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I t)iíJ'G~1116

(', iLl';¡lLl
o DE LA INSTALACiÓN DEL COJGRESO CONSTITUYENTE" i

~ . I

CA SA DE JUICIO ORAL. 91/2016.
CA PETA AD\iA 1770/2015.

lll' \n __ TO A. 513.'2016, ,

j- '";¡ÚZGADOOF.F.JECUCIÓNDE OFI 10 el'8~
(~NTENCrAS DELNUEVOSt81EMAASUNTO: Se informa ejecutoria.

I DE JUSTICIA PENAL DEL. I
( I .STRITOJU01CIAlDETOL~oloya: de Juárez, México '08 de diCiembre de 2016IJ. SECRETARIA I ' I
JUEZA DE EJECUCiÓN DE SENTENCII'IS DEL SISTEMA DE
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, ADVERSARIAL y ORAL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, I '
En cumplimiento al proveído del día e la fecha, emitido Identro de los autos de la
~citada al rubro, ue fue instruidae~ contrade
_ Y' , por el hecho delietuoso
de HOMICIDIO CALIFICADO POR HABERSE COMETIDO CONTRA UNA MUJER),
en agravio de hago de su conocimiento que 58,
dictó un auto del tenor siguiente: I

. 1_
"AUTO, ALMOLOYA DE JUAREZ, MSXICO; OCHO DE DICIEMBRE DEL ANO DOS
MIL DIECISÉIS. I ',

Por recibido el oficio 5502, que remite la SecretarioIde Acuerdos del Segundo
Tribunal de Alzada en Materia Penal d Toluca, México, LicenciadaEloisa Guadarrama
Nieto, por el cual comunica la resolució dictada en el Toca 513/2016 relativo al recurso
de apelación en contra de LA SENT NCIA CONDENATORIAemitida el treinta de
septiembre de dos mil dieciséis, desprendiéndosede los puntos resolutivosde la citada
ejecuto~ialo siguiente: ' I !
PRIMERO. Fueron infundados los agr¡;¡viosformula s or~la defensa pública de los
sentenciados .,
pero en suplencia e s e IClenCla, IFICA para ¡efectos de precisión, la
SENTENCIA CONDENATORIA de fec~a treinta de septiembre de dos mil dieciséis,
dictada por el JUEZ DEL TRIBUNAL D ENJUICIAMIENTO DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TOLUCA, MÉXICO, en eonlra de y !JI

, por el hecho 8elictuoso e OR
~METIDO CONTRA UNAIMUJER), en agravIo de
_ en el apartadocorresponflente a la punición y¡' punto resolutiVOsegundo,
.o.ar..;t~~trW'e la siguientemanera OWf' _,_ •

••••••••!:' ...•I"~l~'".'~'('~~~',.'.~;¡it.!:'i"I'''J.,,~.,'~~.~~.it':~,l~e''':i.7~'~~1~~.j~.
¡-,

"SEGUNDO. Se Impone a los entenclados la siguiente penalidad, que
habránde cumpliren los términos!deesta resolución '

5, PRIVATIVA DE L1BERTADjDE CINCUENTA Y, CINCO AÑOS DE
PRISiÓN, I

,

6. MULTA DE DOS MIL OCH CIENTOS CINCUENtA DíAS del salario'
mínimo vigente al acontecer lbs hechos (68,28) que cuantificaCIENTO
NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS,

~.•. ~ Pri~,a~i~?d; ;I~bi-li~~l~~e~eR;rán.fl ompúi'g~~~~;~¡'ú'~'t~~s:¡gn~ la Juez'
~~~ de. EJ~r6nf'"'d'Ef-sen~'~Ms~''!lIJIlaa lo c~~I.d.e,beraconslderars.~.qu~ los f.-..

sentenciados fueron puestos a dfsposlclon dell Juez ci?.;.'''C6ntrol,~iI~
ingresados al Centro preventií:0 y de Readaptación Social de esta
localidad, a partir del día veinti rés de septiembre de dos rrjil quince, y
sujeto a la medida cautelar de pr sión preventivaoficio'sa,sien~o que a la
emisión de la presente sentencia llevan. recluidos cuatrocientos treinta
y cuatro días, tiempo durante el cual han estado privados de su libertad,
conforme a los datos que fueron roporcionadospor ellJuez que aperturael
Juicio Oral. Lo cual deberá ser to ado en cuenta por I~ Jueza de Ejecución
de Sentencias, para los efectos e compurgamientodb la pena de prisión
impuesta. . !
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En la inteligencia de que, acorde a lo establecido en el artículo 24 del
Código Penal vigente en el Estado de México, en caso de insolvencia
económica debidamente demostrada del sentenciado podrá ser sustituida
por DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA jornadas d.e ,trabajo a favor de
la comunidad; y para el caso de insolvencia econóniic:';¡\ s':Ii'icapacidad física
demostrada por el encausado, la multa impuesta podrá ser sustituida por
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO dias de confinamiento'en su lugar de
residencia, ello a efecto de procurar la tranqUilidad' pública y las
necesidades del acusado como lo prevé el numeral 49 del código
punitivo en cita, el cual establece que. el confinamiento no podrá
exceder de cinco años."

SEGUNDO. Se dejan intocados los restantes puntos resotútivos.
:l .-:.,.'

~, ,E__ri .con.s~.~uenci~,. d~ cq('~~rrw.9~.d c.~!1 .1,9 disp,u:esto. p'~r. ~I a~!iu.lo. 420. d,~1:Có~i~~ q;Je
Procedimientos Penales ':para e'~¡Estafjo i:le Mej{lco:'i:lé;,.apIICaCI?r)'l:Jltr~c:tlva 'este Órgano
Jurisdiccional se da por enterado que el Segundo Tribunal de Alzada.en Materia Penal de
Toluca, México, MODIFICÓ la se~ricja-.cOl:idenatoría' dict~da p~x estJ'-unitario en fecha
treinta de septiembre de dos mil dieciséis.

En esa tesitura, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 384, 444 Y 445 del
ordenamiento legal en cita, en relación con los articulas 60 fracción IV y 71 de la Ley que
Crea el Instituto de Servicios Periciales en el Estado de México, se declara que la
sentencia de mérito HA QUEDADO FIRME Y EJECUTABLE para los efectos legales a.
que haya lugar, comunlquese el presente proveido, al Segundo Tribunal de Alzad.a en •.
Materia Penal de Toluca, México, la forma en que se cumplió su fallo, al Director del"O»,
Centro Preventivo y de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, México, al Oír~ctof ~~.."'-
del Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, al Director General de TIl"

Prevención y Readaptación Social del Estado de México, al Director del Instituto NáCional u>""
Electoral mediante el oficio respectivo, asl como a la Jueza de Ejecución de Sentengias' ~l
de este Distrito Judicial, acompáñese a ésta última coplas certificadas de la resol~ción,

'<!,pronunclad.a por~~I.!ripulla! di? A~ac,ia'y pp~ este unitario. , .' ~,.", ,'. ,<;':' 'UZGAD(
_••,' ••.• , 'lJ ..•_-.1- ',j ","",) '~'i, ... 4r.:J" J-•. '~' "~~:(..~';.' '- . .,' ¡-llENCIA!,

Asimis'mo, acúsese al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toi~¿~IJ~I;~~
recibo de las constancias enviadas. ' :s

'.,,:~.'" '''', ''"';~~' l. -Ú:-~l...•.~."'. "," .•.~~.
Not~~iquese personalmente~aJas partes" .

,,~.

INSERTOS:

ACUSADOS: • -_: ••• ;i1.__ -_ •• ~ r L
quienes se encuentran sujetos a la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, con
domicilio en el Centro Preventivo y de Readaptación Social de Almoloya de Juárez,
Estado de México.

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO: LIC. PAULA MEJíA FLORES, con domicilio para
oír y recibir notificaciones
mp.paula. mejia@pjedomex,gob.mx

la cuenta de correo electrónico

,.'.DEFENSA 'PÚBI.;,ICA': LIC . .EDITH_JARAMILLO PICHARDO, con domicilio para oir y
recibir notificaciones la cuenta de correo electrónico dp.edith.jaramillo@pjedomex.gob.mx
"'". :,

OFENDIDO: ••• .-. en su ca.
_clomicilio para oír y recibir notificaciones sito en'

.r ,MÉXICO.

. leada de las resoluciones de
'aya lugar.

"'. o,'

JUEZ DE JUICIO ORAL DEL DISTR O JUDICIAL DE:'TOLUCA,C.ON ' .. ,
A DE JUÁREZ, M'éxICO: .. :: '':,)i\,~~-:~.>..:.:~\~'", .;,:/

"'-<P '.' -¿ .~ ,>,--,
: GUILLERMOPERALTARA()Il~,EI,::c::fe.~J.:':'::i :",.e:,

...• "
"

mailto:mejia@pjedomex,gob.mx
mailto:dp.edith.jaramillo@pjedomex.gob.mx
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PODE~. UDIqALJ:!!i.I""ST¡OO~~,E,~X~'i8.',, • • '¡
JUZGADO DE¡TRIBUNAL DE EN~,IlIc;rIlMIENTO PENAL

DEL DISTRITO JUDICIAL DE):OLUCA, MEXICO.I '1' l. '..'

I . I
SENTENCIA DEFINITIVA. ALMdLOYA DE JUÁREZ, MÉXICO, A TRIENTA D~

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEcisÉIS. I . I
~~,;;~.~.',koe.fo.~ ~r~.' .,' .,iO\t=~' :\W:•. J.•hú.:.~j?ij--:Hw•.•~~;"lt .¡.,;'~ I

I
Para resolver en definitiva la sltuaci n jurídica de

y . I a quien se le instruyó la causa penal de juicio'

número 91/2016, por su intervenJ.ián que les resultó, en términos de los dispuestd. '1tJUa ' '1~le., r los artículos 8 fracción 1 y 11 racción 1 inciso d) dél Código Penal vigente en el;¥~,ESI:do de México, en la comisión d~1hecho delictuoso d~ HOMICIDIO CALIFICADO:
: .. ,( R HABERSE COMETIDO EN (¡ONTRA DE UNA MUJER) previsto y sancionado

"/&:~~."ti r lbs" artículos 241 párrafo prime~o, 242 fracción II yl 245 fracción V inciso d), enl
. ,",.. j I
-;-\~G;.J~t¡:iií:16s áft1CulCiS"6,if:'5'racCiones 1 y III Y11 fracción 1 lnciso d) del Código

;~~~~=~~gente en la entidadal rurrir el he~o~ <:erl ~a-graiJ10ae "'VÍctYMÁ~rt1J
Jlr~/1,L;Df::TOlUC'"
'Rf""IJIDENTIDAD RESERVADA DE INI IALESV. D. J. H.:

.'.'. IDENTIFICAlIÓN DEL SENTENCIADO

México, de'••••••• IíI.*d~r~~I~:~:i:~IO e~ d~
I , Estado de México, del

ocupaciól apode:'. _£ t! religión'- cq~ grado .deestudiosde cuarto:

año de primaria, sabe leer y escribir estado civil unión libre. Actualmente se encuentra

recluido en el Centro Preventivo y e Readaptación Socljal "Santiaguito" Almoloya dei

Juárez. I

,. ,
\.J

I~'.,

j

¡,:

edad ..~•• Fa: con domicilio
, I

& municipio d d stado ~e México, ocupación i
d f, ieligié grado de estu iOS primaria, sabe le,r y escribir, esta,do civil unión

l
libre. Actualmente se encuentra red:luida en el Centro ~reventivo y de Readaptación

Social "Santiaguito" Almoloya de Juá~ez. ¡

i
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originaria de Estado de México,!
I
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,'o JUZGAI
SENTENCI

OEJ
DISTRlT'

,

RESULTANDO

1. El seis de abril de dos mil dieciséis, el Juez de Control hizo llegar a este Órgano

Jurisdiccional de Juicio Oral Unitario, el auto de apertura a juicio oral deducido de la

causa xxxj2015 del índice de aquel Órgano Judicial, para instruir juicio oral en contra

de.e ••., ;donde
~se;oontjenen los,jle~hos¡~~~~••• usación y las pruebas a desahogar.

2. Se ordenó por parte del Juez Unitario de Juicio Oral la radicación del asunto

correspondiéndole el número 91/2016 según la asignación que hizo el Sistema de

Gestión Judicial Penal, ordenándose citar a los órganos de prueba que serían recibidos
~~.

en la audiencia de juicio a celebrarse a partir de las catorce horas del día dieciséis d¥

mayo de dos mil dieciséis, fecha en que tuvo verificativo ésta, dándose inicio a ella

haciendo saber ~I Juez que la presidió, a . y

la acusación que habría de ser motivo de juició _'.

contenido en el auto de apertura a juicio oral y exponiendo la Fiscalía su po"~ici9n

plantead"a en la acusación y la Defensa su posición respecto de los cargos formulad~s;

dándose inicio al desahogo de las pruebas hasta su culminación, suspendiéndose la

audiencia a petición de las partes para que formularan sus alegatos de clausura;

seña Iánd04f\~soii'ééhb'1ii',fB~1'l!Ia veintiocho ~~WelTib'I¡",j,;: d\ts"M'if"i!I~I~~5\~i!lM
~ué;-'tuvierát verificatrvo' ~J"á' audiencia de alegaes""y':'üna vez .qué'la~S'- part~s se

pronunciaron, se aplazó el~fctadó de la sente~cir;señal~?ido~e I#dlei'háras 'del '8ía..•.

treinta de sePtiemb~e de dos mil c1i¡fc;¡;~i's'paraemi.Talsen"'ncia defflttiva'.t1t'

CONSIDERANDO

l. C O M P E T E N C I A
~tifJ>;f.Í.lJ":~~."'~"'f .~1,r,.,;,;.;j: .'~"---'l.'t.¡.~(~~~,~,"'¡'r;,~,r.\~¥j¡~~

"'tos artic~'lds'ií¡'e"dan"córii~f¡jncia ~aeSfE!JCÍZgaiioY"al"Suscritopara resoIlllH!1i'dtfñnitiva
é.~ori"lossiguientes: ",.:--'l\?'t:,::~.•~...y;.'~,',i.:.~,u,.",:J ,~!,r ¡J~í,-f."

\

Los artícuios 13, 14, 16, 17 Y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que establecen:



-'VIII. El juez solo condenará cuando exista convicción de lb culpabilidad.

( )" I

"~~í~IO21.(.. I

/ ',' /,;

I
B
1

. !

.j

I

: ]

. j..

deberán ser

Le ..)

Las sentencias que ponga~ fin a los procedimientos orales
explicadas e~ audiencia pú lica previa citación de laslpartes."

( ...)

"Artículo 13. Nadie puede er juzgado por leyes privativas ni por tribunales,

especiales." 1
"Artículo 14. Nadie podrá r privado de la' libertad: o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sinÓ mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos, en JI que se cllmplan las fOl-tnalídades esenciales del
procedimiento y confonne a tal leyes expedidas con anterioridad al hecho~.

"Artículo 16. Nadie puede ser 'molestado en su per~ona, fam'ma, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento. escrito de la autoridad
competente, que funde y motiJe la causa legal del procedimiento".

"Artículo 17. Ninguna perso~a podrá hacerse justicia ~or sí misma; ni ejercer
violencia para reclamar su deretho". I

Toda persona tiene derecho I que se le admi~i:tre juiticia por tribunales que
estarán expeditos para impa~rla en los plazos y. términos que fijen las leyes,
emitiendo sus resoluciones de r'nanera pronta, completa e imparcial. (...).

'-1
i,

, ,:

,
: i

, ,
~,

,} . , .
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas
de la autoridad judicial.

e)" lO

. ,

I

,(

I

También son aplicables los' artículos 1, fracción I, 2, 3, 241, 242 fracción II y 245 fracciór

V inciso d) del Código Penal vigente ~n el Estado de México, que disponen lo siguiente:

"Artículo 1. Este código se af1licará en el Estado de MléxiC~,en los casos que
sean de la competencia de sus ribunales: I

,
:~...;~r los delitos cuya ejecUCiójnse Inicie o consume en e: territorio del Estado;

"Artículo 2. La ley aplicable e la vigente en el tiempo de realización del delito.

(.J," l '
Artículo 3. Este código se plicará a nacionales o extranjeros que hayan
cumplido 18 años de edad ( )1" I

"Articulo 241. Comete el dellt[ de homiCidio el que pnv~ de la Vida a otro.

( )' I,
"Artículo 242. El delito de homiCidio, se sancionará en los sigUientes términOS:

I
L- e.,J, I

I

:.'1

I

.1

l ---------------------------------------------------_ ..•'



4

II,- Al responsable de homicidio calificado, se le impondrán de cuarenta a setenta
años de prisión o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días multa, y

( ...)."

"Artículo 245: Las lesiones y el homicidio serán calificados cuando se cometan
con alguna de las siguientes circunstancias:
V. Tratándose del delito de homicidio, también se considerará calificado
cuando:

d) Se cometa en contra de una mujer o de un menor de edad.

(, .)."

Los, artículos 18, 20, 26, 27, 29/ 3D, 48 Y 51 de! Código de Procedimíentos Penales de

aplicación ultractiva en el Estado de México,
"Articulo 18. Nadie podrá ser Jlizgado por tribunales designados especialmente
para el caso.

la potestad de aplicar la ley penal corresponderá sólo a tribunales constituidos
conforme a las leyes vigentes antes del hecho que motivó el proceso."

"Artículo 20. Los jueces competentes deberán resolver con objetividad los
asuntos sometidos a su conocimiento y no podrán abstenerse de decidir, bajo
rualquier pretexto, aun cuando (sic) sea el de silencio, contradicción, deficiencia,
oscuridad o ambigüedad en los términos de las leyes, ni retardar indebidamente
alguna decisión. (, ..)."

"'~Q,,,',
/~.;..

/:<-:_~-:
/.";,

,1 •• ~: ._' .,'.
, " ,':.'. JUJ;OA
",'". " ,MNrgNC... DE..'

~. :, D1S'T1Ul
"<~

"Artículo 26. Las facullLldes de los órganos jurisdiccionales en materia penal
son:

L- (...).

n.- Declarar en la forma y términos que este código establece, cuando la
realización concreta de un hecho es o no constitutivo de delito;

III.- Declarar si las personas acusadas ante ellos son o no penalmente
responsables;

IV,- Imponer, modificar y determinar la duración de la penas y medidas de
.seguridad previstas para los hechos tipificados como delitos en el Código Penal
del Estado u otras leyes; y

(...)."

"Articulo 27. La función jurisdiccional en materia penal en el Estado se ejercerá
por:

II.- Jueces de Juicio Oral;

( ...)."

"Artículo 29. La jurisdicción penal es irrenunciable e improrrogable.",

"Artículo 30. Es competente para conocer de un hecho considerado como delito
el juez o tribunal del territorio en que se consuma, aun cuando se iniciare en otro.

~",
~;'." ..
r.
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"Artículo 48. Cuando el titular del órgano jurisdiccional se encuentre en alguna
situación que pueda afectar su mparcialidad deberá excusarse del conocimiento
del asunto. (...)." I .
"Artículo 51. Las partes p~rán formul~r recusación¡del juzgador, cuando
estimen que concurre en él unarUsal por la cual debió excusarse,".

/-:-' I
-,...;,~,:: 'P. lo tanto, este Órgano Jurisdiccio al Oral' es competent~ para resolver en definitiva

i~~te1 cto a la acusación formulada pof el agente del MinisterioPÚbliCO"toda vez que no
\,1h'Je/! ta de un Tribunal espeCial, pueslfue creado por el Tribunal Superior de JustiCiadel
.ti:i~. do de México, con el inicio de la r¡genCia del nuevo sistema de justicia penal en el

(J!.: £.IE~~~~W1éxiCOJ esto es, con antelación a la comisión del hecho delictuoso, el cual,
-: I rl,-',¿vOSI<>

(~'~'¡i-,fm'?~rmt.~a la acusación, tuvo veri cativo el veinte de septiembre del año dos mi!
,~:t,.,:c~l,..Ut:., ~o
¡,..,:,¡"'i" ".;CfL:lh1¡:::e.

, r" ,
\. ,"-'"

;"':,~J\i1~,'seg'4i¡lp, Iqs fJ;(mali¡jad,es~sTcia~ q~",ml',~$.1a,.~sl,a¡¡¡jn procesal penal y 1

1:>"la5 cuales rigen el procedimiento ante un Juez de Juicio Oral, agotándose de.ijd.am~nt~

,,' ',;;{;,::,~~~f,ormelo establece el propio CÓdito Adjetivo Penal Vigelnt~en el Estado de ~é~iC~, "
" .. 1,( Y sobre todo la aplicación de las pe as corresponde a este Organo Jurisdiccional, por

( " . .
tratarse de ia materia Penal, toda vez que el hecho típico y antijurídico se encuentra

:::'".::~::::t::::~,'"''"~,'""~
legitimado para conocer del hecho pJ el cual se formuló acusación, puesto que, cuento
con el nombramiento oficial expedid I por parte del Pleno 1el Consejo de la Judicatura

del Estado de México, para desem eñarme como Juez ~e Juicio Oral en la Región

Judicial de Toluca, Estado de Méxic ; con reiación a la cdmpetencia objetiva, este

Órgano Jurisdiccional es competent para resolver en d~finjtiva sobre la acusación,

porque por lo que respecta a la teria, el hecho deliduoso por el que se formuló
I

acusación y que la ley considerado como el delito de HOMICIDIO CALIFICADO

(POR HABERSE COMETIDO EN CONTRA DE UN~ MUJER), se encuentra

previsto y sancionado por los artículos 241, 242 fJacción 11y 245 fracción

V inciso d) del Código Penal v¡gknte en el Estado d~ México, es decir, se trata

de la materia penal, aunado a que ,1 s un hecho delictuosb del fuero común, dada su

tipificaCión en el mencionado código. I

En cuanto al territorio, los hechos otivos de esta causa aconteCieron en el mUniCIpIO

de Almoloya de Juárez, México, por o tanto, ocurrieron dJntro de ámbito territorial en. I

'j, ;

: :

,
: 1

i,

: ~

I

li,
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que tiene asi,gnadacompetencia este Juzgado, como lo dispone el artículo 11 fracción

XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estadode México.

Asimismo, los acusados son mayores de edad, ya que el día de la comisión del hecho

delictuoso tenía cuarenta y dos y cuarenta y un años de edad respectivamente, de ahí

que sean sujetos de derecho penal.

'.' <-.

111. LINEAMIENTOS DE LA SENTENCIA

Finalmente, por lo que se refiere a la competencia subjetiva concreta, el que juzga
no tiene conocimiento de alguna situación que pueda afectar su imparcialidad y las

partes tampoco hicieron valer alguna causa de recusación en mi contra; por lo tanto, se

es competente para conocer y resolver de los hechos que son motiv.ode la acusación.

El agente del Ministerio Público en sus alegatos de clausura, realizó un cambio de

clasificación juríqica, en relación a la acusación que formuló en la etapa int~r,medJ~'r:l~:i~~~~i
siendo que acusa a 1 1 a .;-~d/..;~~'~~~~;

I ." SE(
--.' por la comisión del hecho HOMICIDIO CALIFICADO (P.OR',

'.' ..
HABERSECOMETIDO EN CONTRA DE UNA MUJER), se encuentra previsto'y

sancionado por los artículos 241, 242 fracción 11 y 245 fracción V inciso d}

del Código Penal vigente en el Estado de México; incluso, al iniciar la aJdi~ridá'..., .
de juicio el agente del Ministerio Público expresó su posición respecto al plante~mientá' ,

de la acusación y la defensa privada, expuso su posición frente a tos cargas

formulados, lo cual reiteró al exponer sus alegatos de clausura.

11. LINEAMIENTOS ACUSATORIOS

Los artículos 65, 66 Y 383 del Código de Procedimientos Penales de aplicación

ultractiva en el Estado de México, establecen:

"Artículo 65. Las resoluciones judiciales son: sentencias, si terminan
la i~~ancia resolviendo el asunto en lo principal; y autos, en cualquier
otro caso.

"Artículo 66. La sentencia contendrá:
1. El órgano jurisdiccional que la emita;

11. Lugar y fecha;
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La identificación de la v ctima u oFendido;IV,

IV. ACREDITACIÓN PENA DEL HECHO DELICTUOSO
i

I
I

Para el acreditamiento pleno del hec o típico delictuoso dd HOMICIDIO CALIFICAOd, I
. I

(POR HABERSE COMETIDO E CONTRA DE UNA MUJER), se encuentra

previsto y sancionado por los afícu'oS 241, 242 f;acción II y 245 fracción ~

inciso d) del Código Penal vigente en el Estado de México, en agravio de
, l' I

VICTIMA DE IDENTIDAD RE5ERVADA DE INICIALE5 V. D. J. H. Y por el cual el

agente del Ministerio Público, realizrra formal acusaciónl en contra de - :

••••••••• , y , se debe atender a lo

dispuesto por el artículo 185 del CódIgo de procedimientos! Penales,del Estado de MéxiCO!

porque dicho precepto legal define 110 que debe entenderse por 'hecho delictuoso }
1 I

consecuentemente, alude a la forma en que debe comprobarse, el cual prevé: I

I I

Artículo 185. (...) f I

El hecho delictuoso es la circuns anciación fáctica de la descripción típica conforme a
sus elementos objetivos, subjetivl s o normativos_ I

(,
.. 1 ()

~ .'"..J

)'

111. nombre del imputado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de
nacimiento, su edadf estado civil, residencia o domicilio y
ocupación, oficio o profesión; :

I
V. Un extracto de 105hecl0s; I

\ :. ,
. VI. Las consideraciones que las motiven y fundamentos legales; y

VI. La condena o 'absoluciónl y los demás puntos ~eSolutivOS."

"Artículo 383. Sólo se c Indenara al acusada!cuando se acredite
plenamente el hecho delictu1so y su responsabilidad penal. En caso de

¡,letÓN DE••.• duda debe absolverse.",
'."iStS~E-
,~.üa I
_.'~rOlUCJ. !

,.'S2rsecuentemente se examinara, por cuestión de orden metodológico y siste~ático ení
O"~,.forma de silogismo, en primer tér~ino el estudio del! HECHO DELICTUOSO, y

<' -:. l' I

. r. \~i~fecuentemen.:e, :~n su ca~!J,~~ t~~.PONSABI~IDAD~ PE~~~ DEL ACUSAD~ ENI

\ EL':,HECHODELICTUOSO y, tam~ien en su caso, LA ~ANCION QUE HABfU\ pE;

'¡-3J.iMPONERSE.; sin soslayar, que el kstudiO de la intervehción del acusado-exig~ ~omol

, ,)8~e~upuesto fundamental, la previahmprobaCión del hecho delictuoso; y a su vez, el
<~">:t: an~lisis de la imposición de la sancion aplicable, es el corolario de la comprobación dell

'.~.>'. hecho delictuoso y de la responsab lidad penal; lo que se proceden a analizar en lOS:

siguientes términos:

:,J,
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Para lo anterior, es dable precisar que para la comprobación del hecho típico debe

considerarse lo dispuesto por los artículos 21, 22, 296, 343, así como el 326 que forma

parte de la regulación de la audiencia intermedia, todos esos preceptos legales del Código

de Procedimientos Penales de aplicación ultradiva en el Estado de México, que disponen:

Articulo 21. Los elementos de prueba sólo tendrán valor si han sido obtenidos y
producidos por medios lícitos e ifl(orporados al proceso del modo que autoriza
este código.

No tendrá valor la prueba obtenida mediante torturas, amenazas, o violación de
los derechos fundamentales de las personas, ni la obtenida a partir de
información originada en un procedimiento o medio ilícito.

Articulo 22. las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica,
observando las reglas de la lógica, los conocimientos dentfficos y las máximas de
la experiencia.

'Artículo 343. El órgano juriSdiccional valorará las pruebas de manera libre y
lógica.

Articulo 326. Durante Ja audiencia, las partes podrán solicitar, en conjunto, al
juez que 'dé por acreditados ciertos hechos, que no podrán ser discutidos
en el juicio.

(...)

El.juez indicará en el auto de apertura de juicio los hechos que se tengan por
acreditados, a Jos cuales deberán estarse durante [a audiencia de juicio.

., ':'JÚZG'AOC
<ro .:.rTE,"¡.CIA

-<'-DE JU
::.~~"R1íO- .Lo anterior porque la determinación que se adopte en cuanto al acredita miento plen~ .del

hecho delictuoso y, en su caso, la intervención del acusado en el mismo, debe tené,r.

como sustento jos medios de prueba que fueron desahogadOS durante la audiencia de

juicio.

Por tanto a fin de establecer cuáles son los elementos que integran el injusto motivo del

juicio, es preciso hacer referenCia al precepto y la ley que lo describe, para lo cual se

realiza la cita normativa aplicable al hecho delictuoso, así los artículos 241, 242 fracción II

y 245 fracción V inciso d) del Código Penal vigente en el Estado de México, disponen Jo,
siguiente:

~, ,':

:'.---

,,'. í ::.

~,'~' -
,',

"Artículo 241: Comete 'el delito de homicidio el que priva dé 'la vida~ citñi
(.).".

"Artículo 242. El dellto de homicidio, se sancionan'! en los siguientes lérminos:

l.. (..J.

n.- Al responsable de homicidio calificado, se le Impondrán de cuarenta a setenta
años de prisión o prisión vitalicia y de setecIentos a cinco mil días multo, y
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c..,) "

"Artículo 245: Las lesiones y el homicidio serán catificad~s cuando. se cometan
con algunade lassiguientesclrc~nstancias: I

I

t1
Ii, ' ., " r,

"

I,
9'

I,

i,

. ,
.\

, I
.1 v. Tratándose del delito de homicjdio, tambien se

cuando:

considerara

I
calificado

(,.. ):'

d) Se cometa en contra de una mujer o de un menor de edad.
I

'.;::
,

-:¡

.!

:,!

:',,

l'

,o,.
t .. ,.

I
I

I
-.~ ndiendo a la descripción típica del echo delictuoso que ~e analiz¡3y a ¡~s requisitos de

;\5~ circunstanciación, es preciso se1a1ar que la tiPiCidadl descrita contiene elementos

..ó jetivos, no así de carácter norrllativo y subjetivo, pues para ello también debe
l:/ I I

,_.c~l1Mrarse que por unos y otros se entiende: I
: o') 5\SlE.tIJlo. I
'1' .:_~, oEElementos objetivos: son aquellos que el autor puede conocer a través de los sentidos.

_-~f.,.O~~P.obj~~C!:Sd~l. ~~n9~, ~:,ri~r. S,! el autW _,I?u~d~ cono'c~r s!~.~s.er una especial
. • ('~.' valor~ri. Son elementos"puros'ere' a~'ftl~t:¡e~H'v~cfé!~~~~a~ara describir las
:. ,. - '. ~onductas que conducen a Ú.\~~:;j.,i!,; •• ,~~¡'o••"i.\r¡,'''!..:'''\f'!Z''.!F''f~ ~,}.~?',':- ••,'ili,,"*r-~!'l.'~
. '",' I

Eíementos normM(¡~~" -e ósif!.c6W~Wao?"enuna d~scripción típica que sólo se
"~',:\ 'pueden captar mediante un acto o ju cio de valoraciór:u;t,qan Iq.l,~~toS paca.Wf.!ll9r ese'"lo," .' juicio. Pueden referirse a la slgnifíc ción cultura! ó'7'l~i'll's¡gnnf'c1i'éfó'iiJ"üddi~'-a~lguna

~:' ::' ..:).. !=ircunstanda. Son propios del tiPo~P ro no de la acción propiamente dicha, porque el autor
'.i del hecho no las realiza. Son ¡nJe . s de la conducta delictiva. .

~'''''\>;'';':> r
-i; ':',;~J;'C,'Efe'mentos subjetivos: son' aquellos que quedan determinad~s por la propia conducta del
<:- ..... 1.1. -autor. Pueden distinguirse los siguientes casos; I
•.•." I '.. \ a) casos en que el tipo reqUierrl un determinado proPósi~Oo fin e~ I~ acción. El

autor se propone lograr un fin o un resultado que puede estar fuera del tipo,
es decir que para configurar un delito es indiferente que se logre concretarlo o
no. Lo típico es la finalidad qu acompaña al dolo. !
b) casos en que el fin perseg ido tiende a ser alcanzado por la acción típica
misma y no existe en el autor i tención de cumplir una ~ctividad pbsterior .,

e) casos en que la acción va compañada de un ánimo determinado; son los
llamados delitos de tendencia. Una misma acción, segÓn su propósito, puede
serdelitoono. - I '. I :
d) casos en los que se consld ra la situación personal objetiva del autor, que
facilita la comisión del delito.

De tal suerte que los elementos bjetivos que se enduentran expresamente en la
I I

descripción típica del delito de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE

COMETIDO EN CONTRA.DE UNA 'MUJER), el relativo ~ la conducta nuclea'r del tiPol, ,
que en caso atIende a PRIVAR E LA VIDA; e incluso, deben justificarse come

elementos de esta naturaleza, Jos relatIVOSa la complementación típica, esto es, LA
CALIDAD DE LAVICTIMA DEL DEL10 QUE SEA UNA MU:ER,

Ahora, con relaCión a los elementos objetivos que no requiere expresamente la

descripción típica, pero que con~orme a la dogmát'ica penal, resulta necesario,

I,
I I

____._". .L . .._ .._ ..._._1.
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comprobar, debe decjrse que el delito en estudio, no. requiere propiamente una

calidad específica para el sujeto activo! ni en el sujeto pasivo; sin embargo,

es 'necesario comprobar la existencia de un sujeto pasivo, un resultado, la

afectación al bien jurídico, y el nexo de'atribuibilidad.

,."

.. ,'~'!'" ,':.,-":':~"=~~~~~~
-.~;" .. " ClEJl
) DIGTRITC

",

Por lo tanto, una vez que este Resolutor realizó un estudio y ponderacíón tanto

individual como en conjunto de los órganos de' prueba que fueron desahogadosante

este Órgano Jurisdiccional,aplicando la lógica, los conocimientos científicos y

las máximas de la experiencia, valorándolas de manera libre V lógica, ílega a

la conclusión que los mismos son suficientes para acreditar plenamente el

hecho delictuoso de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE COMETIDO EN
,."."-,,.

CONTRA DE UNA MUJER), a que aíude la descripcióntípica, puestoque con ellos.es-

dableafirmar la comprobaciónde un hecho cierto y circunstanciado, que consistióen
que:

"Que el dia domingo 20 de septiembre del año 2015, siendo aproximadamente
entre las 7 y 7,:30 horas, la señora de iniciales V.DJ.H. llegó a la casa de su
hermano, I • ' " j,
i ,5 ; j &2 2 ; P1exico, por lo que
encontrándose en el interior de este domicilio en compañia de su hermano y de la
concubina de este de nombre i omienzan a
discutir pasando a los golpes, saliendo hacia el patio de la casa y es cuandoa ]. 7 ama un Instrumento corto contuso tipo hacha y
golpea a su hermana de iniciales V.DJ.H. por delrás de la cabeza ocasIonándole
una herida corto contusa penetrante de cráneo, dejóndola sin movimiento, tirada
en el suelo, es' por lo que entre la señora a j d suben a una
carretilla y la depositan inconsciente y la tapan con una Cobija, sacándola de su
domicilio y llevándola a un do de aguas negras conocido como Río Seco, lugar en
donde entre los dos la bajan de la carretilla y la depositan inconsciente pero aún
con vida en el agua, lugar en donde pierde la vida a cons<..>cuenciade anoxia
secundaria a asfixia mecánica por sumersión en medio líquido, que además

.. ,cursaba con tr'aumatismo craneoencefálico severo, secundario a herida corto

. , cóntusa penetrante de cráneo, lesiones que juntas o separadas se clasifican de
mortales; y una vez hecho lo anterior, se retiran delluga~."

, ,',

,

En efecto, el anterior hecho queda debidamente circunstanciado y comprobado

tomando en consideración en primer término la prueba' consistente en el registro

anterior de actuación, incorporada por parte del agente del Ministerio Púbiico en la

audiencia de fecha treinta de agosto de dos mil dieciséis, consistente en el acta

pormenorizada de levantamiento de cadáver, inspección del lugar de los

hech.os, búsqueda, localización y embalaje de indicios, de fecha veinte de

septiembre de dos mil quince, así como el acta de nuevo reconocimiento de

cadáver, de fecha septiembrede dos mil quince. Del contenidode estasprobanzasse
advierte lo siguiente:

"ACTA PORMENORIZADA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER. Carpeta de investigación
241970550012215. Acta pormehorizada de levantamiento de cadáver, inspección del lugar de .los
hechos, búsqueda, localización y embalaje de indicios. Lerrna, Estado de México a veinte de septiembre
del año dos mil quince, siendo las trece horas con quince minuLos, el C. Agente del ministerio público
adscrito a la unidad uno de la fiscalia especializada de homicidios del Valle de Toluca se constituyó piena
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Probanzas a las que este uni~arioles concede pleno valor probatorio, p~r

haberse incorporado a juicio en térlminos de lo establecido por el artículo 374 fracción
;
I

y legalmente en compañía del perito en crirninalística y fotografía for~nse
así como los elementos de la policía ministerial IBETH ADAÍ LÓPEZ!CARBAJAL en el río Barranca Seca',
ejido de San Lorenzo Cuauhtenco, municipio de Almoloya de México, lugar en el que a nuestro arribo se
observó preservad? por elementos de la ~olicía municipal de Almoloya de Juárez, Estado de México ~I
mando de Miguel Angel Aguilar Ronquillo con dos elementos más a bordo de las unidades número SP03
así como elementos de la Secretaría de Seguridad qudadana al marido de Rodrigo Nava Domínguez co~
dos elementos más a bordo de la unidad ~677 y una vez ubicados én el lugar antes referido se observó
un arroyo fluvial de tres punto setenta metros de ancho, río Barranca seca, con orientación y circulació~
fluviai constante de sur a norte, mismo q~e se observa delimitado' en su extremo oriente por terrenb
natural de forma irregular y ascendente, provisto de pasto crecido ~yvegetación propia del lugar, florb

J lJ D silvestre y arbustos, así como diversas e~'lfícaciones ubicadas de I forma dispersa, destinadas a casb
_ f ~ itación, sobre dicho arroyo fluvial se o serva el cruce del mismo a través un tubo metálico unido en
<~i1:::':i~tnxtremos. ?riente y ~onien~e por concr to hidráulico. En su extr~mo po~iente se observa del!mitad?

cr<,por. a semon de graVilla y tiene de tres metros de ancho seguido al poniente a ochenta centlmetros
. ';jPor riba del nivel de I~ ,sección.de gravilla y tierra, de terreno n~~ural, de for~? irregular provisto d~
'ipa cre;ldo y v~geta~lon 'prop~a del lu~ar, flora sllvestr:; destl~ado. en seCClon para, el t~rre~o dr

'.'c" . o aSI como diversas ed.I:lcaclones ~bl~das en forma dispersa destinadas a casa habltaClon, Siendo
:,-,I)[ecls~mente sobre la ~eCClon~e graVilla lugar donde se obs~~al a nivel de suelo el cuerpo de un?
. -p¡;lfM~ee sexo femeninO vestida y calza, a y el cual presento signos de muerte real y reciente en la

,sig~i~1,1AS.iclón y. or!ent~~lón: en. de~0~lto dorsal con su. extre~ida~ cefálica dirigida al P?nient~,
.:,ras~~;E1i zenit con Inchnaclon en dlrecclon al norte, extremidad superior derecha en extenslon y en
. d¡r~~ suroriente, la extremidad suderior izquierda con el b~azo en dirección al nororiente y el

antebrazo en dirección al oriente, la extrerhidad inferior derecha en extensión en dirección al nororlenté
:. con la punta de los dedos del pie en dirección al suroriente, la extre~idad inferior Izquierda en extensióh
,':y en dirección al nororlente, con la ,punta de los dedos del pie en dirección al nororiente, presentandb
?ie~iÓn una 1l.erida contusa cortante en región occipital, -reconociendo 'en el lugar el cadáver su familia:r

• j, h,ijo!. ; ¡ quien ~anifies~a que la occlsa r~spondia al nombre de ' ••
>' por io que habiendo mas datos que recabar y una vez que fue fijados

',.'.~ifotográficamente, se ordena el levantamierto del cadáver para su traslado al anfiteatro para la práctica
(,~ de 'la necropsia de ley, todo lo anterior coh fundamento en lo establecido en el artículo 64, 252, 267 Y

;.,1,268 del Código de Procedimientos penaletVlgente en el Estado de México; asimismo se observa una
;.':.::l,rú,~r~::a..:,el C. Agente del ministerio público le. G~5TAVO CRUZ ONOrRE'" I

il!.~~NUEVORECONOCIMIENTO DE CADÁ ER. En términos de los artículos 252, 255 Y 265 del Código
el, d.e Procedimientos Pen,ales del Estado de ~éXiCO¡ en fecha ~;inte dé se~tie~bre dei año dos mil qUInC~,

Siendo las catorce treinta minutos, el personal de actuaclon se constituyo plena y legalmente en el
Instituto de Servicios Periciales del Estado, de México en el anfiteatto del Servicio Médico Forense de la
agencia de Toluca, ubicado en la calle Mo~elos oriente mil trescientos, esquina con Jaime NUDO,colonia
San sebrtián en ToJuca, México, lugar ?onde en compañía del inédico legista M.e. :2

,*ulen e~ vida r;~~~~dli~r~I~~C~~mab~:t~~h de disección se encuentra ui c~dcá~a~rp~:s~~~ :i~~~;¡~k

muerte real y reciente con temperatura h~pática de veintiocho grados centígrados vía rectal, con rigidez
cadavérica compieta, con livideces cada~éricas en regiones posteriores y declives del cuerpo que
desaparecen a la digito presión, Opacid¡1d corneal del cuerpo, en decúbito dorsal, sobre la mesa
anatómica, con la cabeza dirigida al sur y os pies hacia el norte, con miembros superiores extendidos y
adosados al cuerpo y los inferiores extendidos y adosados al cuerpo', presentando las siguientes lesion~s
al exterior antemortem: herida corto co~tusa de forma oblicua de bordes irregulares, localizada en
región temporo occipital lado derecho, deldiez centímetros de longitud, ubicada a cuatro centímetros :a
la derecha de la línea media posterior y a siete centímetros a la izqüierda a través de la región posterior
del pabellón auricular derecho; excoriaciorles rojizas por fricción en las siguientes regiones: frontal sobre
la línea media, de nueve por dos milímet!ros, en unión esternocl~vicular izquierda con cinco por di~z
'ri~iirtetre'5;'"1q'tii'iñ.ós¡s.;.Qj;)I~fbléceas por c9ntusión en las slguienteslregiones: frontal a la izquierda de la
línea media de diez milímetros, en región cigomática de sesenta po'r veinticinco milímetros, en dorso de
mano izquierda a nivel de nudo izquierdd de quince por quince rhilímetros. Ropas, pantalón.:'\¡estrr'$'
color gris a cuadros de color rosa con flords amarillas, pantaleta color negro, sostén color blanco, par de
zapatos negros tipo mocasín con tacón, 'Iig~ para cabello color café, largolla color dorada, arete largo cdn
perla blanca, Como señ,as particulares: ~Iqa~riz ~ntigua en mu~lo izquierdo cara anterior te~cio proxl:n~1
de diez por cuatro centlmetros y en rodilla :zqUlerda. Lo anterior con fundamento en el articulo 252 d~1
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, siendo todo lo que se tiene a la vista
y de lo que se da fe, Doy fe, Agente del m nisterio público Lie. GUSTAVO CRUZ ONOFRE".
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JI inciso a) del Código Procesal Penal en vigor, procediendo a su lectura" lo que desde

luego permitió a la defensa y a los sentenciados conocer su contenido en' ese

~6i1í~fat:"d~ii'd01é~'TN'P5'Sibilidad de controvertirla o desvirtuarla, lo cual no realizaron,

.. /.'
"," .
,..
l,

Por otro lado, se cuenta con la pericial a cargo del perito

I 1 quien en ei segmento de la audiencia de juicio de fecha 07 de julio de dos mil

dieciséis, depuso respecto de sus dictámenes periciales de acta médica de fecha

veinte de septiembre de dos mil dieciséis y necropsia de la misma fecha;' siendo

interrogada por el Ministerio Público y contra interrogada por la defensa de los

acusados, de la siguiente manera:

INTERROGATORIO DELMINISTERIO PÚBLICO

realizada por el órgano persecutor, que es la autoridad encargada para llevar a cabo"

este tipo de actuaciones, tai y como la dispone el artículo 21 Constitucional, además de

que cuenta con fe pública, por tanto debe tenerse por cierto lo asentado en esas actas

ministeriales.

y con las que se acredita y comprueba de manera debida la existencia real del cuerpo

sin vida de la ahora víctIma de identidad reservada de iniciales V. D. J. H., así como el

lugar donde perdiera la vida, que lo fue precisamente en en el río Barranca Seca, ejido

de San Lor.enzo Cuauhtenco, municipio de Almoloya de México, además de que en
• 1_'

tales diligencias, se hizo precisión a las lesiones que presentó el cuerpo de la víctima,'

siendo precisamente herida corto contusa de forma oblicua de bordes irregulares,

localizada en región temporQ occipital lado derecho, de diez centímetros de longitud,

ubicada a cuatro centímetros a la derecha de la línea média posterior y a siete

centímetros a la izquierda a través de la región posterior del pabellón auricular

derecho; excoriaciones rojizas por fricción en las siguientes regiones: frontai sobre la . <><v.'
línea medié.l,de nueve por dos milím,etros, en unión' esternoc!avicular Izquierda cpn' ~o 1.
cinco por diez milímetros; equimosis rojo Nioiáceas por contusi9n en las siguientes .1""

. .~ ~
regiones: frontal a la izquierda de la línea media de diez milímetros, "err' regióri- '1,,

_,!QRmi~de sesenta por veinticinco milímetros, en dors~~!vél JUZGao

de nudo jzquierdo de quince por quince milímetros. Diligencia~ill~;p~TM¡~r,ENT~~~~
, 'OISTRTTO

demostrar la existencia de vestigios propios del delito, aSI como algunas de sus

características, condiciones, o efectos de interés para la solución del asunto sor'neti!=loa

la decisión de este Resolutor, ya que con dicha prueba se patentiza que el Pers-ecutor
. ~I:,: .

se constituyó en el lugar donde se prIvó de la vida a una persona, se patentizan hueilas
, .;

materiales, así como la existencia real del cadáver de la víctima del delito, e incluso se

....~rapre'cíar~rt"¡esíones que trajeron como consecuencia su deceso, adelTJ~¡:q~e-;:~

localizaron diversos i~~éICJCi'9na"MOs:;:~cilv.lOOt'hechos. Y la cual al haber sido
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¿cuál es su grado de estudios? Especiplidad en medicina legal.l¿OeSde hace cuánto tiempo s~
dedica como médico legista? Tres añoslY medio. ¿En dónde se lencuentra adscrita actualmente
para desempeñar sus funciones? Al Instituto de Servicios Periciales de la Procuraduría General de
Justicia del Estado de México. ¿Qué co~ocimientos tiene usted en el campo de la medicina
forense? La especialidad en medicina legbl y diversos cursos que nos han dado desde que entré a la
Procuraduria. ¿Cuáles son sus funcioneS que realiza como perito médico legista? La realizacióh
de certificaciones, dictámenes de necropsia, dictámenes en medicina legal, realización de ,necropsias)
principalmente. ¿Sabe el motivo por el tual se encuentra en esta sala de audiencias? sí. ¿Por
~ Porque tuve intervención fealizando una necropsia~de la señora 5 ~

~veinte de septiembre del d¿s mil quince. ¿Cuáles fueron los documentos que ~
expidió durante su intervendón? El aha médica y el di2tamen' de necropsia. En cuanto al actá
médica, ¿cómo se le dio intervención' para realizar 'esa acta médica? El acta médica se hace

J) fJ I espués de la necropsia por solicitud del /ninisterio .pllblico a través de un oficio. En cuanto al actá"m 'dica, ¿cuál fue el contenido de esa lacta médica? Sí, el actá médica refleja todo lo'que tiene al
e ior el cadáver en la plancha anatómica, desde los signos al exterior, temperatura, edad, media

'fiIi,k 'n, las lesiones que presenta en ese momento, las ropas, etcét~ra. lCuál fue el lugar en donde
tu~ Intervendón para realizar el acta médica? El anfiteatro del SEMEFOen Toluca. En cuanto a
los spectos del acta médica, ¿cuále!s fueron los signos tanatológicos que presentaba ei
ca áver? Se encontraba con rigidez gentaliZada, las livideces 'aun desaparecían a la digito presión y
presentaba opacidad corneal. lEn cuanto a la posición y orientación del cadáver al momento de
sU'1'rit:PfiteIldón? Se e~c?ntraba ~o~re la olancha anatómica ~?n lalca?e~a dirigida al norte y los pies a:1
sur V~~~embros toraclcos y pelvlcos adosados en extenSlon anatomlCa normal. En 'cuanto a la~
lesiQ.~lM:JflI exterior, ¿cuáles fueroni¡. Presentaba una herida I corto contusa en región temporo

. occiptfar de lado derecho de una longit~d de diez centímetros !de manera oblicua y con bordes
irreglJlares; presentaba también escoriaciones rojizas por fricción en' la región frontal a nivel de la line~

.. 'medial,.:y.en la región esternoclavícular de lado izquierdo; presenta8a también equimosis rojo violáceas
por coritusión en la región frontal de lado izquierdo, en la r~gión cigomática izquierda y en el dorso de la
mimo 'i~qu¡erda a 'nivel del nudillo del dedo medio, eran todas Ilas lesiones. ¿Cómo se puedert
caialo~ar estas lesiones, ante morteJn o post mortem? Todas las lesiones eran ante mortem'.
¿Me pOdría describir la media fíliacilín que observó en el cadáver? No recuerdo la media
pIi1ción'. Dentro del acta médica, ¿co~tiene la media filiación? sí. LE~ PARA APOYO DE

,MEMORIA. "Filiación descriptiva. Nombre -'Sexo femenino .
. ., •.)E'dad cuarenta y siete años, Estatu~a ciento cincuenta centímetros. Perimetro torácicÓ

. '.' ¡1' noventa y dos centímetros. perímetrolabdominal noventa y ~res. Pelo castaño oscuro, largo~
o..' '.¡:!~o.:I:]~~,~~\l.~do. ca.ra al~rgada~ frente med,ana~ cejas pobladas y separadas~ ojos ~edian~s con

, IriS color cafe. NariZ mediana con dorfo con cavo base ancha. Boca media. LabiOS medianos.
,I! .::-.IUOIMltn1tón oval. Tez morena. Complexión robusta." ¿Esa fue lil¡ media descripción que realizÓ
. {) 1,U C,l del cadáver? Si está en mi dictamen esa 'fue la que describí en ese momento. ¿Recuerda 'qué ropas

llevaba el cadáver? No, no recuerdo.llFueron descritas las ropas en el acta médica? Sí!o
también. LECTURA PARA APOYO DE ME~ORIA. "Ropas pantalón de vestir color gris, blusa á
cuadros transparentes color rosa Cal flores amarillas, pantafeta color negro, sostén color
blanco, par de zapatos tipo mocasín con tacón, liga para cabello color café, argolla color
dorado, arete largo con perla blanca. ¿Esas son las ropas qtJe describió en su dictamen? Si
está en mi dictamen, si. En cuanto a su l:Iictamen de materia .de necropsia, ¿en qué consistió?
Es todo lo que incluye el acta médica qJe es todo lo que está descrito al exterior y se agregan las, '
formalidades del dictamen de necropsia y todos los hallazgos a la apertura de cavidades. En el presente
caso a nivel de cráneo se encontró una frdctul<l del hueso occipital y fractura de! piso medio de la base
del cráneo que iba d,! lado derecho a ladr izquierdo y había una separación completa de la base del
cr~neo de la parte anterior con la pa~e IPo.sterior, principalmen~e:era lo más importante. a ~iv~1d~
craneo. A nivei de cuello presentaba esofago II1tegro, normal, la traquea se encontraba llena de liqUido a
la disección, líquido color café, presentabal espuma en toda su extensión, desde la parte superior hasta
la división con br~w.p~~~.priol;J~,if:!?le'~'o$taAo".m~~,_j!J!port~nted~1cuello. A nivel de tÓ.I<lXlos pu!mo~ess~
encontraban muy eélematiza~os, MGy-CéMges-tivos,á 'm'dlseccion estaban llenos de liqUido cafe y liqUido
hemático de las mismas característicaS~de¡ encontrado en tráquea, habla bulas hematoaéreas>
principalment~ burbujas, llenos de sangre ~uy oscura y lí~uida, el~coraz~~ se encontraba íntegro, sin
lesiones. A nivel de abdomen io que es Igado, bazo, pancreas y los r1nones todos se encontraban
íntegros y todos a su disección se encontraban con sangre muy oscUra y líquida. A nivel del estómago se
encontraba líquido moco color café y la Tucosa muy hemorrágiCB,.El utero se encontraba normal. ~
nivei de genitales externos presentaba latilios mayores adosados a iabios menores, himen trilabiado y
presentaba un desgarro antiguo a las seis en ubicación de acuerdo a las manecillas del reloj, sin lesiones
en ese momento y al examen proctolÓgiCO:la región anal se encont~aba íntegra y el perineo también s~
encontraba íntegro sin iesione~. En las .e4remidade~.la 0nica l~sjó'n fue _l~desc:it~ en el ap,,:rtado d~
lesiones yeso fue todo, despues se llego alfa conciuslon. LA que conclusron arrIbo en ese dictamen
de necropsia? lJeciópor anoxid anóxica por asfixia mecánica en s8
modalida? de sumersion en me io IqUl.9 en pe~ona qu~ cursab;:¡~on traumatismo craneoen~efálic6
secundariO a herida corto contusa penetra~te de craneo, leSionesque Juntas o separadas se claSIficande
mortales. ¿Cuáles son los motivos por los que arribó a esa conclusión? Porque ambas lesiones le
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pudieron provocar la muerte, sin embargo la hoy occisa falleció por anoxia anóxica secundaria a una
asfixia mecimica de sumersión en medio líquido ya que aún se encontraba viva cuando estaba en medio
liquido, fue la primer lesión la de la cabeza, la herida corto contusa y aún se encontraba viva cuando
fue, no sé de qué manera, ingresada en medio líquido y esa fue la causa de la ,muerte; ambas lesiones
por separado se clasifican de mortales, la fractura era grande y era un traumatismo craneoencefálico
severo, sin embargo .Ia mujer aún se encontraba viva cuando llegó al medio líquido y por eso la primera
causa de muerte es Jaasfixia por sumersión, ¿Cuál era el intervalo de muerte de la occisa? A partir
de mi intervención, yo calculé Quede los signos que presentaba al exterior, un intervalo de ocho a diez
horas, más o menos. ¿Cuál fue su hora de intervención? A las dieciséis treinta horas.

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA

'fliace ¡:efer;~c¡~""a escori~ciones rojizas por fricción, ¿cuáles son los factores:qfmordia~_.
que originan este tipo de escoriaciones? El mecanismo se da por un deslizamiento de la supemcie
anatómica sobre una superfiCie rugosa o áspera o que tenga textura y entonces al deslizamiento se da el
desprendimiento de la capa superficial de la piel. Respecto a las equimosis rojo violáceas, ltenía
alguna situación de figura, forma, lo que puede ser un tatuaje por el objeto empleado? Si no
lo describí en mi dictamen, no lo vi <lsí.Generalmente, ¿cuáles son las causas que ocasionan las
equimosis rojo violáceas? Una contusión. ¿El agente del ministerio público le facilitó la
carpeta de investigación para verificar algún aspecto? No se me proporcionó la carpeta de
investig<lclón. ¿Tuvo conocimiento sobre cuál fue la causa que presentaba ese traumatjsmQ.~~._
que describió? No recuerdo. ¿No recuerda el origen de ese traumatismo? Generalmente
trabajamos con el perito criminalist<l en ese momento, quien es el que va al levantamiento, pero no
reCuerdo los hechos de l<l persona en este caso. ¿Cuál era ia longitud de la fractura que nos
describió? Er<lndos fractur<ls, una en occipital y la atril en piso posterior a nivel de occipital, eran dds,
una era de dos centímetros y la otra cr<l de tres punto cinco centímetros. ¿Cuál es la. que tiene cada
medida? En fado derecho dos centímetros, a nivel del piso tres punto cinco centímetros. .

REHITERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBUCO
.JUZGAD

¿A qué se refiere con la región temporo occipital? La herida presentaba una longitud de' .diez ,.....iTE\iClJI
centímetros, la defensa me preguntó que longitud tenía la fractura, la fractura está localizada'a'nivel . ;',..:JU
occipital, l<lherida es a nivel temporo occipital derecho, son dos cosas diferentes. . ...•:~.,-R\TO

~~"".;\".-- or'f"':"c, :~;;orw? H, •

Opiniones periciales, obtenidas a través del interrogatorio correspondiente, que:fue
• •

recabado con las formalidades que establecen los numerales 268, 308, 355, 356, 371.a

376 del ordenamiento procesal en consulta, toda vez que inicialmente dichas periciales' ,

fueron aceptadas como pruebas en la audiencia correspondiente; asimismo, la citada

peritos. 'después de haber sido protestada en términos de ley para conducirse con

verdad y proporcionar sus datos generales,. procedió a desahQgar sus respectivos

dictámenes a través de los cuestionamientas que les fueron planteados, es decir,

emitió sus opini~nes, también señaló los métodos y técnicas que empleó para poder

emitir sus opiniones respectivas, desde luego, las conclusiones a las que llego en cada

una de sus opiniones; en consecuencia, adquiere valor probatorio, por ser acorde en

lo esencial con el material probatorio del cual se ha hecho referencia, puesto que, con

ias experticiales a cargo de la perito •••••••• ÍIII ••••• suministró la

información suficiente respecto de la existencia del cadáver de la ahora occiso, las

lesiones que presentó, la causa de su deceso, es decir, percibió en forma directa ya

través del sentido de la vista, las características físicas del cuerpo de la víctima y sobre

todo las lesiones que pr~sentó en' su estructura anatómica al momento de ser

examinada, para de manera científica poder concluir cual fue la causa del deceso de la

misma. Motivo por el cual, luego de.pracUca~ aplicarJos .conoc,imientos,técnicos del

...•..•..
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área que estudio, puedo determinar que el pasivo presen1tó como' lesiones una herida
l

corto contusa en región temporo occipital de ladJ derecho de una 'Iongitud
l

".i'~,~i¡.~ centímetro~.;.),)~Qe¡'~f>~~lcua .y con bar+, i.rreg~la~::;.~,~~~~tabJI
tamblen eSCOriaCionesrOjizas por fncclon en la regIO" fró9Ptal- a "nivel 'de.'1tt

linea media y en la región est1rnoclaVicUlar de I~do izquierdo; presentab~
también equimosis rojo violácefls por contusión eh la región frontal de rad~

• 1. '_ izquierdo, en la región cigomática izquierda y !en el dorso de la mand
~;~~ A uierda a nivel del nudillo de1ldedO medio; Siend~ que también conclu'yó qu.e IJ

eS a de la muerte fue precisamen1e: anoxia anóxica por asfixia mecánica en sJ
lT1 dalidad de sumersión en medio líquido en ~ersona que cursaba CO~

tr~umatismo craneoencefálico Jecundario a herid~ corto contusa penetrantJ
de 'cg~fU!01lesiones que jun.'=b separadák"'si c1~~ifrc:ande mortales. -Enes~
conttj~tol las probanzas señalas t valoradas según la! sana critica, observando Jai

~~~I~<de."la~'ló~1 los conocimientts científicos y las ~áximas de la eXP~~ff~.',-'-~~,
," ".manera libre y lógica de conformi ad con los artículos 22 y 343 del ordenamiento

)?','. pr.6ces~1penal en consulta, se leJ otorga valor probatorio para acreditar el hech~

'.'f'rdi!f'iCtliÓS'l\''t¡uenos ocupa, precisa+nte en lo relativoa:cuál fue el ~o,~e d.~~,
'._,,":,~e)~fagraviada, y qL!e indudableminte se aprecia que fye realizada por una causa nq

. ,: ,n?tura,I,es decir, se le provocó la muerte de manera violenta. í

,,,.:.'"t!!6~Ia' mismamaneradentro de la ludienCiade juicio,e~ el segmentode fecha 19 de
'- ••~!junio de dos mil catorce, se receJcionó la periclal en :materia de medicina legal~

precisamen.~, ~r.;~~,C~,'1J$~j~i~t~1t~n~:;;09:::~i~:d:~1P::~~st::~ialP:liCO 1
""ntr~interrog"torio dela ..Q¡¡fensa,rstuvo: :

INTERROGATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO 1

1I ' .
¿Cuál es su grado de estudios? Soy m~dico cirujano con una especialidad en medicina legal. ¿A qué
se dedica actualmente? Soy perito médico legista. ¿Eh dónde trabaja como perito médico
legista? En e[ Instituto de Servidos Periciales del Estado de México. ¿Desde hace cuánto tiempo
trabaja en dicj}o lugar? Alrededor de éJatro años. ¿Dónde se e'ncuentra adscrito? AlInstituto de
Servicios PerrcT¿-fes"'delEst¡f¿frj 'Be Mé;dc'ct4h~agencia central. ¿Cuál es el horario de trabajo que
tiene como perito? Nocturno A, o sea, [llnes miércoles y viernes. ¿Cuáles son sus actividades que
realiza como perito médico legista? Hago todo lo reFerente lal Servicio Médico Forense que es
dictámenes médico-legales, dictámenes de. necropsia, dictámenes de mecánicas de lesiones, certificado~
ya sea pSicofísicos, lesiones, ginecológicos, proctológicos, toxicológicos, entre otros.: ¿Cuánto$
.dictámenes rEffi'llza"en'cada tumo? Un~prmrl\ediode veinte. ¿Sabe el motivo por el cual fue
citado a esta sala de audiencias? R~specto a una mecánica Ide leSiones que realicé. ¿Cuándo
realizó esa mecánica de lesiones? El ocho de octubre del dos mil quince. ¿Recuerda en qué
asunto realizó esa mecánica de lesiohes? En base a.-~u"ná'n'e'¿fbpsla'~{iue-'se-'realizó.-lR~cuerda 1
qué persona se le realizó esa necrops¡'a? A •••• ¿Recuerda el segundo apellido?

1 '~.;.
,~:~~~:i'~~~~~~~~~oD~b~:~:OlaD~e~~~~R~~'q'~e usted realizó el di~tamen? si, Em,;

, • ¡ ¿De qué forma se le dio intervenci~n para realizar la mecánica d-:'
les!nes que hace referencia? Medlanle oficio a través de mis superiores. ¿En qué consistió s~

(

.1
j,

I



16

!;--
!e
.1.'

dictamen? En "n"lizar una carpeta de investigacióny poder realizar la mecánicade lesiones dando
contestación al planteamiento solicitado. ¿Cuál fue el planteamiento que se le solicitó? Descripción
de las lesiones, objetos con los que se pudieron haber ocasionado las que llevaron a la muerte y
mecanismos. ¿Me podría mencionar cuáles son las partes que componen su dictamen? Es.un
dictamen que está estructurado con logotipos oficiales de la Procuraduría General de Justicia, tiene la
fecha, a .quién va djrigido que ,en este caso es la fiscaliü de feminicidlos, consta del planteamiento del
problema, el' material de estudiO, el sustento técnico científico, la metodología, el análisis, ras
conclusiones y la bibliografía. En cuanto al apartado de material de estudio, ¿en qué consistió?
CE.'., Cil"iiid~ necrop~ia realiza.do por. la médico d. J I~ persona. de •
"111 _ ¿Por que motivo toma como objeto de estudIO ese dIctamen de
necropsia? En base a lo que me' solicitan en el planteamiento es lo necesario para poder hac~r la
mecánica de lesiones, ya que me es suficiente para poder hacer el análisis correspondiente, ¿Cuál fue
la metodología que utilizó? El método dedudivo e inductivo, ¿En qué consiste el apartado de
sustento técnico científico? Todo dictamen debe estar sustentado con bases bibliográficas, todas las
bases bibliográficas se rescata lo que pueda ser útil para realizar un dictamen, en este caso es \todo lo
cientifico, lo escrito por parte de lo médico-legal. ¿Me podría describir el contenido que plasmó en
su dictamen correspondiente al sustento técnico científico? Vienen diferentes apartados, sobre
todo lo que es lesionología, traumatología forense, en el que detallo los tipos de lesiones como son
equimosis, escoriaciones, heridas cortantes, conlusas, también puse lo que eran los traumatismo.s_-".
craneoencefálicos, los. tipos, la. clasificación, puse también los tipos de asfixias, las anoxias)y .
prácticamente es eso 'lo que "es el sustento. En cuanto al tipo de lesiones que acaba de
mencionar, ¿nos podrla mencionar.en qué consiste cada una de ellas para mayor aclaración'? ..
Respecto al dictamen, dentro de la necrotgia ve~ía la descripción de las lesiones al exterior en las qúe
destacaban en este caso de '&. ~na herida corto contusa en región
parieto-occipital derecha que estaba ubicada a cUiltro'centímeuos' ya siete del pabellón auricular, esta .
lesión medía diez centímetros y era una herida corto contusa, es decir, las heridas que presentan por..".~
mecanismos corta'ntes y contusos, o sea, que ilCtÚil sobre peso y deslizamiento, y en base a eso me

¡terí en t- sustento . t~nico ci~ntífico_ ?tra., de i las lesiones iU~presentaba., 4 ti' " 'C;" .p~~~~:::
_ _ er~ esconaclones rOjizas por rlCClOn, as que presen il a era en reglon ron a yen-reglan.,""'!'" .
estema clavicular izC{uierda, estas heridas son superficiales de la piel que desprende ios estratos más.;' D:!"lll.!.
superficiales de la piel, de la dermis y la epidermis, que son las capas de la piel, estas lesiones son por la' üi3TRrl1.1,
fricción de un objeto, en este CilSOactúa de la fricción del mismo objeto, esa en el sustento técñkó ~
c~ como ese tipo de lesión. otra de las lesiones que había presentado •

.~ e~an equimosis rojo violáceas por contusión y estas las presentaba en región frOl:¡tal'
a la izquierda de la línea media en región cigomática izquierda y en dorso de mano izquierda; estas
lesiones son superficiales de la piel pero que tienen infiltración hemática, eso quiere decir que hay
ruptura de los vasos sanguíneos más superficiales de la piel, sobre todo capilares, esa ruptura de:los
vasos ,capilares ocasiones una mancha conocida como infiltrado y que se manifiesta como una"
equimosis, lo que se le pudiera decir moretón, lo que se sustentaba como tal en el sustento técnico
científico. ¿Nos podría mencionar qué tipo de instrumento provoca la lesión que presentaba
en la parte del cráneo? Hay ejemplos de instrumentos corto contusos, esos instrumentos son sobre
todo objetos pesados y con una parte cortante sobre todo ancha, por ejemplO, pueden ser hachas,
azadones, machetes, ése tipo de instrumentos; en específico no se puede decir cuál pero esos son unos
.jemplosoQe Instrumentos corto contusos. En cuanto a las escoriaciones, ¿cómo se producen esas
lesionesilas lesiones de escoriaciones que presentó~ •• "IIIi ••IIII•• I,!I.I!~son rojizas por
fricción, rojizo tiene que ver con .Ia evolución y la fricción es el mecifl'lrsmo de prd"duccrón,' eS la~friccló'rf\
de la piel con algún objeto, En cuanto a la equimosis, ¿cuál sería el mecanismo o instrumento
para crear ese tipo de lesiones? En este caso de las iesiones d •
son equimosis rojo violáceas, rojo violáceas tiene que ver con la evolución y la. contusión es el
mecanismo, o sea contunde la piel con algún objeto sobre todo de características romas, romo quiere.
decir objetos sin bordes y que producen todo ei mecanismo fisiopatológico del Infiltrado, ruptura capilar
y la mancha que se conoce como equimosis, ¿A qué se refiere con la dinámica de las lesiones que
presentaba? Médicamente se refiere al mecanismo de producción o la forma en que ilegaron a
producirse esas iesiones, eso ya lo doy en el apartado de las conclusiones, ¿En qué consiste el
apartado de dinámica de lesiones? La dinámica de lesiones vienen en el análisis y va secundario a
las con:!usiones. Ya pa~a ver la dinámica de las les!ones llegué a cuatro cQO€!usiones, la primera
concluslon es que la henda corto contusa que presento """"a:22£ es producida
por un objeto corto contuso, es decir, objetos con un borde filoso y que actúiln con peso, que son
objetos pesados, hay ejemplos como hachas, azadones, machetes, que son objetos corto contusos,
éstos actúan mediante la presión sobre la piery el deslizamiento y tienden a causar este tipo de lesiones,
ésta era de carácter ante mortem, es decir, antes de la muerte. La segunda conclusión a la que .llegué
fue. que las escoriaciones rojizas que' presentó ' on lesiones
superficiales de la piel que actúan por el mecanismo de la fricción sobre la piel contra un objeto, éstas
eran de características an~e mortem'¡ la terc~ra es las equimosis rojo violáceas por contusión que
presentó I ¿W,Etuan por medio de la contusión con un objeto romo que
son los que no .tie.n~n ~q,~es y tam~~"teñía.n;cáráaerísticas an.te mortem y; la cuajE conclusi&iLFs ••
que II!!Va. a"la dlnamlca 'de las 'Ieslones;'ffi sea todo en conjunto, la persona

' •• < ~.~ fl" .
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Dma tal ¡Jresent6 una anoxia anóxica secundaria a asfixia mecánica por sumersión en
l

medio líquido que cursaba con un trauma~smo craneoencefálíco severo secundario a una herida corto
'contusa, el conjunto de todas estas lesiones llevó a la muerte a I( 4 Me
podría mencionar el número de carp+ta en el cual intervino para realizar la mecánica de
lesiones? No lo recuerdo. LECTURA DE APbYO,DE MEMORIA. "241970550012215"1 ¿recuerda que
'ese era el número d~ carpeta de inves1¡gaciÓn? sí. I

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENS¡ :

Cuando t1?enciona las heridas corto contusas, ¿ese tipo de lesiones también podría se;
I casionada por un machete? Los mdcheles entran dentro d~ la categoría de corto contusas!

,', ('- ánto Üempo le implementó en la elaboración de este dictamen? Alrededor de un mes. ¿M~
'.•¡;>;~W e decir en la primera condusió'n qué longitud tiene la herida corto contusa? Diez!
~:tfWce!'! metros. ¿Me puede referir qué lon~itud tenía la abertura len cráneo? La herida era como tal
~::~ de ez centímetros, penetrante de cráneo fe refiere a las lesiones internas, había fracturado bóveda de
h c ea y piso de cráneo. ¿Qué longitud tenía en bóveda y en piso? Eso quedó asentado en el
'.iJ tamen de necropsia. realizado previamette por ..JQ,..do~W'! JA recuerda?

:';'~No.¿Sabe cuál fue el lugar respecto a dondiTtíe íocaHiada~esta péfsona a 'co'ils~cuencia de
:,,e9tlti Qifixia? Dentro de todo el desglose ue es todo lo que se ha 'actuado durante la investigación d~
'la p~!~ carpeta, yo tomo en cuenta lo ~ue ,es el dictamen de neeropsia pero me entregan todo para
-serJii\ás .ilustrativo, venían imágenes y en esas imágenes dentrd'del esfudlo de criminalistica de campó
hapbYPno, entonces ahí manifiestan quel fueron algunos de los Hechos. ¿Encontró algún tipo de
lesión en manos relativas a defensa? Qe acuerdo a lo que dice los libros en medicina legal, no había
datos de lesiones por riña, ¿Por qué? Las lesiones por riña tiene qué ver de defensa y de contragolpe, ¿

-;:'.. sea¡'de dar y recibir y la persona de ' ,; herida corto conLusa ncl
.. " :",c,~~E.qnde a una herida de riña, las equimosIs sote todo por la I ubicación tampoco corresponden ¿
':.:,:,f.'~.¡¡r¡fty las escoriaciones por la ubicación que tienen tampoco corresponden a lesiones de riñal
': ',:;.lPotj:\ué:Oo corresponden? Las lesionés de riña hay lesiones de defensa'-ai~,ej~r.nplo ~,I}.,LJ~~Jiñ.i,,~
,':. " deberla de haber lesiones en manos per¿ sobre todo en tipo de :escoriaciones,- 'equimosis, en uñas)

• ,o" ;' debería d.e haber de defensa en antebrazoio incluso en brazos y no' las tenía; las más importan.tes para
<, '. podér responder eso son en esas zona. ¿No tenía ninguna (le esas lesiones en las zonas

'.. "~:'.'~~descritas ett'este momento? No. ¿Se v rificó en cuanto a uña's que se haya hecho un raspadó
," _'." '. J 1 1~- __~:.'.de"uñas? De acuerdo al protocolo de femmicidios se sigue todo un protocolo y dentro de eS~,p'r,Dtocolo

:.'':."i/.viene 'la toma de raspado de lechos unguFales y uñas. ¿Lo apreció materiali'hen~\i~h!d?' Ésó 'f!~'
, _::'>:-r:"l~oJ:ra'ár~ade. pericial. ¿Venía dentro de las actuaciones? Yo no lo'puedo apreciar porque eso es parte

"~;¡)ili:.:~I:'Y~se'háce"eii el momento que se reallzalel dictaJTIen de necropsi~, a mí como tal ya nada mas m~
:0 ' \ . 01 c~~üegan el d~sglose pero ahí vení~n actuafionr:s periciales en distintas ~reas, :n el.~esglose. Respect9
. -') a las actuacIOnes, ¿tuvo a la vista la tbtahdad de la carpeta Ide lnVestlgaclon? Al momento de
',' " - hacer el dictamen hasta el momento lo qUe Ileva~,l"tS~lP~enía:.~S:¥ls .~Rigencias,.~raspado d+

uñas? Si las contenía deben de estar en todo lo quites la carpeta de investigación. ¿Las vio? No lo

recuerdo. :. I
I!fJr, IQ tanto, debe,dE::cirseq~,este elemento de prueba técnico es eficaz, al habe~ .
c ' '"C ce' ',,",' .• ',,,, I I
sido recabados con las formalidades que establecen los numerales 268, 308, 355, 3561

,

371 a 376 del ordenamiento procfsa' en consulta, toda vez que inicialmente dlch~

pericial fue a~eptada como prueba r la aUdiencl~ correspondiente; asimismo, el citad~

perito despues de haber SIdo protestado en termInas de ley para conducirse con,1- I
verdad y proporcionar sus datos geherales, procedió a desahogar su dictamen a través

de los cuestionamientos que le' fue~on planteados, es decir, emitió su opinión haciend6

relación de las lesiones que presentó la occisa de acuerdo a al dictamen de necropsia!,

r I . I
siendo precis~mente, una, herida ca o contusa en región parieto-occipital derecha que

, i I
estaba ubIcada a cuatro centímetros y a siete del pabellón auricular, esta' lesión medía

I ' '
diez centímetros y era una herida cbrto contusa, es decir, las heridas que presenta por

I 1

mecanismos ,cori:antes Y contusos, o sea, que actúa sobre peso y deslizamiento. Otra',
de las lesiones que presentaba era escoriaciones rojizas por fricción, la's que
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presentaba era en región frontal y en región estema clavicular izquierda, estas heridas

son superficiales de la piel que desprende los estratos más superficiales de la piel, de la

dermis y la epidermis, que son las capas de la piel, estas lesiones son por l1f~¡á¡Óñ'.~¡je

un ':CJbjéto,en este'..ta-so actú"a de la fricción del mismo objeto; presentó a su vez

equimosis rojo violáceas por contusión y estas las presentaba en región frontal a la

izquierda de la línea media en región cigomática izquierda y en dorso de mano,
izquierda; estas lesiones son superficiales de la piel pero que tienen infiltración

hemática, eso quiere decir que hay ruptura de Josvasos sanguíneos más superficiales-de la piel, sobre todo capilares, esa ruptura de los vasos capilares ocasi,ones una

mancha conocida como infiltrado y que se manifiesta como una equimosis, lo que se le

pudiera decir moretón, para posteriormente concluir que la herida corto contusa que
presentó 7 ';r '.....-, ..;, ',r-~," ; S producida por un objeto corto contuso;"J .

es decir, objetos con un borde filoso.y que actúan con peso, que son objetos pesados,
,"'ICMJI

hay ejemplos como hachas, azadones, machetes, que son objetos corto contusos~'"'--',, f.,~:,;'.IA
"1 '11'

éstos actúan mediante la presión sobre la piel y el deslizamiento y tienden a',Ó3usar<..'JI<: ;'(',~';:o'
. :' 7 r:

este tipo de lesiones, éita,.era de car.ácter,~nte I11Ortern,es decir, antes de la r'nuert.e.....;...
. . .- .:

La segunda conclusión fue que las escoriaciones rojizas que. presentó ••••••••

••••ÍI••••• ~'on lesiones superficiales de la piel que actúan por ei mecanismo.
. " ..

de la fricción sobre la piel contra un objeto, éstas eran de características ante mórtem;'

la tercera es que la equimosis rojo violáceas por contusión que presentó tl •••••••• _
", ft. '.

••••••••• I!l'ctúan por medio de la contusión con un objeto romo que ,s()n"Jas
• <-

que no tienen bordes y también tenían características ante mortem y la cuarta

conclusión es [o que lleva a la dinámica de las leSiones, o sea todo en conjunto; la

persona FF ~como tal presentó una anoxia anóxica

secundaria a asfixia mecánica por sumersión en medio líquido que cursaba con un

traumatismo craneoencefálico' severo secundario a una herida corto contusa, el

conjunto de todas estas .lesiones llevó a la muerte a

Por lo que adquiere valor probatorio/ por ser acorde en lo esencial con el material

probatorio del cual se ha hecho referencia, máxime que el perito percibió de ~orma

directa las características físicas del cuerpo del occiso, así como las lesiones que

presentó en su estructura anatóm¡"caal ~omento de ser 'examinado. Motivo por ei cual

luego de aplicar los conocimientos técnicos y científicos del área que conoce, pudo

determinar las conclusiones a las que arribo; circunstancias que resultan relevantes, al

ser acordes con la mecánica del hecho propuesta anteriormente; en. ese context%~~la
probanza. señalada y valorada según la sana critica, observando las regia de la lógica,

los conocimientos c!entíficos y las máximas de la experiencia, de manera libre y iógica

de conformidad con los artículos 22 y 343 del ordenamiento pr!Jcesal penal en
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consulta, se les otorga valor prob torio para acreditarfel hechodelictuosoque n~J
ocupa. y el hecho de que no se hay n practicado un raspkdo en lechos ungueales de lJ

víctima, tampoco es motivo para señalar que el hecho Ino se suscitó, puesto que J
" esar de\aqUella supuesta omisión, ~n nada beneficia a I~Sacusado, cuando el cumuld
'~ batorib y principalmente el periJaje en análisis, vien~ a justificar la forma en quJ

~iJ: f~lra lesionada la pasivo, y que es ~laro el perito e.n menfionar que no existió una riña;

<¡o, al no encontrar lesionesde esascaracterísticas. I
....y I
,CUelO!:'. DF.
'¡--'~Esl~5~o a ello, se desahogó en el segmento de la aúdiencia de juicjo de fecha 16
,,~ALJ~ I I

'):(J@ta!5b\to de 2016, las periciales en materia' de' criminalística de,,-campo y

" fotografía, así como mecánica ,t:u~e:c~lo:e;i:~::::t:í:'p:rc:lr:n~::e~:ri;~b~:~:a{

J c~contrainterrO~ldefe~~esultó: ! I
)~'T\ J .
•1 ," \ I
,," INTERROGATORIODEL MINISTERIO PÚB CO '

:,': ¿M~:~'puede mencionar en qué IUga!r se desempeña como servidor público? Soy perito
;,,;. -<criniihalista de campo adscrito a la fiscalía especializada de homicidios del Valle de Toluca.: ¿Desde
.' \.}iíace',cuánto tiempo? Dos años, tres, cJatro meses, más o menos. ¿Cuáles son los estudios con
~;~' ; ,f0,:o, "q,ue cuenta como perito criminalista? Tengo la licenciatura en criminología, tengo otra
_ - licenciatura en criminalística, tengo cong~esos, conferencias, jornadas, en materia de criminología',
, i'':,:,c'drri(n~líst¡ca, ::iencias for,enses, ¿Cual eSJielhorario de t~abajo ~u~ tiene usted en la institució~
_',-,'.que ha refendo? Los dlas domingos y I nes en un horano de veinticuatro horas y cada tres ~nes de
. :semana ¡os días sábados. ¿Cuáles son ~us funciones como perito en crim-¡nalísi:lca? Auxiliar al
:__. ," ministerio público en la materia de crilinalística de campo mediante la emisión de informes b

>.- '_ "dictálTlenes o mecánicas de hechos, ¿Cuántas intervenciones tiene como perito en
'; "-,:'"I")éiiminalística? Realmente son variadas, se puede llegar a tener un levantamiento hasta cinco o sei~
~i i',)Ji ¡OlevaMamientos, inspecciones, es variado, no hay una cantidad v.ar'iadapara establecer la cantidad d~
, ""~.' \ ,_ , dictámenes o informes que se elaboran'1.sabe cual es el motivo' por,lel cual fúe citado en esta

sala de audiencias? Fui notificado por parte de mi superior jerárquico referente a tres diligencias
realizadas de la carpeta de investigación 241970550012215 referente al homicidio de una persona d~
sexo femenino quien en vida respondía al nombre de ' Cuáles fueron
las intervenciones que realizó? Fue ~I levantamiento de cadáver, una diligencia de cateo y una
mecánica de hechos, En cuanto a la dili~encia de levantamiento de cadáver, ¿me podría referir
la fecha en la cual reaiizó' esCl diligencia? En fecha veinte de septiembre del dos mil quince. ¿E~
qué consistió ese dictamen que Irealizó? Como lo refiere la carpeta de investigación
241970550012215, solicitud mediante oficip 1176/15 por parte del ministerio público adscrito a la unidad
uno de homicidios el licenciado ~USTA~O CRUZ ONOFRE, genera el planteamiento de que me
constituyera en el municipio de Aimoloya de Juárez con el fin de redlizar el levantamiento de cadáver de
una persona de sexo femenino; se tuvo cbmo antecedente el leVtntamiento de cadáver de una persona

~~~~xf~:eC~~~~i~~i~~ee~o~~~~ar con elelentos de la polia minist~~~a~~~~ ~\~~s~~;~g~~I~~~~~~~~~b
con el fin de recabar los indicios corre~pondientes, embalarlos, ¡generar su registro de cadena de
custodia y remitirlos a la autoridad competente, El lugar de inlervención correspondió al río de Barranca
Seca en los ejidos de San Lorenzo Cuau~tenco, municipio de Almoloya de Juárez, Estado de México,
Como metodología utilizada, se utiliza pa metodología criminalística consistente en cinco paso1s
cronológicamente or~ •.a,cl8uendo la protección del lugar, la ob~ervación, la fijación, la colección d~

~~i' -,.s~miLlLsm5"-a 'Iabi:ml'torio¡ corno medios de fijación empleados se uLilizó la fijación escrita
-¿onsisteñle denúOQm cuerpo del dictamen y la fijación fotográfica, 'en esa fueron setenta Y~.'.I'JIa~~
fotográficas, mismas que se remitieron al ministerio público actuante de manera impresa. A nuestro
arribo al lugar de intervención en lo refer'ente a la protección, éste ya se encontraba acordonado con
una cinta plástica en color amarillo, la cual presentaba la leyenda eh letras de color negro "precaución!',
en~o~trándose custodiado. por elementos fe la P?Jicíamunicipal del Almoloya de J~~rez, así como,d~ I~
pellcJa estatal de la reglan de Almoloya de Juarez, En lo referente a las condiCiones c1imatologlcas
predominaba cielo despejado, soleado, clima cálido, contando con buena iluminación natural,
encontrándose el suelo húmedo en el rtas secciones y Ipresentando buena visibilidad. Una ve1z
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constituidos en el río Barranca, se me olvidó el nombre exacto, es un río con cauce fluvial de sur a norte,
es constante el cauce fluvial, es de tres punto setenta metros de ancho, mismo que se observa
delimitado en su extremo poniente por terreno natural de forma ascendente provisto de vegetación
propia del lugar y diversas casas ubicadas de manera dispersa, flora silvestre, plantas silvestres, en su
extremo poniente el río existe en el interior del mismo una zona de arenilla y tierra, pasa el cauce fluvial
de sur a norte, al poniente está la zona de arenilla, como gravilla de Lierra, esa mide tres metros de
ancho, a ochenta centímetros por arriba de esa superficie sigue terreno natural de forma ascendente
provisto de vegetación propia del lugar con secciones de zonas destinadas para el cultivo e igual diversas
edificaciones ubicadas de forma dispersa, siendo precisamente sobre el extremo poniente en la zona de
arenilla .y tierra en el interior del río, lugar donde se obselva. el cuerpo de una persona de sexo
femenino, misma que va a presentar signos de muerte real y reciente; en la posición, ésta se observó en
decúbito dorsal, con su extremidad cefálica dirigida al poniente, rostro en dirección al cenit con
in~linación al norte, la extremidad superior derecha en 'extensión en dirección al suroriente, la
extremidad superior izquierda con el brazo en dirección al nor oriente, semiflexionado al nivel de codo
con el antebrazo con dirección al oriente; la extremidad inferior derecha se obselYó en extensión en
dirección al nororiente con la punta de ios dedos del pie en dirección al suroriente, la extremidad
superior e inferior izquierda se observó en extensión en dirección al nororiente. En lo referente a cómo ~~.'~~.
se obselYó el cuerpo, este se observó vestido y calzado, generándose la impregnación de la arenilla
propia del lugar, 'las prendas se obselYaron húmedas, ligeramente levantadas a nivel de' región del ."i"
hipogastrio y del abdomen a la izquierda de la línea media, se obselYó totalmente mojada, toda la ropa
y su cuerpo; se procedió a hacer un examen de lugar, nada mas localizándose el cuerpo de la femenina,
el 'cuerpo se encontró localizado a uno punto cuarenta metros al oriente del extremo poniente del'(ío
Barranca Seca y sobre el río hay un paso,"es un tubo de melal, en sus extremos oriente y poniente tiene ..
concreto hidráulico, del tubo en dirección al norte que es el '3!t~~~~~p~~~,¥~ar,:~,ich~tí6 est~ '"':
localizado a cuarenta y cinco punto noventa metros en dirección'al nOM:~,es ded~, oel tubo en unailin~L_ JU1.GlI
recta estuvo localizado el cuerpo de la femenina o d•••••••••••••• fue todo:lo':quc"':,,- . .::t.¡C
se localizó en cllugar, motivo por el cual se procede a trasladar el cuerpo al interior del selYicio médico,:.' J,lE,¡
forense, ya en el interior dei selYicio médico forense se cuenta con una filiación descripti,va.'de 'una'>'-:uISTRIT
femenina de cuarenta y siete años de edad, una estatura de uno cincuenta, complexión rÓ.busta, tez'
morena, cabello castaño oscuro, ondulado, largo; frente amplia, cejas pobladas, ojos medianos; iris.'de' .',"
color cafe, nariz de dorso cóncavo de base ancha, boca mediana, labios medianos, mentón ova! y cara
oval. Como señas particulares presentó dos cicatrices antiguas, una ubicada en musp izquierao' 'cara • '.
anterior, tercio proximal y otra ubicada en rodlila izquierda; en lo referente a los signos tanatológicos ; __,.
obselYados en el selYicio médico forense, presentó una temperatura rectal de veinticinco grados tomáda
con necrotennómetro, rigidez generalizada moderada, livideces cadavéricas que desaparecían a la digito ,>
presión en partes posteriores y declives del cuerpo con presencia de opacidad corneal, las lesiones que
presentó el cuerpo de la hoy occisa, presentó una herida por instrumento corto contuso ubicada a"piyel".pl'
de región temporal y occipital derecha, de forma lineal; presentó escoriaciones por fricción ubica'das e,n ,'\ r

región frontal zona desprovista de pelo y en región en la unión clavícula estemal de coioración rojiza," .
también presentó equimosis en región frontal a la izquierda de ia línea media y en dorso de mano
izquierda, presentó una zona equimótico escoriatlva en región cigomática izquierda, así todas ias
lesiones de predominio izquierdo. Como otros hallazgos, presentó maceración en región plantar a razón
de que ias extremidades inferiores, tanto piernas como pies, todavía se encontraban en el interior del
medio acuoso del río donde se localizó, presentó también cianosis en pabellones auriculares y salida de
secreción hemat~~pol. ~\\,b.~~,~a~!~9.~~.:~;~J9:ql!; se obselYó. En lo referente a la v~stimenta ella traía
puesta una blusa'cco10r'rosa cIaro"dé manga;Etirta, de la marca Madame, talla treinta y cuatro, con
botones en parte anterior, un brassiere en color blanco sin marca ni talla visible, un pantalón de vestir
gris sin marca ni talla visible, una pantaleta en color negro sin marca ni tiJlla visible y un par de zapatos
en color negro con tacón de la marca Victoria, sin marca visible. Se procede a reaiizar un examen de las
ropas y del calzado que vestía, obselYándose que la blusa color rosa se encuenlra en su totalidad
húmeda, presentando restos de la arenilla de la tierra donde se localizó, una mancha hemátlca ubicada
en la parte posterior, de igual forma presentó al tacto húmeda, el brassiere al tacto húmedo con gravilla
y tierra, la parte posterior también presentó una mancha hemátita, lo referente al pantalón en tubos
part~ posterior tercios distal~,s prese~.~a~,;~~~)J,~,~áti~,,~r,\gu~~.h_dO y con presencia ,de arenilla y
de tierra; los zapatos tambren tanto<~n' su "Interior como exterior presentaron al tacto humedos, con
presencia de arenilia correspondiente a la zona donde fue localizada yen la pantaleta de igual forma se
presentó húmeda. Se genera la colección de ios indicios, no fue ninguno, sólo el cuerpo, se genera el
suministro de las fichas decadaetilares tomadas a la hoy occisa y se establecen algunas consideraciones,
se establece que antes y durante mi intelYenclón se constituyó personal de Protección Civil y Bomberos,
mismos que me iJpoyaron para generar la extracción del cuerpo y establecer la ausencia de signos

.~~~~~s~d~e~~~a~;o~~oa~~. ~~I~~~s~~ ~t~~:ln~~~i~s~u:~ ~~~~~nd~{~sa~1nombre dP si no mal r:CjElt
•1iiiiI__ ade cuarenta y siete años, estableciéndome que la habían encontrado en el Interior del río,
es decir, sobre el cauce nuvial, mismo que la extrajeron y la colocaron en la zona de arenilla y de tierra,
de igual forma se hace seguimiento rotográfico de la necropsia, hasta llegar a las conclusiones. Se
concluye que el lugar se protegió y se resguardó momento previos a mi IntelYención crimlnalística, de
igual forma se establece que por lo obselYado ell el lugar de intervención y seguimiento de necropsia, el
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lugar donde intetvine corresponde al lugar e los hechos, pero no al lugar donde iniciaron los presentes
hechos, de igual forma se establece que lal posición en la cual se observó no corresponde a la última y
final al ocurrirle su deceso, conSírerandO los signos tanatológicos, se establece uri
cronotanatodiagnóstico, una data de muert de siete a lres horas anteriores a mi intervención, dándono5
un intervalo de muerte entre las diez trein a y las seis treinta del día veinte de septiembre del dos mil
quince, restándole a la hora de intervenció que fue a las trece quince horas. En lo referente a la heridd
producida ppr instrumento corto contus9 ubicada en temporal derecho y occipital derecho, ésta

rresponde\a las producIdas por. un age~te vulnerante de consistencia dura, de hoja laminada o cM
~,i~'" o, de bdrdes semiromos, misma que rctúa a través del peso la presIón o el deslizamiento de s~
".t<:,:".1lP~ la literátura re~ere que las heridas por instrumento ~orto contuso pri~;:ipaJmente ~.on producida~<::'. ,~por oU ,~ hac~~ o algun mac~ete; en, lo refetente a las escona~lo.~es por fnCClon en la regl~:mfrontal y e~

l.>f- '~la re Ion unlon esternoc1avlcular, estas cdrresponde a la fncClon de la superficie anatomica con unay. _t~u Icie de consistencia dura y áspera, ~n lo referente a las equimosis, éstas de coloración violácea)
,,>£', ~ sponden a las producidas por un obj.rto de bordes romos, sin, punta ni filo, mismos que se va el
.~t))rbducir a través del mecanismo de la con~USió!1,agente vulnerantelcontra cuerpo; en lo referente a la
" . ¡I'"ClctF\;(I¡~Q\tÍmóticoescoriativa presente en región cigomática izqUIerda, se producen por un objeto de

'~~¡.I~onsf!lMl!E!iAdura y áspera sin punta ni filo, mismos que van a aCtuar a través de! mecanismo de I~
."EJllOtltut'lón y del deslizamiento; en corresEndencia con la equimbsis en dorso de mano izquierda!
i>l ébrrestMfit1en a las maniobras típicas de ¡d_efensa, estableciéndose por ende que la occisa sí realizó

dichas maniobras y la ultima conclusión s~establece que por lo observado en el lugar de lntervención\
por la situación, las ropas mojadas, parte el cuerpo en el interior del cauce fluvial, se establece en un
alto grado de probabilidad aunado a lo ob ervado en el seguimiento fotográfico de la necropsia, que I~

" hoy occisa estuvo en el interior del río e~ el lugar de intervencióri en una posición de sumersión, e~
¡-"',como se establece. Eso es en lo rrferente al levantamiehto de cadáver. Menciona un

.."cronotanatodiagnóstico de siete a tre~ horas, ¿me podría me'ncionar a que se refiere con esé
,', ~cronotanatodiagnóstico? "Considerando ¡los signos tanatológicosj se van desarrollando, en primer~
",',: instar¡cia comienza la figidez en nuca, se '0'9a cuello y va bajando, se va a quitar de la misma forma, esó
-5;.' inici~':~ partir de las tres ~oras, de las tre~ horas se modifica entré las dieciséis y las dieciocho horas;
,>,lsegunNargas Alvarado, se va a generalizar de manera dura de las nueve a doce horas, en este caso la
~.~~,:~?y oCClsatenía una rigidez moderada o de reCIente Instauración. es' deCir, apenas se había formado, no

. ,-' f,sobrepasaba las doce horas, ni tampoco I eran menos de tres horas Aunado a lo referente en las
.., '.•: ' .~ 1I~ldeces ubicadas en partes postenores, ge Igual forma estas apa~ecen entre las tres, cuatro horas y

":-S' ';;'comlenzan a generarse en las partes declí~es del cuerpo, como la encontramos en decúbito dorsal, la
\;;s'argr_e ~se va a acumular ahí en las supEjrficies producto" de la g~avedad y la f?lta de irrigación,. en

alrededor de las doce horas, trece, se van a quedar fIjas pero si movemos el cuerpo entre doce y
,,~ dieCiocho horas se van a crear nuevas, perp las otras ya van d estar1fiJas, entonces por eso se establece¡:

un mtervalo de tres a siete horas en razó~ a los procesos de desarrollo de los signos tanatológlcos. ¿A
partir de qué momento se empiezan a contar esas horas que es de siete a tres horas? Como
lo referí en mi dictamen, es a la hora d'e mi ¡ntervenclon, veo los Signos en el cuerpo y hago un
retroceso en lo referente a mi intervencióh, con la doctora llegué como a las dieciséis diez, entonce~
desde las trece quince le restamos tres horas en un primer instante, nos da diez quince, sería en
intervalo mayor y luego siete, entonces da¡1 a las seis quince, a las seis quince ella estaba con vida pero
ya a ias diez quince ella ya estaba muerta, así es como se maneja el cronotanatodlagnóstico. Mencionó
la fotografía forense y mencionó que fueron setenta y cinco placas fotográficas impresas',
¿quién tomó esas placas fotográficaJ? En homicidIOS sólo existe un perito por guardia, nosotros
hacemos criminalístlca de campo y ahdra documentamos nuestra actuación a través del medio
fotográfico como respaldo de nuestra a1ctuación,"a nosotros nos proporcionan un equipo Canon
semiprofesional mismo que vamos a ocppar para documentar nuestra intervención, en este caso
resultaron setenta y cinco placas fotográficas, éstas se imprimen y "se entregan al ministerio público ya
de manera física, SE EXHIBEN PLACASIFOTOGRÁFICAS, En lal primera placa se observa el río, ¡JI
fondo se ve el tubo que pasa para cruzar, de hecho ahí va cruzando una persona, de ahí en dirección
hacia acá, al norte, es donde se va a enc6ntrar el cadáver se sexo femenino a cuarenta y cinco punto
noventa metros, ahí se va girando una lj1ma en abanico para poder llegar al cuerpo, el de allá es ei
extremo oriente del lugar de intervención. Ahí seguimos avanzando, esto es para establecer los límite;;
las características de la zona que limitan el río en su extremo poniente como en su extremo poniente;
ahí en la placa de la esquina vemos que lestá cubierto el cuerpo de la persona de sexo femenino, el
cauce del río es de sur a norte, esta es la zona ,de gravilla y de tierra que hacía menció"n, ahí es donde se
va a localizar, se alcanza a, observar el acordonamiento en cinta plástica en color amarillo qu~
presentaba la leyenda "precaución", Ya que se toman fotos generales o panorámicas de la zona, nds
abocamos al cuerpo, ahí vemos que se e~cuentra cubierto, la parte posterior de ambas piernas y pies
todavía se encuentran sobre el medio acJoso, ahí se establece la fecha en color amarillo, presenta él
norte, misma que nos va a establecer Ids puntos cardInales para poder generar la descripción y lb
pOSIción del cuerpo. Ahí se establece una foto de cómo esta, se retira la sábana color blanco y se toma
una foto a los cuatro puntos con relación ai cuerpo, la extremidad encefálica dirigida al poniente, está en
posición decubito dorsal, por eso es que ~as livideces se van a marcar en toda la parte posterior de:!
cuerpo, una foto en plano coronal, una elil plano latera! derecho, con el fin de ir individualizando algb
que resalte. Ahí se toma del otro lado, de lado izquierdo para determinar la presencia de algun indicid,
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se observa ligeramente descubierta a nivel de región umbilical y de abdomen, muy probablemente es
producto del momento de la extracción del cuerpo del río, se tomil una foto de un plano superior para
establecer algun indicio que se encuentre y se toma una foto a nivel racial con el fin de establecer un
sistema de identificación; ahí se ven un poco las características de cómo se ve la ropa, toda la ropa se
encuentra al tacto húmeda y con gravilla propia del lugar. Ahí se toman las características que resalten,
en este caso que estaba descubierta, la presencia de la mano si se observa algún indicio, todo eso se
documenta. Dentro de las pertenencias que portaba la occisa es el anillo color dorado ubicado en dedo
meñique de mano derecha, de igual forma cabe resaltar que solo traía colocado un arete color plateado
con una perla color blanca en el pabellón auricular derecho, en el izquierdo no presentaba algún arete;
primer plano de los pies en medio acuoso, lo que nos indica de dónde se generó la extracción aunado a
la correspondencia de la ropa húmeda. Ahi para generar la localización, se loma una fotograría del
cuerpo y con relación a un punto fijo, un punto fijo se usó el tubo que atraviesa el río y son cuarenta y
cinco punto noventa metros eh dirección al norte y del extremo poniente al oriente es uno punto
cuarenta metros, ahí se localiza, se llama ley de los novenla grados para localizar algún indicio, en este
caso fue el cuerpo, con el fin de dar un poco más de visión desde qué punto se ubicó el cuerpo para
alguna diligencia posterior. Una vez finalizado el levantamiento del cadáver, se toma una fotografía por
debajo de donde se encontraba el cuerpo, a fin de verificar si existe algún indicio por debajo de donde
se encontraba el cuerpo, ahí no se encontró, por eso solamente se generó el levantamiento del cadáver.
Una vez terminada esa diligencia, me trasladé al- servicio médico forense, ahí en compañía def médico
forense actuante documento la fijación tanto de las lesiones, seguimiento de necropsia y la, filiación
descriptiva; en la cara izquierda del cuerpo, superficie anatómica, lateral derecha, la cara derecha, en
sentido inverso con cuestiones de identificación; ahí la hemicara izquierda, se alcanza a ver en la región
ciliar izquierda la zona equimótico escoriativa. Ahí se tomó una fotografía de la parte posterior anatómica'
del cuerpo y de la espalda, ahí ligeramente s~ alcanzan a ver las manchas como violáceas, esas son tas '.
livideces, esas se aprietan y sí la consistencia de la coloración se queda es que están fijas, ha pasado
más de doce horas, si todavía se modifican están en un rango de seis, ocho horas o diez horas, todO.N.a,
a depender de acuerdo a las circunstancias, en este caso que se encontraba en un medio acuos.o ;Y-,Que,.
se tienen que considerar para establecer el tanatodiagnóstico. Ahí se toma una foto de la región facial, -
destacándose la media filiación, las cejas, ojos, boca, .nariz, cara, mentón, cabello, tez y 'demás
circunstancias. Ahí se toma una fotografía en lo referente a la tela glerosa y la opacidad corneae es el
signo de Stenon louis en io referente en que en ojo abierto y ojo cerrado va en un intervalo de~tres
horas para 'que se genere la.tela- glerosa y la opacidad corncal, puede. ser mayor o menor dependiéndo si
es en ojo abierto o en ojo cerrado, por eso es que al estabiecér el cronotanatodiagnóstico marcamos
como hora inicial tres horas porque anles de las tres horas ninguno de los signos que se establecier.on se.'
hlJbierclll. desarrollado. Ahí iniciamos con las-lesiones, se utiliza una relacionada, una general y ~r'la_a
detalle, plano general y primerísimo plano en lo referente a la región esternoclavicular, lugar dondifse
va a establecer la escoriación visual, en la parte inferior tenemos lo referente a la equimosis en dorso .de
mano- izquierda, ahí se_ toma un acercamiento una relacionada; a nivel de extremidad cefálii::~V
latcr<illzada, tenemos la región temporal y la reglón occipital de lado derecho y vamos a ver la incidencia:.
de la herida por instrumento corto contuso, propiá de.'aiguna hacha o nia¿hete según lo referido en'üa
literatura. Ahí vemos la equimosis, la escoriación por fricción en región frontal en zona desprovista de
pelo sobre linea media, una general, un acercamiento de la lesión. Ahí ya se toma la fotografía de la
zona equlmótica escoriativa de coloración rojo violiicea producto del impacto de un agente de
consistencia dura de superficie áspera en la región cigomática izquierda. Una vez que se ha finalizado la
documentación de las lesiones y dei cuerpo, me paso a fotografiar las vestimentas, en este caso es la
blusa en color rosa claro de manga claro de la talla treinta y cuatro, de la marca Madame, con botones
en su parte anterior, ésta al tacto igual húmeda con presencia de gravilla y en la parte posterior con
presencia de mancha hemática; <lhívemos todo lo rojo lo que dista del color propio, esta se pooduce por
la ubicación en la. cual se localizó aunado al momento del traslado el movimiento y todo eso, pórque
como vimos, en ei lugar no había una mancha hemática sobre ia superficie, entonces estas se producen
posterior a haber realizado el levantamiento, producto de que la lesión se encuentra en un plano
posterior; de igual Jorma el brassjere en color blanco, impregnado de gravilla y tierra y así como al tacto
húmedo. Ahí para.tener una mejor toma fotográfica, el médico legista qUIta parte del cabello con el fin
de ver las características propias de la lesión, como vemos es una herida de bordes irregulares de forma
lineal, es decir, que tiene una morfología el agente, a través del cambio de características de producción
pues es un agente de forma lineal el que va a producir dicha lesión. Como los bordes son irregulares se
<llcanza a ver que es una herida por instrumento corto contuso, no pudo haber sido por instrumento
cortante porque los bordes serían nítidos, .Ia diferencia para establecer que fue con un instrumento corto
contuso. De igual forma, producto del arma o agente vulnerante que se usó, la principal característica de
éstas es que se va a usar el peso y la fuerza que se aplique del objeto a la víctima, en este caso la otra
característica propia de la literatura es que el agente cortocontundente a nivel de cráneo o tejIdo
encef51ico va a general la impronta de su forma por el impacto dei peso del agente sobre la superficie
anatómica afectada, ahí se levanta parte de piel y tejido celular subcutáneo y donde está el guante azul
esa línea corresponde al borde romo o con filo dd agente vulnerante que es producto del peso que va a
generar un impacto que ya a llegar a afectar la exposición de tejido encefálico, eso no lo realiza un
Instrumento cortante; y aquí se toma una foto de cómo estaba vestida y calzada la hoy occisa: la blusa,
el pantalón, la dona, igual como pertenencias traía una dona e~ el cabello, aunado al arete del pabellón
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auricular derecho. Igual el brassiere, 10 ro o es Iiquldo hemático propio de la lesión, igual en la partJ
superior del pantalón y Ja panta!eta en e or negro que vestia la hoy occisa. Ahí los zapatos en color
negro con tacón, igual con impregnación ~e tierrilla tanto adentro como afuera se encontró la arenlllal
igual al tacto húmedo¡ ahí se marca la arca Victoria; las pertenencias: la dona para el cabello, la
argolla que tenía en el meñique izquierdo el arete correspondiente al pabellón auricular derecho, es el
único que traía la hoy occisa, igual se docJmentan. Ahí el seguimiento de necropsia, ahí el doctor sigue
para establecer la causa de muerte y aspe~tos médico legales, ahí es base de cráneo y bóveda craneal;
vemos la~ractura product~ del impacto d~1 agente vulnerante sobre la extremidad cefálica a nivel d~
región te poral y occipital derecha, los trazos de fractura ya es una cuestión médico legal. De igual
'. rma den ro de la necropsia en los hallaz~os a aperturas a grandes cavidades, a nivel de pulmones sé
Ve! a estabiecer la presencia de espuma, Ip que nos va a establece'r de acuerdo a la medicina legal, a
n\v I de tráquea y esófago, que la hoy OCClsarespiró al interior del medio acuoso, igual generánclose su
do mentación fotográfica, por eso mi CO?c1usjónnúmero diez establezco que ella estuvo inmersa en
s ersión en el interior del cauce del río como tal, correspondiente a lo observado en el seguimiento d¿
O' cropsia. Ahí se establece con mayor visíbilidad, todo eso como blanquecino es espuma producto de

.'que respira la hoy occisa en el interior del agua de! río. En la' última fotografía, ¿me podría
~nar los datos que observa en 1, parte superior de las.hojas? Las fotografías se entregan
en -J'l;a"jifltWlembretado, firmado, es mi firma, el número de fotos, son

l
las setenta y cinco el total, algunos

datos, la -carpeta de investigació~ termina]ión 12215, el asunto persona de sexo femenino de identidad
descdAt9l:ida o S I ; la unidad que me lo solicitó, la fecha del peritaje e,l
veinte de septiembre del dos mil quince y mi nombre, '0017 son los datos que
todas las hojas van a tener con el fin del establecer la identidad de cada una de las fotografías ...En
cuanto a su segunda intervención menciona que fue un cateo, ¿me podría mencionar cuál e$

.: [j-..el c;ontenido de ese dictamen de fech~ veintiuno de septiembre de dos mil quince? Igual con
, .Ia ,misma carpeta de investigación, fue Jna petición solicitada por el agente del ministerio públic6

1';,..:' a.d~c'rit~"a la unidad uno, LUIS IGNACIO vj:LCHIS TRUJILLD, en esta solicitud iba peticionada mediante
:':~::,.ofiCJo1192 o 96/15, teniendo como antecedente que se trataba de ,generar la diligencia de cateo en el
"".:.:.'db~iciliq-del c. 1 ; bicado en . '

.'::\:roblem,;:!i,e,ene,eelmioi,t"iopébllcoe:co"'tit"~~':ooo~~:e~~~~'deC~,m;l;~o:i~~~:;i~d::
".' . ~;."~,'personal actuante al . .. • .

';~-:::~~~n~erv~nir ~n mi !te~~ ; gVee:e~~elas~oc~1n:n;aec~~~ór~¿~~~~~¿ndJe l~d~~10~ns~~sc~~~~er~o~ne~1~i~g~;'
. ,,-,~.:--~.Como antecedente, relacionado con quieln en vida respondiera al nombre de ~
:-,12' , 'la , • ese fue el antecedente; la ybicación del lugar de intervención correspondió al--"
'., ,. . -. Estado de México, la metodología a

utHizar es a misma: la protección, observabón, fijaciÓn, colección de Indicios y suministro a laboratorio;
como técnicas de fijaciÓn, se utilizó la documentación escrita, inmersa en el cuerpo del dictamen y la
'fijación fotográfica, en ésta se emitieron !cincuenta placas fotográficas de manera impresa con papel
membretado, firmadas y selladas. En lo teferente a la protección' del lugar, a mi arribo al iugar de
intervención de la diligencia de cateo, éste ya se encontraba acordonaqo con cinta plástíca en color

,.j¡ila~illo con la:,leyenda.:~Qr~c?~ón", se e~contraban elementos de,la policía ministerial al mando de la
lJ61icía IBEtA ADÁi "y"'kl 'policía creo que sle llamaba JORGE LUIS, son dos compañeros que estaban al
mando de la diligencia de cateos, así camal elementos de la polida municipal de Almoloya de Juárez. Una
vez que el ministerio público y la policía ministerial hacen lo conducente, se me da autorización para
poder documentar el lugar de jntelVenció~. En el estado del tiemP9 se encontraba clima soleado, cielb
despejado, buena visibilidad, el suelo se encontraba húmedo en ciertas secciones, contando con buena
iluminación natural; en lo referente a la dtscriPción del lugar, se tu~o a la vista una casa ,habitación de
un solo nivel' edificada con adobe, tabique y en su extremo norte con madera, techo de lamina, con su
frente dirigido al oriente, encontrándose P~ov¡sta de sur a norte enl primera instancia por una ventana,
luego seguía un acceso, éste permite el pa o a una zona destinada el cocina de humo, posteriormente va
a ,iaber una segunda_ venta y finalmente na segunda puerta, este acceso va a permitir el paso a una
z~na destina¿iá a'~ótr~ácorr;edor, en la cocina.~I:JLlI]l9.:..e e,nc,?~.tr~~:.iLJ.e.9a,,L1,II.~?p.e.r..?-,,~.Q7~Jj.j•• Q~
propios del lugar, en la cocina comedorlse ooservaron"oH.t esi:iH'ci,-~sai.diferéñtes vasos, "en
dirección al suroriente va a haber una pubrta de madera en colorlazul, ésta' va a permitir el paso, e1s
decir de la zona destinada a comedor, ahí hos va a permitir el paso a una zona destinada á recámara, eh
esa 'zona destinada a recámara se va a otlservar, me parece que son dos camal las ropas de las cam~s
desacomodadas y demiÍs ropa personal/había algunos enyases, 'siendo lodo lo que recuerdo. En lo
referente al oriente de la fachada de la ca~, se va a establecer un~ zona destinada a patio frontal, esta
zona va a tener en un primer momento piso de concreto hidráulico, después va a tener terreno natural
provisto de pasto en algunas secciones; a\ norte de la casa va a estar una pared de madera, esa pared
va a ser la pared propia de la cocina comedor, al norte va a habkr un pasíllo corredor el cual va ~
delimitar la casa habitación; alrededor della casa habitación se encuentra provisto de cultivo de mai~,
siendo esa la descripción del lugar, mot va por el cual se procede a generar el examen del lugar,
dividiéndose el lugar en zonas, principalmTnte la zona de patio fron,tal, al oriente de la casa, va él ser la
norte del pasillo corredor y va a ser la zona de cocina de humo, esas van a ser las tres zonas, por
ilamarlas críticas, donde se van a localiza~ indicios. El primer indicio que se localizó con un examen de. I
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afuera haci;) adentro fue una carretilla de metal con doce portes en su parte inferior, una llanta de
neumático en color negro, esLa en su superncie se van a observar manchas en coloración rojiza, motivo
por el cual se va a tomar una muestra con dos hisopos estériles impregnados de solución salina para su
análisis conducente, ésta va estar en el patio frontal en-zona de terreno natural a cinco metros al oriente
de la primer ventana, cinco metros sobre el patio fronlal ahí vamos a localizar la carretilla de metal con
impregnación de manchas en coloración rojiza. Al suroriente del acceso dos, es decir, del acceso de la
cocina comedor, igual sobre terreno provisto de pasto, ahí se van a localizar diverso~ elementos
filamentosos, es un término general en el cual se establece si son pelos, fibras o si es animal o sintética,
en este caso era cabello pero se maneja un término sui génerís en lo referente a elementos
filamentosos, éstos van a estar ubicados a nivel de pasto, igual a cinco metros al suroriente del acceso
dos, el de cocina comedor, va a ser identificado como indicio dos; el identificado como indicio tres van a
ser manchas hematicas con características de goteo estático, es decir, va a haber un seguimiento pero
no va a ser dinámico porque nada más va a estar el goteo como tai, para considerarlo dinámico debe de
haber una velocidad, en este caso el movimiento de donde se emanó esas manchas coloración rojiza fue
lento, éstas van a estar ubicadas a ciento seis cenLímetros en dirección al suroriente con relación al
acceso dos, sobre el piso de concreto hidráulico, esa va a ser considerado como indicio tres, se va a
tomar muestra en dos hisopos impregnados con solución salina, estando éstos estériles, A uno punto
sesenta metros en dirección al sur del acceso dos sobre una cubeLa blanca, se va a identificar el indicio
cuatro, va a ser una cobija en color guinda, negro y blanco, observándose sobre la cobija en sí, manchas
en coloración rojiza, todos esLos indicios localizados e'n la zona destinada a patio frontal. En lo referente
al pasillo corredor ubicado al norte del domicilio, ahí se van a observar el indicio número cinco, és'tos van
a ser elementos filamentosos, cabello por su. aspecto ,macroscópico, mismo que va a estar :Iocalizado
igual al nOlte de la pared de madera de la casa del in~.eble pn ..examen, ahí.~r,n,qr:te de eso va a estar
el indicio número seis, una mancha en coloración rojiza con carácterísticas de- em¡ja1r~dura, de ahÍ"Se
van a tomilr una niotstra en 'dóst'his6¡Jds 'impreg'nados con solUCIón salina y estériles; adosado al indir;;io
seis va a estar un arete con las mismas características que el que se localizó, que traía la occisa en 'el
pabellón auricular o en el lóbulo derecho, ahí va a estar identificado como seis guion uno, estos tres'_
indicios van a estar ubicados en la zona desUnada a pasillo corredor. En la zona destinada a cocina de
humo, ahí se va a localizar a treinta y siete, treinta y cuatro centímetros al sur del acceso en su extremo ."''''''AD
sur una hacha, con mango de madera, con hoja de metal o laminada con borde semiromo, ésta a'nrvel ~;' ..,elJ
de su hoja de metal se va a obseryar con impregnación. de líquido c.n~color .rojizo y la presencia'-de-: _1,_'.~JU:

'~'''diversos ~Iementos filamentó~os,' a'e-'jgua-f forma .•<;.ab@!f'pero' cortad_9;"no' es" cabello' entero, se va .a . :-:~:i••••rro,
localizar a nivel de la hoja y filo de la hacha en el 'interi¿r de ia cocin~¡-de humo, En la _ 'média a ~.,":; ,

~ rlO.~enta centímet,~s ..!oo.~o._.~el,sur ~on;~ del ~orte!_,se. van ",a ?~~~rv?r. dL~ersa~,plallchas en colo¡-a~ión :- ,,~-
rojiza con caractenstil:'ifs de goteo estatlco y embarradura, de Igual forma' tanto ~ hacha se van a,:,
tomar muestra de dos hisopos con solución salina, se van a recolectar los elemen~lamentosos y 'se'" ';~;
v.a.a ~omar mue;;tr.a.del indicio ocho, siendo las manchas ubicadas a nivel de piso de la cocina de humo,
~~Jin~icid siete va a ser considerada la hacha de madera con hoja laminada; en el dictam~.t9blez~,o,
-las cara.cterísticas del indicio y de las m_~nch.asen coloración rojiza, motivo por el cual una ~'realizaao
todo el procesamiento, recoiección ¡..-.••. ~mbal~je, se suministra' ~I ministerio' actuan'te, siendo tOdo'~\~los
indicios que se localizaron: en la parte frontal la carretilla, elementos filamentosos o cabello,'(Ias
manchas hemáticas !Xln característiCas de goteo, la cobija en color guinda con negro y blanco, en el
pasillo corredor más elementos filamentosos, cabello, el arete y la mancha hemática con características
de embarradura, en la cocina de humo el hacha con elementos filamentosos, en su hoja manchas en
coloración rojiza y en todo el piso manchas en coloración rOjizu, siendo todos los indicios que se van a
localizar en el lugar de la diligencia de cateo o en el domicilio del C. . ; &
Como conclusiones, las consideraciones al momento de realizar la diligencia de acuerdo al protocolo del
ministerio público, tocan la puerta, no hay ningún llamado y ahí llegaron dos señoras, mismas que el
ministerio público las usó como testigos de la diligencia y se establecen dos conclusiones: por lo
observado, el lugar se resguardó y protegió momentos previos a mi Intervención y la otra es que en
correspon~cía a las manchas en coioración rojiza, a el hacha, a la cobija, se establece a los elementos
filamentosos un alto grado de probabilidad que en ese lugar fue lesionada por lo menos una persona,
siendo todas las conclusiones que se desarrollaron en esa diligencia. ¿Me podría mencionar el
nombre de las personas que usó el ministerio 'público como testigos? No 10 reéuerdo, lo
establece ahí, son dos personas del sexo femenino pero no recuerdo cuáles fueron los nombres de las
dos personas. LEcnJRA PARA APOYAR MEMORIA. "dijeron llamarse ( ¿g )

. ;]7' .Los nombres que acabo de referir, ¿son
los que menciona en su dictamen? sí, Dentro del informe, menciona que describió como
indicio siete un hacha, ¿me podría ser más especifico en cuanto a las características de esa
hacha? Viene dentro de la descripción del indicio siete, es una hacha de mango de madera (cabo), de
hoja laminada, de un solo filo, me parece que no sé si son doce centímetros de ancho en lo referente a
la hoja de metal, está impregnada de manchas en coloración rojila, solamente se tomaron dos
muestras, éstas se embaló en peiícula, papel transparente, fue el medio que se utilizó para embalar
dicho indicio, SE PONE A LA VISTA LA EVIDENCIA MATERIAL, ¿Me podría informar sobre el hacha
qué tiene a la vista? Es la que se localizó en la zona referida como cocina de humo casi a 'lado de la
puerta, estaba recargada a nivel del cabo o mango de madera, aquí se encuentra el filo, en esta parte
fue donde se encontraron los elementos filamentosos, la presencia de la sangre y ahí es donde se toma
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la muestra para loa exámenes conducent s, referida como indicio siete, su cadena de custodia, en la
parte posterior presenta una etiqueta con I s datos de la investigación y mi nombre y firma. Mencionó
una cobija, ¿me podría ser más esp ífico en cuanto a las características de la cobija que
menciona? Se encontró como echa bolita niba de una cubeta, Es de color guinda, blanco y rojo, en el
dictamen establezco la medida como tal d cuánto midió y de igual forma dentro de la documentación
fotográfica establezco la presencia de las manchas en colora'ción rojiza, pero así como máJ
características de medias no las recuerdo. pE PONE A LA VISTA LA EVlDENOA MATERIAL Dentro del
apartado de técnicas de fijación mencionó unas placas fotográficas, cincuenta placas, ¿e~
qué consistieron? Principalmente del ~esarrollo de la diligencia y los indicios en cuanto a su
localización. SE EXHIBEN PLACAS FOTOGRÁFICAS. Ahí es cuando estamos con el ministerio público!
es uno de l~s testigos, parte de los dos ministerios 'públicos actuantes; al momento de mi intervenció~

, se en~ntraba protegido, la polida ministerial y municipal dando la seguridad perimetral
, espondiente para posteriormente haqer la búsqueda y localización de indicios. Ahí están los

el ntos filamentosos, el cabello, esa va p ser la casa pintada en blanco con azul, para acá va a ser el
orien e, esa va a ser la zona destinada a patio frontal, de este lado de acá va a ser el pasillo corredor;
ahí s alcanzan a ver los dos accesos y las Ventanas, el de acá va a ser la cocina de humo y el de acá va
a s la cocina comedor y en el extremo sJroricnte va ,a estar la recámara, Ahí vemos lo referente a lo~
folículos filamentosos o cabello en la zona~estinada a patio frontal, de igual forma alcanzamos a ver la
carretilla la que va a ser identificada com indicio uno y los folículos como indicio dos. Tomamos un~
fotbgr-m£a para checar la superficie y alcan amos a ver parte de la coloración rojiza de donde se toma la
muesff~~ dos hisopos 'impregnados en olución salina para los análisis conducentes y nos 'determine~
en qJé ~onsiste esa mancha en coloración IrOjiza. Se toma una foto para establecer los cinco metros del
accesó¡U~o hacia donde se encontraba la qarretilla. En la otra foto vemos que está rodeada de zona dé
cultivo o de maíz. Vimos la ventana, el acceso, la zona de cocina de humo o acceso uno; vemos leña~
fr~gmentos de leña, algunos envases. Ahí ~emos la zona media las manchas hemáticas o en coloración

" " : rojiza con características de goteo estáticol y embarradura y ahí vemos el hacha que es marcada come\
.,'. ',' Ifldicío ~jete, a treinta y cuatro centíme~ros del acceso a dicha: zona. Ahí se tomó una foto, un

. ;'::~.~.'~pr¡r'nerísrmo plano y vemos las manchas n coloración rojiza y se alcanzan a distinguir sobre la hoj~
. )'/5:(n'~iálit,a los.,elemento~ filamentosos o ei abello,inmers? en la hoja; ahí var:'0s con ,I~ siguiente ~ona:

'.: ,:>-? .,ES;;l~es,el acceso destinado a sala comedor'. ~hl la cocina, la mesa y, d.emas utens.1I10s,al s~ronent~
....,..:)..:yemos.la puerta azul, la que nos va a permitir el paso a una zona destinada a recamara, ahl las dos

¡ -::;~,.)¡;a~a~ como tal,.presencia de ropa dirpersa sobre las mismas; esa va a ser referida como zona
, ,.;., destihada a recámara. De la cocina, la cocina comedor ésta va a' ser el muro norte del domiCilio e~
~ ':.examen, este va a ser el pasillo corredor,iahí es donde se va a iocalizar los fragmentos de elementos.

,"I,I! ,~I.,!mento.Y~1~ad~s .';~,.~ivel¡.:?:;?;~u,~.lo.natura~ ubicado en secciones provistas de pasto .. ~hí se ~a ~
. observar la mancha en coloraClon roJiza, Sfil'Ya se va a empezar a establecer la numeraClon de como
" !v~n"eshiblecidos los indicios, iniciamos c9n el Indicio uno que va a ser la carretilla, le ponemos su
. \, "'Indicador y establecemos la mancha en coloración rojiza; de la segunda puerta al suroriente vamos a

tener el indicio dos que va a estar en la ~na patio frontal, referida como elementos filamentosos, Ah,í
establecemos un primeríslmo plano de los elementos filamentosos, ahí en la siguiente fotografía vamos a
ver las manchas hemáticas con caractehsticas de goteo estátiCO a uno punto sesenta metros al
surorlente de la puerta del acceso dos, bsas manchas con características de goteo estático, no es
dinámico,' no hay velocidad para que pue~a haber establecido la dirección, aquí lo que se establece es
que el goteo es lento, constante pero no tiene un dinamismo, sino que es estático. Ahí vemos el indicio
cuatro, las manchas están a ciento seis Centímetros y el otro va a estar a sesenta metros al sur del
acceso a la puerta, sobre una cubeta blanta, ahí vamos a establecer una de las manchas en coloración
rojiza, ,':lismo. indicio que ha sido ~Xhib!~o:" A~.í.~.e t?ma".un prlmeri~imo .£.l;;.no de la,~,.JDfr.ch~s e~
c?lo~acl.on rOJiza, se t~ma,,\J,~(;~.~~~~~~~:!'r"'iñ'~'á"'~~1,:n:zorta-~_I,_~_n?
distribUidor; vamos a est:%1ecer10s nid1clos CinCOy 'sek"en pnmera instancia los elementos filamentosos
;?~.~~~!9~'"t,:;étrico ~~abajo vamos a rencr las manchas en col~ración rojiza. Donde es~á el i~diCiO

'''~els. atilJ'fiay un pu~lanco, ese, ~s TI arete que corresps~d~ ,ai ?t~s.ente del. ~?b~II,?n. a.u~l.cular
IzqUierdo de la hoy oCClsa, macroscoplcamente corresporftlt!, con el de ,mismas caracterrstlGls que' el
pcmá~1 pabellón.'auricular derecho,~ese va a ser identificado en el dictamen como il}dicio seis
guion uno. Ahí vemos una general de las manchas en coloración rojiza con características d~
embarradura en esa zona. Identificado co o número siete ya en la cocina de humo, va a ser el hacha
de madera, de un solo filo de borde semirpmo, ahí igual su testigo métrico y primeríslmos planos en lb
referente a manchas de coloración rojiza IY restos de folículos filamentosos, en este caso cabl7110.Ahí
vemos la área de las manchas en COloraCiJn rojiza con características de goteo estático y embarradur~,
igual en el centro de la zona destinada a cocina de humo, siendo los indicios que se localizaron en la
diligencia de cateo; en las manchas de ca oración rojiza se tomó muestra en dos hisopos impregnados
en solución salina para el examen de di ,ha mancha. ¿En qué consistió el tercer dictamen que

dlltlsted rindio?'¡';(henlitf"!!h fecha seis del¡;;nero del. dos mil dieciséis, fue solicitad~ por el agente d~1
ministerio público, la licenciada PAOLA ME¡JIA GONZALEZ, adscrita a la fiscalía d~mif.1lii!il':liti9, 'so¡¡citu~.
petiCionada mediante oficio 1777/15, si no mal recuerdo, referente a una mecánica de hechos; tiene
como antecedente del homicidio de qui 'n en vida respondiera al nombre de ~

, Ivestigado a los veinte días del mes de septiembre. Como planteamiento d~
solicitante, me establece que establezca lo referente a la dinámica del hecho, posición víctima victimarib,
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donde ocurrieron los hechos, la correlación entre los indicios encontrados en la diligencia de cateo y
demás aspectos concer-nientes a cómo se privó de la-vida a la occisa, motivo por el cual se me envía
copia o desglose de la carpeta de investigación en lo referente a 105 dictámenes comprendidos hasta ese
momento, estos van a ser considerados como elementos de estudio, tuve el dictamen en materia de
criminalística de campo que emití; la acta médica, el protocolo de necropsia del cadáver de la ho'y occisa,
tuve un dictamen en materia de química forense relativo a la espermaloscopíay fosfatasa ácida, un,
dictamen en materia de química forense igual referente a los lechos ungueales, un dictamen en materia
de toxicología forense con el fin C/eubicar cocaína y marihuana, el dictamen de la diligencia de cateo, un
dictamen en materia de genética referente a establecer el perfil genético de los indicios 'principalmente
de la diligencia de cateo principalmente confrontados con el perfil de la hoy oCcisa, tuve un dictamen en
materia de química forense referente a establecer si los hisopos recolectados en manchas de coloración
rojiza correspondían a sangre y tuve un dictamen en materia de mecimjca de lesiones en el cual
e~tablece ios mecanismos y los agentes que produjeron las lesiones; todos esLos considerados aunados
a la documentación fotográfica considerados como elementos de estudio. Para la elaboración de la
mecánica de hechOS, se basa principalmente en la crirninalística documental en el cual se hace un
análisis de todas las periciales que Se encuentran a través del método deductivo e inductivo, de lo
general a lo particular, utilizando el método lógico y poder llegar a una síntesis, esta sínteSis en sí va a
estar constituida como la mecánica de hechos. Se hace el análisis de los elementos de estudio, los
dictámenes de química, eh el espermatoscopía y fosfatasa ácida a nivel ginecológico y proctológico estos
salieron negativos para la presencia de semen o d~ líquido seminal; en lo referente al dictamen enr::":
materia de toxicología, salió negativo para la presencia de metabolitos de cocaína y de marihuana; en'ei,,':
examen de raspado de lechos ungueales de química, no se encontraron residuos de interés (pelos,1 '.',
tierra), no se encontró ningún elemento de estos; en el dictamen de química forense referente a las ,~
muestras de coloración rojiza tomadas en la diligenci<l de cateo, se estableció que sí pertenecía a .c
sangre; en el dictamen de genética se establece que algunas muestras son insuficientes, pertenecen.a
sangre y otras sí corresponden al perfil genético de la hoy occlsa; en lo referente a la mecánica de _¡ •

lesiones, nos va a establecer que la occisa producto de la herida corto contuS<l va a quedar en un estado -'.
de coma o inconsciencia posterior al trauma que sufre en la .extr;midad cefálica, de igual formaljos.:71 . JUZGJ
agentes vulnerantes, los agentes de bordes romos, superfiCies asperas y lo referente al '--hacha'o ,. <:~'.'~EN(
machete, creo son todas las diligencias, aunado al dictamen de necropsia que establece que la causél de ' - DE.
muerte es una anoxia anóxica secundaria a asfixia mecánica por sumersión en medio líquido que ...•, OI$TRr
cursaba un traumatismo craneoencefálico severo secundarlo a la herida producida por instrume.nto corte)-'-' .- .
contundente, siendo cualquiera de las dos considerada como mortales; en el acta médlcá son'.ias. ,,'..:
lesiones ,como. tales, aunado a las dos periciales antes referidas, se hace el análisis de todos esos' ':."'¡
resultados a través de la criminalística, intercambio, correspondencia, certelél, prob~,bjJidad, produ~clón, " ,
pero principalmente a través del principio de reconstrucción de hechos y fenómello~asado en:las siete .',;, ',"
preguntas de la crimlnalística, dando así la conclusión de la mecánica de hechos. En primer momentb se ,"
esta?l~~e a tra~és del ~nálisis y sí~tesis de los dictámenes antes referidos, que se va ~ tratar' del,~l'. ') ;'"

homiCidIO de qUien en Vida respondiera al nombre de ••••••••••••••• OS:e establece" .. ¡'~~'
quién es ,la víctima: femenina de cuarenta y siete años de edad, estatura uno cincuenta, comple~l.ón 1, •
robusta, tez morena, cara oval, mentón oval, toda la filiación, vistiendo con la blusa rosa cofór claro, e \ ,',~

brassiere blanco, pantalón de vestir gris, la trusa en color negro, ios zapatos en color negro con"tacón,'" " \,">~,
los aretes, la dona, el anillo en meñique izquierdo, contando con un estado de salud sin la presenCia de ".~...•.
meta bolitas de cocaína ni de marihuana. En lo referente a cuándo sucedieron los hechos y en
correspondencia con el acta' y la necropsia, aunado a la interpretación de los signos tanatológicos, se
establece que los hechos ocurrieron cuando se cursaban entre las seis quince horas y las diez quince
horas del día veinte de septiembre del dos mil quince, siendo el lapso en el cual pudieron ocurrir los
presentes hechos que se investigan, estableciendo que antes de las seis estaba con vida y posterior de
las seis ya se encontraba sin signos vitales, En lo referente a dónde ocurrieron los hechos, se establece
que los hechos en los cuales fuera pri\lada de la vida ia hoy occisa ocurrieron inicialmente en el domicilio

"*omicilio MiligenCia de cateo dil C. ¡ ; e gEstadO d~e~~~~~d~~:cli::~~~~~
de patio frontal, pasillo corredor' y la cocina de humo, siendo las zonas de más incidencia dentro de la
mecánica del hecho, posteriormente van a culminar en el río B<lrranca Seca, • n los 3 S

¡ ,¡ d Estado de México, van a ser principalmente las dos zonas
críticas existiendo una Mstancia entre el lugar del hallazgo del cuerpo y el domicilio deS'¡; Le
ciento sesenta y uno punto tres metros, aproximadamente, entre ambos puntos, esto lo refiero en 'el
qlctamen de la diligencia de cateo en la consideración. De igual forma, con qué se lesionó o privó de la
vida a la hoy occisa, se establece que se utilizaron como agentes vulnerantes y maniobras, en primer
momento, el hacha referida en el cateo como indicio siete, maniobras de transportación y la introducción
del cuerpo de la hoy occisa al medio acuoso dei río Barranca Seca, siendo as maniobras y agentes
vulnerantes con los que se privó de la vida a la hoy occisa. En lo referente a cómo sucedieron los
hechos, aquí se va a establecer que entre las seis quince y las diez treinta horas del día veinte de
septiembre del dos mil quince, estando la hoy occisa ubicada en la zona destinada a pasfllo co~redor,
momento en el cual-se encuentran dos sujetos activos en misma zona de~ •.•••••••••
; & Istante en el cual muy probablemente ella está generan o maniobras de defensa
con uno de los sujetos activos, mismo que el segundo sujeto activo, el cual \la a empuñar el hacha
,~.,,,,•..~,~,.,,,'.~'.;".
, - ..••• 1;
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estando en un mismo plano de sustentació~ siendo a nivel de suelo natural provisto de pasto, ofreciendo~
la hoy occisa su parte posterior lateral tlerecho con relación a ese sujeto activo, mismo que se
encontraba atrás y a la derecha de la hoy otcisa, instante en el cual a través del uso del hacha a nivel de:
su filo va a general la contusión, la herjd~ corto contundente, misma que llega a generar fractura en
bóveda de cráneo y a nivel de piso medio, así como infiltrado periférico sobre la lesión temporal Y,
occipital derecha, lesión que se va a gener~r de manera sorpresiva hacia la víctima, va a caer a niv~1 del
pasillo corredor, instante en el cual los su~etos activos la van a cargar, la van a pasar en frente del
concreto donde se van a producir las manchas hemáticas con características de goteo estático y fa van a, ' .
introducir a la zona destinada a cocina d~ humo; producto de dicha dinamica en la zona destinada a'
pasillo corre}r, se va a producir en elluga la mancha hemátiéa con características de embarradura, as!

o se van a quedar ahi los elementos p losas o el cabello que se cortó producto de la acción del flld
h.' de.: hacha, e igual forma se va a quedar ahí el arete correspondiénte al pabellón auricular del lóbulo
',';, ~. do, va a ser los Indicios que se van la producir, de igual el borde de la hoja laminada de la hacha'

~•.~~; .,,',!a a', edar 'impregnada de san~re de. la ~.oy occisa asi como de restos. del.cab~"0 de la misma; .actd
~c"~.:'C:~egUl van a trasladar a la occlsa al Inte~lor de la cocina de humo, ahl al Intenor uno de los SUjetos
.~:::~ffict.i va a ir por la carre,~illaasí como de lla cob~ja, misma que a la occi~a la van a subir a la ~arretllla;

f-O>'---r.a n a cubrir con la cobija para traslada~la al no de Barranca Seca, ah! van a hacer la maniobras de
:,:..£t:h1'nsportación,en ese lapso la hoy occisa va a ir con vida pero en un estado de inconsciencia, productd
',JEdertaONlOOi)~i~mque tuvo, todavía no estab~ muerta, la van a trasladar con vida los dos sujetos activos y

;~da'ilarfi@1i~~ hasta ei río, ahí le van a quitar la cobija y la van a arrojar al medio acuoso, ya en el medid.
"'láe{lb~~ep¥a a quedar en sumersión completa o en sumersión incompleta, aquí lo importante y lo que
,,o.t~Mc~O~ que tuvo aupturaclón de los dos orificios nasales y de la boca, producto de eso es que respira

'el agua aunado a la inconsciencia que ya IIkvaba, falleciendo a causa de la anoxia anóxica secundaria a
asfixia mecánica por sumersión en medial líquido que cursaba con un traumatismo craneoencefálic~
seveto secundario a herida producida por i~str,umento corto contundente. Posterior a ello, la arrojan, va
a .s.'-!rL!,f,)aanoxia anóxlca en medio líquido, ¡van a regresar a la casa y van a dejar la carretilla y el hacha!

.:~.. -.:En es~jnter en el traslado se va a producir la pérdida de folículos pilosos identificado como indicio sei~
_ :':.~e'n\e'l patio frontal, dejando la cobija a Jno punto sesenta metros al sur del acceso dos; en dich~

':.l:,~dlnámlca se van a generar las escoriacibnes por fricción, las equimosis y lo referente a ja regid
;: ',' cig'omática izquierda, la zona equimótico estoriativa, siendo asi la forma en cómo sucedieron los hechos:

:,::r::'~'.¿Cuál es el nombre de la occisa rel~cionada con el presente asunto? .iIIIliIliI.ií •• 'a
...'.;')--.¡¡! ¡ a me p.arece. 1

:1 :-~¿'~NTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENS, I •

';;:'''-Eii'}elación al levantamiento de ca'dáJer, ¿quién colocó la sábana sobre éste? Como lo referi:
11 ¡, ros familiares en este caso su hijo, son ios que la extraen del agua y 'son' los que le colocan la sabana ahí.
'. en el cuerpo, ya llega Protección (ivil ~ntes de mi intervención, corroboran los signos vitales y

establecen ei deceso de la misma. ¿Sabe fuántas personas ,intervinieron para verificar si había
tenido el deceso la víctima? Pues no, s~~ia una cuestión que se le preguntara a los familiares, yo sólo
documento quién es el que corrobora el peceso de la misma toda vez que no tengo el carácter de
n,'edico par~ estabiecer que ya no cuenta, ~e establecen I~~ sig~~s de ~uerte real y recient~, la falta d~
fltmo cardiaco, pero yo tengo el respal~o de ProteCClon CiVil, aSI como' un dato sena subjetivo
establecerlo. Primero llegan los familiaies, después Protección Civil, ¿después llega quién? L~
policía municipal, misma que da aviso al ministerio público, arribando la policía ministerial y ellos dan el
llamado para mi inte¡venclón. ¿Sabe a q~é hora llegaron los familiares cuando encuentran al
familiar en ese lugar? No sé la hora. extcta, sólo establezco las consideraciones de las personas que
son relevantes para mi Investigación, en e ~e,caso el hijo, qué hizo 'si hubo Protección Civil, la polida y
demás circunstancias pero en cuanto a'tie po desconozco. ¿Sabe quién realizó el acordonamiento
en frente de lo que corresponde al cadáver? La polida municipal son los que generaron e'l
ac~rdonamiento; pa.rte del a:ord?namient<p es ia delimltaci~n',;;e ~elimi_tó la zona critica, no .recuerd9
cuantos elementos estableCl ahl, son 10$ que se encueli!l"in alarrdil~'el':Yesguardo del lugar, ellos
previamente ya debieron de haber generado la localización de indicios y verificar hasta dónde es
conveniente establecer dicho acordonamiento, aunado a las características propias del lugar sí era un
poco difícil un.acordonamiento de forma c~adrada, sin embargo no hay ningún libro que establezca que
asi debe ser el acordonamiento. ¿Qué perímetro correspondía al acordonamiento? No es en sí la
protección, el acordonamiento conforme ~I Acuerdo A09 es la delimitación del lugar donde se va ~
Intervenir, en este caso se intervino en la ?fna critica donde estaba el cuerpo, alrededor se encontraban
Jos elementos de la policía estatal y munic,pal, mismos que dan otro resguardo al momento de realiza~
mi intervención. ¿Cuál es la distancia ~e la cinta sobre el cadáver? Haciendo un cálcuio, podria
decirse que era entre unos diez metros de largo, como tal. ¿Qué distancia abarcaba de protección
policJacá para que los curiosos no se introdujeran en dicho' lugar? La mayoría de la gente se
encontraba del otro lado del cauce en el extremo oriente, ahí se contuvo a la gente y de igual forma'en
el extremo oriente ahí hice una búsqueda ~e indicios afuera del acordonamiento para buscar indicios y
generar un mayor analisis, se buscó, serían unos veinte metros para cada lado.";~Le consta que
ninguno de esos curiosos haya invadido la zona antes de que usted llegara? Como invadido no
pocq,e h,y d" tipo, de ,1t€C,cioo", ¿Le' o",'a? p,,, ,1 pocq,e lo, pOlid" hoceo '" t;ab'jo, veCI"'"r

i j

,, ,
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Por lo tanto, debe decirse que estos elementos de' prueba técnicos son eficaces, al

haber sido recabados con las formalidades que establecen los numerales 268/ 308,

355, 356, 371 a 376 del ordenamiento procesal en consulta, toda vez que inicialmente

dichas periciales fueron aceptadas como pruebas en la audiencia correspondiente;

el hecho, pedir apoyo. Pero no le consta. Lo registro como parte de las consideraciones para la
elaboración de mi dictamen. ¿Cuál es la bibliografía que refíere en cuanto al objeto corto
contuso? En el libro de Criminalística Ir de juventino Montiel Sosa ahí viene dentro del índice los tipos
de lesiones, dentro de éstas vienen las heridas por instrumenlo corto contundente, cortante, dentro de
esas viene. ¿Año? Es del dos mil ocho; más o menos. ¿La editorial? Se me pasó. ¿Qué día
corresponde el veintiuno de septiembre del dos mil quince sobre el cateo? Es lunes. ¿Cuántos
elementos municipales y ministeriales intervinieron? Pues unos diez, doce elementos. Cuando
menciona que había personas observando cuando llega ¿cuántos estaban observando desde
el 'otro lado del canal? Quince personas, cuando son estos hechos es variada las personas que
observan, por eso ia policía acordonó e hizo las diligencias pertinentes. lA qué hora le hicieron el
llamado para acudir al levantamiento? No recuerdo. ¿De día, tarde, noche? Entre la mañana y la .
tarde porque el levantamiento fue a las trece quince y desde Lerma. ¿Qué relevancia tiene el que
intervengan personas en el lugar del hallazgo pisando, haciendo movimientos, colocándole'
la sábana y sacándola del río antes de que usted intervenga? Hay dos formas de aiteración en la
críminéllística, alteración voluntaria e involuntüria, la voluntaria es cuando el objetivo de la alteración es
eliminar indicios, evidencias o alguna modificación con el rin de borrar indicios, en este caso desde la
literatura de Vargas Alvarado, esta literatura establece que es voluntaria, toda vez que es una cuestión
de que la extraen del río pues a io mejor estaba con vida, entonces ya checan y desgraciadamente ya
hübía perdido la vida, esto se va a corroborar con el indicio de que se va a encontrar espuma"'en 105-
pulmones y rÍos establece un grado dc certeza de que estuvo en el medio acuoso, aunado a que los
familiares la extraen dei río corr-espondiendosede que sí estuvo en el río. No establ.eceríaalguna pérdida
de indicios toda vez que se producen más indicios, se establece la concatenación de que estuvo en el
interior del río de que los hechos ocurrieron en la casa y fue transportada de la casa hasta el lugar,
entonces no establecería una modlrlC<lClóncon alevosía, SinOuna alteraCión producto del hecho como,
taL ¿y la no voluntaria? Si, servicios de emergencia y policías. Sin embargo, sí pueden alterar los
hechos por torpeza, negligencia, descuido. Eso sería una cuestión subjetiva el hablar sobre la
capacidad de las demás personüs, ellos ejercen su papel como polidas y servicios de emergencia y los
familiares en cuestión a su 'padecimiento. ¿Tiene conocimiento de la fecha en que se realizó:la .1"-- ~flO1
expedición del cateo? No, nada más se me gira un oficio de intervención en el cual se maneja ~ \5 I
antecedente. ¿Con qué fecha -le giraron el oficio que refiere? Ese mismo día, el veintiuno di. _ 5T1
septiembre del dos mil quince, Respecto al hacha, domó alguna situación sobre la toma de ," L "'.; Js'~
huellas en este objeto? Eso es materia de dactiloscopia. ¿Lo puede realizar? Sería el perito jdó~eo
el dactlloscopista, mismo que establecería las condiciones y si el dactilograma funciona o no para .el ;>¡.

l~sistema 'AfIS. lIba acompañado de perito en dactiloscopia al cateo? No. En la me_cánicá de.
hechos realizó el estudio del dictamen en materia de química forense, ¿establ~ er-perito
si se trataba de sangre humana o animal? En un primer momento establece que sí es sangre .Y"eF, l.
genetista establece que la muestrü pertenecen al perfil genético de la hoy occisa, entonces por obviedad~' ~
se establece que corresponde a sangre humana. ¿La otra muestra a quién correspondía? las',~:":..,
muestras las tomo yo, se pasan a química, en química establecen que es sangre, esas se pasan'-a~_(,:~_,
genética, en genética se establece que compartió el perfil genético con las muestras recolectadas"en.l9 ",.
referente "ael hacha, cobija y a la mancha hemática en el pasillo corredor, esas se tuvo aito,g'r~ao'8El :.,'
certeza:de que sí correspondía al perfil genético, sin embargo las otras manchas que se produjeron).eh'" '
el dictamen se deda que no contaba con ia cantidad suficiente de ADN parn poder establecer. un perfil
como tal, sin embargo se estableCe ia corresponde'ncia de que por obvieda-dpertenecen a la hoy ocdsa,
¿Pero no se determinó? Existe un alto grado de probabilldad que sí pertenecen a la hoy occisa,
solamente que en el cateo establezco que fue lesionada unü sola persona, mis'mo que se va a
corresponder con el dictamen en genética y todos los indicios que se produjeron en el hecho. ¿Qué alto
grado de probabilidad mencionaba esa pericial? Se establece que corresponde al perfil, un
noventa' y nueve punto nueve por cienlo de probabilidad, pero esa ya es una cuestión de genética.
¿Cuántas pruebas genéticas solicitó el ministerio público que usted revisó? Un dictamen en
materia de genética y de ahí se respaldaba el de la muestra de ADN y ahí es donde hace su
comparativa. ¿Cuántos? Un dictamen de genética, ¿Usted cuánto tiempo se demoró en la
práctica del cateo para recabar los indicios? Unas dos horas, dos horas y media. ¿Logró
establecer la relación de los indicios localizados con Jos autores del hecho? Como tal sólo se
establece el domicilio de ¡ donde se encontraron los indicios.y se considera que inician
ahí y culminan en el río, identidad de los sujetos, no. ¿Recabó algún indicio que vincule a los
autores del hecho en las ropas o alguna parte de su cuerpo en la víctima? Solamente el cuerpo
de la víctima en el río.
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asimismo, el citado perito después ¡Clehaber sido protestado en términos de ley para

conducirse con verdad y proporciolar sus datos generales, procedió a desahogar suJ

respectivos dictámenes a través delloS cuestionamientos que le fueron planteados, e;

decir, emitió sus opiniones haciendo relación de la forma en cómo se llevó a cabo" el

levantamiento del cadáver, la dJscripción del lugar de los hechos, los ind¡ciO~

encon~do5 y recolectados en ~I lugar del evento, y preciSatTlente la mecánica d~

~

' ~chos, esto es establecer la fOrm¡ en cómo se produjeron las lesiones al pasivo del
• . I
iO lito, que trajeron como conseCUjnCia su. deceso¡ ya que en primer térmi,no revel1

q e intervino en el levantamienJo del cadáver, haciendo una descripción de la~

iesiones y los signos cadavéricos del cuerpo de la occisa, determinando u~

crcmotanatodiagnóstico, con una da~a de muerte de siete a tres horas anteriores a sJ

int~iv~nción, dando un intervalo del muerte entre las diez treinta y las seis treinta del

día ~~inte de septiembre del dos mI! quince, restándole 'a la hora de intervención quJ

fue a las trece quince horas, Así c¿mo que en lo refere'nte a la herida producida PO~

. instrumento corto contuso ubicadJ en temporal derecho y occipital derecho, ést~: .•.; h . I
corresponde a las produCidas por u agente vu[nerante de consistenCia dura, de hOJa

.", >a"~lna~a o de acero, de bordes shmiromos, misma que actúa a través del peso I~, ' '\ . . r. I':?',:~.:.~;¡,pr~slon. o e~ deslIzamIento de su¡ hOJa, fa literatura refiere que las hendas por

" ,:,~'";"r'iri:s¿um'ento corto contuso prinClPrlmente son producidas por una hacha o algún

':'-':':~.,',~achete. Eslabonado a lo antenor, bl mismo pento dio cuenta de su intervención en l~.. ". . I I
,".~;:dlligencia de cateo practicada porl el Ministerio PúbliCp en domicilio del acusad6

. j"bicado en ,

•••••••••••••••••••••••••••• Estado de México, a

efecto de llevar la recolección de ¡indicios si los hubiere en el lugar, siendo que ~i¡

primer indicio fue una carretilla dl metal con doce portes en su parte inferior, unf

llanta de neumático en color negro, en su superficie se observaron manchas en

coloración rojiza, tomándose mu~stra con dos hISOP~Sestériles impregnados dJ

solución salina para su análisis conducente, la cual se encontraba en el patio frontal eA

zona de terreno natural; sobre ter~eno provisto de pasto, ahí se localizaron d¡verso~

elementos filamentosos, que' era c Ibello pero se manej~ un término sui gén'eris en I¿
I

referente a elementos filamentosos éstos van a estar ubicados a nivel de pasto; como

indicio tres fueron manchas he áticas con características de goteo, estát¡co~
I

tomándose muestra en dos hisopos impregnados con solución salina, sobre una cubeta

~~~f~toW,eJPQi~.(:;V;4,a rq,.we fue un~ cO~!ja en color guinda, negro t
blanco~ observá~dose '~~bre la cob"ia en~,r:an~.~.?~A~.q; ~e,Jq~~~ión•.rr~y~t9pp~~.~~~9,kt>
indicios localizados en la zona deftinada a patio frontal. En lo referente' al pasill9

corredor ubicado al norte del domicilio, ahí se observó el indicio número cinco, que
I
I
i
I
I,
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fueron elementos filamentosos, cabello por su aspecto macroscópico, localizado al

norte de la pared de madera del inmueble en examen, al norte de eso se localizó el

indicio número seis;', una. mancha en coloración rojiza con características de

embarradura, tomándose muestra en dos hisopos impregnados con solución salina y

estériles; adosado al indicio seis se encontró un arete con las mismas características

..

., '... \ /'.,
, :el
.J, I

.,

"[L Gl~

••••••••••••••••••• Estado de México, precisamente en el

que el. que ,se localizó, que traía la occisa en el pabellón auricular o en el lóbulo

derecho. En la zona destinada a cocina de humo, ahí localizó una hacha, con mango de

madera;, con hoja de metal o laminada con ,borde semiromo, ésta a nivel de su hoja de

metal se obsetvó con impregnación de líquido en color rojizo y la presencia de diversos

elementos filamentosos, de igual forma cabello pero cortado, no es cabello entero,

localizado a nivel de la hoja y filo del hacha; asimismo se obsetvaron diversas mallchas

en coloración rojiza con características de goteo estático y embarradura, y del hacha se

tomaron lJluestras ~e dos hisopos con solución salina, se recolectaron elementos

filamentosos y una vez realizado todo el procesamiento, recolección y. embalaje, se ~

sumir;¡istr:ó al ministerio,"actuante¡' esto implica que dicho perito, en esa diligencia de,
cateo, recabo diversos indicios que tenían relación con el hecho donde perdiera la\vida .1I''"~.\l)O

~,"", '., ,AS
la víctima del delito, siendo precisamente el arma utilizada para golpear a la agraviada, .;" ,JUS'

. , H, Ü1::;lÍ~¡ro J
la carretilla donde fue transportada la pasivo para llevarla al rio donde fue :tira'da, !á' '",_ SI

J. .'

, " .
cobija usada para tapar a la misma, un arete que tenía puesto la occisa, así cómo- '

, ' ';. i', .
manchas hemáticas, que fueron ,suministradas esas muestras al laboratorio de .química,

. "
forense para ser analizadas y de manera genética se apreció que efectivan:íer.Jte la , '.
, sangre encontrada en el lugar como en el hacha, correspondía a la víctima del qelito, lo

" .' ' ,-o', l ",¡;\ r
que- conlleva a estimar que en ese lugar donde se practicó la diligenc.ia, fL;l~'.-"\.. \. :?•• '

r.:~~recisafilE!hté~'dbnae '(uP'Te5roñaEir~ misma. Ta~~1~if~r:riitrti~6'':elf"fj{J¡Úc)_~''Se,'., -\~~(

incarporó la evi d e ncilf'Rt'atériiit 'ton sistehte' .en'.:L'ln'lfiacWa'-¡toh;ttiaJi~o\'oé--,rhadér'¡r(~

90Ax4.5x2A centímetros, y hoja metálica con borde semiRromo de 21 centímetros de

longitud por ,7 centímetros de ancho en su parte más angosta, y midiendo 12

centímetros de ancho respecto a su borde semi-romo, con un peso aproximado de 2 a

2.5 kilogramos, as'i como una cobija de color guinda, blanco y negro, con manchas en

coloración rojiza, la cual fue reconocida por el propio perito como aquellos indicios

recolectados en el lugar de los hechos. Tan cierto es ello, que el mismo perito que se

está analizando, de manera técnica 'preciso cual fue la mecimica del hecho, señalando

que ios hechos ocurrieron cuando se cursaban entre las seis quince horas y las diez

quince horas del día veinte de septiembre del dos mil quince, estableciendo que antes

de las seis estaba con vida y posterior de las seis ya se encontraba sin signos vitales, y

que lbs hechos ocurrieron inicialmente en
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domicilio de la diligencia de cate! propiedad de

, 1
destacándose las zonas de patio fr ntal, pasillo corredor y la cocina de humo, siendo

las zonas de más incidencia dentrd de la mecánica del hecho, posteriormente van ~
I I

culminarenel ríoBar~:~::os:~a/Mi~~:~,&e~¡stiendO~tancia entre"ellugard
2j

, I
o del cuerpo y el domicilio de de- 7 d ; 3 ¡g pa: ¡¿g 2i

asimismo que se utilizaron como agentes vulnerantes y maniobras, en prime~

omento, el hacha referida en el cateo como indicio siete, realizando a su ve~

anlobras de transportación y la ¡htroducción del cuerpo de la hoy occisa al medi¿
, I I f . 't' I 't Iacuoso del no Barranca Seca, y en fUanta a a arma en como se SUSClo e even o, es

dea~lM. dinámica del mismo el perito fue categórico en sostener que estando la hot

occis.tl\ ubicada en la zona destinbda a pasillo corredor, momento en el cual se

encuentran dos sujetos activos en risma zona del I

1:lstante en el cual ella está generando maniobras de defensa con uno dé

los suj~tos activos, mismo que el sJgundo sujeto activo, el cual va a empuñar el hach!

":_::.és~'andJen un mismo piano de sustbntación siendo a nivel de suelo natural provisto d~

:n':' p;;+, ofreciendo la hoy occisa su Iparte p~sterior lateral derecho con relación a eSf

.:;.sUjeto activo, mismo que se encontraba atras y a la derecha de la hoy OCClsa,Instante
.. ,1 :.' I I
<"'" ¡en' el cual a través del uso del hacha a nivel de su filo va a generar la contusión, eso

. ': .~-es, la herida corto contundente, ~isma que llega a generar fractura en bóveda d~

;'~:',:~~~;~'~oy a nivel de piso medio, así ~omo infiltrado perlfé'rico sobre la lesión temporal t
" occipital derecha, lesión que seteteró de manera sorp~esiva hacia la víctima, la cu~1

cae a nivel del pasillo corredor, instante en el cual los suje;tos activos la van a cargar, lb

van a pasar en frente del concretd donde se produjeron las manchas hemáticas co~

características de goteo estático y II introducen a la zona destinada a cocina ,de humo~

producto de dicha dinámica en la zona destinada a pasillo corredor, fue como sk

-produjo en el lugar la mancha h mática con características -de embarradura, y s~
I

quedan ahí los elementos pilosos o I cabello que se cortó producto de la acción del filo

de la hacha, de igual forma se va a quedar ahí el arete correspondiente al pabellóh

auricular del lóbulo izquierdo, en el borde de la hoja laminada de la hacha va a qUeda1r. I
impregnada de sangre de la hoy occisa así como de restos del cabello de la misma;

acto seguido trasladan a la occisa ~l interior de la cocina de humo, ahí al interior un~

de los.sujetos activos va a ir por la ~arretilla así como de la cobija, subiendo a la occ¡s~

a la carretilla, cubriéndola con la JObija _para trasladarla- al río de Barranca Seca, a~í

van a hacer la maniobras de transpbrtación, en.ese, lapso la hoy occisa estaba con vidl

pero en un estado de inconscien{ia, producto de la contusión que tuvo, es decir,'

todavía no estaba muerta, la van a rasladar con vida los dos sujetos activos y la van b
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llevar hasta el río, ahí le van a quitar la cobija y la van a arrojar al medio acuoso, ya en

el medio acuoso. ella va a quedar en sumersión completa o en sumersión incompleta,

.•• te-nlet;iijo'auptátacióm,derltJ!il~ificios nasales y de la boca, producto de eso es que

respira el agua aunado a la inconsciencia que ya llevaba, falleciendo a causa de la

anoxia anóxica secundaria a asfixia mecánica por sumersión en medio líquido que

cu.!a:0(h"G0f1Ptml'\tr.af:J.r 'S 'IirPe~ereijjo severo secundario a herida producida

'por. instrumento corto contundente. Por lo tanto, son opiniorlC8;-71Jtl~lie5'~r:"I'ü.

-"mefecen~~le-n'b' v~;próbatoriO'J"no IiNl't1ifl'tbntradichas por la defensa, y de las que se

revela claramente ia dinámica del hecho, por lo'que adquieren valor probatorio,-;Jor:ser ---acordes en lo esencial con el material probatorio del cual se ha hecho referencia, "

máxime que el perito percibió de forma directa y a través del sentido de la vista, las'"

características físicas del cuerpo del occiso, así como las lesiones que presentó en su

estructura anatómica al momento de ser examinada, recolecto indicios que tenían una.:

relación con el hecho, para posteriormente emitir la mecánica de los hechos'. Motivo
JUZGAD,

'fp0r~,-éI" cual' lUego,".'oe' apm:áf'"lóS""conocimientos técnicos y científicos del área,'::ql.'lesr . '.;~crA
, :'':JW

conoce, pudo determinar la forma en como perdió la vida la ahora agra"'i(e'ri:e~ L..SiHITQ,
- ,

contexto, las probanzas señaladas y valoradas según la sana critica, observando las,.

regla de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, .de";
, . . ,-

'manera libre y lógica de conformidad con los artículos 22 y 343 del ordená'miento' ,<.~'
procesal penal en consulta, se les otorga valor probatorio para acreditar er,..he.cho :-.

delictuoso que nos ocupa, precIsamente la forma en como fuera lesionada la pasivo y. ':

que a la postre trajo como consecuencia su fallecimiento. Incluso no se desatiende, ..... , .
que el perito durante su intervención fijo fotográficamente su intelVenciórí: ~r) .el.,.,

levantamiento del cadáver, así como en la diligencia' 'de cateo, explicando las mi~~as al

ser interrogado por el Ministerio Público, resultando indudable que el experto percibió

de forma directa y a través del sentido de la vista, las características del lugar del

hecho, la existencia indicios eflcontrados en el mismo, y el cadáver de la occisa. Por lo

tanto, con ello se acredita de manera objetiva tales circunstancias, y por lo que la

opinión aludida satisface las exigencias contenidas en los artículos 355, 356, 371 Y 372

de la Ley Procesa'l Penal aplicable en la entidad; al ser emitida por persona de quien se

justificó su conocimiento en la materia que dictaminó y en consecuencia, resulta eficaz

para determinar la exjstencja del lugar de los hechos, del cuerpo del occiso y de 105

indicios encontrados en el lugar del evento, pero de manera relevante la dinámica del

hecho, que tienen una relación directa con el delito en estudio.

Es verdad como lo afirma la defensa que no se practicó prueba en dactiloscopia sobre

la carretilla y hacha encontrada, pero tal situación resulta insuficiente apra estimar que
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ra acusados, pues el demás material de cargo, si"

stancial e indiciaria la intervención de los mismos
I,

nalizado con posterioridad.

, ..•.
la m~ma manera, se aportó I juicio las periciales en materia de química

nse ~ genética forense, a ca~go de 105peritos ofldaleslll ••••••••• '.
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no intervinieron en el hecho los ah

viene a demostrar de manera circu

en el hecho delictuoso, lo cual será

espectivamente, en Ids segmentos de audiencias de' fechas ~ y 16 dJ

> "agosto de 2016, quien al interrogatbrio del Ministerio Público y contrainterrogatorio dé
.•¡("!)N DE I
. ,'la'-tTIefBMa,sostuvieron: I

;'C, :"':.L
,.' .r¡VJCi\ I

, INTERROGATORIO DEL MINISTERIO
I

I
¿06nde"aesempeña esta actividad como perito? En la Procuraduría General de Justicia del Estado
de, México, en Servicios Periciales. ¿Qué gtado de estudios tiene? Tengo una licenciatura en química
farrriacobiólogo Impartido en la Unlvers¡ad NaCional Autónoma de MéXICO. ¿En qué área se
éncue\ntra adscrito? Actualmente estoy dscnto _al ~r;.a de genética forense, a ~artlr. del 'dleClsé!s d~
octubre del dos mil qUince a la fecha. Ant s del dleclsels de octubre del dos mil qUince, ¿a donde

'.se enc'ontraba adscrito? Me encontraba adSCrito al laboratOrio de química forense desde el dieCiséiS
. de jünio del dos mil quince al quince deloctubre del mismo año. ¿Qué horario de trabajo tenía
'cu~l)é1o se encontraba adscrito al áre~ de química forense? Tenía guardias de veinticuatro hora~
.I()~~'días martes y sábados. Ourant~ esas guardias, ¿cuántos dictámenes realizaba?

" . ' AproxL~...•adamente eran de ocho a diez diCjámeneS por guardia. En el tiempo que estuvo adscrito a
.. 1 ,t'Jlesé/l:abó'ratorio, ¿qué exámenes le eran solicitados? Era la determinación de sustancias

,:,-,',p~i.C;qtrópíi::as,estupefacientes, detección r semen, sangre y su determinación en matrices sólidas 9
, . prX~das, también las manchas de sangre a s~.lava~:o.~viejas; así .como losfresiduos, ?~~~IP:IJl~tf

" bariO en palmas y dorsos de ambas mano y residuos de polvora en prendas. ¿Sabe el motivo por el
cual fue citado en esta sala? Sí, por un: dictamen que emití el pasado veintinueve de septiembre del
dos mil quince con un número de expediente en el laboratorio de química 2422 con número de carpeta
241970.50.012215 a petición de la licenciad~ PAUlA MEJÍA GONZÁLEZ adscrita a la fiscalía especializad~
en femmicidios de la Procuraduría General de Justicia con un número de oficio 634 donde se me solicita
determinar si las manchas rojizas presentis en unas muestras pertenecen a sangre. ¿Recuerda qu~
partes componen su dictamen? Sí, es el elemento de estudio, planteamiento dei problema, técnicas,
resultados y conclusión. ¿Recuerda c~áles fueron sus elementos de estudio dentro de,l
dictamen? Se nos hicieron ilegar varias Irluestras, entre ellas venían dos hisopos obtenidos de diversas
manchas de coloración rojiza con características de goteo estátiéo a nivel del suelo, otra muestra
etiquetada como dos hisopos obtenidos deflmanchas rojizas con características de goteo estático a nivel
de suelo en concreto o asfalto hidráulico, otra muestra etiquetada como. dos hisopos provenientes de
una carretilla, otra muestra etiquetada c mo cuatro hisopos obtenidos de un hacha, otra muestr~
etiquetada como dos hisopos obtenidos de manchas de coloración rojiza con características de
embarra_dura a nivel de piso en suelo nat Iral y una cobija color guinda con,franjas blanco con negro
'i~l~nte coñ,matfcha's' i:le'crtJ1oraciónrojiza. ¿Qué técnica utilizó? La técnica llamada Kastle-Meyer 6
fenolftaleína reducida. ¿En qué consistetdicha técnica? Dicha técnica es una prueba presuntiva la
cual se denomina como una técnica de ó ido-reducción que es un, Intercambio de electrones que co~
ayuda de la fenolftaleína o el peróxido de hidrógeno nos va a dar una reacción de coloración, en este
caso una coloración de color rosa donde la enolftaleína actúa como indicador y el peróxido de hidrógeno

,.• --qcatalieaQor'el1"el grupo hem en la sa~gre y es la que nos da la coloración rosa característica de la~
pruebas positivas. ¿Qué resultados obtuvo en el examen realizado? En todas l~mu!'!Str<l&
indicadas dieron como resultado posltlvoja sangre. ¿Nos podría 'mencionar a qué conclusiones
arribó? Como conclusrón única tenemos que los IndiCIOSentregados en el laboratOriO de química
forense sí se determina la presencia de s ngre. ¿Qué hace después de que realiza su dictamen
respecto a las muestras? Dentro del OF'fO de petiCión se solicita que en caso de ser POSitiVOa sangre
se proceda a hacerlos llegar a) iaborotono e genética forense para la obtenCión de un perfil

I
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Cuando se realiza este estudio, ¿el color rosado también se puede presentar en la sangre de
animales? Efectivamente. En sus conclusiones, ¿no mencionó si se trataba de sangre humana
O animal? Hay una nota en el dictamen donde se hace mención que no me fue posible realizar esa
prueba debido a que lo más seguro es que no se contaba con el reactivo necesario para la
determinación de sangre humana. ¿Cuál es el reactivo necesario para determinar? Es un kit que
ya viene elaborado específicamente' Para la obtención 'de sangre humana. ¿La sustancia en
particular? Es un kit. lCuanto ti'empo se demoró en la practica de este dictamen, hablando de
cuestiones prácticas? Se lleva alrededor de veinte minutos. Cuando menciona que los indicios
determinan sangre, lrecordará qué números de indicio les corresponde? No lo recuerdo con
exactitud. ¿De qué forma le 'hacen entrega de las muestras, hablando. de la preservación y
embalaje? las llevan correctamente etiquetadas y embaladas con cadena de custodia y oficio de .

.~e,tJ-:i?~~ I~,s~.~a.~~,n,IJ7~9["~,I~la~or~toriode química. ¿Quién, firmó esa cadena de custodia? la firma
,',de entrega y de salida por mi mismo. ¿Usted las recabo? Las muestras me llegan ya embaladas y
~e~iquetadas\, ¿~e hicieron ,Heg<;Jr la ,~~ena, de cus~odia d~, I,a per~,o~.a que f,ecabó .l!!~~s
muestras? Sí. ¿Quién las recabó? No lo recuerdo. ¿De qué fecha? Del veintinueve de septiembre es
el día que me llegan las muestras y ese mismo día las remito con el resultado. En cuanto a.Ja cadena
de custodia que es la persona que recaba estas muestras de indicios, ¿en qué fecha :fue""
elaborada? No lo recuerdo con exactitud. ¿Qué cargo tenía la persona que realizó lo que-oes
recabar las muestra? Lo recaban los peritos en criminalística, no recuerdo los datos específicos pero,
vienen asentados en la cadena de custodia. Por lo que hace a su cadena de custodia, ¿a qué hora
la elabora? En el transcurso de mi guardia, no recuerdo la hora con exactitud ,pero tuvo ,que haber sido
en el transcurso de mi guardia. ¿De qué forma venian embaladas? Por separado, en bolsas de
plástico. ¿S?n ~e qU,é color? Transparentes etiquetadas. lTienen cie~re? No recue~do co~ expct!t.~Q,
¿Recordara SI veman anudadas? Generalmente vienen con una cinta de seguridad. (.A que se
refiere? la manejamos nosotros en el procedimiento, es una cinta roja característica de los indiciosj'.de' : 1 '''GADe
las evidencias o puede ser una cinta de diurex adherida para que no sea violada esa parte de 'd€Jndi!;,;"'.;- :I:::IA!
puedan introducirse las muestras. ¿De qué color era ésta? No lo recuerdo. ¿Cuántos hisopos en~.. ,_,¿ JUf
total le permitieron para el estudio? Venían dos pero se trabaja con uno de cada muestra. DISTRITO.
¿Cuántos hisopos en total? Serian doce hisopos y una cobija. ¿Se requiere una temporalidad E
precisa para poder hacerlo o se pierden sus características?'Aunque es una prueba no 'precisa, '
es una prueba muy sensible en la cual puede llegar a pasar tiempo considerada y las trazas'l1egan'a dar," "
como positivo. Cuando menciona tiempo considerado, ¿cuánto tí~mp'o podría ser? Puedep pasar' ..',
meses completos, hasta años con esas muestras. ¿A quién se le quedan estas muestras'
finalmente después de que realiza su práctica? Me fue solicitado una vez que llegara a ser 'positivo
llevarlas o hacerlas llegar al laboratorio de genética forense para hacer la obtención de un perfil
genético. ¿Quién fue el perito que recibió estas pruebas? No recuerdo, existen bitácoras pero no
recuerdo con exactitud. ¿Con qué fecha se entrega al perito? Si yo emití el día veintinueve, las tuve
que haber entregado el día treinta, ¿De qué mes V año? De septiembre del año dos mil quince.,

.,," '
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¿Dónde realiza su actívidad como perito en genética? En el Instituto de Servicios Periciales del,
Estado de México. ¿Desde hace cuánto desempeña esta actividad? Desde hace cuatro años con
ocho meses. ¿Cuál es su horario de trabajo? Se ¡ealizan guardias de veinticuatro horas de dos días a
la semana, ¿Cuál es su grado de estudios? Tengo la licenciatura como químico farmacéutico biólogo.
¿Cuántos dictámenes realiza en ese turno de trabajo? Un promedio de cinco a diez' dictámenes.
¿Qué típos de exámenes le son solicitados de acuerdo a su especialidad?' Se lleva a cabo la
determinación de perfil genético, ya sea para futuras confrontas o estudios comparativos. ¿Sabe cuál
es el motivo por el cual fue citada en esta sala de audiendas? Sí, porque recibí un citatorio en el
que se pedía que viniera a. rendir lo pertinente en cuanto a un dictamen que emití en fecha treinta de
octubre del dos mil quince. ¿Recuerda cómo se le dio intervención para la realización de este
'estudio? Fue hecha en función de un oficio que me giró el agente del ministerio público que me solicitó
recabar las muestras necesarias del cadáver de identidad desconocida cC 2!
para' obtener perfil genético, ese oficio fue girado en fecha veinte de septiembre del dos mil quince.
¿Nos podría mencionar qué partes componen su dictamen? Sí, mi dictamen está éonformado por
el planteamiento del problema, va en función de lo que el agente del ministerio público solicita en su
oficio de petición, en este caso el agente del ministerio públ¡co, el licenciado GUSTAVOCRUZ ONOFRE
pidió ,récabar muestras necesarias del cadáver de identidad desconocida o ~
ti con el objetivo de obtener un perfil genético para llevar a cabo futuras confrontas, eso está
plasmado que comprende al planteamiento del problema de mi dictamen. Posteriormente en el dictamen
viene el material de 'estudio, en este caso se recabó muestra de cartíiago costal correspondiente al
cadáver en mención, en fecha veinte de septiembre del dos mil quince a las veinte horas, esto ocurrió en
el SEMEFOdel Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, esta información está plasmada en
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mi dictamen, en la parte que respecta al aterial de estudio se utilizó el cartílago costal y se le as¡gnJ
un número de control interno, la muestra Uene el número mil doscientos treinta y uno y corresponde al
cadáver de identidad desconocida o ' osteriormente viene 'el apartado
correspondiente a la extracción del material genético, en este caso la muestra de cartílago costal fué
sometida a un proceso de lisis total con reactivos específicos que permiten liberar el ADN, se hace este
proceso junto con el aniJlis!s si~~ltáne~ ~~ c?ntroles positivos y nega.tivos, pos~eri.ormente el ADN s~
somete al proceso de amplifiCQClon genetlca, Igualmente esto se menciona en mi dictamen, esta etapa
está ba~da en la técnica de PCR o reacciÓn en cadena de la polimerasa, dicha técnica tiene por objetó
incremerltar la cantidad de ADN que se Ob!UVOen la etapa prevía, una vez concluida esta etapa dentro

, el dicta~n se menciona la etapa de tiPi1icación genética donde apoyados de un analizador genético~
mado A i Prism, la muestra se introduce en un equipo que lleva a cabo de manera automatizada una

¡~ el ctrofor sis capilar que tiene por objeto mostrar de manera impresa'en un gráfico el perfil genético
t~1 'lu se obtuvo de la muestra en mención, picha gráfico se denomina como electroferograma y contiene
.~\ ~ ~erfil genético que se ob.tiene y esta inrormación obtenida de ese gráfico que menciono :igualment1

..•. ta plasmada dentro del dictamen en la bla correspondiente de resultados. En la tabla se muestran
dos columnas, la columna de marcador genético donde viene varias denominaciones con letras y

,;~ÓI'f1~ a columna que corresponde al perfil genético para la muestra mil doscientos treinta y uno
qu'e'}T ya mencioné, es la muestra orrespondiente al cadáver de identidad desconocida o de

- . grosso modo en esa columna se observan parejas de números, y
todo con] n o .vamos a identificarlos c mo el perfil genético de la occisa en mención; en este casó
podemos saber que se trata de un perfil genético femenino ya que en el marcador de amelogenina se
pueden Identificar las letras XX, eso ocurre cuando se trata de una mujer, en el caso de que fuese un
varón encontraríamos las letras TI. Vien~ posteriormente la interpretación de resultados donde s~
menciona que el ADN es la información qu se obtiene de manera heredada y se va a obtener la mitad
de la información del padre y la mitad de I información de la madre, el ADN es una buena herramienta
para la identificación forense y en base al tipo de alelos que encontremos en un individuo es que vamd
<;l poder-;llevar a cabo un estudio de es~e tipo ya que la probabilidad de que encontremos a doS

, ir:idiyiduo? con el mismo perfil genético es prácticamente cero. Posteriormente vienen las conclusiones y
"::_ahí se menciona que el perfil genético que se obtuvo de la muestra de cartílago costal del cadáver dé
.. :-,ideQtl?ad 'desconocida o '; podrá ser comparado con cualquier ¡nuestra

.. ' biológica que esté relacionada con la preSente carpeta de investigación. Se hace una nota donde se
" '.: :,:menciona 'que se anexa el electroferogram~ que mencioné previamente y que sólo se recabó la muestr-a
_ : ':' neces~ria para ei análisis genético¡ todo el dictamen viene impreso en hojas membretadas, firmado y
-:'/:~'sellaao por mí; también viene la parte de glosario con algunas aclaraciones de carácter técnico científico
': '. , t.lá ~i~IiOg'rafía en la que se basa dicho estGdio. ¿Quién tomó la muestra? La muestra la tomé yo. I

<,':~o,c1;,;' INTErROGATORIO DEL MINISTERlO PÚBLICO .

~:•.. ¿Desde hace cuánto es perito en la pr¡ocuradUría? Desde hace cuatro años, nueve meses. ¿Cuál
es su grado de estudios? Tengo una Ik;enciatura en biología con especialidad en biotecnología, una
maestría en biología molecular y una l\aestría en ciencias forenses. ¿A dónde se encuentr~
adscrito? Al laboratorio de genética del Instituto de Servicios Periciaies. ¿Cuál es su horario d~
trabajo? Son guardlas de veinticuatro horas los días martes y domingos. ¿Cuántos dictámenes
realiza en cada turno de trabajo? Aprdximadamente como de tres a ocho dictámenes. ¿Qué tipos
de exámenes le son solicitados de ~cuerdo a su especialidad? Principalmente obtención de
perfiles genéticos y también llevar a cab~ la confronta entre muestras biológicas o llevar a cabo la
confr'onta entre muestras de referencia y muestras biológicas relacionadas. ¿Sabe cuál es: el motivÓ
por el cual fue citado a esta sala de a¿diencias? Ya -que es el desahogo de una prueba pericial e~
materia de genética forense de un dictaten que emití en fecha dos de noviembre con número d~
expediente 213/B10101G/896/2015 solicilfdO por_ la agente del ministerio público, licenciada PAULA
M~íA,GONZÁLEZ, adsc.rita a .Ia.fiscalía es~cial de feminicidios. ¿Qué estudio realizó dentro de es¿
,j¡'d:1:m~rl? Era' óbtener el Perfil genéti~o qe seis muestras que a continuación vaya describir, y llevar ~
caoo la confronta con el perfil.genético repprtado en el oficio 1181/20 de fecha veinte de septiembre de,1

dos mil ,q,"ii'iini"jj,.qi"ie.hli'lice.'liell,eji",.nciaal perfil genético de un cadáver de identidad desconocida y/o de
nombre' I u.-Iy la primer muestra es una boisa plástica con dos hisopos
etiquetados como indicio uno que hace reftrenCia a las muestras hemáticas localizadas en una carretilla
metálica, la muestra B que son dos hisopos en una bolsa plástica que hace referencia como indicio tres a
las manchas hemáticas con características de goteo estático localizadas sobre el concreto hidráulico; ¡~
muestra e es una cobija de color guinda, n gro con blanco etiquetado como indicio cuatro, la muestra D_
es una bolsa plástica con dos hisopos etiq}1etados como indicio seis que hace referencia a dos hisopos
de una mancha hemática con caracLerístcas de embarradura localizadas sobre el suelo natural; la
muestra E son cuatro hisopos etiquetados amo indicio siete que hace referencia a una hacha metálic~
con un cabo de madera de aproximadam nte dos punto cinco kilos y finalmente la muestra E es lIn~
bolsa plástica con dos hisopos etiquetad s como indicio ocho que hace referencia a las manchas
hemáticas con características de goteo stático y embarradura. ¿Nos podría repetir la última
muestra que nos mencionó? Es una bo sa plástica con dos hisopos marcados como indicio ocho que
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hace referencia a unas manchas hemáticas con características goteo estático y embarradura, sobre el
piso. ¿Qué partes componen su dictamen? Está compuestode diez partes, la primera es el
planteamiento del problema, la dos es el material de estudio, el tres es el método, el cuatro es las
técnicas utinzadas, la quinta son las conclusiones, la seis es la integración de resultados, la siete el
análisis de resultados, ocho conclusiones, nueve glosario, y diez la bibliografía. ¿Nos puede
mencionar que metodología ~pleó~., El méto<;!ocientífic~sxperimental el cual está basado en .
observación, experimentación, análisis de resultados V conclusiones. ¿Nos puede mencionar qué
técnicas utilizó para su dictamen? Son tres técnicas, la primera la de extrJcción y purificación de
ADN, en este caso para todas las muestras se utilizó la misma técnica que es mediante" un búfer que lo
que necesitamos aquí, la célula tiene una maquinaria celular para que funcione, lo que requiero aquí es
obtener el ADN nuclear nada más, lo que hago es estallJr la célulil en la solución la cual está embebidos
todos los componentes celulares y lo que hago ahí es purificar mi puro ADN nuclear, desechando toda la
maquinaria celular que no me sirve para este análisis, La segunda técnica es la reacción en cadena de la
polimerasa o PCR, la cual por medio de reactivos de aplicación forense lo que quiero obtener es que si
tengo un número especifico de copias de ADN, lo que quiero es amplificar este número 'de copias
idénticas ya que es una reacción enzimática ya que no hay margen de error en la copia, lo que quiero es
obtener muchísima información de esa cantidad de ese ADN para que tenga la cantidad suficiente y
obtener un perfil geriético y; la tercer prueba es la detección de amplicones mediante una electroForesis
capilar la cual lleva a cabo una máquina llamada Abi Prism 3130 y después esos datos son migrad~-a
un software llamado GeneMapper 3.2 que nos da la obtención del perfil genético, recordando a su vez
que al momento'que se van corriendo las muestras, se corre una prueba positiva y una prueba negativa
para déterminar que no existe ningún margen de contaminación de olas.mismas .. ¿Qué resultado.s
obtuvo? Los resultados están en la parte cinco de mi dictamen, en la hoja t~es',"la cual es un'a tabla en
Excel que tiene siete columnas y veinticuatro filas, la primer columna habla sobre los marcadores", '
genétitos que se obtuvieron en ese caso y las otras seis filas hablan sobre las diferentes muestras
pasando desde la 1291 que es la muestra A hasta la 1296 que es la muestra F. ¿Nos puede explicar
en análisis de sus resultados del dictamen? Habla sobre que el perfil genético se hereda de padres
a hijos, partiendo de esa premisa podemos deCir que la probabilidad de encontrar a dos personas con el
mismo perfil genético es casi nula, esto habla que se llevó a cabo ,la confronta de las muestras
analizadas con el perfil genético reportado en el afiela 1181/20 y se observa en tres muestras el mismo
perfil genético del cadáver en este caso. ¿Cuáles fueron las conclusiones a las que arribó? Habla
que la muestra C que hace referencia a la cobija guinda, negro y bianco, la otra es la O que son dos""
hisopos con características de embarradura:.$Obre el. piso natural y la tercera habla sobre un hacha.
metálica de madera, tienen una relación biológica directa con el cadáver ya que hay una probabilidad de
99.990)0" que pertenezcan al mismo, asimismo reporto que hay en la parte de a"bajo de los resultados qu.e
nos da un número' de tres punto treinta y uno por diez a la quince probabilidades de que la muestra de
referencia de cadáver tenga una reiación directa con las muestras que se analizaron. la segunda
conclusión es que en la muestra A, B Y 'F" que hablan. sobre la, carretilla metálíca, los dos hisopos
"encontrados con características de goteo estático y la última 'habla sobre dos hisopos con características
de goteo y embarradura, es insuficiente para obtener un perfil genéticq, por lo tanto no,se puede llevar

.,' . e' '..-
a cabo una confronta del mismo con la muestra de referencia del caaáver. Para que obtenga estos
perfiles genéticos, ¿qué fluidos corporales se necesitan? Desde muestra hemática, saliva,
'cabello, cualquier muestra biológica, tejido, hueso, son útiles para obtener el perfil genético. ¿De dÓnde
podrían ser obtenidos estos fluidos corporales? De cualquier parte del cuerpo humano porque las
técnicas, la número dos que es la amplificación, están diseñados para detectar la parte biológica del ADN
que es compatible con el ser humano como homo sapiens, para ninguna otra especie están diseñados.
¿Nos podna dar algunos ejemplos de fluidos corporales? Puede ser sangre, saliva, orina, en la
orina puede haber muy poca cantidad de ADN debido a las células de descamación por parte de la
uretra pero sí puede haber, las probabilidades son mínimas pero sí puede existir ahí; el mismo plasma y
tejidos y todo ese tipo de muestras.

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA

¿Con qué fecha se recibieron las muestras hacia usted? Fue recibida en fecha treinta de
septiembre a las ocho horas por el perito en química, el químic •••••••• I!I.!II•••• ~,
¿Sabe si se le dio continuidad a la cadena de custodia puesto que usted refiere que se las
envía? Eso lo desconozco, yo pongo en mi dictamen en la hoja número dos quien son entregadas las
muestras que en este caso es ei perito y desconozco quién~~ la5.:h~ya"en~regado. Ese tr~inta de
septiembre, ¿de qué año? Del dos mii quince. Cuando recibe las muestras, ltlene
conocimiento de qué temporalidad habla acontecido para recabar esas muestras? Recuerdo
que la fecha del oficio donde se solicitó la muestra del cadáver es de veinte de septiembre y no recuerdo
más, sé que había un perfil genético. ¿Sabe la fecha del deceso de la persona a la que se le tomó
la muestra de ese cadáver? La desconozco, lEstaban contaminados el hacha, la cobija con
polvo, tierra o alguna sustancia que verificara usted? La parte fisica no recuerdo cómo estaban,
pero si es que hubieran tenido no tiene ninguna importancia en cuanto a 105 perfiles genéticos en los
electroferogramas muestran puros sin contaminación de otro ADN. Lo que importa es que esté
contaminado con otro ADN, ly si es una sustancia, polvo, no afecta la prueba? Sí hay reactivos
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que afectan la amplificación del ADN, perr en es~ecaso las partes que son de tierra no ~f~ctan a Il
amplificación del ADN que es lo que nos interesa más en genética: la amplificación del ADN. ¿Nos
puede decir cómo le envía el4¡uimi1o las p'ruebas, cómo era el'em~aie? Son bolsas d~
plástico, la primera y segunda contienen (Joshisopos en su interior, debidamente embalados, con el
~n(6m~fo"'ae""iñ(jicio,las característicasque ~ace referencia el indicio; la cobija que viene embalada, las
cuatro, cinco y seis hacen referencia q;ue son bolsas plásticas en el i~y.~ip~ con.-i!r.9~.:.hlsop(~S
debidamente embalados y sellados desde el laboratorio de rjuimica. ¿Cómo venían sellados?'No -rri'~
acuerdo. En cuanto a esas bolsas, ltienen cierre hermético? La caracterrsticafísica de los hisopos
y la muestra no la recuerdo por el tiempo y por la cantidad de muestrasque recibo en el laboratorio, es

. .l.D I C''.,dificn.ceoocd" e,te tipo de moe,t"" fi'i"rote. . .

~,~ la inteligencia de que, estos elementos de prueba técnicos son eficaces, al haber"1 .o recabados con las formalidadeJ que establecen los numerales 268, 308, 355, 356l

~,~::jlA.~,l7Ji,.,~el ordenamiento proc+al en consulta, toda vez que inicialmente dicha!

.~:~~s científicas fueron aceptádas como pruebas en la au~~.oci~ ),?tJ~~nl7dia+

,_\G-I¡\L ofi9N¥T~o, los citados peritos despJés de haber sido protestados en términos de ley
.R\:TI'.RIA. I I

para conducirse con verdad y prOPOrCiOnar sus datos generales, procedieron a

desahogar sus dictámenes periciales a través de los cuesti~namientos que I'es fuero~

. planteados, es decir, emitieron su olpinión haciendo relación de las técnicas empleada~

: :',.~,p~,~a.,poder emiti~.~~.~•.~f~D.iÓ'~;l~",ell.r~.sulta~.o..;.,d~.~s~~ ~",~~cnic~s y, desde luego, la~

':_:_\~?~FluSiones a las que llegaron. Er tales condiciones, de las experticías de que s1

: .¡ -trata, se advierte que por lo que hbce a la pericial de la química a cargo de.?
'.i; ;:.... efJctivamente las_l:nue?~ras recabadas en el lugar dJ
¡'. 1.......... ;:f'~ ". -, <"'"0< I
los. hechos por el perito' -~ consistentes en dos hiSOpo~

.. o~t~'ni~OS de diversas manchas de coloración rojiza 'con características de goteo

,'.~s1átíco a nivel del suelo, otra mJestra etiquetada como dos hisopos obtenIdos de

manchas rojizas con características de goteo estático a nivel de suelo en concreto 6
asfalto hidráulico, otra muestra et quetada como dos hisopos provenientes de un~

carretilla, otra muestra etiquetada fama cuatro hisO:_it. o:bt~r},9?l,-_de; ~n•..,.h~,~haJ~,,~r~
muestra etiquetada como dos hisOROSobtenidos de manchas de coloración rojiza con

características de embarradura a ~ivel de piso en suelo natural y una cobija COIO~

guinda con franjas blanco con neg10 igualmente con manchas de coloración rojiza, all

practicar las técnicas que su materi¡ sugiere, obtuvo como resultado que en todas la~

muestras indicadas dieron como reiultado positivo a sangre, Y contrario a la postur~

de la defensa, el erito si hizo referencia que se le entregaron esas muestrasI ~;tf""".' .. "J,i-11.•..•:\-'7 ,', .-I¥'~I
debidamente embaladas y con cad,ena de custodia;' precisamente a preguntas de la

d f. d I t .. " 1, Ie ensa, e enor sigUIente: ¿De ~ue forma le hacen entrega de las muestras, hablando

de la preservación y embalaje? Las UJvancorrectamente etiquetadas y embaladas con cadena d~

custodia y oficio de petición, las hacen lIedar al laboratorio de química, ¿Quién firmó esa cadena dJ

custodia? La firma de entrega y de salida por mi mismo, ¿Usted las recabó? las muestrasme Ilega1

ya embaladasy etiquetadas, ¿Le hicieron llegar la cadena de custodia de la persona que recabó
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~~tasmuestras? Sí. Por ello, los argumentos de la d~fensa en ese sentido de que no hay

cadena de custodia de esos hisopos, son totalmente inatenidbles.

A su vez la perito rec¡só que recabó muestra

de cartílago costal correspondiente al cadáver de identidad desconocida J ti
e' ¡ del cual extrajo el material genético, siendo que la muestra de

cartílago costal fue sometida a un proceso de lisis total con reactivos específicos que

permiten liberar el ADN, obteniendo un perfil genético femenino, obteniendo la mitad

de la información dei padre y la mitad de la información de la madre, aclarando que el
ADN es una buena herramienta para la identificación forense y en base al tipo de alelos

•

~U:~::t~:u::t;anrt~:g~n ~::;~:d~:1c:::~~:~n:: :een:~::r:le~::~~~~:'U: se obt;~o f; 1

pOdrá ser comparado con cualquier muestra biológica que esté

relacionada con la carpeta de investigación.

Es decir, primeramente el pento en química dictamino para establecer que las manchas .... _~~~

hemáticas recabadas en el lugar de los hechos por el criminalista, ,si corresponde a.... . '.'T'"O'
,', . '-'\.::.\ ,{l

sangre, a su vez la perito , obtuvo ei' "perfil .~. ",. "

genético de una muestra de cartílago correspondiente a la occisa, para que pudi~ra 'ser' .;:

confn)~'tada o comparada con alguna otra muestra bioló,.gica;y fue,as,í cpr:no i~i~~ino :.
, ','" ~~"••."'~~'-"'. ,~~~.''''r.r:

'el perito quien de su intelVención se destaca que la',,'
-~ • '.' > ~." '

muestra e que consiste en la cobija guinda, negro y blanco, la otra es la O'que' son dos

hisopos con características de embarradura "sobre el piso natural y la tercera','~aíJl~

sobre ún hacha metálica de 'madera, tienen una relación biológica directa' 'con el

cadáver ya que hay una probabilidad de Q9.99% que pertenezcan al mismo, esto'

implica estimar que efectivamente el hacha encontrada en el domicilio del acusado

•••••• I!!II!I••••• ~fue la que se utilizó para golpear 'a la occisa en' la'

cabeza y ocasionarle' el traumatismo cráneo encefálico, que la cobija también

encontrada en el domicilio donde se verifico el cateo, fue utilizada para tapar' a la

oo;:isa cuando fue traslada en la carretilla para arrojarla al rio, tan es así que la sangre

encontrada en la misma, corre~ponde al perfij genético de la agraviada y por último se

aprecia que el lugar donde se lesiono a la pasivo fue en el domicilio del acusado

a que las muestras de. sangre que correspondr;:n a

embarradura encontrada en, el piso natural del domicilio antes mencionado,

corresponde de igual manera a la pasivo del delito.
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Por lo que estos medios de pru ba que fueran debidamente desahogados en la

aUdiénCia,,~j~dia'l; tal y comó!lodispon~~",~~:,~:~c<~::!;~~6:,;,~:: 37;';,:2~
373 del Codigo proces!l!..,~~)w!"~~,~~~l~r¡,,.,ultractlva, 'aun:fcfo a 'qu'e":résuit1
coofilabMl' por haber sido P'W-tica'dM' por peritos oficiales de quienes se- pr~~¡,,¡~

conocimiento sobre las materias q+~inaron' además por haberse sustentado en

3J D bas~; la"examinación científica de ¡as ~I,"AA ..r~laciºf¥l.das~>;._~Up,las COnclUS!One~

'Y>~", ue emiten se consideran fidedign~spor tener bases sólidas a pei'Ml~~¡lan¡fl'~~rq~e"~J~':1 t es probClnzas aportan elemen'f(JS1PfObBtor_'1a~'rltifiCadOreS Y reconstruct'ores de I~'~IJ"D\".~ It '(.9. rdad de los hechos que se inve igan, razón por la cual si producen convicción, en
, -+.... ....,~}~\IG""'. . I I
,r.'" conjunto con las anteriormente ponderadas para comprobar que el hecho

~~~~~¡mjFXAtanC¡adOprecisa~to~ñ'ahtJ[aCiÓn, dado que los' perito relataron los 'hallaZgO~

,.-,:i:"~\q~dJi:S permitieron concluir tal Situ~ción, lo que fue percibido a través de sus sentidoJ,

,eiA observando las reglas que su Cienciay arte establecen, además de que sus cantenidds
no fueron desvirtuados con alguna otra prueba .'lá"f'TI')ism(¡ natl1raleza(pon~10.'qtfe-*

" . concluye que si producen la convic I¡ón necesaria. '
. i, ,. \-0~
, '.>'. 'vi
"':,.:':.:A\'~)~/~~iC¡O se incorporaron I s declaraciones de lo~'ésti~io~":cíF'é'uhsf~nCiMés\<¡~

: ~ '
" l'ós. neehos de nombres 1

j ! --et~•.¡"~."l:iIl'''''~l...''l', "'~~IV'v';J., <- .!l ••••~~;. ...~ "''1•
...•, . y ,

, ;:', / . " .c:~~~~:pen este jLiCiO sost~-:e;ór~T;;'~iguiente~",!;'lI"ll;-""""'" I
,,;';_M~-:l."'f''~rr"~''!'_'''i'~'''''¡'~'1-jl"~"-~It',"'''''''..••

" ,ABMHÁM"{ffl5'DE JESÚS.] ERROGAT"6Tiío~EitI'\5'PÜ\íLíto:~""'1"~~~~:'~a~~";~f=:'~:":~:~r:~l'~~"-~~~r~'::':d\~:,~=~'~:T~:::decir~~~~y~íata
. .. ¿Con quién vivía sú madre? Conmigb,

mi hermana ~ mi esposa mi hija. ¿Sabe a qué se dedicaba? Entre semana ~I
hogar y los sábados emple,ada doméstica!, ¿Sabe cuál era su estado civil? Sí, era viuda, ¿Cuándo
fue la ultima vez ~lJ,sJl;~ ve a su madre? Eldía veinte de septiembre,de dos mil quinc.e, como!a
las seis y medía de'la' ma,nana me fue a despertar que J~0.rTJRAQª@~8•...j:¡;J(lJ~r.s~:l.Y.~.~ffi~ezascqn
¡ . liT yo la ~compa:, nO¡¡im.?~ dlD1ln~Dq~.xllegamos ,como seis ci,ncuenta y ella to~6"la.pU,erJ:a
y entro, me asome y era ni estaba, y yo me regrese porque tema demasiado sueno. i-C0IT'!0

.,,lijee.nter~fr£m~~.e.!le. s.u madre? E~ día ~ein~ede septiembre de dos mil quince como a las once'y
media dé la rf1anana; reclbl una lIamad~~re mI cunado, sposo de mi hermana ~
que estaba muerta en el río de Barranc~ Seca mi mama y en ese lugar se encontraba¡ílUle¡es se
encontraban en ese I~gar? Se enco tr<j ~,.•~i cuñado, a ' mi hermana, , ~i
hermano Jjf 7i' su espos 'lié hace usted cuando llega al lugar,.d,C!.')de!e
habían dicho que encontraron a su madre muerta? Me acerqué a mi cuñado, ~en
me dijo que habían bajada a deSaYUnar~n mi mamá pero como la encontraron se dí~'ca~a
de m) hermano,'" ?n ese mo ento mi cuñada, ••••••• cibió.una~llamada.de su,m,am~,

I 'énd le si estaba su mamá en la casa, su suegra que es mi mani'á,
que si estaba en la casa, porque le ha~ía dicho mi Lía, I ¡Le había visto a'•••• .,yi a
I venir de río con una carretilla y una cobija y por eso le marcó y ellos
en seguIda se bajaron y al llegar ahí no ~6'nt¡-aror1ta nadie y se dirigieron hacia el río como les dijo
• l había visto venir a S venir del ?ró y'álÍi ~riéci~trafoii'el'cu'é'rpo de mi
madre sin vida. ¿Qué hizo usted al saber lo que le había informado su cuñado? Me salí de 'la
casa dirigiéndome ha;ia el ~ilegar al río ya estaba el c~.e.rP0de, mi ~adre, ya ~in vida. ¿Sabe ~I
e.stado~i!iItItl tl.o~Era c1Jsadocon unaque e~iFo!!J(-pareJa que deJO,que creo todaYla
sigue casado. ¿Podna deCIrnos el no'tnbre de esta persona? & 55 5?i '[
¿Sabe con quién vive actualmen~e? Sí, con al Ji /ivía, ¿Desde liace
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cuánto?' Aproximadamente como dos años. ¿Podría decirnos dónde viven estas personas?•.----------
CONTRAINTERROGATORIO DE LADEFENSA

~..•.,
,,i'"':' ~

. v" .;~,- .. ,'.

.: "

INTERROGATORIO MINISTERIO PÚBLICO:

Hace referencia que.. dijo que había visto a' venir del río con
una:arretiJla y una cOlil'ja, ¿a que hora le comentó esta circunstancia? : comentó a
¿. _. Lcomel)t.óa su hija .que es mi cuñado y es como
me lo dijo. cComo se llama su cuñado? . ¿Tuvo conocimiento a que
.h.o.,".,.e¡."percató de esta manifestación que hizo & respecto a ver a 1 1 y

~ sobre estas circunstancias? Sí, como a las ocho me había comentado, de la mañana. ¿Le
mencionó cómo iban vestidos 11 & No, de hecho no,me comentaron cómo iban
vestidos. ¿Sabe quiénes son las personas que ,provocaron la muerte de su madre? Pues estaba
en su cm y yo vi a y a & Ele consta que hayan provocado la muerte
Id. _ '1 .' No pero pues como yo la fui a dejar en la mañana y como habían pelos y
sangre, encontraron las pruebas. ¿Vio alguna 'circunstancia directa que hubiera apreciado usted
sobre acciones que haya realizado ¡ y •••••• ~en contra de su madre? No. ¿Con".
qué frecuencia iban a tomar cerveza si usted llevaba a su mamá a la casa de " :1\ /~I
veces lo hacían. ¿Con qué frecuencia? Cada quince o cada mes, rara 'vez que se juntaban. Entonces, (':'¡ ~ .A
aenían buena relación la mamá de usted y el hermano de ella de nombr~ '. Se !~'';e -;"",¡¡:
llevaban bien, yo no sé por qué surgió. ¿A qué distancia se encontraba usted en el momento que (" ~
se retira y deja a su madre conviviendo con su hermano, E ; tomando cervezas? Como . IQG
a medio kilómetro. ¿En dónde se'encontraba usted cuando se retiró? En mi casa, me fui a dormir :4lR
porque tenía demasiado sueño. ¿A qué hora se enteró de la lamentable pérdida de su madre? ,'0
Como a las once y media de ia mañana cuando recibí la llamada. . ~

-,';:<QDE:
SO<__me

~l~'l ••. :, JUO
SECI¿Por qué está en esta sala? Me dijeron que me presentara. ¿Para qué le dijeron que se

presentara? Como testigo. ¿Testigo de qué? Para declaración, ¿Declaración respecto ai.qué? .
Sobre la muerte de mi hermana. ¿Nos puede decir las iniciales del nombre de su hermana?'

, Solo las iniciales, la letra con la que empieza su nombre',y
apellidos. La V. ¿Cuántos hermanos tierie? Son siete. Aparte de su hermana 7 HZ ¿qué

'f°tros hermañ6s's'onn? 'Son trés'-Hl;tnbres3~vra:'V'\S0ri1,<W'tlds~1~Jl!'!res.¿Puede decir los nombr~s
de 105 hombres? y.~ y L . Dij~Lque eran 'tres'

~ermanos.'Sí<per6 el"oho es"Rii"h1~diOBNA1a~c;"nb'tJ~~táVelca$"¡\ño(se~¡Héte'ltWfñ6?ót'ró~:~Cbá'I'",
es el nombre de su hermano?]. . d. ¿Puede decir los nombreSw;{,p'I~fR.~;'9:~,;;,~s.'
hermanos? 2 , 5, que es mi mediO hermano pero ese no lo tengo yo a ,nada mas somos.
los hermanos carnales. ¿Sus otros hermanos? iltti T? .• ' ,

, ¡ 3d . ¿Qué es de usted el seño & a Mihermano.': ,)L.' ~':,
¿Dónde vivía su hermana , ~

.Jtiér~an~A qué se ~~~i~.b:c~~~~:r~~~;? ú.t;;I~~~;t~~~~~,~~;~;~~lj~jl~~~~~~~~;;
septiembre de dos mil qUince. ¿Como era el caráct~t!. ~l!:~rm::ina? 'Er:t~úena person"
tranquil~. ¿Qué sabe usted en relación a la muerte d'~,.r1ierma'na? El veint~eptiembre me."
levanté a las siete.de la mañana. ¿Veinte de septi~mbre de qué año? De dos mi quince; a las siete'y
media yo me levantaba r escuchaba la música de su casa de mi hermano" ¡ ; salí y fui a ver a mi
cuñada rs 2 itI3¿¿ ¡ tI::dije que si íbamos juntas a misa y me conte~~t,¡i,
regreso a mi casa y en el camino me encontré que ; /e ...P.cYlf9i!,lndel río con la carretilla y
una cobija cuadrada roja y de ahí le hablé, porque se desataba mi becerra, le dije ~ un e¿:agarw a

,~: •.pec~rr.~'::,ym~ ignoró,.no. me hiz~,s?tj91J1aIegres~ al insta.nte a esperar. a , . -.. _~...,
para que 'ños fueramos a misa, nunc',f"If'égo'ella conmigo para Irnos y me fUisola a mIsa, de ahl sahmos
de mii3,~:de I~"iglesia, y me p(~unta.:~la "¿Por qué tu hermana no asiste a misa'?" y le dije que no
sabría' decirle,"le i~~istíque le h<M~raa su hija; a ~ h~qf~~,dijOque sU~,g.~',;~~a en casa

~~sca.rtk m~ f~f¿~¿~~;r~/~~:~:;;st~e;::::~' ~a~aO~C~~:I~;~~~a~~~:~ :~e:~~I~tle~~~n:~:::n ~
cuñada y me dice que mi herm~$]iI;babíasido enconlrada'muerta en el rí~e.Y,!!1e,O)rriendo y de ahí
me vine al río y esperé hasta que llegara el Ministerio,Público y s~JJle~~r,i'l,J:l.el q.rer¡x>de .mi.".hermana¡
esta~n"l:ódos mis familiares ya~-r:Cómo se llama el rio que menciona?Ba"rranca Seca. ¿Después
qué"p'asói Me fui corriendo' y esperé ahí hasta que se llevara el Mil1!JterioP.úbficoel cuerpo.de'm~
hern~ana, entre ellos me e~contré a mi so.~rina l' pyorque, estaban todos' mis far:nilfaresi¡ mi
sobnna, I lile diJOqu" a.su,;J).la¡ltfala haRwn matado y me qued¡¡.'a'esperar:ª"
que se la llevaran; después fui a ver a mi hermano, pára ver si estaba en su casa con su amante y no
estaban ya, para saber qué había pasado. Cuando usted dice "mi hermano con su amante", ¿a
quien se refiere? A la señora U ". ¿Sabe cuál es el nomb~J'1eto? ¿ ¡¡ LPuede

..••'16~,!":': l' ...,~•••...•.n'r:tr',~"':;':"'.
~\o1,j';:~"..,'t-J,':' ~"'f~t\..••','.-:'t:i'~¡.
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continuar su relato. De ahí me fui y n die los encontró, no estaban en su casa, llegó el Ministerio
Pú~c;o yrowe pidió mi cuñada que la aq;¡mp'_añ~.r.a. I?i[lraver:lo -er;pu casa. Usted ,mencionó una cobija

l
,

¿la puede describir? Color vino cuadra9a, en una carretilla. ¿Puede describir la '~W:!Jm~?Gris,
V\'r!~t,a..:)í\~ciOnÓ que acudió a la c!,!sa de su her~ano & ; ¿n~s. 'puede ~eci~ ~I
domicIlio. • ZS da J.' dI iiidiilZiP :s;a. ¿Es.~p.ml.clh_o.c~!18c-I~~.:.,sk

1-I.!é h!zo .~l.~íaveintiuno de septiernprede dos mil dieciséis? Regresar, mi cuñada me pidió qu~
resara pa"ra aYlfl,darPJ," lo del MínistedllO Pl¡p!i~O, ,9~% tomaran las cosas,.9,e,~,I;!~c~S;<'I,.,de,

~ • ,~.$=~,s?os?,La,c,ajretHlay la cobija que había visto er dí~anterior, y otras cosas 'que ya no vi porquemI acerqué, estuve distanciada, la que ¡searrimó fue ella como era dueña de la casa. Me.'¡f.i~)f)óqu~.
"su ,1:1' !~ano tiene una amante y dijOfqUe era , ; ¿sabe desde cuándo sor
. pareja? Ya dos años tenían juntos, .,' "'10-",.'P" .. '~I"'''~j'-,'.r~'i .•", ,,¿" '!"':}':-''t''},~':' ;:'"r"""~+
COmRAINTERROGATORIO.lSfi:A'Ó'EFé"N'c"""! """;~{) , I

+.... Hace referencia que fue a ver a su hirmana a su domicilio, ¿por cuánto tiempo 'de espacio
tocó para verificar que no se encontr~ba nadie presente en esa casa? no llegué a la casa, nada

ICl~N~s de lejos vi que no había nadie y est~lbasilencio todo, ¿Por qué tiene la seguridad de que no
,JO S~L~~a si usted estaba a lo lejos? Lo ue pasa que como ya habia Ido, estaban la~.iRerson~,ahí, y'a
~~~~{¡éI:6!ban bajando, me dijeron pero yo no eía, nada mas vi a lo lejos. ¿A qué distancia' estaba' a 10lS
~A rejos de esa casa? A treinta y cinco me ros, Refiere que fue a comprar unas cosas y regresó a
_' las once, la dónde acudió usted a la I ampra de esas cosas? En la plaza del centro de •••••

".IÍI' n.lA qué distancia se encuentra su domicilio de ese lugar? Como a media hora, ¿En
transp~te público o caminando? Ca~inando. ¿A usted le consta materialmente la muerte de
su hermana, quién fue a persona que la cometió, lo vio? No. Hace referencia que el día
veintiuno de septiembre de dos mil~ ieciséis fueron a tomar una carretilla y una cobija,

., .¿quién fue a tomar esos objetos? El Inlsteno Público, ¿Usted estuvo presente ese dia? Sí per'o
. l dlstancladá.\ Aparte del Ministerio Púb ico, ¿quién más se encontraba presente en ese lugar

'.', • / f¡~~ae~;c~:'~e~~~~~~'í~~ ~ l~~~~=;~~hl'~2~n~~at;f ~ue aJ~di.Ó?"Orque esta ciar?, .fue,r~~:~~~;.~~
. ," :' del f':l¡nlste~!oPubliCO.¿Se IdentlfiSR,9?,,~•..u,sted? SI diJeron. l.Como se llama el MIOIsteno Publico
, " ;:,',que 'se Jdehtificó con u~ted? No les pe í'sus datos. ¿Aun así está segura a pesar de que no les
,:.'",::1 pidió sus datos? Al verlo, ¿Lo da por h cho entonces? sí pues los VI. ¿A quiénes vio? Al Ministerio
. ''-'~'-,'Público;' ¿A\quién más porque hablal en plural? El Ministerio Público, la poiicía,- las patrulla~.
".~.'.,"¡Cuáritos policías se encontraban 1ese lugar? Diez aproximadamente. ¿De qué forma ~e
~;,I.." [-llevaron la cobija y la carretilla que efiere? Los tomaron y se 105llevaron para ver todo eso los
r~' 1,;I?~r.i~os;,.l.Yta cóma,~~~.U~:,aron? ,o ya no me quedé, ¿Ya no lo vio? No, ¿Cuánto tiempo.

_ usted_se percató de esa círcunstancia de que fueron por la carretilla y por la cabija en la

'. '.") fecha q'u"~<efie<e? A '" dos d, " tocde'l "

IfERROGATORIO DEL MINISTERIO PUBLICO:

¿Dónde vivía su mamá? En£ 2 2 di b, mUniCIpiOde ¡ ,,7
2 9 '1 lCon 9~ién vivía su mamá? Con mi hermano, . 7 7 y mi

hermana, ; mi cuñada ; Injunto con su bebé, ¿A qué se dedicaba su mamá? En 'la
semana era ama de casa y en fin de se,!,ana era trabajadora de empleada doméstica, ¿Qué estado
civil tenía su mamá? Viuda, ¿Cuándo es la última vez que usted ve a su madre? El diecisiete de
septiembre del dos mil quince, fue a viSitarme a mi casa, se quedó a cenar junto con mi esposb,

1 y mis' hijos, fue la última VfZ que la vi. ¿Cómo era el carácter de su madre? Muy
tranquila. ¿Sabe el motiva por~"l!'I~ua .fue citada a esta audiencia? Para venir a declarar por ¡la
muerte de mi madre. ¿Qué sabe erftor o a la muerte de su madre? Sé que ei ,veintede septiembre
como a las nueve de la mañana yo fu a desayunar a la casa, de mi madre junto con mi esposo

••••• "'I'ero al llegar sólo estaba mi ermana Rjuien me dice que no e~~9r"o¡CU?1 decidí' ir
a sal~~~~.hermano,. SI imi cuñ.~9~.,¡,,~ '. 'fg1J!1(l,ViVen a la o de la casa de ~i

,.m.'.d.".'.,.e.n.,•• m.o.m.,.n.t.o••mi cuñada,• LO" " .r,~,l,e una lIam da telefónica d.t\w ••,f!1~,1~:,la señora
; preguntandol SI ini maare estaba con nosotros, ella e dijo que no, que

estaba en casa de mi tío £ 7, le ¡ siste que fuéramos a buscarla porque mi t.í:"~.$ a I habia
visto pasar cerca de su casa con una carr tilla con su pareja a la señora I 'S
venir del río de Barranca Seca pero qu no vio a mi mamá; en ese momento salimos a buscarla mi
cuñada W I !, mi hermano , mi cuñada 222 EII; al llegar a la casa de mi tl;'OO•••••••
en la entrada había un charco de sangre con cabellos, lo cual me asusté mucho, en ese momento salí
hacia el río por lo que había dicho mi tí a 9 no vio a mi mamá, al llegar al río junto con Ini
esposo, vi el cuerpo de mi madre, nos metimos al río, ella estaba boca abajo y tenía una herida enlla
cabeza, la sacamos y la pusimos en la trilla, en ese momento mí esposo le habla por teléfono a mi
hermano 1 para decirle que habí mas encontrado el cuerpo de mi madre, también le habla alJa
policía, ahí esperamos a que llegara el ' inisterio público, platiqué con mi hermano y él me dijo que

,'..

J

, \

" '

: :

i: I

,,
", ~

I



42

había dejado a mi mamá en casa de mi tío •••• ¡¿.,.S.y que lo vio en la entrada de la puerta; ahí
esperamos a que llegara el ministerio público y se llevara el cuerpo, en ese momento me sentí muy mai,
decid! regresarme para mi casa. Al día siguiente, mi esposo 1 me habla por teléfono para
decirme que estaba ei ministerio público en casa de mi tío 7 L en seguida bajé y vi que el
ministerio Pllblico estaba ahí, que se llevaba una carretilla, un hacha y una cobija color vino, tambien
recuerdo que estaba presente la señora IJ ., quien es esposa de mi tío l. D, y
mi tía ' ; y tam~é.l.3w•.~~e y los cabellos que vi el día anterior. Dice que recuerda que eso
ocur~ió el día vejnte de.sep~.Y~I~l~~Mo~A~.~O?~,1R~!JJ.~e't~9~t,~~,cían.J I y
ti I IIdo. el ministerio público a llevarse lós objetos-! Observando

,# co,f!l.odieron permis.o para llevarse las cosas. ¿Quién dio permiso? La señora I ' 5 ; UF
• J El 2 Dice que ,su tía \ 11vio pasar a su tio O y a su pareja,
¿verdad? Sí, venir del río. ¿Cuál es el nombre de la pareja de su tia? a
£2¡ al quienes son .,l9.",,]~~~\\i~n,flij,'jiPíljJJ:a ahí detenidos . .:.Desde cuándo son pareja?
Aproximadamente como dos anos que sigu'e siendo su pareja actual. ¿Dónde viven ellos"', .'.[.• '•••••
5. Recuerda el nombre de su hermano
que fue a dejar a su mamá a casa de su tío? ¡ 771 3.

CONTRAINTERROGATORIODE lA.DEFENSA

,"
¿Recuerda qué día de la semana corresponde el día veinte de septiembre? Un día domingo..
¿En algún momento su hermano le mencionó a qué hora fue a dejar a su madre a casa del
señor !Ji i11,&! Sí. lA qué hora? Como a las seis, seis y media de la mañana. ¿Por qué razón la.',
fue a 'dejar a fa casa dé su tío? Porque.decidió ir a saludarlo y estaban conviviendo, lo que hadan de
~)~I],.,<;uando. ¿Cómo convivían? Amistosamente. lO sea que guardaban buena relación? si.

-~r~~be"que a .eso iba? Sí, fu~ lo que me platicó m,ihermano. ¿Él vio que estuvier~_~ con.vjvi~ •..d9¡, .
Pues nada mas [a fue a dejar. O sea que no sabe lo que realmente sucedlO? No~ñ"Osotros-
quedamos desconcertados. ¿Sabe de qué color era la cobija? Color vino. ¿De qué tamaño?
Aproximadamente como dos metros. ¿sabe de qué material? Pues de lana de borrego. ¿Qué .~"-"":"a,oo
caracteristica particular tenía la carretilla si es que se percató de ella? .Una viejita, color. gris)"",: ,.,....cIA~
tenía cemento. ¿Respecto al hacha, qué tamaño tenía? Aproximadamente como medio metro, er.~,,';1t1::.JUSl

~~op¿~1;~~1~~'~~~~'~fi~CJf:j"'~P~~~~I~~í:~~ ~ut~ra ;~ :I:~:ñ~::í~? por:~:e~~s;~2r~o~~:~t~IJTO;~
a mi mamá, ese fue el motivo que se le hizo muy extraño que no estaba ella con ellos. Por la besana.
Más o menos tiene como cien metros a la casa de mi tío £ . En cuanto a esa sangre, ¿se le
dio cuenta al.ministerio público que intervino? Sí, eso fue lo que me dijo mi esposo. Que a usted
le conste. Sí; yo vi la' polida municipal de Almoloya de Juárez. Hablo del ministerio público, Sí,
también estaba ahí. ¿Se le dio cuenta que había sangre en la besana? Sí, porqve pvsieron "un
cerrado de privacidad. ¿Qué tan marcado era la sangre que había en la besana? Como en 'chorros'
pero no bien puestos, no demasiada, sólo que iban rasgones. ¿Llegaba al final del río? No, al finaLde ' .
la besana 'ya se' perdió. ¿En qué parte llegaba del domicilio de •••••• Como a unos cinco' '\'
metros. ¿Exactamente a su casa? Sí, exactamente a su casa y a donde vi el charco de sangre; en ~

• " rJIfrente de la puerta. ¿Puerta principal? Sí, a un costado también había sangre. ¿A un costado de ",
dónde? De la casa, donde está la puerta, principal, a un cosLado también había sangre. ¿Ústedes son
los primeros que intervienen para sacar a su mamá del río~;,~/~..y.o'Yi:"~ii,~?pq~$.,-:..;p.~~g!tl,é.f,9-r;,~
la sacaron? Pues yo me metí, vi el cuerpo boca abajo, la sacClh1os:'"f<i'pusimós'en la orilla del'rlo'.
¿cuántodiea •• de~p"ués acude la' autorid.iillcuando habla para informar, quién habló? Mi
~os~:: ~,,-_~,• FiQ'íí'Il~Tl'rg,ó? Primero lIeg'!'l'iErpóíiCía"munfcipa('Y',en,••~~.,t!~.q~."¡U~~?~~~~~r~
public<"l';!ttuan:fH tiempo tardo en llegar? Aproximadam~!tht~.•,~qm!]~ cuaitos~~j~ o media
hora. ¿Alguien más acudió? No, que yo recuerde no, sólo 'la' 'gente"y la familia de' mi madre,' mis.
hermanos. ¿Sabe si acudieron en ese instante peritos de la Procuraduría General de Justicia?
Si, tambien. ¿Qué peritos llegaron? El MP, empezó a tomar declaraciones. Mencionó que llegaron
peritos, lcuáles son los perítos que llegaron? Como con su uniforme, un chaleco negr~,rng¡Íi~
a cerrar el lugar y no permiten seguir ahí cerca del cuerpo. ¿Cerraron el lugar entonces? 'Si;"iFdonde
encontraron el cuerpo de mi madre y luego la Cilsa de mi tí~ lCon qué cerraron respecto
al cuerpo de su madre? Con banderillas amarillas, la cinta que ponen alrededor. ¿De qué color es la
cinta? Amarilla. ¿Qué distancia abarcaro~n . las cintas amarillas? Un metro, dos fPk,tr.9s.,!;-~
señora 22d mencionó el f"p: ql,Jé ~~ 'encontraba"'I1~~ellugar.al momento en gue se
percata de la presencia, de : •• 'J Porque vive cerca de 'la casa deS ; ¡g~Eso
se lo dijo VII ' Sí, ahí viven. ¿Se lo dijo ..•" (o .usted lo es~.f.I.e.~¥d,eng,o.?,r1~.J~c¡l:Ü9~
tambi~ •. ' ! . ¿Porque estaba cerca de su casa? Sí;. es~rCiq¡I~~ su casa. ¿A qué hora

.~!Icl;I_e!ltr,¡n ~I p:,erll.9A!'! sljJrildre? Como las diez de la mana na. Al mom~nto que encuentran el
cuerpo y la saca; '¿se presentaban curiosos? Sí. ¿Aproximadamente cuantos curiosos estaban

.• ~,rl7~.~.~Jlugar? No lo recuerdo; ¿Apltpcim'-!9,l?.?Com? una~u~n_~~~onas. Aparte,.t&jJamilia,
¿alguna otra persona le apoyo en sacar a su mama del rJ!"rl'Jlñguna. lSabe la fecha en la que
recaba los objetos que refiere, el hacha, la Ci\V.e.~iJI~1.[\1día siguiente. ¿Qué fecha es? Veintiuno
de septiembre. ¿De qué año? Dos mil quince. ¿Qué hora era cuando fueron por estos objetos?
No recuerdo. ¿De mañana, tarde o noche? Entre medio día y tarde. ¿Qué profundidad tiene

•••••fl'J~l¡...



l, ,f
I ...

JI ~,I
Il

,.,

ij-,.,
I

.-"',_,O .i '"-;'"-'4~;'
" •• , 1

, .' I,
ap~oximadamente ese río? Como habí~ lIov~do,como medio m.etroo más,de medi? r;'let;r0' ¿Sabe
cual fue el motivo de muerte de su mama? lo desconozco. ¿Se entero de la dlOamlca por la
cual falleció su madre? No. lCon qué frecuencia convivía su madre con su tío, ': 15
Frecuentemente. En un mes, ¿cuál e~a la frecuencia de visita? Cada quince días, pasaba a
5~(udarlei~tRespecto a la forma en qu1e convivía ¡ O Ysu, mamá, ¿consumían bebidas
alcohólicas, brindaban? Sí, pero de vet: en cuando, no te~ proble.masalcohólicos. ¿Qué bebidas
tomaba su mamá? CelVeza. ¿Desde hate cuánto tiempo convivían, cuánto tiempo estaban e~
esas convivencias? Años. ¿Cuántos maS? Toda lá vida.' ¿éúántos serían? Como unos quince,
veinte año:. ¿Se p.ercató de alguna cii~cusión;. rencilla e~tre : ? y su mam.á? Ningun~.
¿Su mama padecla de alguna enfermedad? Ninguna. ¿Como Iba vestIda su mama cuando la

!J D encuentran en el río? Con un pantalón~ris y una blusa entre coior 1!la.¿Recordará el calzado; db
1(:,. ué color era?' •••• ¿Cómo era el Izado? Negro con tacón de dos o tres centímetros. El dí~

l"e le avisa ' 7 7 a usted, ¿có o iba vestida ese día? Con un pantalón café.

1~'.¡ la parte de arriba? Blusa gris. ¿La persona de' . Un pants color cor~1
~. y uéter rosa, me parece, no recuerdo bien, ¿Había buena relación entre- It y &
',. (j es bien. ¿Entr~ '1 ?R"V-F 7 : '. No la Ilevaban"biendla rehl.aCiÓ,n,¿Por qudé? probl~mdasd,e
, i-' lIas. ¿Se entero por que problemas?1 SI, en que haya ega o a I y a casa era e su ~una a, a
~\f. I?rirnra esposa de 1 J?cCuál es I~pri~era espos~ de TFFFP La señord
:_cucJJt.t"""",,, _ '" v. ~~ ..,. ¿Como era la r1laCIOn de
lEve 1 ; W,) Regular, ¿Por qué? Porque a veces platicaban, a veces no. ¿Se percató' de alguna

.. .::NJ\1..SftlJaclonde rencilla entre ellas? Yo n?r1cavi. ¿Cuánto tiempo se demoraron en la recolección
L DE$.Ufs\objetos, la carretilla, el hacha y de la cobija? Aproximadamente como tres cuartos de hora.
RiA: ¿Se enteró de alguna investigación que realizaran policías ministeriales en el domicilio de

••••• o alguna de las personas dónde recabaron los obj¿'tos? No, nunca acudió nadie. 1"I ." ,..
lNTERROGATOR10 DEL MINISTERlO

pú~qco 11

. 1
"" ' .1 I

.¿~ábe uste~ por ~~;a~:~:~d:s~~í~a~:?S:~~ar:;~arar sobre la muerte de la;señora-=
, -:¿Sabe a qul se dedicaba-la señora •••• 'AI hogar, iba a trabajar una vez a la semana. ¿De
, "qué trabajaba? Enecasa.¿Cuál era el estado civil de la señora? Viuda. ¿Cuándo fue la últim'a
.:,'(' '{,ez q~e vio a la se~ora 'l1li ••• El quince de septiembre del dos -milquince. ¿A qué hora la vio,?

. A',las-seisde la tarde más o menos. ¿Quélsabe en torno a la muerte de la señora i Nada
; l.' '~,:más que fue muerta el veinte septiem"re tle.dos fnil 'quince. ¿Usted dónde se encontra~a el veint'e

de septiembre de dos mil quince? Efmi casa, ¿Qué hizo el día veinte de septiembre de dos
mil quince? Me fui a misa como siem re, siempre vamos los domingos entOl~cesme fui a mis~.
¿Cuándo fue la újtima vez que vi a su _esposo •••••• EI día sábado, diecinueve de
septiembre. ¿Cómo se llevaba usted coln su esposo? Regular, aunque ya no viviera conmigo pero no
nos llevábamos .mal. ¿Conoce usted a I~S hermanos de L n Sí. ¿Sabe cuántos herman9s
son? Son tres. ¿Tres hermanos en tot I? Dos hernyanosy hermana una, bueno ahora con la difun~,
eran dos hermanas y dos hermanos, ¿ru de decir los nombre~ de los rermanos de 1& .EI
mayor. es .2 ? 7777,-£ !. 1; ,
'~ahora la difunta 11 £ I _ Refiere que se fue a miS"" el veinte
~re, ¿A qué hora salió delsu casa? Más o menos faltarían veinte para las ocho, ¿Qué
hizo después de salir de misa? Le hatilé a mi hija para ver si la señora iría a misa pero me dijo que
no estaba en casa, que creo que se ha~'a bajada acá a cilsa del señor T 7 'Qué señora? La
difunta, que se había bajado a casa del s ñor , que no estaba en casa, entonces yo me fui a la
misa. ¿Usted qué hizo después de sa ir de misa? Me fui a misa y al regresar fue cuando ya n6s
encontramos que habia gente en el río, ~os fuimos a asomar y ya habían encontrado el cuerpo de )a
señora ¿A quién se encont ó? A mí cuñada ~ ¿Estaba sola su cuñada? sí.
¿Sabe dónde encontraron a la señor l' _ En ei'""ñO""Cie'BarrancaSeca, así se llama el río.
Después de que se encontraron uste y su cuñad~Qué hizo usted? Nos venimos'y
vimos gente en ei río

l
fuimos hacia al1 y dijeron qu~contrado su cuerpo de la señora

••••• 1 ahí estuvimos con la familia. ¿ n dónde estuvieron? En el río. ¿Después qué hicieron?

Despuést~~~~~~~:O~eelf~~~~~o : :sb V~~ilm~:ñ~Ornel Ministe;iOy:Úybli~~~~~:d~u ycal:ag~~tese:~;

acompañó y me dijeron que yo como e$posa de él, qt: si les daba permiso de entrar a recoger ei
inmueble que ellos le dicen, yo ~firmé y e~traron ellos. ¿Quiénes entraron? Los del Ministerio Público,
los peritos. ¿Qué recogieron? Como eftaba de lejos nada más vi que recogieron unas cosas y ~
llevaron una cobija, una carretilla y un ~acha. Dice que usted les permitió el acceso a casa de
• ¿Por qu~ se los permitió? Porque ellos dijeron que como todavía era mi esposo yo tenia lel
derecho de darles permiso para que se m~t1erana sacar el inmueble, así dijeron. ¿Cuál es el domicilio
del señor S id I lilA. 7 'Es domicilio
conocido? sí. Usted mencionó que ya no vivía lIII!I'ue ya se habían separado,
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£uán*~t::~~~~á dC~:ie~a~a~a~~t~~~s I~ñ~~.é\U~::ídn~Ó;s~lV;~~l~Pisabe uste%'con qul!
vivía Con la señora . ¿Sabe qué relación tienen? Ellaera
su segunda pareja de él.

CONTRAI~TERROGATORIO DE LADEFENSA

,,:'J
,

.: •.l, '

Us.ted: menciona que se encontró en,el..camino de regreso de la misa a la señora lSI , PS
¿a qué hora la encontró? Más o menos a las diez y medía. ¿De la mañana o de la noche? De la
mañana. ¿Cómo iba vestida ,¡Nome acuerdo. ¿le consta el hecho de la privación de
la yida de la persona c:le,nombre . No, yo no vi. ¿Sabe quién es el Ministerio Público
que se presentó en e(Jl;'g<:,r:.C!eldomicilio de'W de la cual usted le dio autorización
para que ingresara? No sé, nada más dijeron que eran del Ministerio Público, ¿Se percató si
portaban gafete, alguna identificación? Sí llevaban, ¿Cómo era este? No recuerdo, no le puse
muy bien atención. ¿De qué forma se llevaron la cobija, la carretilla y el ~a.? Nome di cuenta,
ellos se hicieron cargo de eso. ¿Qy,i~n~le,dijo de la carretilla entonces? .vo','vicuando la sacaron
para afuera, pero ya tlP.vi cuando'se.los líevaron. LTampoco el hacha y la cObija? No, nada más vi',. ,. 1"' .•.•• . " ,. ,) •
cL.¡andolos,saciWln, p0t:9ue los'iban a 'traer acá a Toruca y para declarar y ya no me di cuenta. Dice
que sacaron la carretilla, el hacha y lá cobija, ¿a' dÓ'1de los sacar_on? Afuerita del p'atlo,;'.¿Se
percató si en el mo",!ento que estaban sacando estos'objetos iban envueltos o los sacaron si
.•~nvoltur~? Lo's"sacarony Qffp'ués los envolvieron. ¿Con qué los envol~.eron o con qué material? .
"No ya f]0, nada más vi,que co'n u'na bolsa negra la cobija y el hacha pero la c~tilla nada; más así la .
•:<i1evaron.lOe formá material nos puede decir cómo? Así caminando, caminando la carretilla:'
¿Quién fue la persona,que se la llevó con las manos? Los señores que andaban ahí, eran policías,
los que estaban vestidos 'de verde y negro. ¿Se percató si llevaban guantes cuando llevaban la
carretilla? sí llevaban. ¿De qué color? Blancos.¿Cuánto tiempo tardaron el Ministerio Público y
los policías del domicilio de I que estuvieron ahí? Más o menos una hora. ¿Q,ué ropa
vestía la persona de '7 • el día que fue encontrada en el río? No recuerdo, como ya ni? no~.',;::.~f\~~~
dejar?n arrimar ahí no recuerdo. ¿Cuánto ti:m~o ~stuvo. ahí en .el lugar, ~el ~!o.?~.'t~,lo.qu~~, .,.: JUST,
estuvieron esperando a que llegaran por el cuerpo, .::Cuanto tIempo estuvo presente? Mas'o menos' '"0 Jl'
dos horas. ¿A qué distancia se encontraba usted? A unos cinco o seis metros, ¿A qué distancia -.:"::' SE!
se encontraba usted al momento en que sacan 105 objetos de la carretilla, la cobija:y el. ,i .
hacha? A, un metro. ¿Usted firmó algún documento .en el que autorizaba el ingreso al .. :.'
'.:@bmicilio? sí me dijeron que firmara porque aún era mi esposo. ¿Recuerda qué firmó? Unas'hojas''-
;~f1etraúm. ¿Sabe qué conteliíar'i esas hojas en cuanto a información? No, na~~más'firmé\,yá'. '"':"-:.,'
¿Cuánto tiempo tenía de tratar a la persona d~ nombre 1 \? De toda la vida, porque', '
vivíamos cerquita. ¿Cuál era la relación que guardaba la persona '1m "7' on la persona de.
nombre & 1 Se Ilevab,ltlbien. ¿I!h:alg'úli momento existió 'algún
conflil!tl:f o,-.situacion de rencilla entre ambos? No, que recuerde no. Usted mencionó'que la
pareja. de es la de nombre & , ¿usted trató directamente c.on::
ella?'c¿isi no, vivía cerquita pero no. lQué tipo de situación se daba entre ella y usted, hubo,
algún conflicto con anterioridad? No. '

""1t ..", .',,"

Prueba testimonial que ..igLialnnmte resulta ser eficaz al haberse recabado con las

mismas formalidades que señala el código procesal penal de aplicación ultractiva, ya que
"-.1" ';i~f'" ~ ,'-,""~." ~~""''"''''''.-""nF.;,¡ <tl,e .: ••• ,." •.• r. ~ ~....'~."\,""!~. '

después ae ser identificados y pr.otestados eh. término? de leYI fueron iQIJletidos a,
interrogatorios por parte de la Fiscalía, y contrainterrogatorios por la defensa pública; por

lo tanto, dichos'~stigos,~ expusieron las ~cun~~ancjas que presenciaron con relación al

hecho, de lo cual es trascendente, pues de estas declaraciones a pesar de no haber

presenciado el hecho en dOnt!l'eperdiera la vida la vidima de identidacFrese'ivada de~.. ~.
iniciales V. D. J. H., sí se desPl¥lden.diversos indi'ciosque tienen relación indirecta con el

hecho, que ai eslabonarlos de manera circunstancia!, se puede apreciar quienes fUE!rOh'las

últimas personas que estuvlerOfl' con".!~ occisa previo a su deceso, así comG,.~jncJuso

quienes fueron las personas que se encontraban con ella,' pero además de que

efectivamente ambos sentenciados, f~eron aquellos quienes trasladaron el cuerpo de la

agraviada al rio denominado barranca seca, a bordo de una carretilla, ya que, ..¡;omo se

L;';¡loL'
,'¿L ;J'(
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aprecia, por lo que respecta a refiere en sustancia que

f~'día V@intedeseptiembrededosmilquince, comb a las seis Y..Q1ed¡a"de.Ja,m~ñana, L, I
madre lo fue a despertar para que I acompañara a tomarse unas cer,jezas cd,n ? TH Wb
y por eso la acompañó, que se fu on caminandq y llegaron como seis}cincuenta y eíla

tocá,,"la puerta y entró, asomán ose percatánd~se que & estaba ahí, palra
UD I 'poste&fmente ese día veinte de sJptiembre de d~s mil quince, como a las once y me~iá

~ ,';. e la ~añana, recibió una Ilamadd de su cuñado, , esposo de mi hermaha,r ve que estaba muerta eh el rio de Barranca Seca, siendo. informado Jor
j .. quehabíavistovenira~ Y~el rio, dondeencontraronlel
:'t,+ cuerpo de su madre sin vida. Por su parte, de la declaración de

GUC!~ se desprende que etctivamente el 20 de septiembre- de 2015, a las sietJ.yEVO~' I
;.,lA_l._¡~erliase levantó, escuchando músi en la casa de su hermano d que fue a ver; a.~~~~ . . ¡
1,<\ su cuñada •••••••••••• ", para pedirle que fueran juntas, contestando

que sí, y al regresar a su casa, e~ el camino se encontrÓ a'•••• y qLe

"Y,~~~¡n';delrio con la carretilla y una cobija cu~drada, para posteriormente a las once della
:',_n;~rana ser Informada que su herrana habla Sido encontrada muerta en el no; por su

. ¡.' laad ' también revela que fue informada que su lía
,'. • , I

'!, ~:J,S I había' visto pasar cerc de su casa a..-;con su pareja •••••••
:¡i' -';: Ienlr del ri con una carretilla, saliendo a buscar a su madre

)Iéga,ndo a la casa de' I • d01de se 'percataro'n que había ~-n charco de sangre cbn
~~béllO, saliendo hacía el rio encontrando el cuerpo de su madre. Por ultimo ' 1 • I

, ~recisa que el día del hecho, fue a misa, al salir Ise

percató que había gente en el rio Iy al as~marse se percató que habían encontrado fel

cuerpo de la occisa, asimismo, nefiere que al ser esposa de

jo permiso para que ersonal del Ministerio Público entrara en su casa y be

donde recogieron los indicios ya me cionados, es decir, el hacha, una cobija y la carretill~.
I

Es com9 se puede afirmar válidam nte gue si bien es cierto como lo refiere la defensa] a
.' '

los testigos antes mencionados no les consta de manera directa los hechos, esto es, ha
, ,

presenciaron el momento mismo en que se privó de la vida a la occisa, sin embargo, sí ¡es

constan las circunstancias precisatlas, que de manera indirecta tienen una relación

estrecha con el hecho circunstanciabo, en lo relativo 'a la forma en cómo se enteraron de
,1 ,

la privación de la vida de la VICTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALE~ V. D., J.

H., la forma y lugar donde fue enco~trado su cuerp~ y quienes fueron las última perso~as

que estuv~:Jon con ella, así ,¡,om9 que , . 1" ' , ; se perc~tó
precisamente cuando los sentenciados regresaban del rio con una carretilla y una cobija,

puesto que se insiste se desprendbn de sus atestes indicios incriminatorios que tien1en
I
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vinculación con el hecho sujetp a prueba, habida cuenta de que ~

., fue la persona que dejo a la occisa en el domicilio dei acusad~

, ~_ a ambos acusados regre~r del rio con una carretilla y una

cobija, _ t ser informada-que habían visto a su tío-' y

.- a su pª"reja_ regresar del rio con la carretilla, se dirigió a buscar a su mamá, yendo

al domicilio de_ donde se percató que había un charco de sangre y cabellos, y

posteriormente djf,Ygirseal rio encontrando el cuerpo de su madre y -.

se aprecia,.que dio autorización:'al personal de actuación del

Ministerio Público para qót! 'se llevara a cabo el cateo en el domicilio del acusado al ser

éste su esposo y en dpnde precisamente encontraron indicios relacionados co~IÍ'el hecho,

como fue el instrumento utilizat!o par~{golpe~r a la pasivo, siendo el hacha, y de' la misma

~ manera se encontró tanto la carretilla y cobija utilizadas por los activos para trasladar a la

agravIada al rio denominado Barranca Seca, en donde lo depositaron y por:.~1I0,fue do'nde

se le causo la ~sfixia por sumersión que fue precisamente la causa de su deceso. Luego'. "1/.

entonces, queda claro que lo dicho pó"r los testigos' de mérito 'rsí produce .
..\\.l!GAD(

certrdumbre pa"'fa conócer y comprobar el hecho de manera indiciaria, por-:lfj~n'£NclA~
~1EJUS

que producen convicción, ya que los declarantes no era inhábiles de acuerdo"a ..¡aOISTRlTOi¡

ley, por su edad capacidad e instrucción, tuvieron el criterio necesario para juz;gar 'el,
acto sobre el que dieroh cuenta cada uno de,ellos;' por-su probidad e iñdependen.~ia de ,

• su posición y anteced~fites personales tenían completa imparcialidad, ~ues ,~'en;la-

presente causa no se aprecia elemento ~e prueba alguno que refleje pa'rcialidad en sús

testimonios, por lo tanto se' acredita plenamente su imparciaTIdad; sus declaraciones "".

-'?fueron claras y precisa, sin dudas ni reticencias, los declarantes no fueron obligados.'por"';
. _ • .~t~"

la fuerza o miedo, n1impulsados por engaño, error o soBorno. Reiterándose que a:pésar.
de que no presenciaron el hecho que diera pábulo a la averiguación, también lo es, que

~"si réve¡~í1circunstañcias que tienen reiación con el mismo. ..
o.

No se desatienden los argumentos que emite la defensa para señalar por qué a su criterio

no se debe otorgar valor probatorio a lo dicho de los testigos, sin embargo, los mismos

resultan ser inatendibles, ya que si bien es cierto si bien

no preciso de manera específica la conducta desplegada por' los acusados en ese

momento, así como no hizo referencia algún tipo de distancias, o visibilidad, no implica

estimar que no merece pleno valor probatorio, puesto que si hizo referencia a los hechos

que percibió a través de sus sentidos y que son atribuidos a los' acusados: En relación al

testigo se insiste que de su dicho a pesar de no ser

presencial del evento central si señala que el fue a dejar a su madre ahora occisa en la

ca~ade su tig-'-y"""si"bien 1~"1cus~d~'. refiere una
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mala relación -con la ocdsa, ello no quiere decir que el testigo no 'haya (dejado a'sú madre

en leí casa de su tío t puesto que incluso la propia acusada es qUi~n

revela que efectivamente la víctim del delito llego a su domicillo, c6rrobora~do en e~te

sentido lo dicho por _ E I relación a la testigo

también revela que fue informada que su tía _ había visto pasar cerca de su dsa
- ' I

con su 'pareja venir del río con una carretilla,

. • "endoa buscara su madre lIeg nda a la casade_ donde"'-se per~atáronq~e

11,]",:ha ía un charco de sangre con cab 110, saliendo hacía el rio encó'ñtrahdb el c~erpo de Isu
" o I, ' dre, pero de ninguna manera s desprende que haya alterado la escena' del hecho,

~ t,"+ ¿,amolo q~ier~ hacer creer, pues si ¡en movió el cuerpo de la occisa, ello es un~reacci~n
lECUCIOtH'l!;: , I
~~f:'¡0I~~t'Et,y..natural, al ver a su madre, con la cabeza dentro del mismo, pero no implica que
)1.~NAll)~;L I

'_'~R~;~j\ea!izado alguna acción ~¡ndiinte para qu~ se ,se.ml'rara algún tipo de evidencia in

perjuicio de los acusados, y a pesar de que no se justificó lo dicho por la misma, en

relación al charco de sangre que Vi~ en la casa de su.tío, así como en la vereda o cami~o,. J f~' .1,
(_:sin emba~go, ello no es causa eficiente para desestimar su versión en torno a los hechos,

,';."," / .•\ " '

. :-.~.:~.'_p~~fi~me~teen la forma en cómo e encontró el cuerpo de la occisa. Por últim~
.," " ...\

>• ...r..,' se ha visto que no obstante no ser presencial del
',' :::/;':~~r,_1
,~,J:~,i;':evento, precisa que el día del hech ,fue a misa, al salir se percató que había:gente enlel

;!~.~"I::"{~-~'.~~iO.y -al asomarse se percató que abían encontrado el cuerpo de la occisa', aSimis~o,

:>~:;;'~-.~efi~reque al ser esposa de dio permiso para qlue
:'II'_'~'; ,~,,;<q;- ;-:..",. ,. ~ I i
,.'.,)~[~f1•.al di21,Mir.list~r!qPÚ,blko ~n~rar.aen su casa y de donde recogieron losAfldiCi~'f,a

; 11,: mencionados, es decir, el hacha, u~a cobija y la carretilla. Es decir, su ateste es eficiente

para confirmar lo seña'ladopor el pel~itoen criminalística, que intervino en esa dIligencia de

cateo, respecto a que se encontrardn diversos indicios que tienen una relación directa con

~I ,hecho. De la misma manera + relación a la discrepancia que señala :~~ ,9,:,~~.~sa

relacionadas con las ropas que vestía la occisa, en nada afectan la sustancia 'del hecho

sujeto a prueba, puesto que son acdídentalesy no sustanciales. I
I

• I
Concatenado a lo. anterior, a jl!Jicio compareció la testigo IBET ADAI lOPEZ

CARBAJAL, quien 'declaro 'a trav~s de interrogatorio directo del Ministerio' Público Iv
contrainterrogado por la defensa, dJ la sigui.ente,maflera;. ,.' . . 1•••..~¡..~,'.~.' ., i.:¡." ,,'/i ••~~ll"~,.~,.''',,,,,,- . - ¡.

INTERR~GATORIQ. DEL MINISTERIe PÚBrIGO~~ ", ' ~.. ~t"' _ " .. ,1
¿A que se dedica actualmente? Soy servidor publico, soy agente de la pollcla ministerial,
actualmente estoy adscrita a la fi~c:a!fa'esp~cializadade homicidi?!?<delValle de Toruca, pertenecientera
la Procuraduría General de Justicia del ~stado de México. ¿Cuánto .~i,empo tiél}J'! ~rab<!j~mdo.en ••
homicidios? Tengo dos años un mes. ¿Cuáles son sus funciones como poli da ministerial? Nos
regimos bajo las que consagra la ley, el 'artículo veintiuno de la Constitución, ciento cuarenta y dos'y
ciento cuarenta y tres del Código de protedimientos Penales y en este sentido pues lo adecuamos fal
delito de homicidio. ¿Podría ser más e~pedfica, qué es lo que usted desempeña? Nuestra labor
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primordial es la investigación del delito de homicidio, nosotros partimos a raíz de un oficio de
investigación cuando el ministerio público nos da intervención, posteriormente nos da intervención
medi,mte oficios de búsqueda, localizi:lCión y presentación de personas o informar nombre completo y
lugar de localización de las personas para que éstas comparezcan ante el ministerio publico. ¿Por qué
se encuentra presente en esta sala? Llegó una notificaciónde este juzgado al correo electrónico de
la coordinación, motivo por el cual yo consulté en la base de datos las iniciales que venían y la causa
penal, es por eso que me percaté que tengo intervencióh debido.ti que yo realicé un informe y asistí al
lugar del hallazgo y levantamiento de cadáver de la señora con iniciales V.DJ.H. ,¿Recuerda la fecha
en que recibió este oficio? Sí, recuerdo que fue el veinte de septiembre' de dos mil quince.
¿Recuerda de qué fecha es ese informe? Si, también es de f~cha veinte de septiembre de dos mil
quince. ¿Recuerda qué fue lo que plasmó en ese informe? C'laro,"al recibir intervención mediante
un oficio de investigación signado por el ¡¡gente ,del nlinisterio público adscrito a la unidad uno de la
fiscalía especializada e del" Valle de Toluca la suscrita en comp<lñía del mismo nos
~osen
__ Est<ldo e f\1éxico, lugar don. e a egar nos pel'ca amos que en un arde de un caudal de

~

guas ne r el cadáver de una persona del sexo femenino a quien su hija de nombre
, identirica como la persona de iniciales V.DJ.H. de cuarenta y tres años de

e a , motivo por ei cual en el lugar de los hechos se encontraban varios familiares y se encontr.aban
vecinos y curiosos; comienzo a enLrevistarme, previa identificación como agente de la ~
con fiJmiliares de la ahora occisa, entrevistándome entre ellos con su hijo de nombre _
~a quien le pregunto en relación a los hechos que se habían suscitado, él me comenta que un
día antenor, es decir el día diecinueve de septiembre de dos mil quince, habían asistido a la feria dei
pueblo y que habían llegado aproximadamente a las cinco y media de la mañana a su domicilio;
aproximadamenle a las seis y media de la - a la ahora occisa le pide a su hijo que la Iieve al
domicilio de su hermano, el señor motivo por el cual en compañía de
su hijo se trasladan al domicilio del señor y llegan aproxima e a las seis cuarenta y cinco de la
mañana ya que caminan como quince minutos de i ilio; al llegar all~1l con su t-íoS!'~:,'I';.l!.OO1
y hermano de la ahora occisa, '1 la señora ~.-",:"'i,Gi.o\S
• .10, llegan y posteriormente a as lez de la mañana reCl e una llamada telefonica don e e <~,}:,.:.\UST
dicen que habían encontrado muerta a su mamá a un lado del río que conocen como Barranca Seca erill'il'o/(rrO;1,;
,la. comunidad, motivo por el cual su hijo.se traslada al lugar y ya es quien nos comenta esta sitLlación. ..,E'
'Asimismo, nos entrevistamos con vecinos del lugar ya que había mucha gente el día de ;,ese "
levantamiento, lo recuerdo perfecto, nos entrevistamos.~con vecinos del lugar quienes omitieron,
proporcionar datos sobre su identidad .por temor a represalias, sin embargo nos. manlfiestan que la ,,',o'
señora de iniciales V.DJ.H. había llegado en compañía de su hijo al domicilio de su hermano, que' se.
localiza como a cien metros aproximadamente del lugar del hallazgo, es un inmueble de un piso,
aplanado, está techado con lámina, es de color blanco con una franja de color azul, tiene dos ventanas y
dos vías de acceso, motivo por el al día siguiente, el veintiuno de septiembre de dos mil quince¡. en
compañía del agente del ministerio público y personal 'de áctuaciones como peritos y la suscrita hos

trasladamO\ad~~~~~~sl:c~~i;oe~c~iC~~ i~a~~oe~~I~I~~~o~:b; p~op¡edad d~1 :=r __:~
parece, nos da acceso y posterior de eso adentro nos encontramos con indicios como fue loinacarretilla
que contenía manchas hemáticas, también se localizó una cobija de color vino con manchas hemáticas,
se localizó en el interior de una cocina de humo anexa al inmueble un hacha que en el filo tenía
manchas hemáticas y elementos pilosos, mismos indicios que fueron recolectados y embalados por el
perito y posteriormente firmé el acta de cateo que recabó el ministerio público y nos retiramos del lugar ..
Esa fue mi intervención. ¿Recuerda qué peritos acompañaron a hacer ese cateo? En el
levantamiento fue un perito diverso al de la diligencia de cateo, me parece que en el cateo fue 7
o a, la verdad es que no recuerdo como tal el nombre,. ¿Recuerda a qué hora realizaron
dicho' cateo? No recuerdo.

CONTRAINTERROGATORIO DE LA DEFENSA

Menciona que es un perito diverso el que se encontraba en el levantamiento, ¿nos puede dar
el nombre del perito que intervino en el levantamiento~sotros tenemos tres peritos en la
fiscalía de homicidios, recuerdo que en ese lev~ntamiento fue~, no recuerdo sus apellidos. ¿En
qué materia? Criminalística y fotografía. ¿Cuántos indicios levantaron? Desconozco como tal la
cantidad, recuerdo la carretilla, la cobija, el hacha, elementos pilosos y solamente. ¿Se entrevistó con
.•• . . ¡ ¡i para verificar si sabían algo sobre el ilícito?
Nosotros nos entrevistamos con la gente y principalmente con familiares en relación a cuándo fue la
última vez que la vieron, con quién lo viero!!..l~orúlti~~ora lo vieron yeso lo plasmé en mi
informe de investigación, de hecho su hijo,~, nos establece los horarios en los
cuales fue la última vez que la vio y con quién la dejó y a quién vio en el interior de ese domicilio. ¿Cuál
es el horario en que la ve por última vEdt't fecha? Esel veinte de septiembre a las seis cuarenta
y cinco cuando la deja con su tío, y su tía, la concubina de su tío,
& ¿Cuántos curiosos aproximadamente se "encontraban en el
lugar del levantamiento? No le puedo dar un aproximado, habían varias personas, de hecho yo creo
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que en las fotografías que trae la carpeta e investigaCión se puede apreciar la cantidad de personas, Js
una comunidad pequeña, por lo tanto el evento les causó revuelo y sí habían; no le puedo dar u1n
número. ¿Cuántos familiares se en ontraban presentes? Como tal familiares directos m1e
entrevisté con la señóra ' . ¿Cuántals

"/'Ótág'fatías'fomardl" en e ugar. D sconozco, no son mis fundones las de los pehtos. Tom~r
fotografías no está dentro de mis funeia es. ¿Se percató si en el levantamiento d~d~'":'er.sf.
encontraba resguardado el mismo? Sí, se encontraba resguardado por elementos' de' la palié";
munIfjpal y al parecer también habían estatales. ¿De qué forma estaba resguardado, qu'é
perím~tro? Tenían cinta, había cinta aire edor, el cadáver se encontraba a lado justo de un riachuelo IY

!)I es una ~arranca de un aproximado, no lo ~é,talvez unos treinta metros de longitud, no podían poner elC> rímetro como tal, estaba delimitado Jn las orillas pero en el centro no, pero el cadáver sí de
~~: •• "Y" ncontraba bien resguardado, habían varios elementos de la policía. ¿Se percató si vestía alguna1s

.~' 'rendas la persona que había perdibo la vida? Sí, estaba vestida y calzada. Deseríbame las
;' o estimentas. Tenía una blusa, estaba re~olcada, pero yo supongo que era como color claro porque se
t e" eía café como de las aguas negras y Jn pants o pantalón en color, recuerdo que era :vino o rajÓ.
'",.,.," ¿Calzado? Desconozco, no me acuerdo creo que nada más tenía: un zapato, no recuerdo. ¿Qu'é
.' posición guardaba el cadáver? Estaba. n decúbito dorsal, creo y todavía tenía sumersión incomplet~.

GUCI~~e con qué hora se realizó el lev ntamiento de cadáver? No recuerdo pero debió de habér
,f-VO ~1f~Wel transcurso de la mañana o el edio día. ¿Sabe cuál fue el motivo por el cual perdió l'a
:NJ~\~l~Áa persona de iniciales V.D.J.H.? Desconozco la causa de muerte, no soy médico forense, sdy

,. '~J\ agente de la policía ministerial, descono ca cuál haya sido la causa, no se le apreciaban como t~1
lesiones a simple vista, el agua había bar do algún tipo de sangre que nos percatáramos de una lesión
en el cuerpo. ¿Cuánto tiempo se demo ó el levantamiento del cadáver? El promedio, de veinte la
treinta minutos, de hecho sí pidieron auxil o con elementos de la policía, es una barranca y para sacar ~I

.,~".c~erpo y por el peso de la señora sí les cpstó un poquito sacarlo y eso fue lo que nos demoró un po¿o
..'.' "en-..,el levantamiento. ¿Sabe si en algún momento intervino un perito en dactiloscopi~?
~.. ' 'Oéscor¡ozco, la verdad es que en la dilige'ncia que ya se hizo ya fueron varios peritos pero desconozto

. ):';,':'..5U5nombres. ¿Sabe si en algún momdnto se realizó el llenado de cadena de custodia? Sí, sin
. ""•.,.duda~'eso sí se realiza. ¿Quién lo realiza? Los peritos. ¿Quiénes en específico? Desconozco sus
::'"'{'_nbh-i,bres~¿~or qué. esta tan seg~ra si ro con?ce ni,lo~ nom~res? Porque vi cuando los peritos io
, ',:;estaban haCiendo. LLe consta? SI me (pnsta. LA que distanCia se encontraba? A menos de un
"~;",;'riiétro, estábamos nosotros ahí estábamo~el ministerio público, los peritos y yo como policía min¡steri~1.

.' ~,'-,"'El)to~!=.es, ¿pudo observar lo que reg straban dentro de la cadena? No, tampoco. Proporcione
:.: ,','.'Ia'rri"e~.ia filiación de la persona que erdió la vida. Una señora de aproximadament~ cuarenta y

- :;~"i\tr.ésiaños de edad, de complexión robustal de estatura uno cincuenta centímetros aproximadamente, téz
,_ ,morena, cabello negro, cara ovalada, cejas semipobladas, nariz recta, base ancha, boca mediana, labios

;" ' 'medianos. -¿Alguna seña particular? No me percaté de ninguna seña particular. Respecto del
" ,; cáteo, ¿cuánto ti~mpo se demoró esa diligencia? Un numero cerrado no le podría dar, un

aproximado de alrededor de una hora, ~or~ y media. Digame la razón por la cual es la seño~a
2 Pi57'F? ~uien le permite el acceso al domicilio del señor=1 • SI, a senara no~ manifestó que era la primera esposa del señcd .a

el domicilio era propiedad de ellj sin embargo me parece que ya vivía en concubinato con ,la
señora & y es por eso que la s9ñora nos permite el acceso a su casa, era su casa. ¿Se fe
ordenÓ alguna investigación de cam[? El informe que rendí cuando recibí intervenciÓn. ¿Cuánto
tiempo le invirtió a este informe? Invirtió en trabajo, investigación de campo, administrativ9,
recabar datos. Sobre el tiempo que le invirtiÓ al informe. Nosotros hacemos dos tipos de trabajo,
un trabajo de campo y un trabajo admini trativo, todos los datos que yo recabo en el lugar después yo
los informo mediante un avance. El tra ajo de campo, ¿cuánto tiempo le invirtió? Como tres
horas, si no es que un poquito más. ¿Coh quién se entrevistó? Con los hijos de la hoy occisa. ¿LÓs
que mencionó? sí. lTiene testigos r:resenciales del hecho? No, solo me entrevisté con 195
familiares. En cuanto al tiempo que le invierte en área administrativa que es plasmar la
información. Como una hora, aproxim damente. La información que implementó, ¿es la del
veinte de septiembre del dos mil qui~ce? Si.

Por lo que el testimonio en alá lisis merece eficacia probatoria, en virtud de

haberse recabado y desahogado dan 105requisitos y formalidades que est~blecen l¿S

numerales 344, 348, 354, 371 ~ 372 del Código de Procedimientos Penales de

aplIcación ultractíva en el Estadb de México, ya que dicha testigo concurrió ~I

llamamiento judlcial y previo a qU~rindiera' su testimonio se le recabó la protesta de

deCir verdad, en los términos estaflecidos en la legislación adjetiva de la materia pa~a

tal efecto. Por lo que luego de er individualizada, a través de los interrogatori¿s
I
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formulados por las partes, hizo diversas manifestaciones en forma narrativa, respecto

de todas y cada una de las circunstancias que pudo conocer en su calidad de servidor

público, puesto que su intervención consistió en asistir en el levantamiento del cadáver

de la víctima y procede a entrevistarse con diversas personas, enterándose que la

occisa le h~j~ >pedid~-a'st~~j~";que' ;~'a~~~p~~'i~'a'l~ci~~¡dí7tde''' ••••••• t

••••••t y al día siguiente acompaña al Ministerio Público a ese domicilio donde se
realiza un cateo, encontrándose en el lugar indicios como una carretilla que contenía

manchas hemáticas, un hacha que en el filo tenía manchas hemáticas y una cobija con

manchas hemáticas, lo que desde luego viene a fortaiecer las pruebas antes

analizadas, relativas al lugar donde se suscitó el hecho, y en donde se encontraron
. ¡,"

indicios relacionados con el mismo como ya ha quedado precisado, sin que las. ~~
Q.

discrepancias ~ue menciona la d~fensa en to~~~ a su dicho sean efiCiente. para negar~e, J.?lfvalor probatorio. Por este motivo para qUien resúelve concede eficacia probatoria 'f'I'":
preponderante al testimonio en mención, pues constituye una prueba lícita y legal, ': ,,~~

~además lo que aduce é~te servidor público resulta verosímil pues los pormenores de las
, . ';ll',GAOO'

circunstancias que refiere tienen entre sí una correlación lógica. Aunado a lo anterior">,'",~.:.r~clr's
" ;,DEJUST

su garantía de credibilidad deriva de la perfecta concordancia con los resultados"queLi/3Timo.JL
.' SE'

las demás pruebas le suministran, Máxime que el dicho de la testigo fue sostenido

durante el contrainterrogatorio formulado por la defensa de los justicia'bles. ~,'.

Contrainterrogatorios que en ningún momento desvirtuaron o controvirtieron la

iqformación proporcionada, En ese contexto, para este Resolutor lo expuesto pbr,la
,"" , .

testigo resulta eficiente, dado que se adapta a las proposiciones de hecho de la teoría

del caso planteada por el agente ministerio público, ya que la información que

proporciona fue concisa y precisa, la cual se encaminó en primer término a justificar la
_ '~••"':' "7'" •..••..""1¡;;':~•....•.•,':'.,./~?o::r.~~.:~.r.I~'JI"

-11e>'rma~e.rt'qtle tuvo conocimiento de algunas circunstancias reJaciotlf3das''Con-re1~heGh~
!l'':';frlf~i~'

delictuoso. Además tampoco se demostró falta de objetividad o impar~¡¡da4."eJi su

narrativa, menos aún argumentos que la colocaran como mendaz¡ ya que no fue

contradictoria, adminiculándose que de lo actuado no se aprecia que tuviese algún

motivo de animadversión para con [os activos que los llevaron a formular imputaciones

falsas, por el contrarlo se aprecia que fue únicamente en ejercicio de sus funciones.

Tan es así que a pesar de no hacer un señalamiento en contra de los acusados, ello

deviene de que su intervención fue para establecer la forma en cómo se llevó a cabo el

hecho.

Asimismo, se incorporó mediante lectura el acta pormenorizada de cateo de fecha

veintiuno de septiembre de dos mil quince, de la que se destaca lo siguiente:
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de septiembre del año dos mil quince, el suscrito agente dé!
ializada de homicidios del Valle de Tatuca dependiente de la

o de México, Lic. GUSTAVO CRUZ ONOFRE, me trasladé ~
en el

"Siendo las catorce horas del día veintiun
ministerio público adscrito a la fiscalía esp
Procuraduría General de Justicia del Esta
constituí pl~na y legalmente precisament

recisamente en e domicilio del señór
1 en ca panla del pen o en materia de criminalística y fotograffa

e :JJHJo a la fiscalía de hOm¡Cidi'O~~~O~:I:Jdd: ~~~~~~~~~~!~ífi~~~~adeld:~~~t~U~~I_i~i:n~~C~.Ia~~~~~r~~
cate~orizada por el Juez de control ~el distrito Judicialde Toluca con resldeno3 en AlntJloya de

uD Juárez,:liPSÉ ALFREDO CEDILLO GONZÁL~Z, bajo el número 00032/2015 por lo que con fundamento e:n
~C'/ I artícuj~ 16 de la Constltu<;ión Política dtj los Estados Unidos Mexicanos, 90, 91, 92 Y 93 del Código de
'';'';' ~ .,.. ocedimientos Petlales".vlgentl( en ~I. Istado".~e México se procede a levantar la presente aet,a
"~' ti unstanciada de cateo una vez que se ha verificado el domicilio ya señalado en presencia de la (j:.
~ , lo cual e procede a tocar la puerta, realizar llamado a dicho inmueble
'te contestando a nue5¡liro.llamado persa al al~no por lo que coJl fundamento en el artículo_ 93 del
.'.:, ,,~ .•••CJ ódigo de Procedimientos Penales vigent~ en er Estado de Méxlso"se. procede a 'nombrar romó" stígb
,ti i¿;. de la diligencia a la Y a las
:::CUG!~~ mencionan qU(~por el momento n' cuentan c 'dentificaclón oficial a quien dice ser la p mera
(jEVO b.efl1iMla de la occisa, la segunda dice ser propietaria del inmueble
;::NAL G'íi!Il-dondeanteriormente vivía el señor' Y toda vez que no obtuvimos respuesta en el

"_1. \JE TmlM"e'llio aunado a que el Juez otorgó el tea para lo que se procede a entrar a dicho inmueble c10nde
l'tIA se observó un inmueble de un solo nivel estinado a casa habitación de tres punto veinticuatro metros

de ancho, edificado de adobe, tabicón y rradera con su muro norte provisto de techo de liimina el cukl
:. presel1t.a su fachada de nueve punto cuarenta metros de largo, pintado de color bianco con azully
. dirigido','al oriente, misma que presenta eh su parte sur una primer ventada de ochenta por sesenta:y

" . cinco. éentímetros, seguido al norte por u~ primer acceso de cero punto ochenta y cinco por uno punto
. i,9che;n,ta metros en el cual permite el pasola la zona destinada a cocina de humo de dos punto oChentaiy

.. ' .',' "p~o por tres punto sesenta metros, lug~r donde se observan diversos objetos destacándose mesas,
. )':". 'ma:dera cortada, estufa para leña, una sill~, un ropero de madera de. color café; al nort~ de dicho acceso

. '.:, ' ,se ,observa una ventana de noventa y cinco por setenta y tres centlmetros estando ubicada en la parte
':';::, central de la fachada, al norte de esta shunda ventana se observa el segundo acceso de uno punto

.~.:.•~.'...:..othenta y cinco por setenta y dos centí1etros el cual permite el paso a una zona destinada a coci1a
, 'q f.\.{comedor. de uno punto noventa y uno por dos punto noventa y seis metros, lugar donde se observan
,_:::.' .:diy~r!¡os. objetos, destacándose estufa coior negro, una mesa color blanco, mismo que presenta en ~u
".' '.,'e>ct:r'émo'suroriente un acceso de cero punto ochenta y dos por uno punto setenta y tres metros, provisto

;I'"&~"una puerta de madera pintada en cOl6r azul, abatible: hacia el interior, el cual permite el paso a una
. zona' destinada a recámara de dos punto~ochenta y cuatro por tres punto noventa metros, lugar donde
se observan diversos objetos destacándos una cama matrimonial, una cama individual con sus ropas de
camas en desorden, al oriente de dicha fachada el inmueble se observa una zona destinada a patio
frontal provista de piso de concreto hidráulico de nueve por cinco metros, as; como secciones de sue'lo
natural y pasto; al norte del mismo murb Iimitante norte de la casa habitación se observa una zo~a
destinada a pasillo corredor provista de sLelo natural con secciones de pasto, dicha casa habitación se
observa situada entre terreno natural de forma irregular destinado a cultivo de maíz y provisto de pastb,
por lo que se procede a la búsqueda d~ los Indicios solicitados en el cateo en las zonas anteriores
descritas, encontrándose en la zona destInada a patio frontal marcado como indicio 01 se observa u~a
carretilla metálica con llanta neumática el color negro, la cual presenta diversas manchas de coloración
rojiza en ei área de setenta por sesenta y cuatro centímetros ubicada a nivel de suelo natural adosada' a
través de dos de sus soportes del neum£ico en color negro, localizada a noventa y cinco punto cero
metros al oriente con relación a la prirn r ventana de la fachada pintada en color blanco con azul, ~e
toma muestra en dos hisopos estériles I pregnados con solución salina. Marcado como indicio 02 ~e
observan diversos elementos filamentosod ubicados a nivel de suelo provisto de pasto en un"área de dikz
por diez centimetros, localizados a cinc6 punto cero metros del suroriente con relaCión al segunt10
acceso de la fachada pintada en color bl' neo con azul. Marcado como indicio 03 se observan divers~s
manchas en coloración rojiza con carac ristica de goteo estático en un área de sesenta por trein'ta
centímetros ubicado sobre el pISo provist de concreto hidrál!lico, localizado a ciento seis cen4metroslal
suroriente en relación con el segundo ac eso de la' fachad~ ""pintadi{ en-¿ólbr' blanco ébn 'iiiuL 'MarcaClo
como indicio cero cuatro se observa un cobija de cuadros en color 'guinda, blanco y negro, ubica~o
sobre una cubeta en color blanco ubicad sobre el piso provisto de concreto hidráulico, localizado a uho
punto sesenta metros al sur con relación con el segundo acceso de la fachada pintada en' color blanco
con azul. En zona destinada a pasillo corredor marcado como indicio 05 se observan diversos elementbs
filamentosos en, el área de setenta y seis por cuarenta centímetros ubicado a nivel de suelo natu~al
provisto en secciones de pasto y loca~i ados a ochenta y un centímetros al norte con relación lal
nororíente edificado de madera de lado oniente. Marcado como indicio 06 se observa una mancha ~e
coloración rojiza con características de e barradura en un área de veinte por diez centímetros ubicadb a
nivel del suelo natural y localizado a cua enta y seis centímetros al norte con relación del muro norte,
edificado de madera de lado poniente. A imismo, marcado como indicio 06 se observa un fragmento de
arete metálico en color plateado con la perla en color blanco en zona destinada a cocina de hu lO.
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Marcado como indicio 07 se observó un hacha con mango cabo de madera de noventa por cuatro punto
cinco por dos punto ,cinco centímetros en hoja metálica con un borde semiromo, mancha en coloración
rojiza así como la presencia de diversos elementos filamentosos, dicha hacha se observó ubicada a nivel
de piso, 10c¡¡lizada a treinta y siete centímetros al poniente de la pared oriente a treinta y cuatro
centímetros del sur de la parte interna, lado sur del segundo acceso que permite el acceso a la zona de
examen. Marcado como indicio 08 se observa!,! diversas manchas de coloración rojiza con características

••.de gqteo estático y embarradura e~.un,área de uno ~,unto treinta por uno por treinta ubicados a nivel de
'. piso, localizados a noventa y cinco centír~etros al. norte de la p~r~ y a noventa y¿:inco centímetros d~,
oriente de la pared poniente extremo sur. Siendo todos los indic1lS qUfl se til1fle.,':la vista por lo .que él
perito en 'materia de criminalística de campo procede a embalar. Al o hab~r más ,indicios que recabur, e(
personal de actuación procegi.~ ~el inmueble de referencia y~toda vez ,que se e'ncuentra i;t'
señora ."IIIIIIIIiI."••• .- quien dice ser la pmpietada del inmueble se le entrega el
inmueble de referencia por lo que los intervinientes de la presente diligencia proceden a firmar al
margen y al calce para debida constancia legai, asentándose que la presente diligencia se está
practicando en la carpeta de investigación 241970550012215 relativo al delito de homicidio cometido en
agravIo de quien en vida respondiera al nombre de'llllllilillill •• llll11l1illil'siendotodo lo que
se tiene a la vista. Siendo las quince horas con diez minutos se da por terminada ,la presente,diligenci<l,

, '.asimismo se observa firmas autógrafas.~te del ministerio público Uc. GUSTAVO CRUZ ONOFRE,
perito •••••••••• ,..... ¡ £ LiE, constante de cuat-rofa).,." / f

Probanza a las que se les concede Plen~~valorCOll¥jctiyo,en términoS de 10dispuesto por"

el artículo 374 fracción 1 inciso a) del Código de Procedimientos Penales en el Estado de

México, al haberse practicado con los requisitos legales que prevén los numerales del 88

al 93 de la ley procesal en consulta,' por autoridad investida de fe pública y legalmente __Jll1'GAO
" ... '". '. ,f..-.:NCIA

facultadas para ello, en ejercicio de sus funciones. Conforme al artículos 2J. de l.éi~':Jí--S~I~:

Constitución Política de fas Est.ados Unidos Mexicanos, pues el Agente del Minister~o.. "'- '.:

Púbiico se encuentra obligado a realizar la investigación de los delitos, pero incluso,'como, :'<~:'.".'
una obligación que también le impone el artículo 135 del ordenamiento legal adj~tiv.0/ \ '..~

.',,"
que debe, ante todo, determinar la existencia de hecho delictuoso y en los casos qu'e ! •

proceda ejercer la ac~ión penal, ya que, por disposición expresa del artículo 235 d~ .la;ley", :,': ,;."\

adjetiva penal, cuenta con las medidas de investigación conducentes con apego"a" las" '. '! i ,"~:''o'
.-, i, , .• 1, "'",~;'

disposiciones legales. Como ocurrió al tener conocimiento del hecho que se an~liza,

consistente en aquel bajo el cual se le causaron las lesiones al sujeto pasivo que le

produjeron la muerte. Así, se aprecia también que esa diligencia de cateo fue autorizada

por"la autoridad judicial correspondiente/ de tal manera que/ el Agente del Ministerio

Público en investigación del hecho puesto a su conocimiento, se encuentra facultado para

practicarla, a fin de allegarse elementos de prueba suficientes para incoar la acción penal;

por lo tanto, se puede concluir que fue recabada con las formalidades de ley.y con el

mismo se da ~umpl¡miento al requisito que la misma legislación adjetiva prevé, dándose

por cierta la existencia del lugar de los hechos/ pero principalmente que como lo señaló el

perito I ~ en ese lugar se encontraron diversos indicios

relacionados con los hechos, tales como el Instrumento utilizado para golpear a la pasivo

'que es el hacha, la carretilla y cobija utilizadas para transportar a la agraviada al rio en

donde fue arrojada, la existencia de diversas manchas hemáticas, que a la postre al

realizar el estudio genético dio como resultado que correspondían a la pasivo del delito,
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por ende a través de esto se puede concluir que en ese lugar donde se llevó a cabo él

cateo, corresponde al lugar donde la víctima del delito fue lesionada. I

Es verdad que se cuenta con la declaración de los sentenciados
U 1_7 g, rendidas lante est~

presencia JudiCial,en donde sostUVI~
J UD¡-.. ,> ':~~I'" I.~I~j. . I
\Qi.F "~que pasa que ya cO,nla señora traía yal,una 'riña y entonces y'a desde cuan?o aho.ra sí que ella llegó la
,@' ~ sa de nosotros as] a declararme a mi a los golpes y entonces en ese dla trato de pegarme-v nos
E lA,t.'+: garramos de las greñas y ahora sí que ~iesposo él no se dio cuenta para nada y yo lo que hice fue
. defenderme:,!,'me tumbó mis tienes tambi n y fue en defensa propia lo que Ilice," :
¿JECUCION OF.. . ., ,

- tIU!';\fqN*R~b't;ATORIO DE LA DEFENSA
\ PENiH~Dl"t
;IAl DETOUJCA ,':TARíA¿Por que refiere que su esposo no s dio cuenta para nada? Él en ese momento se encontraba

durmiendo y ahora sí que en ve.,c.d~'íd.é.I.".o.'iíe.dii'O.'i"e.".ti'.P¡¡"I'."i'idi'~de esto. ¿En qué lugar s:e
encontraba durmiendo el señop A un lado de la cOCina ¿Me
.puede referir de qué forma llega la victima de identidad reservada V.D.J.H. a buscarlos a I'a

" casa? Púes ahora sí que en verdad no sé ~or qué llegó pero nosotros ya estábamos ahí en la casa y elia
:"', ?(ue.ia qu~ llegó a ofender, a ofenderme principalmente a mí porque ya conmígo ya la traía ella, ya eta

'~\¡'iña, la que teníamos entre yo y ella. ¿A qué se refiere con eso? Porque ella desde cuando estaba
..:.~.¡,~j.~enójaba porque yo me había juntado con su hermano. ¿Cuánto tiempo hada de esto? Pues de edo

":':~':;raho~alsí que cada, era un mes o a los os meses que siempre que tomaba luego luego llegaba ahí
;",.<...¡¡~5.conrligo parque yo no me quería tomar una cerveza con ella, por eso se enojó. ¿De qué forma la
,,' .,;',,'.. ' insultó? Pues de esa manera cuando lIe ó esta vez, no sé qué cosa era la que tenía conmigo porqJe
'; "~ ,<::" ella fue cuando llegó. ¿Qué le dijo a sted la señora? Pues me dijo "ahora sí, hija de tu píncHe
._ "o," o.madre:,te.va a cargar tu pinche madre", rhe dijo así pero diciendo así yo estaba de espaldas y ella llegó
...]h;"":'para',insultarme. ¿Qué hizo usted? Me bgarró de los cabello ella, yo traté de defenderme. ¿Cuánto
"'f\.h~"tl~iñpolla ag~edió de manera física?IDe esta oC,asiónsí fue de los cab~llos. ¿C~ánto tiempo l:a

.'c:.••..estuvo agrediendo de esa manera? P~es nada mas esta vez. Hablo de tIempo, tIempo de que l,a
estuvo jalando de los cabellos cuan~o va a su casa. Desde cuando llegó ella. ¿Qué más pasó
con esta señora V.D.J.H. después de que la jala de los cabellos?Le digo que nos estuvimos ahí,'
yo trate de defenderf'ne cuañdo me jaló be los cabellos y.le dije yo que a mí no me gustaba que me
jalaran de los cabellos y entonces fue cLando ella fue la que me tumbó los dientes y entonces fJe
cuando yo me enojé más. ¿Cómo le tumbó los dientes, de qué forma? Pues traía una piedra en e~e
momento. ¿Cómo era la piedra de lal que refiere? Era una boluda, como una pelota. ¿De qJé
tamaño? Pues como una así, grande. ¿Puede decirme con sus manos las dimensiones de esa
piedra? Así, una grande que traía así y era para definitivamente darme a mí en la cabeza. ¿QJé
tamaño contenía esa piedra? Pues era una redonda así. ¿Puede calcular el tamaño aparte de
describirla? Pues era una así como una piedra negra, ¿A qué hora llegó a su domicilio? Llegó a I~S
cinco de la mañana. ¿Qué le da la certeza de ese hora rió? Porque nosotros todavía estábamos
despiertos cuando ella llegó, no sé qué ~uería ella con nosotros, principalmente conmigo. ¿Todavia
estaban despiertos, a quiénes se refiére? A las cinco en punto eran cuando ella llegó y cuando pa~ó
eso eran las seis. ¿A quién se refiere que estaban despiertos a las cinco de la mañana?
NosoLros porque cuando él tomaba nos d¿rmíamos a esa hora. Nombres de personas. Nada más YOly
mi esposo. ¿Por qué refiere que él rto sabía nada porque estaba durmiendo? Porque él ya
estaba durmiendo, yo estaba despierta cbn mis niños. ¿Cuánto tiempo ~aba su esposo que se
había dormido? Llevaba quince minuto~ cuando se había dormido ya él. o.:.Cuánto tiempo estuJo".
con la señora V.D.J.H. después de qu~ llega con esa piedra? Faltaban veinte para las seis cuando
llegó ella. ¿Cuándo? El veinte de septierhbre. ¿De qué año? Del dos mil quince. ¿En qué momento
se entera de lo que sucede su espbso? Porque cuando ya había pasado todo eso yo lo fui la
despertar. ¿A qué hora lo despertó a~lroXimadamente? Él ya se había despertada, eran por detir
que le dije yo que saliéramos de ahí para ir a dejar a 105niños con mi mamá porque nosotros yo no t1IC

negaba a que me agarraran. ¿A qué hor se despierta junto con su esposo? Se despertó a ias sdis
quiñce, seis veinte.
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Declaraciones que obtienen eficacia probatoria en térmi~os de lo dispuesto por los

artículos 20, apartada B), fracción II de la Carta Magna, en relación al 366 del Código

Adjetivo penal en la entidad, ya que se recabaron en presencia de su defensor:',ante'

esta autoridad judicial, sin embargo, sus manifestaciones, quedan reducidas a un

54

"Mire, señor Juez, yo manifiesto que en el delito que me acusan yo no tengo ninguna culpabilidad, ya
que los acusadores que me acusan, por nombre • • esa declaración es falsa, yo
me encontraba en el estado de ebriedad en el inlerior de mi casa durmiendo, yo escuché n1 vi nada,
señor Juez, esa es la pura verdad,"

y que incluso en el segmento de la audiencia de fecha 28 de septiembre de dos mil

dieciséis, al emitir sus argumentos, en relación a los alegatos de clausura, siguieron

insistiendo en.~.susmanifestaciones

,.",&".Q~1'"indicio singular e insuficiente para desvirtuar ei cumulo probatorio de c:argo que pesa {)v4f
en su contra, pues de 10manifestado por e aprecia,', \,.n

.que acepta de manera cailficada su intervención en el hecho, es decir, pretende '~

señalar que ella solo se defendió de la agresión de la agraviada, que supuestamente ''''''''AD(,";¡' ,_u
ésta le jalo los cabellos y con una piedra la golpeo y le tumbo los dientes, sin embargo,"'t:.,.jr;~~~~

es de reconocido derecho que para que las excluyentes tengan plena efi<;:aciaDiSTHn'-o!.

demostrativa, no deben estar contradichas con ningún otro elemento de prueba; por

tanto, si en la especie no sólo no se acreditaron en forma plena los hechos/'.. -¡';":"::1,{
constitutivos de la excluyente sino que además concurrieron notorias pruebas er{- >:.....~~_.:'?:[..
contrario, esto revela sin duda que las pretendidas excluyentes no son más que un'.

,
medio defensivo de la acusada que de ninguna manera pOdrían declararse legalmente

opuestas.

Por otro lado, es de ponderarse qu 3 £ i liega los hechos,.'

al afirmar que él estaba dormido y no se percató de los hechos, .sin embargo, tal

situación tampoco se encuentra plenamente comprobada con prueba alguna, al

tratarse de una manifestación unilateral sin soporte probatorio, amén, de que contrario

a su afirmación, si bien es cierto afirma que no se percató de los hechos, cierto es, que

de ser verdad esa postura, indudablemente que no hubiese acompañado a la

coacusada a ti~ar el cuerpo de la pasivo al rio, y por ende, no debió haber sido visto

por la testigo de los hechos quien resulta ser su propia hermana de nombre YOLANDA

••••••• III!I"•••. Por ende sus posturas defensivas de los acusados no fueron

comprobadas con pruebas que las hicieran verosímiles y por el contrario ias pruebas de

cargo aportadas por el Ministerio Público fueran convincentes para de manera

circunstancial demostrar la forma en cómo se privó de la vida a la paciente penal, y

quienes fueron las personas que intervinieron en el hecho.

..
o
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Por lo que se concluye que del c, njunto de circunstancias y pruebas habidas en JI
I

juicio oral se desprenden firmes i putaciones y elementos de cargo bastantes para

desvirtuar la presunción de inocefcia que en favor de los acusados se aprecia d~\

artículo 20 Constitucional apartado b fracción 1 y por otro Jada, los encausado1s

rectiaz~n las imputaciones y níeban el delito, o ,su participación dolo'sa en sG

'~~ C' /"'1 ctua1iikCiÓn, por 10que éstos necJsariamente debe probar los hechos positivos en qub

&'!!il'< I . I~~ d scansa ~u postura excluyente, s n que baste su sola negativa, no corroborada con

~~: ementos de convicción eficaces, cobrando aplicación la siguiente Jurisprudencia::2; i:--¡;" I
l\ l;";.. -

J~CUCIÓ"0< "INCULPADO. LE COR~ESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA
>lUEVOSlST,",CUANDO LA PRESUNCI~N DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO
pl:'..N~L.DEL OPERA EN SU FAVOR! APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA
:A\~; TOLUCAPENAL. Si del conjunto de circunstancias y pruebas habidas en la
,TA causa penal se desprendeml'firmes imputaciones y 'elementos de cargo

bastantes para desvirtuar a presunción de inocencia que en favor de
todo inculpado se deduce lile la interpretación armónica de los artículos

~::~':"" ,. '1'4, párrafo segundo, 16, I párrafo primero, '19, párrafo primero, 21,
.<,\, párrafo primero y 102, apa,rtado Al párrafo se.Qundo,de la Constitución

r' \ Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el encausado
......;~' ',; rechaza las Imputaciones y niega el delito, o su partiCipación culpable

,. "':;:', t;..,/ .\en su actualización, ést~ necesanamente .gebe probar ,los hechos
".:./:, ,:,}". , positiVOSen que descansa -su postura excluyente, sin que baste su sola

:_..:;,..::~::.,\:-{"'.. .negativa, no corroborada ton elementos de convicción eficaces, pues
_,admitir como válida y por ~í misma suficiente la manifestación unilateral

--':--:..:;~'(.t~)fr' '.del inculpado¡ sería de~truir todo el mecanismo de la prueba
'0' '.',~""~:,.'.",':;:.,';.', circunsláncial y descono~er su eficacia y alcance demostrativo",

_:::;,~.?,:',,,, _CUARTO TRIBUNAL COL~GIAOO OEL QUINTO CIRCUITO. Amparo
.' ' directo 533/2004. 7 de marzo de 2005, Unanimidad de votos, Ponente:
:::.'r'~:':';";1:;'~' '. ':Óscar Jav.ier Sánchez Ma¥nez. Secr:tario: Enedino ~á~ehez Zepeda.
- , . Amparo directo 526/2004:118 de abril de 2005. Unanimidad de votos,

Ponente: Evaristo Caria Martínez. Secretario: Rolando Fimbres Malina.
Amparo dir~cto 567/2004.116 de mayo de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Osear Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes
Rodríguez. Amparo c;l¡rect01168/2005.16 d~ mayo de 2005. Unanimidad
de votos. Ponente: Oscar Javier Sánchez Martínez. Secretaria: Francisca
Célida García Peraita. Amparo directo 531/2004, 6 de junio de 2005,
Unanimidad de votos, Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez.
Secretario: Hugo Reyes Robrfguez.

Consecuentemente, las probanzal justipreciadas generan indicios suficikntes, qwe

concatenados unos con otros y Iglobalmente justiprecjados, con ~n ~nlace' ;Ó9ic~,

conducen de la verdad formal c9nocida a la' verdad histórica que se busca, has~a

integrar la prueba circunstancial cÓnvalor convictivo pleno en términos de lo dispuesta

.~or los a~;ulos 22 y 343 del CÓdi~OAdjetivo Penal, la que lleva a la certeza y no a I'a

•duda pa'ra aéH~ditar la comisión ddl delito a 'estudia, ya que quedó probada la comjsiGÍn

de una conducta particular, conc eta y perfectamente individualizada ocurrida en !el
I

mundo fáctico; se logra establee r, que 105 activos Penales del delito .U••••• !O
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•• lISilsiIÍ!!iI: ••••• &~( realizaron una conducta de

acción, de consumación instantánea, en términos de lo establecido por los artículos 7 y

8 fracción III del Código Penal en vigor en la Entidad, es decir un comportamiento

positivo consistente en que el día, lugar y hora precisados, golpearon en la cabeza a la

VÍCTIMAD.E IDENTIDAD :RESERVADA DE INICIALES V. D. J. H. con un hacha,

causándole un traumatismo cráneo encefálico, para posteriormente al encontrarse

inc'onsciente la misma, deciden llevarla en una carretilla, tapándola con un cobija, al rio

denominado Barranca Seca, donde la tiraron, ocasionándole ,una asfixia por sumersión,

que trajo como consecuencia su deceso.
, l'

','.y
'.. L

(.?,

,
\' ;

." ".l'.: .
,,, ,',
-.""

En consecuencia, con los medios de prueba antes referidos, se puede establecer que

son aptos e idóneos para la integración de la prueba circunstancial, siendo que

efectivamente en la especie se encuentra probados los hechos básicos, consistentes '¡

primeramente en que el día 20 de septiembre del año 2015, siendo aproximadamente'

entre las 7 y 7:30 horas, la señora de iniciales V.DJ.H. llegó a la casa de su hermanbY

/-' .N7.:GAO'
S""',,,n::NCIA

ubicado en m:: JU:
UlSTRITO

México, por lo que encontrándose en el interior de

este domicilio en compañía de su hermano y de la concubina de este de nombre

uno de los activos toma un instrumento corto,,'..•.
contuso tipo hacha y golpea a la víctima por detrás de la cabeza ocasionándole una

herida corto contusa penetrante de cráneo, dejándola sin movimiento, tirada en el

suelo, es por lo que entre ambos acusados a ~ ,suben a una

carretilla y la depositan inconsciente y la tapan con una cobija, sacándola de: su.
"domicilio y llevándola a un río de aguas negras conocido como Río Seco, lugar 'en

donde entre los dos la bajan de la carretilla y la depositan inconsciente pero aún con

vida en el agua, lugar en donde pierde la vida a consecuencia de anoxia secundarla a

asfixia mecánica por sumersión en medio líquido, que además cursaba con

traumatismo craneoencefálico severo, secundario a herida corto contusa penetrante de

cráneo, lesiones que juntas o separadas se clasifican de mortales; y una vez hecho lo

anterior, se retiran del lugar y de ese hecho básico, se deben derivar las

presunciones, así como la armonía lógica, natural y concatenamiento lega'l que exista

entre la verdad conocida y la que se busca, apreciando en su conjunto los elementos

probatorios que aparezcan en el proceso, los cuales no deben considerarse

aisladamente, sino que de su enlace natural habrá de 'establecerse una verdad

resultante que inequívocamente lleve a la verdad buscada. Y en el caso a estudio,

tenemos que de las pruebas _queaparecen en la causa, se desprende que las personas

que se.encontraban con la pasivo l~ eran ; IR'! í' )&12 2221 d :



io con una carretilla y una cobija,
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pues asi se revela de las declaraciones de los testigOIS
I

ue la persona que
'.' Icircunstanciales de los hechos, ya ue

dejo a la occisa en el domicilio del

vio a ambos acusados regresar del

", i

'.l;,1

,1
. ,

. 1

I

I

<,
: ,~

,
,l

;,

',",

I ser informada que ha ían visto a su tío U ) y a su pareja ~

resar del rio con la carretilla, s dirigió a buscar a su mamá, yendo al domicilio de,
ande se percató que ha ía un charco de sangre y cabellos, y posteriormente

~~¡.girse al rio encontrando el cuerJo de su madre ~ n ~
.1Illl1.f~ ,J I
,~~~:;;,1 e ,aprecia que dio autorizlción al personal de actuación del Ministerio Públic'o

:~f-c1JQ!f;W~uese llevara a cabo el cateo en el domicilio del acusado al ser éste su esposo y eln
NUEvósis-:'fEl.AA j I
P'EN,'!..ldei"'ride precisamente encontraron indicios relacionados con el hecho, como fue el

l.~,L DE TOlUCA. ' I
'TJ.\Rl~instrumento utilizado para golpear la pasivo, siendo el hacha, y de la misma :manera se

encontró tanto la carretilla y cobija Ltilizadas por los activos para trasladar a la agraviada

al rio,denominado Barranca Seca, ~n donde lo depositaron:'y por ello, fue donde se le

. ca.usola asfixia por sumersión que fLe precisamente la causa,de su deceso; anién de qJe

¡ ',-' al"~er examinados genéticamente os indicios relacionados, precisamente las manchds
, :' I

~e" sangre encontradas en cobija, hacha y suelo del domicilio de!, .acus~d,o;Sy:,. puedo

. "p'~ecisar de manera científica que las mismas correspondían a la agraviada y com1o. ,,'
:'.~>,:~:\:~,~conClosión, se desprende que am~os sentenciados fueron quienes intervinieron en la

.' :,'.",;;,;.~fd;'\ái:<iií~ de la vida de .Ia agraviadr.,Luego entonces, de la armónica concatenación 1e

-, \ u( J, los 'lndICIOSantes refendos, se puede establecer' la prueba CIrcunstanCial, que se basa
,~I i,' ..11:j -:': L' 1

:'(n~.ef1el valor incriminatorio de los ndicios y tiene, como punto de partida, hechos ,y

circunstancias que están probados, los cuales han quedado precisados con antelación!y

de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un

dato por complementar, ya unal incógnita por determinar, ya una hipótesis por

verificar, lo mismo sobre la mat rialidad del delito que sobre la identificación d~1

culpable y acerca de las CircunstnCias del acto incriminado, quedando por demás

evidente que los activos realizaron actos idóneos y suficientes para privar de la vida¡a
.' I

. VIcnMA DE IDENTIDAD RESERVADADE INICIALES V. D. J. H., resultando aplicable

las siguientes jurisprudencias:' I
. "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. VALORACIÓN DE LA. La prueba I

circunstancial se basa en lel valor incrimin,atorio de lo.s indicios y tiene, ,
como punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y de
los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto
es, ya un dato por complbmentar, ya una incógnita por determinar, ya
una hipótesis por verificar~ lo mismo sobre la materialidad de! delito que

, sobre la identificación del Fulpable y acerca de las circunstancias del acto
incriminado." SEGUNDO RIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 355/87. Soledad García Alcalá. 2 de junio de 1988.
UnanImidad de votos. P nente: José Galván Rojas. Secretario: Jorge

! ¡

, ', ,

'1il
I

:¡

"1
!

.!

, i
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Patlán Origel. Amparo directo 274/90. Santiago Cruz Márquez. 14 de
agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Amparo directo 44/90. Martín
Rzepka Glockner y otros. 14 de noviembre de 1990. Unanimidad de
votos. Pon~nte: José Galván Rojas. Secretario: Armando éortés Galván.
Amparo directo 419/91. Lázaro Vázquez Rojas. 30 de octubre de 1991.
Unanimidad de votcls.. Ponente: Gustavo Calvillo Rarigel. Secretario:
Humberto Schettino Reyna. Amparo directo 512/91. José Hipólito Luis
López Coba. 3 de diciembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente:

~ José Galván Rojas. Secretario: 'Armando Cortés Galván. APENDICE.
SEMANARIO JUDICIAL. OCfAVA EPOCA. TOMO IX. FEBRERO 1992.
TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 96. APENDICE .. GACETA DEL
SEMANARIO JUDICIAL, No, 50. FEBRERO 1992, PAG. 63. APENDICE AL
SEMANARIO .JUDICIAL DE LA FEDERAClON 1917-1995. TOMO n.
PENAL, TRIBUNALES COLEGIADOS. TESIS 664. PAG. 415:
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La moder", ;
legislación en materia penal ha relegado a segundo término la
deciaración confesoria del acusado, a la que concede un valor indiciario
que cobra relevancia sólo cuando está corroborado con otras pruebas, V,
por el contrario, se ha elevado al rango de "reina de las pruebasH

, la
circunstancial, por ser más técnIca y porque ha reducido los errores
judiciales. En efecto, dicha prueba está basada sobre la inferencia o el
razonamiento, y tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias
que están probados y de los cuales se trata de despr"encier su relación
con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por completar, ya una'-:
incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobré
la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca
de las circunstancias del acto incriminado." SEGUNDO TRIBUNAL
COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO, Amparo directo 226/93, Eulalib
Dávila Plata. 12 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente:
Arturo Sarocio Villalobos. Secretario: Eduardo Ochoa Torres. Amparo
directo 246/93. Jorge Alberto Sáenz Cisneros. 12 de mayo de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos. Secretario:': .
.Eduardo Ochoa Torres. Amparo directo 245/93. Miguel Gómez Aquino. :3"
l;ae Junio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Baroci6
Villa lobos. Secretario: Eduardo Ochoa Torres. Amparo directo 247/93.
Juan José Vázquez Gómez. 3 de junio de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: Arturo Barocio ViJlalobos. Secretario: Eduardo Ochoa Torres:
Amparo en revisión 191/93. Carlos Rivera González. 23 de septiembre de
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos.
Secretario: Eduardo Ochoa Torres, APENDICE, SEMANARIO JUDICIAL,
OCfAVA EPOCA. TOMO XII. DICIEMBRE 1993, TRIBUNALES
COLEGIADOS. PAG, 757, APENDICE. GACETA DEL SEMANARIO
JUDICIAL. No. 72. DICIEMBRE 1993. PAG, 77. APENDICE AL
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 1917-1995, TOMO n.
PENAL. TRIBUNALES COLEGIADOS. TESIS 663, PAG. 415,
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En este orden, la ponderación de los datos de prueba por su enlace lógico y natural,

resultan ser idóneos, pertinentes y suficientes para establecer en forma razonada que en

el mundo fáctico se verificó el hecho que ha quedado precisado y que se adecua a

la descripción típica de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE COMETIDO EN
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CONTRA DE UNA MUJER) de ma era que teniendo en cuenta los datos de prueba quk
. l. '

expuso la Fiscalía,es por lo que se comprueban en la'especie los siguientes elementos: I

ELEJENTOS OBJETIVOS

'a, 'I .'
_, C'•••. CONDUCTA PRIVAR DE LA VI A .- Los elementos de conviccion que integran el
'"'''" .., I I I~~~'_:~ r: ervo procesal,. permiten comprobar que los sujetos activo desplegaron una conduct~
;.'J ....0 e ~cci.~n,'Y1imnSum~c.ióntinstant~n a,-en.términos de 10" ~i~~.~esto.por':Io~~rtíC,UIOS7

1
Y

£"J¿.'l~8 fracClon IlI, del Codlgo Penal vlg nte en el Estado de MeXIGfi,los cuales prE;yen: I
:CUC1ÓNDE iL~" . , " I
'~EVO SiSTEMA
EriALDEL "Artículo 7. Los delitos pueden ser r alizados por acción o por omisión. (...)."
.L. DE TOlUCA
:'.RíA "Artículo 8. Los delitos pueden ser:

IJI. Instantáneos;

i

: :
:.1
¡ I

: I

J

¡
: !,
"!iI
"

.1

i;, ,

i
li
"1

'.i'¡

,

,1

I

mortales.

México, por 19 que encontrándose en el interior de este domicili.o

en compañía de su hermano y de lb concubina de este de nombre

.- uno de los activos to~a un instrumento corto contuso tipo hacha y 90IP~a

a la víctima por detrás de la cabezd ocasionándole una herida corto contusa penetrante

de cráneo, dejándola sin mOVimiehto, tirada en el suelo, es por lo que entre amb+

acusados 2 ~ s~ben a una carretilla y la depositan inconsciente y !a

tapan con una cqbija, sacándola dt su domicilio y llevándola a un río de ag~as negr~s

conocido como Río Seco, lugar e1 donde entre los dos la bajan de la carretilla y la

depositan inconsciente pero aún cj" vida en el agua, lugar en donde pierde la vida la

consecuencia de anoxia secundaria¡ a asfixia mecánica por sumersión en medio líquido,
, I

que además cursaba con traumatismo craneoencefálico severo, secundario a herida
I

corto contusa penetrante de crán o, lesiones que juntas o separadas se clasifican de
I
I
I

I

. '. "." Es instantáneo cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han I.." ,~_....."'?~,>rea)'.í:ado todos sus elementos const~tutivos. i
',", (.. I.. ',',

. ':; 1~ l) I
... ~:: I:.s:o es, un comportamiento humjano, voluntario y positivo, consistente en realiz1r

':' '''':\L.-,~etos idóneos y materrales que llevaron a privar de la vida a la agraviada DIE

.' -~'. ~ IDENTIDAD RESERVADADE INICI LES V. D. J. H., al quedar debidamente demostrado

".~.~~i~~,;~~':~:~t~l~ía 20 de septiembre dei añ6 2015, siendo aproxímadamente entre las 7 y 7:3b

-:.:10'.LV.,ch'oras, la señora de iniciales V.O.. H. !legó a la casa de su hermano, I

¡'-ubicado en

i
I

1
I

1, I
" I,



60

SUJETO PASIVO.- Es sujeto pasivo es VÍCTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE

INICIALES V. D•. J. H., al ser la persona que perdió la vida el día del evento,

resintiendo con ello de manera directa la conducta delictiva, ya que con motivo del

actuar de los activos se le ocasionó la pérdida de la vida, siendo que la víctima nació el

19 de julio de 1970 y la fecha de su deceso, 20 de septiembre de 2015, teniendo al día

de los hechos la edad de 45 años de edad, derivado de la existencia de las actas de

nacimiento y defunción de la misma, como se desprende del acuerdo probatorio

número segundo señalado en el auto de apertura a juicio oral. Asimismo resultan ser

Josofendidos conforme lo prevé el artículo 148 del Código procesal Penal de aPIiCaCjÓn~l
. . ., ~

ultractiva, . todos de :><>(ff
apellidos & .J.,'de 31, 29, 22, 20,18 Y 13 años de edad, respectivamentef"" );~jf.'
siendo representante en común de los ofendido . Lo que \.~"'1\itl
incluso se tuvo por demostrado a través del acuerdo probatorio núm~ro uno señalado .-.....:...¡)~
en él auto de apertura a juicio oral. N",'-';';"I~;)ODE

':>..¿,.•";,'~~~c'\:,,,",SDE
n,: ~.lS1"ICI

fj¡::,;¡'.;Jt';:'l JUOI
RESULTADO MATERIAL TÍPICO. La conducta desplegada por los activos, ocasionó SEC¡;

el resultado materiai típico de homicidio, toda vez que derivado de ello perdió la vida

VíCTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V. D. J. H.

NEXO DE ATRIBUIBILIDAD.- Entre la conducta de acción realizada por los activos Y"
>'.el resultado producido, existe una relación de causalidad, esto es existe,'

correspondencia plena Y directa entre a conducta di'pJegada por los activos Y .~.

resultado causado, el cual no se hubiera ocasionado de no haberse desplegado el actuar'" '
~ .# ~ •

'f;n )05 términos en que Johicieron los.sentenciados,"¡~,?r[o tanto exL~e....Fo~r:~.s~or~~nci.~:
, '.' , ' ,

piena Y directa entre 105 actos desplegados Yel resultado existente ...••.....-'.•., .. ~ .
~¡\'.- "'.. :~.

'",'

CALIFICATIVA DE HABERSE CAUSADO LA MUERTE DE UNA MUJER,."~onfo,[[1e
. j./'~' ;. "é

a esas circunstancias del hecho ya analizadas Y conforme al caudal probatorio, se

acredita plenamente la calificativa de v HABERSE CAUSADO LA MUERTE DE UNA

MUJER, porque conforme a la fracción V inciso d) 9~1.artícul.9.~2~5~--C!el.;~ódigo de
',:\ "

Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, el homicidio debe ser

calificado cuando:

V. Tratándose del delito de homicidio, también se considerará calificado
cuando:

d) Se cometa en contra de una mujer o de un menor de edad.

..'.,
',>',

.',\;\):\(

ur..



encuentra plenamente acreditado

elementos que lo conforman.
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De una interpretación teleológica, e logra establecer que el legislador consideró que la

finalidad de la norma al consIdera como una calificativa del delito de homicidio, el qlJe

se cometa' en agravio de una mujer, era precisamente el proteger ese grupo
~ !

VUIi'frable, que a lo largo d~ la historia ha sido un. grupo de~prote.gidOpor la s~cieda~,

y Pcf 'ello para hacer efectivo su derecho a la vlda¡ a su Integndad y segundad, es
• I

comó se considera una callficativa del delito, el cometer el homicidio de una mujer, sin
I

atender a mayores conceptos o el mentos, es decir, basta que se ocasione la privación
1. . I

de la vida de una mujer para que sea ec;msideradacomo una calificativa, y obviamente
CION I;}f- d
;,~~~~~na sea agrava a. 11

.E,¡OLUCA

-\ Siendo así las cosas, resulta por femás evidente que la VíCTIMA 'DE IDENTIDAb

RESERVADA DE INICIALES V. O. J. H., es precisamente una mujer¡ entendida
I . : .

como tal a un ser femenino, lo que indudablemente encuentra corroborado,". I . ;
"con las pruebas periciales consistentes en necropsia y criminalística¡ en

- ':'.d~nde los peritos, son ca~egÓriCOS en señalar que realizaron sJs

,::'f."1~~~~e~~-~1;;~es,respecto ~~L~u~rpode la v.íctim~,qu,~s~¡,~.a~~dlh~~,;,~~¡t

. ,~:,Y:J~f;i'eni:~.o,por ello se acredita lalcalificativa contenida en I~ fracción V inciSO"d) ~F-I
.:'.,. ::<~.:artículo2.45del Código Penal vigente en la entidad. i

.:.. r " " + ," • • '

,~ JU~,:_.(.. ••¡- ••~~", I
..... :,:,. ,,"¡.r,A'\I: Ir"(;.t/fI~f~::~é,C~~c1~y~,,~~~J?s.e'e0Jlit,<?f objetivos ~esqitos en et tiRP de la figu~a delictiva

. t en estudiar estan Justificados por los argumentos que se han expuesto anteriormente;

:~;n~:~.~~~;.~;~\~~to,se concluye que el] hecho delictuoso de HO~ICID~O CALlFICAOr"

(POR HABERSE COMETIDO Ef'I CONTRA DE_UNA MUJER, previsto y sancionado

p,or I~~.articulas 241:
1

!42 fracciórl Ir y 245 fracciÓ~r'V inciso d), en relación con 165
~rtículos 6:'.;, 8 fracciones 1y III Y ~ del Código Penal vigente en el Estado de:México, Jn,1 ,- I
agravio de VICTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V, D, J, H" se

I
al colmarse en su totalidad [a existencia de 195

I

V. RESP NSABILIDAD PENAL

Las pruebas desahogadas durant el juicio, en términos de lo dispuesto por Ils

artículos 8 fracción I y 11 fra1ción I inciso d) del Código Penal vigente en kl

Estado de México al suceder los hechos, permiten demostrar la responsabIlidad penkl
ddll2 ,d.-. y . n la

~ ,. I
comisión del hecho delictuoso d HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE

COMETIDO EN CONTRA DE UNA MUJER), en agravio de VíCTIMA dE

;.I
.(,')\ :1

,

I

'1
I

i
. ;..,

. i
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IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V. D. J. H., preceptos legales que

disponen lo siguiente:

"Artículo 8. Losdelitos puedenser:

I. - Dolosos;

El delito es doloso cuando se obra conociendo los elementos de tipo penal o previendo
como posible el resultado típico queriendo o aceptando la realización del h~cho descrito en
la ley. '

( ...)."

"Artículo 11. La responsabilidad penal se produce bajo las siguientes formas de
intervención en el hecho delictuoso:

1.- Autoría; y

l..)

Son autores:

C). Los que lo ejecuten materialmente;
(". )." .

encontrándose en el interior de este domicilio en compañía

¡

/0••.

concubina de este de nombre t comienzan a,IIiscutir J..S'
pasando a los .golpes, saliendo hacia el patio de la casa y es cuando •••••

...••• 2 ¡atu toma un instrumento corto contuso tipo hacha y golpea a su

hermana de iniciales V.DJ.H. por detrás de la cabeza ocasionándole una herida corto

contusa penetrante de cráneo, dejándola sin movimiento, tirada en el suelo, es por lo

que entre la señora _m y • 54] suben a una carretilla y la depositan

inconsciente y la tapan con una cobija, sacándola de su domicilio y llevándola a un río

de aguas negras conocido como Río Seco, lugar en donde entre los dos la bajan de la

carretilla y la depositan inconsciente pero aún con vida en el agua, lugar en donde

pierde la' vida a consecuencia de anoxia secundaria a asfixia mecánica por sumersión

en medio líquido, que además cursaba con traumatismo craneoencefálico severo,

secundario a herida corto contusa penetrante de crá.neo, lesiones que juntas o'

separadas se clasifican 'dé mortales; y un~'-vez heIlió'lo ~nterio}; se retfr(rril(ieTrü~¡'á'¡-!'"
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A lo anterior se llega tomando e~ consideración en principio y de manera primordial

l. J u.1J I e en juicio se, incorporó las periciales en materia de criminalística de campo! y
./ ,1

grafía, así como mecánica de hechos y fotografía, a cargo del perito oficial

Si bien estos elementos de prueba técnicos, ~o- -1 I
t:-~~stltuyen una prueba directa pa~aJustificar la responsabilIdad penal de loas acusado,

lE tll;Y' I I
-;'~;~J!\b$Hwargo, de manera ,nd,rect9 se desprenden IndicIos que al relaClona,rlOs con ¡el

.:~~~~mA-\~~fP¿6muloprobatorio, a través de una prueba circunstancial, vienen:a justificar.•. ,.-o,;.,,¡,\'\:m.r.. I . I

~~~~~~¡]~fueron las personas que PriVarOn de la vida a la occisa, ya que son .eficaces, :al

. haber sido recabados con las forp18lidades que establecen 105 numerales 268, 30:8,

355, 356, 371 a 376 del ordenamibnto procesal en, consulta, toda vez que inicialmen~e

:-'.'.:'~"d,ichaspericiales fueron aceptada1scomo pruebas en la audiencia correspondient~;

.; ásimismo, el citado perito desPUé! de haber sido protestado en términos de ley para

,', ',,/::',~~dUCj.rse c~n ~erdad y prop~rci{nar sus d~tos g~~erales, procedió a desahogar s~s

:'.:-''':':' .r~spectlvos drctamenes a traves de 105 cuestiona mientas que le fueron planteados, es

,,>..i~i)~ecJ.[f,.~mitió sus opiniones hacien60 relación de la forma en cómo se llevó a cabo lel
. '::\\{"'J';'~.,' ' I

'. ~\ ''::¡évant'amlento del cadáver, la descripción del lugar de los hechos, los indicios

~~;;;'i::)~n'contrá~osy recolectadosen e11lugar~el evento, y precisamente la mecánica 1e
hechos, esto es establecer la forrr¡a en como se produJeron" las leSiones al, pasIvo del

delito, que trajeran como consecJencia su deceso, ya que en primer término revela

que intervino en el levantamie~to del cadáver, haciendo una descripción de i~s

lesiones y los signos cadavéridos del cuerpo de la. occisa, determinando Jn

cronotanatodiagnóstico, con una data de muerte de siete a tres horas anteriores a Ju

intervención, dando un intervalo dk muerte entre las diez treinta y las seis1treinta dbl

día veinte de septiembre del dos ~iI quince, restándole a la hora de intervención qJe

fue a las trece quince horas. Así {amo que en '10 referente a la herida pro'ducida ptr

instrumento corto contuso ubicada en temporal derecho y occipital derecho, ésta
. I I

corresponde a las producidas por un agente vulnerante de consistencia dura, de hoja

laminada o de acero, de bordes remiramos, misma que actúa a través del peso ~Ia

~:~~::.~~:~~::::o:;~::on:;~3:::~:~~:;:r~~:~:~o~:~::::: :0~n~:::~~:~::~{:
diligencia de cateo practicada pJr el Ministerio Púbiico en domicilio del' acusado

I
ubicado en .••••••••••••••••••

muni ipio de •••••••• ÍII••~F'stadode México,la

,
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efecto de llevar la recolección de indicios si los hubiere en el lugar, siendo que el

primer indicio fue una carretilla de metal con doce portes en su parte inferior, una

llanta de neumático en color negro, en su superficie se observaron manchas en

coloración rojiza, tomándose muestra con dos hisopos estériles impregnados de

solución salina para su análisis conducente, la cual se encontraba en el patio frontal en

zona de terreno natural; sobre terreno provisto de pasto, ahí se localizaron diversos

elementos filamentosos, que era cabello pero se maneja un término su! géneris en lo

referente a elementos filamentosos, éstos van a estar ubicados a nivel de pasto; como

indicio tres fueron manchas hemáticas con características de goteo estático,

tomándose muestra en dos hisopos impregnados con solución salina, sobre una cubeta

blanca, se identificó el indicio cuatro, que fue una cobija en color guinda, negro y.

blanco, observándose sobre la cobija en sí, manchas en coloración rojiza, todos estos

indicios localizados en la zona destinada a patio frontal. En lo referente al pasillo

corredor ubicado al norte del domicilio, ahí se observó el indicio. número cinco, que

fueron elementos filamentosos, cabello por su aspecto macroscópico, localizado au\.l¡¡~CP,oo(
5f_'t¡,~;,tCIAS1

norte de la pared de madera del inmueble en examen, al no'rte de eso se localízó..-el ¡ l1~"':JUST:
~'.- O1S'fRITO JI.:

indicio': número 'seis, 'una "mancha en coloración rojiza con caractérísticá~ .de . SE, .
embarradura, tomándose muestra en dos hisopos impregnados -'COnsoluCión saflna y '_~.'

estériles; adosado al indicio seis se encontró un arete con las mismas características, ~. ,,,,-:::,
; S. ", ',". ~'"

que el que se localizó, que traía -la 'otcisa en' el pabellón auric'ular o en el Ipbuíc/' ,,<,",:"-. "~:i~\
derecho. En \a zona destinada a cocina de humo, ahí localizó una hacha, con mari~iú':d~_'_:'r¡1 '..

•. \", .¡.'

madera, con hoja de metal o laminada con borde semiromo, ésta a nivel de su hdj.a,de '\. ~~',,'.\ ,;.~
, '" , r:.

metal se observó con impregnación de líquido en color rojizo y la presencia de diversos ,,,," ,,\~_, ~,~

elementos filamentosos, de igual forma cabello pero cortado, no es cabello entero,' -..
. ::1;1

locallzado a nivel de la hoja y filo del hacha; asimismo se observaron diversas manchas

en coloración rojiza con características de goteo estático y embarradura, y del hacha se

tomaron muestras de dos hisopos con solución salina, se recolectaron elementos

fiiamentosos y una vez realizado todo el procesamiento, recoiección y embalaje, se

suministro al ministerio actuante; - esto implica que dicho perito, en esa diligencia de

cateo, recabo diversos indicios que tenían relación con el hecho donde perdiera' la vida

la víctima del delito, siendo precisarT)enteel arma utilizada para golpear a la agraviada,

la carretilla donde fue transportada la pasivo para llevarla al rio donde fue tirada, la

cobija usada para tapar a la misma, un arete que tenía puesto la occisa, así como

manchas hemátjcas, que fueron suministradas esas muestras al laboratorio de química

forense para ser analizadas y de manera genética se apreció ,que efectivamente la

sangre encontrada-en el lugar como en el hacha, correspondía a la víctima del delito, lo

que conlleva a estimar que en ese Jugar donde se practicó la diligencia, fue
~~', }' ~ ':~, '''1~'

.,..,'
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precisamente donde fue lesiona a la misma. Tan es así que incluso e'n JUICIO ~e

incorporó la evidencia material consistent~ en un hacha con mango de -madera 6e
!

90Ax4.5x2.4 centímetros, y hoja metálica con borde semi-romo de 21 centímetros tle

longitud por 7 centímetros de 6ncho en su parte más angosta y mIdiendo ~2
-'" I ' I

centí1aletros de ancho respecto a su borde semi-romo, con un peso aproximado de 21 a

J ~~"'''9(''',2.5 k1ogramos, así como una CObi~ade color guinda, blanco y negro, con manchas ~n

"f . aloración rojfza, la cual fue recJnocida por el propio perito como aquellos indiCibs

l (~recolectados en el lugar de 105he~hOS.Tan cierto es ello, que el mismo perito que ~e

1,'}':' est~ analizando, de manera técnicb preciso cual fue la m~cánica del hecho, señalan~o
~~~ . I .. ' ,1
~\.fOslil:teM~S hechos ocurrieron cuando se cursaban entre las seis qUince horas y las diez

~~~~JThiMe horas del día veinte de seJtiembre del dos mil quince, estableciendo que ant~s
w'. I I
~iA de las seis estaba con vida y postrior de las seis ya se encontraba sin signos Vitales,!y

que los hechos ocurrieron inicial ente en el domicilio conocido en ejidos de Sbn
I

stado de México, precisamente en :el
:>.: .,'- .\ '.( .. e cat o propiedad de i

-,X, '- :'¡" :íilSii , ., 'Ü. ~ pasillo, corredor y la cocina de humo, slen~o

, '.;:~;:~.'.Já,~z~.nas de ma,s InCidenCiadentro de la mecanlca del hecho, posteriormente vanl a

if~';;culmmar en el no Barranca secajr ' iUIIlI? 5 ¥
-:.:\.::r"'i~t\? ¡~stado de ~eXico, existiendo una distancia entre el lugar d1eL

;I""_?~(:.;hallazgo del cuerpo y el domicili~ de NATALIO de ciento sesenta y uno punto tres

; 'J,_,,.~Fmetros, asimismo que se utilizaron como agentes vulnerantes y maniobras, en primbr

momento, el hacha referida enjel cateo como Indicio siete, realizando a su v~z

maniobras de transportación y la introducción del cuerpo de la hoy occlsa al mect'¡o

acuoso del río Barranca Seca, y e cuanto a la forma en cómo se suscitó el evento, ks

decir la dinámica del mismo el p~r¡to fue categórico en sostener que estando la h¿y

occisa ubicada en la zona destihada a pasiiio corredor, momento en el cual se

encuentran dos sujetos activos enl misma zona del . ... •• ' •

~instante en el cual errr está generando maniobras de defensa con uno ~e

los sujetos activos, mismo que el segundo sujeto activo, el cual va a empuñar el hacha

estando en un mismo plano de su~entac¡ón siendo a nivel de suelo natural provisto de

pasto, ofreciendo ia hoy occisa si parte posterior lateral derecho con relación a e~e, I
sujeto activo, mismo que se enco~l raba atrás y a la derecha de la hoy occisa, instante

en el cual a través del uso del haclha a nivel de su fiJo va a generar la contusión, eJo

es, la herida corto contundente, Jnisma que rr~ga a generar fractura en bóveda de

cráneo y a nivel de piso medio, aSlI como infiltrado periférico sobre la lesión temporal!Y

(.' occipital derecha, lesión que se generó de manera sorpresiva hacia la víctima, la cu~1

cae a nivel del pasillo corredor, ins lante en el cual los sujetos activos la van a cargar, ;a,

j
:.¡
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precisamente donde fue lesiona a la misma. Tan es así que incluso en juicio se

incorporó la evidencia material consistente en un hacha con mango de madera 1e
, I

90Ax4.5x2.4 centímetros, y hoja retálica con borde semi-fomo de 21 centímetros ~e

longitud por 7 centímetros de ancho en su parte más angosta y midiendo 12.•,~ I I
l centít¡netros de ancho respecto a su borde semi-romo, con un peso aproximado de 2.a
If~ \ , J. ;. <v 2.5 kilogramos, aSI como una cabiDade color gUinda, blanco y negro, con manchas en.l 'r;' oloración rojfza, la cual fue recJnocida por el propio perito como aqUel!~S indicibs

~ r?, recolectados en el lugar de los he~h05. Tan cierto es ello, que el mismo perito que 1e
-.~ está analizando, de manera técni~ preciso cual fue la mecánica del hecho, señalanbo

'UC:ÓNOE h . di b I ' . -. h Id'.~vosliV:leM.l!)S hec os ocurrieron cuan a se cursa an entre as seis qUince oras y as lez

'~~;.~~me horas del día veinte de seJttiembre del das mil quince, estableciendo que an+s

-~¡A de las seis estaba con vida y post rior de las seis ya se encontraba sin signos vitales,! y

que los hechos ocurrieron inicial ente en el domicilio conocido en ejidos de Sbn

:::",i~ 3. a tL:p~stado de México,precisamente en lél
.' ....;. e cateo propiedad de

?,;"~ "'ñ"'is __:I-pasillocorredor y la cocina de humo, sien~o
Ct: las zonas de más incidencia dentro de la mecánica del hecho, posteriormente van la

.,'>:,; 'c~lminaren ei río Barranca secaj:if 'i:Uilllr sr p
.t.J.lt1.I_stado de éxico, existiendo una distancia entre e,1lugar del.

:~;::'.1>.~:~~IM¿b'odel cuerpo y el domiciJi de_de ciento sesenta y uno punto tr~s

; ,~),._,~,i::'metros,asimismo que se utilizara como agentes vulnerantes y maniobras, en prím~r

momento, el hacha referida en el cateo como indicio siete, realizando a su Jz, I
maniobras de transportación y la introducción dei cuerpo de la hoy occisa al medio

acuoso del río Barranca Seca, y e cuanto a la forma en cómo se suscitó el:evento, ~s
I

decir la dinámica del mismo el perito fue categórico en sostener que estando la hoy

occisa ubicada en la zona destihada a pasillo corredor, momento en el cual ~e

encuentran dos sujetos activos enl misma zona del . ... i
. I

~instante en el cual ell~ está generando manIobras de defensa ~on uno de

los sujetos activos, mismo que el skigundo sujeto activo, el cual va a empuñ~r el hac~a
; I

estando en un mismo plano de sustentación siendo a nivel de suelo natural provisto de

pasto, ofreciendo la hóy occisa s,l parte posterior lateral derecho con reiación a eJe. I I
sujeto activo, mismo que se encontraba atrás y a la derecha de la hoy occisa, instante

en el cual a través del uso del hadha a nivel de su filo va a generar la contusión, e~o

es, la herida corto contundente, fl isma que llega a generar fractura en bóveda de

cráneo y a nivel de piso medio, aSIcomo infiltrado periférico sobre la lesión temporal Iv
'~:_' occipital derecha, lesión que se 9 neró de manera sorpresiva hacia la víctima, la cUfl

cae a nivel del pasillo corredor, ins ante en el cual los sujetos activos la van a cargar, la

I,

".' .,,
"
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van a pasar en frente del concreto donde se produjeron las manchas hemáticas con

características de goteo estático y la introducen a ,lazona destinada a cocina de humo;

producto de dicha dinámica en la zona destinada a pasillo corredor, fue como se

produjo en el lugar la mancha hemática con características de embarradura, y se

quedan ahí los elementos pilosos o el cabello que se cortó producto de la acción del filo

de la hacha, de igual forma se va a quedar ahí el arete correspondiente al pabellón

auricular del lóbulo izquierdo, en el borde de la hoja laminada de la hacha va a quedar

impregnada de sangre de la hoy occisa así como de restos del cabello de la misma;

acto seguIdo trasladan a la occisa al interior de la cocina de humo, ahí al interior uno

de los sujetos activos va a ir por la carretilla así como de la cobija, subiendo a la occisa

a la carretilla, cubriéndola con la cobija para trasladarla al río de Barranca Seca, ahí

van a hacer la maniobras de transportación, en ese lapso la hoy occisa estaba con vida

pero en un estado de inconsciencia, producto de la contusión que tuvo, es decir,

todavía no estaba muerta, la van a trasladar con vida los dos sujetos activos y la van a

llevar hasta el río, ahí le van a quitar la cobija y la van-él arrojar al medio acuoso, ya 'en'.:lH7GADO
~Ei~'rfMC'M

el medio acuoso ella va a quedar en stiflfférsión~mpleta o en sumersión incompleta,' ':iJ\:.JUS'
-. OIS'-RITO J

'tenien~o aupturación de los dos 'brificios nasaies y de la boGf producto de eso és que. s,
respira el agua auna-do a la inconsciencia que :ys'; llevaba, falleciendo a ca.us¡P"d~"'la\, .
anoxia anóxica secundaria a asfixia mecánica por sumersión en medio líquido que

cursaba con un traumatismo craneoencefálico severo secundario a herida prOdu¿id:a.~;.7::,':';:://;C,;
-. .~-, -..'

por instrumento corto contundente. Por lo tanto, son opinio_ -'que' desde luego-'>":.Y. OO', 'r :"
merecen pleno valor probatoria, no fu~t6iÍ: con~adichas por la defensa, y de las.~~'~~'~s~'.'::.-~..:'~:~-:-"\

revela claramente la dinámica del hecho, por lo que adquieren valor probatorio, 'por ser '~.I"'<\,_
acorde's en ,"10'esencial con el material probatorio del cual se ha hecho referencia, '''::'~.

rtiáx'ifne qué' el perito percibiD de forma- directa' y a través del sentido de la vista, las

características físicas del cuerpo del occiso, así como las lesiones que presentó en'sú
estructura anatómica al momento de ser examinada, recolecto indicios que tenían una

relación con el hecho, para posteriormente emitir la mecánica de los hechos. Motivo

-p'or.el cual luego de aplid3r"los~\conocimientos técnicos y científicos del área que

conoce, pudo determinar la forma en como perdió la vida la ahora agraviáta~-:;en ei'se '1'"

contexto! las probanzas señaladas y valoradas según la sana critica, observando las

regla de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, de

manera libre y lógica de conformidad con los artículos 22 y 343 del ordenamiento

procesal penal en consulta, se les otorga valor probatorio para acreditar el hecho

deliduoso que nos ocupa, precisamente la forma en como fuera lesionada la pasivo y

que a la postre trajo como consecuencia su fallecimiento. Incluso no se desatiende,

que el perito durante su intervención fijo fotográficamente su intervención en el
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levantamiento del cadáver, así como en la diligencia de cateo, explicando las mismas kl
I I

ser interrogado por el Ministerio Público, resultando indudable que el experto percibió

de forma directa y a través del Jentido de la vista, las características del lugar dkl
heeh,~ la existencia indicios enconjrados en el mismo, y el cadáver de la oeelsa. Por lo

D tanto/¡ con ello se acredita de manera objetiva tales circunstancias, y por lo que la

"~C'<? piniÓ~ aludida satisface las exige Idas contenidas en los artículós 355, 356,,371 Y 3~2

\~., \' la Ley Procesal Penal aplicable n la entidad; al ser emitida por persona de quien se
r, .::~stificó s.uconocimiento en la ma ria que dictaminó y en consecuencia, resulta eficJz

3;V para determinar la existencia del ugar de los hechos, del cuer'po del occiso y de I¿S

~,,\~i~~ill\5encontrados en el lugar d~1evento, pero de manera relevante la dinámica +
'~~~E.~.~Jao.,que tienen una relaClon dlrrcta con el delito en estudio y que a trav~s de otros

. \R\,'l, medios de prueba que serán ahalizados con posterioridad, viene a justificar la
I

0'0 Int~:enelón de los sentenciados. 1

"'">Es J~~dad como lo afirma,la defensa que no se practicó prueba en dactiloscopia sobre
, _ '~'" ~ <. I i" i..'., 'la~ca{reti1lay hacha encontrada, Píro tal situación resulta InSUfj~lente para estimar que

.;¡ '~.o Intervinieron en el hecho los a~ora acusados, pues el demas matenal de cargo, 151

1 ~ • • -, , I I
,;' •..vlene a demostrar de manera circunstancial e indiciaria la Intervención de los mismos
_.> ': .:'

" r""';' ',eri'el hecho delictuo!;o, lo cual será analizado con posterioridad,
, ',:':,: ."...,~, (' ;:,1: ~ 'l.
Jr,\!:"t(i,.,.\~,"" .

: .....~,. ,," "'C!.AI 'It ¡'
, ;..•• '\\IV',1~'~,-t_p~ la mi,sma manera, se aportó al juicio las perIciales en materia de química

,; 'T ,_' _ '. ;.~(" I .""
forense y genética forense, a errgo de Josperitos oficiales~-_.'_.._------ ••.•.
S 7 ¡espectivamente, en los segmentos de audiencias de fechas 3 y 16 ~~

agosto de 2016, quien al interrogatorio dei Ministerio Público y contrainterrogatorio de

la defensa. En la inteligencia be que, estos elementos de prueba técnicos s~n

.,eficaces, al haber sido recabados lean las formalidades que es~ableeen los numeralés0_1
268, 308, 355, 356, 371 a 376 dt¡dordenamiento procesal en consulta, toda vez que

.1 I
inicialmente dichas opiniones cirntíficas fueron aceptadas como pruebas ~n la

audiencia intermedia; asimismo, Joscitados peritos después de haber sido protestados

en términos de ley para condUCirte con verdad y proporcionar sus datos' generalJs,

procedieron a desal10gar sus dict¡menes periciales a través de los cuestionamientbs

que les fueron planteados, es djCir, emitieron su opinión haciendo reladión de lbs

técnic'as empleadas para poder emitir su opinión, ~l resultado de esas técnicas y, des~e

luego, las conclusiones a las que legaran. En tales condiciones, de las experticias ~e

que 'se trata, se advierte que por lo que hace a la pericial de la química a cargo ~e

fectívamente las muestras recabadas en lel
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estas muestras? sí. Por ello, los argumentos de la defensa en ese sentido de que n.ohay
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lugar de los hechos por el perito •••••• IIII•• !II!!••• 2.;~'consistentes en dos

hisopos obtenidos de diversas manchas de coloración rojiza con características de

goteo estático a nivel del suelo, otra muestra etiquetada como dos hisopos obtenidos

de manchas rojizas con características de goteo estático a nivel de suelo en concreto a

asfalto hidráulico, otra muestra etiquetada como dos hisopos prOvenientes de una

carretilla, otra muestra etiquetada como cuatro hisopos obtenidos de un hacha, otra

muestra etiquetada como dos hisopos obtenidos de manchas de coloración rojiza con

características de embarradura a nivel de piso en suelo natural y una cobija color

guinda con franjas blanco con negro igualmente con manchas de coloración rojiza, al, :- ._-

practicar las técnicas que su materia sugiere, obtuvo como resultado que en toda:s las

muestras indicadas dieron como resultado positivo a sangre. Y contrario a fa postura.

de la defensa, el erito si hizo referencia que se le entregaron esas muestraS.

debidamente embaiadas, y con cadena de custodia, precisamente a preguntas de la

defensa, del tenor siguiente: "¿De qué forma le hac~n entrega de las muestras, habl~nd~':;:í7.GA~O~

de la preservación y embalaje? Las llevan correct~mente etiquetadas y embaladas con cadena i:í~t:':.;~~~~;~r
custodia y oficio de petición, las hacen llegar al taborotorio de química. ¿Quién firmó esa cadena dittl3W.rrO.1l

custodia? La firma de entrega y de salida por mí mismo. ¿Usted ias recabó? Las muestras me 'lIegan' \ -> 5/0

ya embaladas y etiquetadas. ¿Le hicieron llegar la cadena de custodia de la persona que recabó: .:' .-
:. ,.

"

cadena de custodia de esos hisopos, son totalmente inatenidbles.

A su vez la perito ti••••••••••••• ".,precisó que recabó múestra.-..
de cartílago costal correspondiente al cadáver de identidad desconocida ¿ & £ 1.

del cual extrajo el materiai genético, siendo que la muestra de'" ~,~ ;
cartílago costal fue sometida a un proceso de lisis total con reactivos específicos que

• t .'. ,

permiten liberar el ADN, obteniendo un perfil genético femenino, obteniendq, ia mitad

de la información del padre y la mitad de la información de la madre, aclarando que el i

AON es una buena ,herramienta para la identillcación forense y en base al tipo de alelos

que se encuentran en un individuo concluyendo que el perfil genético que se obtuvo de

la muestra de cartílago costal del cadáver de identidad desconocida o sr
•• pOdrá ser comparado con cualquier muestra biológica que esté

relacionada con la carpeta de investigación.

Es decir, primeramente el perito en química dictamino para establecer que las manchas

hemáticas recabadas en el lugar de los hechos por el criminalista, si corresponde a

sangre, a su vez la perito ••••••••••••••• ., obtuvo el perfil

genético de 'una Il")uestra de ,cartílago correspondiente a.la ,?ccisa, para que pudiera ser

confron~ada o comparada con alguna otra muestra biológica; y fue así como intelVino

.," ~
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I

el perito O 2 2i . .1~qUien de su intervención se dest~ca que ¡,a

muestra e que consiste en la cobija guinda, negro y blanco, la otra es la D que son dos
hisopos con características 'de e~barradura sobre el piso natural y la tercera hab'la

sobre un hacha metálica de ma1era, tienen una relación biológica directa con el

~/ adáver ya que hay una probabilidad de 99.99% que pertenezcan al mismo, es~o

~'~. plica estimar q~e efecti~ament~ el hacha encontrada en el domicilio del acusa~o

-';, .0. _.0 _.0'''' ••__ .0 __ rue la que se utilizó para golpear a la occisa en ,Ja

.-Iyabeza y ocasionarle el traumatismo cráneo encefálico, que la cobija también

.-;~Jc!~f.l~trada en el domicilio dondel se ve'riflco el cateo, fue utilizada para tapar a !Ia
'lUEVO mSTEtM I .. I
~¡;NALOJtlf.Ísacuando fue traslada en la carretilla para arrojarla al rio, tan es aSI que la sangre
!l"L DE TOlUCA l. :
"AnIAencontrada en la misma, correspornlde al perfil genético de la agraviada y por último se. I

aprecia que el lugar donc1~,s~ le~iono..a la pasiv~ .fue en el domicilio del acusado
"~~J;j.lJ:-=~l~:~_f• .i.: ,.Jf,l.i!L.~;J¡~.~fft:. I

)5t1Iii21¿ 7; $T 57J.Ya"'qÜelas muestras de sangre que corresponden la

";:',~~~~~arr~ura encontrada en ell piso natural del domicilio antes menCiOnad?,

,.:l/cor.respondede igual manera a lá pasivo del delito, y de nueva cuenta son otros

.' .. ::;',n~:)os que relacio\an~:,~: acusa
I
os de manera indiciaria con el hecho. _i

',-'-J~¡/Por-' lo que estos medios de pr eba que fueran debidamente desahogados en la

~::,~¡:~;~~;-~~'diénciade juicio oral'~'1 V com lo dispo.nen los artículos 39, 267, 355, 371, 372
1
:Y.

'o: "¡\i~,\.-,I''''R':o.' ~ ,
~--',:~:""373' cel Código Procesal Penal de aplicación ultractiva, aunado a que resultan
.•'rO """1"'-1.\¡ ~' I
:.::;i.I!¡~'j~O~fl~bles por haber sido pracfta ~s 'por peritos '~ficiales de quienes s,e pre1u~e ~u ;

~Qnocimiento sob~e 1& materias q I e dictaminaron además por haberse sus'tentado Jn

base a la examinación científica de 'las muestras relacionadas; por ello, la~ c~nclUSi~n~sl

que emiten se \5n~ide~), fidedig as por tener bases sólidas a peritar, tan: es así qJe
\St ~, . ,!

tales probanzas aportan elemento probatofllos, "identificadores y reconstructores de la

ve~ad de I~-!~~h'osjl~'ise inve tigan, razón por la cual si producen convicción, Jn

conjunto con las anteriormen{ ponderadas para comprobar que el hec¡~o'

ci~cunstariciado precisado con ant lación, dado que los perito relataron los hallazg¿s

que les permitieron concluir tal sit ación, lo que f(¿~pércibido a tr~vés de sus s~nti\:1ok,

" obserVa'ndo las reglas qu~sú Cien-j¡ay arte establecen, además de que sus ,C~:h'"t~r.id!I_:r1 f, #-

no fueron desvirtuados con algun¡ otra prueba de la misma naturaleza, po~ lo que ~~i

\ Cr_~,:~y~,)~e si producen la convicCión necesaria. ,i
A su vez a juicio ~e incorporaron as declaraciones de los testigos Circunstanciales de',

I,
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Prueba testimonial que igualmente resulta ser eficaz al haberse recabado con las

mismas formalidades que señala el código procesal penCll de aplicac[ón ultractiva, ya que
,-o¡. _ <:1:'1"" .~, •

después de ser identificados y protestados en términos de ley, fueran sometidos a

interrogatorios por parte de la Fiscalía,y contrainterrogatorios por la defensa pública; por

lo tanto, dichos testigos, expusieron las circunstancias que presenciaron con relación, al

hecho, de lo cual es trascendente, pues de estas declaraciones a pesar de no haber

,,-,.,'.
. ".1~\.'

presenciado el hecho en donde perdiera la vida la víctima de identidad reservada de

iniciales V. D. J, H'I sí se desprenden diversos indicias que tienen relación indirecta con el, ,.
hecho, que al eslabonar/os de manera circunstancial, se puede apreciar quienes fueron las

últimas personas que estuvieron con la occisa prevIo a su deceso, así como incluso'

quienes fueron las personas que se encontraban con ella, pero además de 'que
;' 'l¡¡.'i'o.

efectivamente ambos sentenciados, fuero~ aquellos quienes trasladaron el cuerpo de la '~o<:)1'
agraviada al rio denominado barranca seca, a bordo de una carretilla, ya que, como se . ~. :

1 ;11

aprecia, por lo que respecta a .! . r~fiere e.n,~ustancia S!.~~-\'
fue día veinte de septiembre de dos mil quince, como a las seis y media de la mañana, su ~

madre lo fue a despe~,,,paJ:a que la acompañara a tomarse unas cervezas co~~~~~

y por eso la acompañó, que se fueron caminando y llegaron como seis cincuenta y'elia . ü.,;"JlO'SJ.
,,' Oi~l•.•

t0s.º la .p',!erta y entró, ~somándose percatándose que ~ estaba ahí, par?_. f

posteriormente ese día veinte de septiembre de dos mil quince..,como a las once y medi~~,¡.~:.:, ,/{0,
de la mañana, recibió una llamada de su cuñado,~esposo de mi herman~'!' .. /:~:~.,,:

•••• que estaba muerta en el río de Barranca Seca¡ siendo informado por .(-\;. '-',

••• que había visto venir a del rio¡ donde encontraron ~l:''\\\~\:
~,.'~_ue~o de su madre sin vida. Por su parte¡ de la dec}aración de~ ' ....:<~

se desprende que efectivamente el 20 de septiembre de 2015, a las siete y

media se levantó, escuchando música en la casa de su hermano_ que fue. a ver a

su cuñada para pedirle que fueran juntas, contestando

que sí, y al regresar a su casa, en ei camino se encontró a-'" ~ue

venían del rio con la carretilla y una cobija cuadrada, para posteriormente a las once de la

.C!lañana~er informada que su hermana había sido encontrada muerta en el rio; por su

lado también revela que fue inform<lda que su tía

_ había visto pasar cerca de su casa. a ..", con su pareja ~

venir del rio con una carretilla, sa!iend~_a buscar a su madre

llegando a la casa de~onde se percataron que había un charco de sangre con

cabello¡ saliendo hada el rio encontrando el cuerpo de su madre. Por último

precisa que el día del hecho, fue a misa, al salir se

percató que ,.había-gente en ~hio y al asomarse~se perCé!tóque habían encontrado el

cuerpo de la occisa, asimismo, refiere que al ser esposa de
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O permiso para que personal del Ministerio Público entrara en ~u casa y ~e
I

donde recogieron los indicios ya me cionados, es decir, el hacha, una cobija y la carretilla.
, I

Es como se puede afirmar VálidamJnte que si bien es cierto com~ lo refiere la defensal a

los testigos antes mencionados no les consta de manera directa los hechos, esto es, :no

p~ciaron el momento mismo en que se privó de la vida a la occisa, sin embargo, sí les"-,¡' I I
const~n las circunstancias precisadas, que de manera indirecta tienen una relación

~i~r' strec~a con el hecho Circunstancia8o, en lo relativo a la forma en cómo se enteraron Ide

'.' • • 1 ' I
j o' privaciónde la vida de la VICT11A DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V. D. J,

)~::ó:~ae::~::r~~u~:~ d:l~a~e:~iec:~o~n:::;:cuerp;;ts fueron :as últlm::::~ill:~
EVO $IGTEM.A .~
:IV.L&!iecisamente cuando 105sentencia, 05 regresaban del rio con una carretilla y una cobija,

,~; '%\u~~to que se insiste se desprenden de sus atestes indicios incriminatorios' que tien;en

'""" Vincul~cióncon el hecho sujeto a prueba, habida cuenta de que ca , &_1 b'
~:",~ue la personaquedejoa la occlsaenel domiCil!1W9!dM.""-o eU! __._2#~
<'~I.A-}2- L~.k 'io a a ~¥os regresar del rio con una carretillay una
.•'..:' .~., ~'•. '\ I
~••.' ,¿obiJa, l'se¡>;;¡;for.madáA"e,io¡¡ljj¡onvisto a su ti~
-"'::(:.'~ sG.pareja ~ regn~~;:r¡ con la carretilla, se dirigió a buscar a su mamá, yen:do
":!",'.',',',:'a'r'd'omiciliod~onde se percató quehabía un charco' de sangre y cabellos¡ y
. ~':.. ,.. ',,-l~'\",
"-"I,"-:"po.ste(iormente dirigirse al río encontrando el cuerpo de su madre y
t'IO . ,"o .• ," I I
"')\ e apreíia que dio autorización al personal de actuación del

"., Ministerio Público para que se lIevdra a cabo el cateo en el do~iCil1o del acusado al ser

éste su esposo y en donde precis+ente encontraron indiciosrelacionadosc~n el hec~o,
como fue el instrumento utilizado para golpear a la pasivo, siendo' el hacha, y de la misma

manera se encontró tanto la carretilla y cobija utilizadas por los activos para trasladar al la

agraviada al rio den~minado" Barran~a Seca, en donde Id depositaron y por eli~, fue dO~de

,~,t~.~so la asfixia por sumersiÓ~ que fue precisamente la causa de su deceso. LU~90

entonces, queda c1~ro que lo dicho por l~te,st¡99~Vd.~'¡.,~rita_:;~~~:c..
certidumbre para conocer V comprobar el hecho de manera indiciaria';, porllo

que producen convicción, va"i'ue los declarantes no era inhábiles de a,cuerdo .a la

ley, por su edad cap~~~j~j~ft U(;P_lé...~'r--,tuV~!,iJ9~erio necesario para .juzgar el,,

acto sobre el que dieron cuenta cada uno de ellos; por su probidad e independencia ,de

su posición y antecedentes perJonales tenían completa imparcialidad, pues en: la

presente causa no se aprecia elem1ento de prueba alguno'que refieje parcialidad en sus

testimonios, por lo tanto se acre~jta plenamente su imparcialidad; sus declaracio~es

fueron claras y precisa, sin dudas 1i reticencias, los declarantes no fueron obligadosJor
la fuerza o miedo, ni impulsados p0r engaño, error o soborno. Reiterándose que a pesar,
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de que no presenciaron el hecho que diera pábulo a la averIguación, también Joes, que

si revelan circunstancias que tienen relación con el mIsmo.
,,

r

.,,-

•

No se desatienden !os argumentos que emite la defensa para señalar por qué a su criterio

no se debe otorgar valor probatorio a lo dicho de los testigos, sin embargo, los mismos

resultanser inatendibles,ya que si bienes cie!t si bien

no preciso de manera específica la conducta desplegada por los acusados en ese

momento, así como no hizo referencia algún tipo de distancias, o visibilidad, no implica

estimar ,que no merece pleno valor probatorio, puesto que si hizo referencia a los hechos

que percibió a través de sus sentidos y que son atribuidos a los acusados. En relación al

testigo e insiste que de su dicho a pesar de no' ser

presencial del evento central si señala que el fue a dejar a su madre ahora occisa ir,;... . too~
casadesutío _v sibienlaaCUSad~)lrenen,ttna' ~<;¡"l
mala relación con la occisa, ello no qUIere decir que el testigo no haya dejado a su madre, ".

~~
en la casa de su tío , puesto que incluso la propia acusada es quien '9 (

. reyela que efectroamente la víctima del delito llego a su domicilio, corroborando ~n' é'ste\1~z.G~D

sentido lo dicho por en relación a la testigo - ',~r~~~~

también revela que fue informada que su tía S & llabía visto pasar cerca de su casa DISTRITO

a ; I ton su pareja venir del rio con una carretilla,

saliendo a buscar a su madre llegando a la casa de 'adonde se' percataron _que:, .,~I,.,/.r.,,:;f.,~'~
había un charco de sangre con cabello, saliendo hacía el rio encontrando el cuerpo de su:

madre, pero de ninguna manera se desprende que haya alterado la escena del hecho;' ! 'Ii" '\,.

, \'
como lo quiere hacer creer, pues si bien movió el cuerpq de la occisa, ello es una reacción' \ r.:, 1':_. , ~~'."
lógica y natural, al ver a su madre, con la cabeza dentro del mismo, pero no 'implica que -..;~,"{.~

".
haya realizado alguna acción tendiente para que se sembrara algún tipo de evidencia en

perjuicio de los acusados, y a pesar de que no se justificó lo dicho por la misma, en

relación al charco de sangre que vio en la casa de su tío, así como en la vereda o camino,

sin embargo, ello no es causa eficiente para desestimar su versión en torno a los hechos,

precisamente en la forma en cómo se encontró el cuerpo de la occisa. Por últjm~

se ha visto que no obstante no- ser presencial del

evento, precisa que el día del hecho, fue a misa, al salir se percató que había gente en el

rio y al asomarse se percató que habían encontrado el cuerpo de la occisa, asimismo,

refiere c¡fe al ser ,esposa de dio permiso para que

personal del Ministerio Público entrara en su casa y de donde recogieron los indicios ya

mencionados, es decir, el hacha, una cobija y la carretilla. Es dE7cir,su ateste es eficiente

para confirmar lo señalado por el perito en criminalística, que intervino en esa diligencia de

cateo, respecto a que se encontraron diversos indicios que tienen una relación -directa con

.~'
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el hecho. De la misma manera en relación a la discrepancia que señala la defe~sa

relacionadas con las ropas que ve1tia la occisa, en nada afectan la sustancia del he¿ho

sUjeto a prueba, puesto que son acaidentales y no sustanciales, I

Concatenado a lo anterior, a JiCiO compareció la testigo IBET ADAI LÓPEz

CAR"SI\JAL,por lo que el testimbniO en análisis merece eficacia probatoria, Jn
'J

1
,:c-;, irtud de haberse recabado y dfsahOgadO ton los requisitos y formalidades q+

M ;;e tablecen los numerales 344, 348, 354, .371 Y 372 del Código de Procedimientos

:'~.. :B nales de aplicación ultractiva en lel Estado de México, ya que dicha testigo concurrió
" c.,. I
'It>~+" ll1amamiento judicial y previo a que rlndiera su testimonio se le recabó la protesta de

¿cuc-"l£verdad, en los términos establecidos en la legislación adjetiva de la materia pa~a
<lJE1tfO'51,Hl"MA I I

. 's~~.U:9rt.efecto.Por lo que luego de ¥er individualizada, a través de los interrogatorios
~L DE TOLUCA I I
'!\rdA formulados por las partes, hizo diversas manifestaciones en forma narrativa, respecto

~'~'--de' t09~s y cada una de las circunJtancias que pudo conocer en su calidad de servidbr

;,~'j.....>~:~b.iit¥l\.~.~estoque su intervencióf consistió en asistir en ellev~ntamlento del cadávfr

';'~.<.d~\ia' víCtima y procede a entrevistarse con diversas personas, enterándose que la

'_,?~{t.;ó¿c~a I~ había pedido a su hijo qub la acompañara al domicilio de I

.::\.;:>'::) ••••• y al día siguiente aco~paña al Ministerio Público a ese domicilio donde Je

._~:.:..:.;.~,.,r~~},i:,~•.:un .cat~o., encontrándose e~ el lu~ar ind,ici~s como una ~~rretilla que c~~ten:ía
.. ' ma~cHas hematlcas, un hacha que en el filo tenia manchas hematlcas y una' cobija con
- ,. , ,. • . I

'mzm'chas hemáticas, lo que de,$de luego viene a fortalecer las pruebas antés

" .' analizadas, relativas al lugar don1e se suscitó el hecho, y en donde se encontrarJn

indicios relacionados con el misro como ya ha quedado precisado, sin que I~S. I

discrepancias que menciona la def¡nSa en torno a su dicho sean eficiente para negarle
. 1

valor probatorio. Por este motivi para quien resuelve concede eñcacia probatoria

preponderante al testimonio en mención, pues constituye una prueba iícita y tegll,

además lo que aduce éste servidorl público resulta verosímil pues los pormenores de I~S

circunstancias que refiere tienen ]ntre sí una correlacjón lógica. Aunado a ;10anterifr

su garantía de credibilidad deriva de la perfecta concordancia con los resultados que
I

las demás pruebas le suministran. Máxime que el dicho de la testigo fue sostenido

durante el contrainterrogatorio Iformulado p~,p~r~:"~,~f._iab+.
Contrainterrogatorios que en nirgÚn momento desvirtuaron o controvirtieron Ila

información proporcionada. En ese contexto, para este Resoiutor lo expuesto por la

testigo resulta eficiente, dado quejse adapta a las proposiciones de hecho de la teo~ía

del caso planteada por el agen e ministerio público, ya que la información qJe
1 I

proporciona fue concisa y precisa, Ila cual se encaminó en primer término a justificar ¡la

forma en que tuvo conocimiento e algunas Circunstancias relacionadas con el hecho
I

,

.1,

¡

I
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delictuoso. Además tampoco se demostró falta de objetividad o imparcialidad en su

narrativa, menos aún argumentos que la colocaran como mendaz, ya. que no fue

contradictoria, adminiculándose que de Jo actuado no se aprecia que tuviese algún

motivo de animadversión para con los activos que los llevaron a formular imputaciones

falsas, por el contrario se aprecia que fue únicamente en ejercicio de sus funciones.

Tan es así que a pesar de no hacer 'un señalamiento en contra de los acusados, ello

deviene de que su intervención fue para establecer )a forma en cómo se llevó a cabo el

hecho.

Asimismo, se incorporó mediante lectura- el acta pormenorizada de cateo de Fecha #.
veintiuno de septiembre de dos mil quInce. . /oQ1,.. ~ .•
Probanza a las que se les 'concede pleno valor convictivo, en términos de lo dispuesto por \ ;~.••l~'
el artículo 374 fracción 1 inciso a) del Código de Procedimientos Penales en el Estado de ~

..JU1.GJ\oo I
México, al haberse practicado con -los requisitos legales que prevén los numerales del Jl..fH'iEHCIAS \

OEJUST,
al 93 de la ley procesal en consulta, por autoridad investida de fe pública y legaJmentelS"rRlTO JlI

SE'
facultadas para ello, en ejercicio de sus funciones. Conforme al artículos 21 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el Agente del Ministerio o,"

'VJo!iW-~eiet'{c¡m~obligado a realizar la investigación de los delitos, pero incluso, com9t-"( .o:'. /(0
una obligación que también le impone el artículo 135 del ordenamiento i~?adjW~;:.~':",;;'~X,e'-'(-:-::
que debe, ante todo, determinar la existencia de hecho delictuoso y en los casos qu~\ ,.';.(: '\:,

- ,1'-" '" \
. proceda ejercer la acción penal, ya que, por disposición expresa del artículo 235 d~ la ley'"«\ i-'r~ \,

adjetiva penal, cuenta con las medidas de investigación conducentes con apego~q)3S r,.,./ I'\.,~;,:
. .. ". , "' .."~"'~"'~fi"fi .,-.:

dISposIciones legales. Como ocurno al tene~ conOCimiento del hecho que se analiza" '_ .
. ' "[,'.¡i',D

consistente en aquel ~ajo el ,cual se le causaron las lesiones al ~ujeto pasivo que le . '¡..Ol

produjeron la muerte. Así, se aprecja también que esa diligencia de cateo fue autorizada

por la autoridad judicial cor.respondiente, de tal manera que, el Agente del Ministerio

Público en investigación del hecho puesto a su conocimiento, se encuentra facultado para

practicarla, a fin de allegarse elementos de prueba suficientes para incoar la acción penal;

por lo tanto, se puede concluir 'que fue recabada con las formalidades de ley y con el

mismo se da cumplimiento al reqUisito que la misma legislación adjetiva prevé, dándose

por cierta la existencia del lugar de los hechos, pero principalmente'que como lo señaló el

perito en ese lugar se encontraron diversos indicios

relacionados con los hechos, tales como el instrumento utilizado para golpear a la pasivq

que es el hacha, la carretilla. y cobija utilizadas para transportar a la agraviada al rio en

donde fue arrojada, la existencia de diversas manchas hemáticas, que a la postre al

realizar el estudio genético dio como resultado que correspondían a la pasivo del delito,
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por ende a través de esto se puede concluir que en ese lugar donde se llevÓa cabo II

cateo, corresponde al lugar donde ra víctima del delito fue íesioriada, y es donde viví~n

los acusados, lo que de nueva cuenta es otro indicio relacionado con la intervención de

los s~\~tenciados.

~~\~ s vJdad que se cuenta con

. '¡"~;}pres~ncia judicial. Y que incluso en el segmento de la aUdien~:n:~da:e~~:t~8esJ:

7" seD~iembre de dos mil dieciséis, al emitir SUSargumentos, en relación a 105alegatos de
.-UC!Ó~ct DE ..
E'JO ~el2i~ra, siguieron insistiendo en sus manifestaciones : 1

1;,'¡AI. Ot:t. I
~¡;:TOLo.e,<I, I

'~lA Declaraciones que obtienen eficacia probatoria en términos de lo dispuesto por 16s
artículos 20, apartado B), fracción In de la Carta Magna, en relación al 366 del CÓdi~O

'.' ..; ..Adjetivo penal en la entidad, ya que se recabaron en presencia de su defensor ante

.~. ',.~~ta autoridad judicial, sin embJgo, sus manifestaciones, quedan reducidas a Jn

. ::::;:',:'~~dl?i~"SingUlare insuficiente paral desvirtuar el cumulo probatorio de cargo que pefa

",:".¡.:'.' ene,su contra, pues de 10 manifestado por se aprecia

<>~.::::Cci~'~acepta de manera calificada su intervención en el hecho, es decir:, preten~e
.") ;::.<-4':/ .c I
::~~.'~i~~~~q~'a solo se defendió fe la agresión de la agraviada, .que sup.uestamenfe
;, \1':; ~" esta le Jalo los cabellos y con ~,{ple9ra la.gP,!~~\\J{¡;~i.tl:JmRO~~os._dlente~,~l?¡n-.:elJi!:~rgli'
.~q~..(,,-,es,'\de reconocido derecho que para que las excluyentes tengan plena eficacia

;:{;': 1:'Hémostrativa, no deben estar con radjchas con ningún otro elemento de prueba; pbr
'. tanto, si en .Ia especie no sólo no se acreditaron en forma plena los hech6s

t.t t. d Ilt.1 d' . . b I(ons 1 u IVOS e a exc uyen e SinO que a emas concurrieron notorias prue as en

contrario, esto revela sIn duda q~e las pretendidas excluyentes no son más que ¿n

:p:d~:t::fensivb de la acusada qUJbde nInguna manera podrían, declararse legalmenfe

I
Por otro lado, es de ponderarse q e , niega los hechos,

al afirmar que él estaba dormidol y no se percató de los hechos, sin embargo, tal

situación tampoco se encuentra I plenamente comprobada con prueba alguna, :al

tratarse de una manifestación unilateral sin soporte probatorio, amén, de que contra~¡o
l. '

a su afirmación, si bien es cierto aJlrma que no se percató d,e los hechos, cierto es, q~e

de ser verdad esa postura, iniudablemente que no hubiese acompañado a ¡la

,~.~~~~~r~Jr.ar J~~-,cuerpo,l:).~)~ ,:,;~~x.~al rio, y por:f-9.E!! r,.9~~~qj~habe_:,.s~Q~:":,~~~
por la testigo de los hechos quien resulta ser su propia hermana de nombre~

or ende sus posturas defensivas de los acusados no fuerÓn,

,
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comprobadas con pruebas que las hicieran veroslmiles y por el contrario las pruebas de

cargo aportadas por el Ministerio Público fueron convincentes para de manera

circunstancial demostrar la forma en cómo se privó de la vida a la paciente penal, y

quienes fueron las personas que intervinieron en el hecho.

Por lo que se concluye que del conjunto de circunstancias y pruebas habidas 'en el

juicio oral se desprenden firmes imputaciones y elementos de cargo bastantes para

ie~~YJ~Y~~;J~:Jresun~iónde inocencia que en favor de los acusados se aprecia del

artículo 20 Constitu~m~1 ,apartaQ9 b. !ra.-cció.f:l ••1 •Y.•.pO!ngtro Ji;1,do! 1".l95 .. eg~~,us?f!0s".~ ' •• ,o'!, ",' ~i.'..--r.,~ o,,': _.,' .'~.;..'" .• _.<-::~o--1.."
rechazan las imputaciones y nie9an el delito, o su participación dolosa en su

actualización, por lo que éstos necesariamente debe probar los,hechos positivos en que

descansa su postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con

elementos de convicción eficaces.

Consecuentemente, las probanzas justipreciadas generan indicios suficientes, que

concatenados unos con otros y globalmente justipreciados, con un enlace lógico,

conducen de la verdad formal conocida a la verdad histórica que se busca, hastá'ju1.G¡\.DC

integrar la prueba circunstancial con valor convictjvo pleno en términos de )0 d¡spuest~Í;.~~;~J~~
," 'óiS:TRll0.

por los artículos 22 y 343 del Código Adjetivo Penal, la que lleva a la certeza y 80 a)á ,.','',' ~

duda para 'Ei~~~8¡"táF\3comisión;aei"d~l)tó restudio, ya que quedó probada la CO~iSrÓn
',;, .
"""',:' ,'(;de una conducta particular, concreta y perfectamente individualizada ocurrida en rel :::;),' _,',,;_

mundo fáctico; se iogra establecer, que los actIvos Penales del delit«(l:.a••••.• ~~};..~if..::~.:.:
..• ,. 1'; \

, realizaron una conducta. de, ........•,' '1
"l. .J:, ' • ):, .\

acción, -de'consumación 'instantánea, en términos de lo establecido por los artículos:? YI' .:T')\ :;:-J,
. \,",.

8 fracción In del Código Penal en vigor en la Entidad, es decir un comporta'miento '<~
positivo consistente en 'que el día, rugar y hora ,precisados, golpearon en la ~abeza a la ,,~.~~':

VÍCITMA' DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V. D. J. H. con un hacha,

causándole' un' traumatismo cráneo encefálico, para posteriormente al encontrarse

inconsciente la misma, deciden llevarla en una carretillq,.tapándola (on un cobija, al rid

denominado Barranca Seca, donde la tiraron, ocasionándole una asfixia por sumersión,

que trajo como consecuencia s.u9e.~e,?~.~¡""'I!'i;,«~
.,~.,~.••.•~.•.~•.. ~'~:.,o"••;,-'" - <-''t.'iAt.~ ,'.' • .' ':,:;¡- •• '",.", ~,-';~~'""".l'M:....;¡o,

En consecuencia, con los medios de prueba antes referidos, se puede establecer' que

son aptos e idóneos para ia integración de la prueba circunstancialr siendo que. ,
efectivamente en la especie se encuentra probados tos hechos básicos~ consistentes

primeramente en que el día 20 de septiembre del año 2015, siendo aproximadamente

entre las 7 y 7:30 horas, la señora de iniciales V.DJ.H. llegó a la casa de su hermano,

, ubicado e ¿¿ 6' 7
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J
MéxiCO,por lo que encontrándose en el interior dl

s hermano y de la concubina de este de nombrk
J uno de los activos toma ~n instrumento co~b

contuso tipo hacha y golpea a la víctima por detrás de la cabeza ocasionándole una

herida corto contusa penetrante Je cráneo, dejándola sin movimiento, tirada en ~I-~ 1 ,.!
suelo~ es por lo que entre ambt acusados ~ suben a una

;i\C::~::II:: ~ 111:V:~::;~taan~~c~í:s:e n::u:slan~:~:sn C:::C~dnOaC::~a~í:a~:::~I~Ug:: :~~

-.:~J; ande entre los dos la bajan de lalcarreti!la y la depositan inconsciente pero aún co1n
,9 vida en el agua, lugar en donde pi rde la vida a consecuencia de anoxia secundaria la
~::CGI'9!~~taAmecánica por sumersiónl en medio líquido, que además cu~saba co1n
~-~ I

_ ~W;;.'P,?...,l-l<lroatismo craneoencefálico severo, secundario a herida corto contusa penetrante de
'L •• ~ I I

RIA crá~ej1()f,~i?ne~~~~;:..¡~junta,~o se~~~~~~,~~,eclasifican ~e. mortales; y una vez .hecho 1
1
0

ant~h'o,r,' se' retlrari" del" lugar y~ae~'e4e hechl ~~~ICO/.se ,~e.ben ~,,~rJv.ar;las,

.¡':i-:-_' ~,'Pr.~sunciones, así como la armonía lógica, natural y concatenamiento legal.que eXisJa
, ,.' ;_'. ' ",;:¡ , I
, ',' .....,;:-entrela verdad conocida y la que se busca, apreciando en su conjunto los elementos

"''':!" ;e '-' ~ I; ~::."',;~probatorios que aparezcan en el proceso, los cuales no deben considerarse
, ,¡';',~ :,"! ) I

.. }. 1,' :' aisl?damente, sino que de su enlace natural habrá de establecerse una verdad

,;k~,~,r~y~~n~liqU~;'ineqUíVOcamente +e 8 la verdM Buscada: Yen el caso:a ,estudif,ii

,,:;;',::;;<~~~nem~sque de las pruebas que aparecen en la causa, se desprende que las person1s
. ",r- l,,',-,ICI';)' .
'.J~j".r/:tjue se encontraban con la pasIvo lo eran

. ~Q,_JCA'" J" . pues aSl

t
se revela de

circunstanciales de los hechos, ya que &
dejo a la occisa en el domiciliodel cusado

vio a ambos acusados regresar delirio con una carretilla y una cobija, :

~II ~~r)nfolrrn~_da'~tUII' ¡bída.n.~i~to a
b
su tío & .2 a SUdparledja~I' di

E:~~~:~'~£~:;~:~:e~u:' hSJbía,,~g~Oc~:;;~~s~;~:~rem:::~e~::, ~:;;t:;~~~:nl:

;;:;;al',¡iO e~contrjm~0~e1Ht~+0 de su madre y, I
sr ' e aprecia que dio autorización al personal de actuación del Ministério Públito

para que se llevara a cabo el cateojen el dOlJliCilio~~el<,acusado~I ser é~e ~u esp1'0 y ~n
donde precisamente encontraron indicios relacionados con el hecho, como fue lel

instrumento utilizado para golpear la pasivo, siendo el hacha, y de la misma manera seI
e~:c~n~,r~,tanto !f,c~a y cobija utilizadas por los activos para trasladar a la agraviada
af' rio denominado Barranca Seca, en donde lo depositaron y por ello, fue donde se Ile

causo la asfixia por sumersión que fue precisam,ente la causa de su deceso; amén de que

'al ser examinados genéticamente los indicios relacionados, precisamente las manch~s
i
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de sangre encontradas en cobija, hacha y suelo del domicilio del acusado, se puedo

precisar de mal1era científica que las mismas correspondían a la agraviada y como

conclusión, se desprende que ambos sentenciados fw.aron-quienes interv¡n¡eróñ"~n~'
, ," ~'~ -

privación de la vida de la agraviada. Luego entonces, de la armónica concatenación de

los indicios antes referidos, se puede establecer la p~ba-' circun'stancial¡ 'que se bagar

en el valor incriminatorio de los ind~cios y tiene, como punto de partida, hechos y

circunstancias que están probados, los cuales han quedado precisados con antelación y

de loscualessetfata-::de'd~~p'~:~~.~r-S!t...relación con el hechp inquirido, esto es, ya un
dato por complementar,. ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por, '

verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificació~""deJ ..r.::"'
~ ..

culpable y acerca de ias circunstancias del acto incriminado, quedando 'por demás, . ,/,5>

evidente que los activos realizaron actos idóneos y suficientes para privar de la vida el (~i:.,1. f;,.
VíCTIMA DE IDENl1DAD.RESERVADADE INICIALES V, D, J, H., " .;;\

. ~

Luego entonces, es evidente que ese caudal de datos de prueba, sí permit~n.:JU¡.l3;'t';
demostrar. la responsabilidad penal de ~" ',~Ñ.~~~~:~

en los hechos delictuosos que la ley señala ~o~otiüi~ri(o~

HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE COMETIDO EN CONTRA DE UNA,,,., . ,,<
MUJER) en los siguientes términos: " ," ".,/":~,.v~'-'

..~,
FORMA DE INTERVENCION: Los datos de prueba permiten demostrar que ;,'.. "" .(

, • '. \ :,~ 1"

. y j ..::".:'~~:'.;~,X~
intervinieron en la comisión del hecho delictuoso que la ley señala como HOMICIDIO'" r' ;.' ~""':_:D.;'¡

""-- -<" •••• '

't:ALIFICADO' (POR 'HABE'~SE~cói,j'ETtjjO EN CONTRA DE UNA MUJ~R{(,e~" I~~;'D~

términos f1e lo dispuesto por el artículo 11 fracción 1 inciso dfttel 'CÓdj9g,rP;~~'I~Ji~~ii'~~'~':"~"i:,\.'1J\~-¡.
en el Estado de 'Mé~jto~ és-"declr;' corrió coatóres materiales con dominio del hecho, f)':

"torque con¡¿~r:e a' i~<--di~ámicad&rev~?lto, se tiene "que el día domingo 20 de

'~ptiembre dei ~o 2015, siendo aproximadamente entre las 7 y 7:30 horas, la señora

-:1le inid~es V.D.J.H.lr~é(á la"4t~sade su hermano,

ubicado en

México, por lo que encontrándose en el interior de este domicilio en comparl'fá'd~.rsU,,~
~liermano V de ~I~~c~~ltbm~' aW1 este de nombre

comienzan a discutir pasando a los golpes, saliendo' hacia el patio de la ca~"y e~'i,-~
toma un instrumento corto contuso tipo

hacha y golpea' a su hermana de iniciales V.DJ.H. por detrás de la cabeza

ocasionándole una herida" corto contusa penetrante de cráneo, dejándola sin

movimiento, tirada en el suelo, es por lo que entre la señora

suben a una carretilla y la depositan inconsciente y la tapan con una cobija, sacándola
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d d' '1' II 'd I ' ' 'd' 'd R' S '1 71e su omlCI 10 y evan o a a un na e aguas negras concCl o como 10 eco, ugar en

donde entre 105 dos la bajan de la carretilla y la depositan inconsciente perlo aún (Oh
vida en el agua, lugar en donde pi rde la vida a consecuencia de anoxia secundaria k
asfixia mecánica por sumersión en medio líquido, que además cursaba coh

"";11 '1
!YO traumatismo craneoencefálico severo, secundario a herida corto contusa penetrante de/,'" J I~I~....1!~. ne.o¡ leSiones que JU•• --"""MP1_IJt¡¡¡P.'IWIIlI_.Sidil ••"'.lortales; ~ una vez hecho lo

~J~~ an enor, se retiran del lugar. QUedr'~-1$Ld ,.••ft¡.I~nteselementos:

"QJJ' o'''Ji '"J
H

I

" '- ._:-t:" I

,.:3£1- 1.- Que en el hecho delictuoso intervienen dos o más personas y en el
,JL':{;¡;r.~é,:\ll'E. l' I
'iRliJt¡-,parti'~r ha quedado demostrado la intervención de los ahora incriminados .1I••• ~
,,'B,lA' , . I , I
:u .•• ~ •••••• Esto se entiende por",-é, I I

. . sí mismo, puesto que se trata de uJa forma coautonal;

. l I':,
2.~~Óeben de intervenir en el

l
momento ejecutivo o consumativo, y de 'la

\:,,' dinámica del hecho cierto justificqdo se advierte que el día del Injusto estuvieron
. \ I I

:i::;:~::s:~te:a e~u:1 ~s~~:n::fl~~:S~~J:::~ode~ed~~:, y acordaron dar muerte al ahor~

~~,'~~'~,~comienzan a discutir pasando a I s golpes, saliendo haCia el patio de la ~asa y es

j,) {l\¿\tu~Ádo: Ir 2 toma un instrumento corto contuso .tiPb
o" "¡éA r, ,1
~~ hacha y golpea a su hermana de iniciales V.DJ.H. por detrás de la cabeza

; ':'-t./.'~b<;:asionándoleuna herida corto contusa penetrante de cráneo, dejándola slh
JC::.~ I

movimiento, tirada en el suelo, es por lo que entre la señora 2 ¡ y' •••• lPla
suben a una carretilla y la deposita inconsciente y la tapan con una cobija, 'sacándolb

de su domicilio y llevándola a un ríolde aguas negras conocido como Río Seco, lugar et

donde..entre los dos la bajan de la carretilla y la depositan inconsciente pero aún con

vida en. el agua, lugar en d?nd¡ pierde la vida. Es decir, de lo anterior quedb

demostrado, que la intervención di los jUstjCiabl~s está vinculad~ al. momento en qUr
se desplegó la conducta que consur el hecho o tenerlo por ejecutado; I

3.- Las personas que intervienen en el momento ejecutivo o consumativo~

deben de actuar en conjunto. Esto es, deben de intervenir por virtud de ut
acuerdo (incluso rudimentario) previo; coetáneo o adhesivo, porque lo importante es

que su conducta se encuentre Iiga~a y de lo anteriormente probado se advierte ~u~

efectivamente existió ese acuerdo Iadhesivo, ya que así lo refleja el hecho de que

despué~ de haber golpeado' a la asivo en la cabeza con un hacha y estando estl

inconsciente, deciden subirla a una arretilla y la tapan con una cobija, sacándola de s~

domicilio y llevándola a un río de aguas negras conocido como Río Seco, lugar e~
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donde entre los dos lá bajan de la carretilla y la depositan inconsciente pero aún con

vida en el agua, lugar en donde pierde "'la vida; lo q'u"r! denota 'la existencia áE!" ese
','."- -

acuerdo, al habe'rse adherido a la conducta para llevar a cabo el hecho.

4.- En la actuación conjunta, por lo menos uno de los que intervinieron

ejecuta materialmente la conducta típica (núcleo del tipo) y los demás actos
cooperativos. Siendo que en la especie, quien primeramente golpea a la víctima en la

•

!

cabeza con el hacha lo fue :s 5 ; ¡ luego de que tuvieran

una discusión con '.1. 7J a para entre ambos, deciden subirla

a una carretilla y la tapan con una cobija, sacándola de su domicilio y llevándola a un J r

río de aguas negras conocido como Río Seco, lugar en donde entre los dos la bajan de <)~ ?-f'
,0 ~i

.•..Weaffe"t!lla y la depositan inconsciente pero aún con vida en el agua, lugar en donde,~ -~

pierde la vida, esto e$f'entre-amb"'os;,realizah"fc{coñdú'cfa l1útl'6~'aePHp6.?~6'iiWi~mig¡~á,~.....'
la perdida de la vida de la pasivo, En realidad en este elemento es en donde esta ~lJo

forma de autoría fija su naturaleza, porque resulta de la fusión de la autoríq material )\Jl~<;,,\oo [:
SHni~C¡AS[

la participación primaria (cooperación previa o simultánea) y su 'valor práctico se,~OEJUSTI
. PISiR\TO ,JU

obtiene de que permite resolver los problemas de magnitud de reproche ante la ,_,'SEI
! /

intervención de los activos en el momento consumativo o ejecutivo que aJnque /~

• ~aiiCeifforidüct1!~:c'o(fpEt"r1iOffraS',fPorsu proximidad al momento consumativo y por s't': ";l~'::::'~"~;>:;':
posibilidad de' impulsar o frustrar el hecho, pueden ser considerados como coautore:;;, .r,::~ .':~::'

Cabe señalar que basta que dentro de los I!lI'lmñié'i\'fé's"Ulíó'dé"€ílos!íean~ª,:~mducta'>;;!\' \"t
. "'. \"

materia!, incluso que todos o parte de ellos lo hagan y otros, conductas cooperadoras, >';'..:.\ \. ';.-•.~,('"-,,-'.~c l,..:,.-
en las condiciones que se apuntan, para ser considerados como coautor~s¡~por:,~;:.l'l~ ',,~';:-,,'

;
cotJSf¡:Mlío~el1ré2n-a.~"'(:abedecir, que cuando los que intervienen en la consumación /:~,:.~.\;:~:

., 'o, l' ~,~,...-
dél hecho realicen conducta material, serán considerados como coautores por

codominio del hecho, pues la pluralidad 'de participantes y su finalidad común, denota

que su conducta material sería cooperadora, a la vez, respecto de los otros autores

materiales, porque propiciaría, esa forma de actuación, que 'el hecho se consume o se

tenga por ej~cutado sin resistencia.

5.- los que intervienen tienen dominio del hecho delictivo, porque pueden

impulsarlo o hacerlo cesar, resultando que los sentenciados también tenían dominio

de hecho, porque desde' luego pudieron hacerlo cesar y no obstante de manera

conjunta realizaron actos idóneos y eficientes para producir la privación de la vida de

un ser humano;
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6,- Todos los que intervienen realizan un aporte Ce:tMIt•••• 1ft1JRIB "l:.
ejecutivo o consumativo, indu10 la actitud pasiva de alguno, puede ser efiCien~le

como aporte, si ello fue lo acordkdo o es la forma en que se adhiere .. Debe de

comprenderse que al tratarse ['e una forma de 'intervención conjunta, cad~

¡nt:r' iniente realiza un a'porte que puede ser material o de cooperación .0 ambos, die
. Id' Iacu rdo a lo acordado o bien, qu su aporte es aceptado por: os emas, y de esta

forma se adhiere a la conducta qJe se despliega. Cuando se integra esta: forma db
autoría, todos los que interviene~ son responsables de I~ conducta típica. Luegb
entonces, en el particularqueda d+idamente demostrada la forina de intervenciónd~

1~~~¡~,'IiJ1Criminadosen términos del artículo 11 fracción 1 inciso D) del Código Penal eh
n~. !
,¡:'l'Oüogar.

. , ,,,

.. :'"~,(!?~~P;.;.~?~!,<1mea la mecánica del' hecho ya demostrado, se ap~ecia en la especie qu~
... ,.:<, M .• ' 'y •• _ • .....-:_._

.Y::~'decuaron su conducta alártí!ü¡~ f f;~cción ¡'d'elcÓ;id~su~::2'I~",;;~';er;a;'~~
, '\' .,,:.c~aldispone que el delito es dolosO cuando se obra conociendo los elementos del tiPb

.'::'(}:('penalo previendocomo posibleel.l¡eSultadotípicoqueriendo o aceptando la realizaciór
"::',.:i~:~_~~':__.?:;,1~hechodeScrito por la ley; surtlendose en el caso la pnmera h,lpotesls, debido a qu~

,;'.r<.'.,.~ítiÓi:J~aOlemente conocían los ele1entos .típicos, ai ser de común conocimiento qu~

';\=,~IW:'~pr,iyar a una persona de la vida, oc1siona u~a afectación al bien jurídico tutelado por Ir
,:,;::"Iey, que en caso es la vida de las pronas, ,1

ANTlJURIDICIDAD. La condu a 2

s antijurídica por no est;J

amparada bajo alguna causa de ju tificación o de exclusión del delito, además porqu~

afectó el bien jurídico tutelado que lo es la.vida de las personas. ' I
I . , I

CULPABILIDAD. También debe e,timarse que

on personas con capacidad PSicológica:suficientl

que les permite comprender el car~cter antijurídico de su conducta, "no encontrándosl

amparado su actuar por alguna cJusa de justificación o exclusión del delito, muchb

menos se acreditó que padecier~n de alguna causa de lnimputabilidad que lek

impidiera conocer lo antijurídico dei hecho o bien que su conducta no se adecuara a 11
. I

norm~ antgpuesta por el Est do, de modo que lograron comprender y

tt't'odete":~jn'arse': :des~~~a'~d'~;¿tI~conducta que no ~9'~.:e:~~t~ t~Pi~a,sino .~ambi~b,

antijurídica y culpable; por tan,tl, deben responJk'~"I't'ié;"i!a;i'mism'a mediante"':¡t', I

conminación penal.

I
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•..",..
Bajo esa tesitura, se considera que

1 son coautores materiales en el hecho delictuoso de

HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE COMETIDO EN CONTRA DE UNA

MUJER) en agravio de VíCTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V.

D. J. H.; previsto por los artículos 241, 242 fracción II y 245 fracción V inciso d), en

relación con el 6, 7, 8 fracciones 1 y III, 9 Y 11 fracción 1 inciso d) del Código Penal

vigente en la Entidad.

En cons:cuencia, :e dicta SENTENCIA DE CONDENA EN CONTRA DE NATALIO /~1~':1
DE JESUS HERNANDEZ y ADELINA DIONICIO SEVERIANO. 1", )~

. . \.," .. . ~ ~!
'j~ 'L'

ft "~o
VI. PUNICIÓN: ":!..i::

Por lo que resr¡ecta a las penas que se deben aplicarse
,,~~_J~"~lO'~~~"" ""'l',\>"'~~'
~'Y

individualización punitiva confomie a lo previsto en el artículo 57 del código sustantivo

penal, y se tiene: -o r" ",'

NATURALEZA DE LA ACCIÓN U OMISIÓN Y MEDIOS EMPLEADOS .P.ARA\:t';~':

EJECUTARLA.- Se advierte de autos que la conducta de los sentenciados,- fue., "':1 ,t~"
• C ': \ ~";,

eminentemente dolosa lo cual deriva de la propia dinámica del evehto, aunado a que h~ ~~,,;:'
\!l"~

se hizo uso de la fuerza para lograr su consumación, afectando el bien jurídico tutelado ;'?i;,',
por la ley, que lo fue la vida de la agraviada, lo cual se considera como un factor que
~"~¡'":t~i~74J!'r;~~... '

p ~ ~' __ ;.""A"".'~."",'__'''~ ~,.,.~...-.-_ •••' .'-.~..'''~'''''''-''.~''''i'''''~~''-!''~'.' '~..••..-':;--....,.'-_.,-,l'~~.'" _.. '.~"._.''''''.h~,'''

LA MAGNITUD DEL DAÑO CAUSADO AL BIEN JURÍDICO Y DEL PELIGRO A

QUE HUBIERE SIDO EXPUESTO ELOFENDIDO. Es trascendente el daño causado,

_~~~~J~:,,~\~~L~~;g,~~~de la vida a.una persona, lo que desde luego

les pe~udica. . ~!':li--. ..-,,~~~!,r~~i~7;;::.P:<:;'~'lI'~"'~~P~'~.

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR, MODO U OCASIÓN DEL EVENTO

DELICTUOSO.- Las circunstancias del ,hecho son relevantes porque además de ya

haberse precisado el lugar, el día, la hora y la- forma en que es privada de la vida

VimMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V. D. J. H., resulta igualmente

trascedente que para poder ejecutar su conducta

provecharon que se encontraban en el interior de su
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b
domicilio, posibilitando así el poder realizar el hecho sin s~r' descubierto, inClulo
deciden ir a tirar el cuerpo de la pJsiva a un río, a efecto de no ser descubiertos, Jo qLe

también les perjudica.
""'l¡

~,,';, FOR~ y GRADO DE INTER~ENCIÓN DEL AGENTE EN LA COMISIÓN DEL

~t'-:ELITO ASÍ CO~O SU CALIDAP y LA DE L~,VíCTIMA U OFENDIDO. Se trata be

~~./J n ..intervel'lQión .de coautoría rnfte«a', ya~ue Ix
,,~+ ctuaron de manera conjunta y material, al s'er

;~~~~;1h1t~Il~Sdesplegaron la conducta úcfeo del tipo, y de sus generales se desprende qre
~NP.~~~p.d!ti! que respecta a ' tiene vín'culo de parentesco conLDE.~ I
,R.lA la agraviada, lo que desde luego I I perjudica. I

. '~A' EDA:, ~' ED'~CACI~~,":~ I~~S:~~;ÓN, lA'SiCOSTUMBRES:JS
• I

,"CONDIC!ONES SOCIALES y CONÓMICAS DE LOS SUJETOS ,. '. ,
,y , ASI COMO LOS

:, l' I
. .' 'M01';IVOS QUE LOS IMPULSARON O DETERMINARON A DELINQUIR, Se trata

..", .::.,~,;:.:-,de p'~rsonas adultas, ya qu~ dijerolcontar con cuarenta y dos y cuarenta y un años ¿e

:. (:-:.:~~,:edad respectivamente al día de la comisión del hecho delictuoso, lo cual no ls
'-. ,,~- .. _,! '." '-1,.1),-',. I

,~/:;~;,:-:,~:\'.'~~~:frp,l?!epara los acusados porqur ~aedad que dijeron tener les permitía discernir qúe

:~ rJI..\j.,Ja.conducta que desplegaban era contraria a derecho y pese a ello deciden lIevarlala

cabo. Son personas que dijeron sdr albañil y ama de casa, por lo que es evidente que

sabia q~e quebrantar la ley tiene ~na consecuencia que es una sanción, tan cierto ~s

ello que dij~ron contar con estudiOi al haber cursado ~I cuarto'año de primaria y hab~r

-'-terminado preCisamente la primari~ de manera respectívq. En cuanto al móvil delllícito

fue de carácter personal, y el inad1¡,cuadOcontrol de sus impulsos, , I
, ,

COMPORTAMIENTO POSTERIOR DE LOS SENTENCIADOS CON RELACION AL
I

DELITO COMETIDO.- Se aprecia que no son~personas reincidentes, ni mucho meners'

habituales, máxime quien no existe prueba alguna que demuestre algún m~1
I

I
I,
,

"

!

,
l',
l
I

comportamiento de los sentenciad,

•••••• después de realizada la conducta deli~trva. I
. I

LAS DEMAS CONDICIONES ESPECIALES Y PERSONALES EN QUE SE
• I

ENCONTRABA EL AGENTE EN EL MOMENTO DE LA COMISION DEL DELITO,

SIEMPRE Y CUANDO SEAr RELEVANTES PARA DETERMINAR ~
POSIBILIDAD DE HABER AJUSTADO SU CONDUCTA A LAS EXIGENCIAS DE

I
LA NORMA,- No existe alguna que favorezca a los incriminados &

,1
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JI) •••• 11••• ' y por lo cual estuvieron

en la posibilidad de ajustar su conducta a las exigencias de la norma, factor ,que les

perjudica porque debieron reprimir su actuar ilícito.

CALIDAD DEL ACTIVQ.- Se trata de delincuentes primarios; factor que les beneficia,

dado que no presentan contaminación o proclividad delictiva.

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTAY OCHO PESOS,

De acuerdo al análisis realizado con antelación, se considera que los enjuiciados

y. ~"', -

representan un grad~ 'de culpabilidad MEDIA; sin,'Que "ehesto de' las Circunstancia(
• . . ~ J

previstas en el artículo 57 de la ley sustantiva penal tengan injerencia en este <:J<:'-f
Q 1:"

particular asunto, : .• .', '. , n. •• -:;" . ~ . ~
,"

'>
Por lo que SE LES IMPONE a y~ ~c,

de manera individual y definitiva, conforme' aJ::ju.?,GI\Oo

rt' '1 2' 2 f' " II d'l C'd' l' I '1 h h ,,"'<f{Cl"t;;.~. ICOo 4:' racclon e o Igo Pena vigente a ocurrir e. ec o en"el.!; TIr:.Jus
'" •• _ ,~.." o'",',fR,", o,'
E t' d d ,. _",~~.to"~"'•.•.•¡:;,."., ~'I'~_J>C~~' ~ '"s a o eMexlco~~" :,:. ',',.",-"n",""~-~",.' ';,i'r~ .•.~~~t' :! ;,'."

• . ,,~,..¡- /,' '
''', -:.: 't'

,'l,," <"', ,r'-

L- PRIVATIVA DE LIBERTAD DECINCUENTA YCINCO AÑOS DE PRISiÓN, y, ,:::,:"~;<;"\
'.'~ i: i" { ".:'.

. \:r ;r;.~~~d'.:,-¡-:
2,- MULTA DE DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DIAS del salario mínimo ':'"" :,h-".:' "'.. ~. ., r- " ','-;-~ .
vigente al acontecer los hechos (68.28) que cuantifica CIENTO NOVENTA' f u( J., ":~

,.'l.., ''''':'''.1-< '\;"

P!: r. '. -::'2~~,:

Privativa de libertad que deberán compurgar en el lugar que designe la Juez de

Ejecución de sentencias, para 'lo cual deberá considerarse que los sentenciados

fueron puestos a disposición del Juez de control, ingresados al Centro

Preventivo y de Readaptación Social de esta localidad, a partir del día

veintitrés de septiembre de dos mil quince, y sujetos a la medida cautelar de

prisión preventiva oficiosa, siendo que a la emisión de la presente sentencia

llevan recluidos un año siete días tiempo durante el cual han estado privados de

M libertaD: Mforme:á':los ..'tlátosque:fiJerGínt"pfóltJrcjonaClos por el Juez que apertura

el Juicio Oral. Lo cual deberá ser tomado en cuenta por ra;3t~fa'ce' Ejé¿:Géió~~'

Sentencias, para efectos de compurgamiento de la pena de prisión impuesta,

,

En la inteligencia de que, acorde a lo establecido en el artículo 24 del código penal

vigente en el Estado de México, en caso de insolvencia económica debidamente
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Iicada al Director General del Instituto de serviCiJs .
• I

rtículos 59 y 71 de la Ley que Crea el Instituto de
, I

Esta sentencia habrá de ser comu

Periciales, para los efectos de los

demostrada de 105 sentenciados ROdrá ser sustituida por DOS MIL OCHOCIENTOS. J . I
CINCUENTA jornadas de traba o a favor de la comunidad; y para el caso de

insolvencia. económica e incapaci6ad física demostrada por los acusados, la mUI~a
. I
impuesta podrá ser sustituida por DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA días de

~ !
_ confinamiento en su lugar de esidencia, ello a efecto de procurar la tranquilidad

~~~"',.,\ públi~a y las necesidades del acusado como lo prevé el numeral 49 del código punitiJoi~[,'C'! n cita, . I
-::fA o ~
!' ',' I
r:~1;5> En ~érminos de lo dispuesto por los articulos artículos 20 apartado e, fracciónIV
;C"C;6..'LD:;"~ . ., 1" d lid 'd' 1" I . I: )10\10'l>l,;¡:'íld.~onstltuClon Po ltlca e os Esta os Un! os MeXicanos; con re aClon a os artlCu os
~M~~L I ' I
~~~-unt-jJg,,-fracción Ir Y:5 del Código renal vigente en el Estado de México, se condenala
,P-.. . Y _ •••••••••••• al pago

de la reparación del daño dJ manera solidaria, a favor' de los ofendidJs
.. -::"';. I todos de

'--"';,.: .'.'~ ' ,.. I I<-.,'~L,...'.,"'~rellidos resgectivamente, siendo representante en común de los

: :'\':~,,".6'tE~ndidos or el equivalente a DOS MIL CIENTb'. ~ .. , ... \ I
:'~,":-~::::)/:N~VENTADÍAS días de salario: mínimo más alto en el Estado de México, a raz~ri

..'i:~¥c,d,' SETENTA PESOS CON DIEZ CENTAVOS, equivale a CIENTO CINCUENTA;Y
, ' " , ,-";":;-,'till, ' I

., ''';;'~'/.TRES MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS,
~(I":'llc.!t....,¡::.." l ¡
-lIU(~ . ' . l

_•.. YP"'~\;...~l,. I
1-' J- ~ Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por 105 artículos 43 fracción 1 y 44 d'el

Código de Procedimientos Penales I ¡gente en el Estado de México, se les suspende la

.,105 sentenciados. ' y , .
,;,~.•,:' .•.~-, ,. :""if',-, I . I I

~de sus derechr' fOlít,iCOS y c,ivHe~:d.e~t~~~I~,;~C;U~¡tel~!.-..:~p~<fraff:!i
defensor, albacea, perito, ¡nterven1or de quiebras, árbitro y representan' de ausentes,

al ser una consecuencia de la pena privativa de libertad, hasta en tanto se tenga pbr

extinguida ésta, ya que opera por ministerio de ley. : I

. I
Se impone como medida de seguridad, I,! amonestación pública a los

sentenciados y

~en términos de lo di$puesto por el artículo 55 del ,Código Penal en vigdr,

exhortándolos a la enmienda. I

VII. PROVIDENCIAS ADMINISTRATIVAS

!.

l
I

I
I. .__._. . ' J_
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Servicios Periciales del Estado de México en cuanto al registro de este fallo de

condena; así como al Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social de ésta

localidad para que tenga conocimiento de su situación jurídica.

De igual manera, como no obran datos de que se hubiese comunicado al Instituto

Nacional Electoral la emisión del auto de vinculación en contra del enjuiciado, con

fundamento en los artículos 38 fracción II de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 128 inciso "d" y 198 numeral 3 del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales, así como 30 fracción 1 de la Constitución Política para el

Estado de México; y considerando que el delito por el que ha dictado sentencia. está

sancionado con pena privativa de libertad se ordena realizar la notificación al Instituto

Nacional Electora!, a que alude el artículo 198 numera! 3 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales en el formato "NS",
':~ • ~ " _ / '~." ~~ .~t_":l,,

~'<>
°1'"-" .. '

'., ,"

" i /:;;~
-. ',-
,/

Realícense por el Administrador del juzgado los registros correspondientes.
('.;"~ r "'.'~!,'; ",1::SE~~~~

".,0- •• {lE JU

Transcurrido el plazo de apelación sin que dicho me~¡o-'de impugnación se haya /~:l15:rR:TO

intérpuesto, haga saber el Administrador del'juzgado de tal situaéión a ésta potestad;

de Juicio Oral, a efecto. de continuar el trámite de ejecución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

': -.
'- ,y."

\ .~
\: ...

,1. \>:
:-~"t:
. '!..,~

r . • l. ." • ..• • . ".
PRIMERO. Se dicta sentencia condenatoria e~ contra de , ~.~t.~ /"

por su respons~'¡ildad en la

comisión del hecho delicluoso de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE.
COMETIDO EN CONTRA OE UNA MUjER), en agravio de VíCTIMA DE

IDENTIDAO RESERVADA DE INICIALES V. D. J. H.; previstopor.los artículos241,

242 fracción 11y 245 fracción V inciso d), en relación con el 6, 7, 8 fracciones I y 111,9

J' Y 11 f~~c<;iónI.inciso d) del Código Penal vigente en la Entidad.-.' ,
,_ " .~-t

SEGUNDO. Se impone al sentenciado la siguiente penalidad que habrá de cumplir en

ios términos de esta resolución:

1.- PRIVATIVA DE LIBERTAD DE CINCUENTA Y CINCO AÑOS DE PRISIÓN~
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2,- MULTA DE DOS MIL OCH1CIENTOS CINCUENTA DÍAS del salario minimlo

vigente al acontecer los hechos (68.28) que cuantifica CIENTO NOVENTA I'f
I '

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTAY OCHO PESOS, I

Priva!i\ja de libertad que deberJ compurgar en el lugar que designe la Juez J.
~ ' I
~ o l.,C. Ejecucion de sentencias, para lo cual deberá considerarse que los sentenciados

'~j;?eron puestos a disposición del Juez de control, ingresados al cent~o

~\. J,b eventivo y de Readaptaciór Social de esta localidad/ a partir del día

'fJjj,,£' eintitrés de septiembre de dos mil quince, y sujeto a la medida cautelar de
if/ _.. t' fi - 'di 1'" d I t t IECIf::¡Hl~I~.~npreven Iva o IClosa, sien f que a a eml510n e a presen e sen encl1a
:~~:~@'"~~~\ecluidos un año siete días tiempo durante el cual han estado privados ~e

,eo" JC' I '.f~FJ~Sú•."tIDertad, conforme a los datos q¡uefueron proporcionados por el Juez que apertu~a

... _ el Juicio Oral. Lo cual deberá se~ tomado en cuenta por la Jueza de Ejecución de
i ,; .'. '. .'.', I '

. " .', I S'ert~úlCias,para efectos de compurgamiento de la pena de prisión impuesta.

",:::.<".~:~\:;'
, .:':' :~-.:-":'En, la inteligencia de que, acorde a lo establecido en el artículo 24 del código penal

,-- ',:- • I
\h\"-: .vigente en el Estadb de México en caso de insolvencia económica debidamente

">:.,'t. .!:. ':;:¿émostrada del sentenciado POd~á ser sustituida por DOS MIL OCHOCIENTds
"'o.,~ 1';"'(:' ." I I':":;'.:":..:.< .CIN'CUENTA jornadas de trabajo a favor de la comunidad; y para el caso de

.~",:/)~:"~';.:'\~¡¿í~~.nciaeconómica e incapaci1ad física defTlostrada por el encausado, la mUI~a

";_'~~~:~_:';~'~~~stapodrá ser sustituida pariDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA dias die

confinamiento en su lugar de residencia, ello a efecto de procurar la tranquilida'd

. pública y las necesidades del acusJda como lo prevé el numeral 49 del código punitiJo

en cita.

TERCERO. Se condena a los sentenciados;.S••••• ¿ •• 212I¿.JI2 •••• I•• ~i' ,. al pago de la reparación del daño der ! L
, manera solidaria, a favor de I?S ofendidos ¡ •••.

iii! a:; JLi a y s I 4 todos de apellidos ••••••• r
respectivamente; siendo representante en común de los ofendidos ~ ••••• _

J .. I£ ; por el equivalente a DOS MIL CIENTO NOVENTA OlAS días de salario

mínimo más alto en el Estado de México! a razón de SETENTA PESOS CON DIEZ

CENTAVOS. equivale a CIEN10 CINCUENTA y TRES, MIL QUINIENTds

DIECINUEVE PESOS, -

CUARTO. Se suspe~de a los sent¡nCiadOs de sus derechos politicos, así como de s0s

derechos civiles de tutela, curatela! apoderado, defensor! albacea, perito, intervent6r
- '1

,,¡
.1,
:¡

,

.1

'i
I

i
I

I
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de quiebras, árbitro y representante de ausentes, "al ser una consecuencia de la pena

privativa de libertad, hasta en tanto se tenga por extinguida ésta, ya que opera por

ministerio de ley.

QUINTO. Am'onéstese públicamente a los sentenciados, exhortándolos a la enmienda.

SEXTO. Hágase saber a las partes el derecho y término que la ley les concede para

interponer el recurso de Apelación contra la presente resolución, e~ caso de estar

inconformes con la misma.

7..GA~
);;.\,.pi

";:'
t ;:,:....•.•

preventiva oficiosa.

SÉPTIMO. Comuníquese la presente resolución al Director del Centro Preventivo y de

Readaptación Social de Almoloya de Juárez, Estado de México, para su conocimiento y

efectos legales pertinentes, en la intelige.ncia de que el sentenciado se encuentra

privado de su libertad personal, al estar sujeto a la medida cautelar de prisión

conoc:.imientoy efectos legales correspondientes.

_"umADO
Sl''.NfE(>lCIAS
":. Of.'.j\JSl

OCTAVO. Comuníquese la presente una vez que quede firmef~al Director GeDeraJd~'H.Hr..lt0s'¡
"

Pr~~~[ICiÓ,ny Readaptación Soci~¡ ,del Est?~o,.~e r:'1.~Rl_¿o,así como ~ la Juez dé

Ejecución de Sentencias de este Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; y, al

Director del Instituto de Servicias Periciales del Estado de México, para su

NOVENO. Có"muníquese la presente sentencia al Vocal del Instituto Nacional Elector~'1

en el Estado de México, mediante el formato NS para su conocimiento y efectos legales

pertinentes, una vez que quede firme.

DÉCIMO.' Se instruye a la Administradora del Juzgada, para que realice las
• .,. 0'-"',' ,~" ••• ,.".'-'\"," -.•.-; ••••"' .."'••. ~, ' . •
amaciones correspondientes en 'el LIt5r"ode Gobierno de este Juzgado.

UILLERMO PERALTA RAMÍREZ.

".- , , o"•
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TOLUCA, ESTADO¡ DE MÉ~ICO;

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

•. ¡,

VEINTINUEVE

I

DEI
I

I

,1

.¡
: I

: ;

!
i, ,

, '

¡

I
I.,

.i
I

SECRETARIO;
ELOfsA GUADARRAMA NIETO.

MAGISTRADOS:

ALEJANDRO VERA VllCHIS.
MARrA DE LA LUZ QUIROZ CAR AJAL.
VICENTE G'uADARRAMA GARCfÁ.
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G
;':/~\' ':":l- •••.. O~ara ~a 513/2016,. relativo,al Juicio ¡

,¿"Ji",.,.",I'A' ~EJQ&.~'!1\f@> Y
i1:,(;)J\":i,"CI.>,1 _ ti ',parel de
'¡'J'_'JeA

HOMICIDIO~ALlFICADO (POR COMETIDOI

CONTRA UNA MJJER), en agravio de VíCTIMA DE I
IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V.D.J',H ••• 1: en ell

que se Interpuso el RECURSO DE APELACION, contra la'

SENTENCIA CONDENATORIA de fecha treinta de septiembreI

"

, j

i
i

!

Ii'

,,

,
: !
:!

•

I,,
I

_.__~,_~~~~_~_~_~. J

de dos mil dieciséis y;

TOCA 513/2016

1 De lo actuado, se aprecia que al solicitarse la correspondiente orden de aprehensió'n contra los
ahora sentenciados, ello se realizó por el hecho delicluaso de FEMINiclDIO y por esta razón, et'
juzgador estableciÓ en su morhento, que debla atenderse al Protocolo de Actuación en la'
Investigación del delito de Feminícidio y referirse a la víctima únicamente con sus iniciales, Sin'
embargo, de los alegatos de clausLra formulados por el Ministerio Público en la audiencia de juicio, se'
aprecia que planteó una clasifidción jurldica diversa a la irlvocada erl su escrito de acusaclón,i
eslableciendo ahora que se tralaba del hecho dellctuoso de HOMICIDIO CALIFICADO (POR'
HABERSE COMETIDO CONTRA~UNA MUJER); razón por la cual se estima que han desaparecido'
las condiciones que en su mame to justificaron el resguardo de la identidad de la vlctima; aunado a'

'que de la audiencia de juicio, se a recia que en reiteradas ocasiones, se hizo referencia a su nombre'
completo, sin que se haya hecho manifestación expresa por parte de los' ofendidos al respecto, pues'
incluso se conocen tanto los nombres complelos de estos como del sentenciado, que resultan se~
hermarlos de la hoy occisa. Por lo :que al no colmarse las hipótesis previstas erl el artIculo 20 apartado'
e fracci6n V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal estima que a
la fecha, no existe razón alguna p~aracontinuar resguardando el nombre de la viclima y por ello, a lo'
largo de esta e"ecuto" os re(eriremos a ella COrl su nombre completo y correcto,"'que lo eS

I

,
-. ,\

I
I
I

,
I
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RESULTANDO
~-•..

1, Como puede constatarse del contenido de la videograbación

de los diez discos en formato OVO que fueron remitidos a esta

alzada, en fechas dieciséis y treinta de mayo, veintisiete de junio;

siete de julio; tres, dieciséis y treinta de agosto; doce, veintiocho

y treinta de septiembre, todas de dos mil dieciséis, se verificaron

las audiencias del juicio oral 91/2016 que nos ocupa. En dichas

diligencias, se deiahogar~~ diversos medios de' pr~'éba que

fueron ofrecidos por "laspartes.

2: De la videograbación contenida en el disco diez, se aprecia

que el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se dictó

SENTENCIA CONDENATORIA en contra de ....-..

'1111'" .'. en
los términos siguientes:

. -S,'" .-li,cta_,sente "<1..•"'.n enatoria en contra de..•.•. . .. , .
2 &

porsu respo~~bi~da,d,.e'!o~Go.tr!i~j~Jl.,~,:N:l~~~'"
delietuoso de HOMICIDIO" CALIFICADO' .(POR' HABERSE - ..~
COMETIDO EN CONTRA DE UNA MUJER), en agravio de
VíCTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES V.D.J.H.;
previsto por los articules 241, 242 fracción It y 245 fracción V
inciso d), en relación con e16, 7, 8 fracciones I y IJI, 9 Y 11 fracción
I inciso d) del Código Penal vigente en la entidad,

SEGUNDO. Se impone al sentenciado la siguiente pen~lidad, que
habrá de cumplir en los términos de esta resolución:

1.- PRIVATIVA DE LIBERTAD DE CINCUENTA Y CINCO AÑOS
DE PRISiÓN.

2.- MULTA DE DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA OlAS del
salario mínimo vigente 'al acontecer los hechos (68.28) que
cuantifica CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
NOVENTA y OCHO PESOS,

Privativa de libertad que deberán compurgar en el lugar que
designe la Juez de Ejecución de sentencias, para lo cual deberá
considerarse que' fos sentenciados fueron puestos a
disposición del Juez de control, ingresados al Centro'
Preventivo y de Readaptación Social de esta localidad, a
partir del día veintitrés de septiembre de dos mil quince, y
sujeto a la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, siendo
que a la emisión de la presepte sentencia llevan recluidos un
año siete días tiempo durante el cual han estado privados de su
libertad, conforme a los datos que fuer~OS~'(;)l:W!.,e~''ft)'fi~
Juez que apertura el Juicio Oral. Lo cuhrde6éra"'ser tomado en ' ,

..j\JZGA'C
'serrENC1¡

DE Jl
'D1STRITt

.ZOAr.:
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pago de la reparadon e
de los ofendidos '
& ¡ h'jJ , lodo apellido

1S respectivamente, siendo re rese ante en común de
los ofendidos ' por el' equivalente a
DOS MIL CIENTO f'.IOVENTA D de alario minimo más alto
en el Estado de México, a razón-e SETENTA PESOS CON
DIEZ CENTAVOS, bquivale a CIE~ CINCUENTA y TRES MIL
QUINIENTOS DIECINUEVE pesoS.. l.'" .
CUARTO. Se suspende £io!'; sentenciados de sus derechos
políticos, así camal de su~echos civiles de tutela, curatela,
apoderado, defensor, ~~a,cea, perito, interventor de quiebras,
árbitro y representahte d£it,áusentes,al ser una consecuencia de la
pena privativa de lib1x.tad,hasta en tanto se tenga por extmgulda
ésta, ya que opera'~mm[sterlo de ley ,

QUINTO, Am~llese públicamente a los sentenciados,
eXhortánd~a la Jnmlenda

SEXT~~gase Sj1bera fas partes en derecho y término que la
ley les ,~fCede pa a Interponer el recurso de Apelación contra la
pr~sente resoluclón¡ en caso de e~tar mconformes ~on la misma,

SEPTfMO. Comunrquese la presente resolución al Director del
Centro Preventivo Iy de Readaptación Socia! de' Almoloya de
Juárez, Estado de México, para su conocimiento y efectos legales
pertinentes, en la irlteligencia de que el sentenciado se encuentra
privado de su libehtad personal, al estar sujeto a la medida
cautelar de prisión preventiva oficiosa, ;

OCTAVO. comuníJuese la presente una vez que qiuedefirme, al
Director General de Prevención y Readaptación Social del Estado
de México, así comb a la Juez de Ejecución de sentencias de este
Distrito Judicial detToluca, Estado de México; y al Director del
Instituto de Servicips Periciales del Estado de México, para su
conocimiento y efectos legales correspondientes,

NOVENO. comun~uese la presente sentencia ¡ al Vocal del
Instituto Nadonal lectoral en el Estado de México, mediante
formato NS para s conocimiento y efectos legales pertinentes,
una vez que quedelfirme,

DÉCIMO. Sejestrl;lye a la Administradora del Juzgado, para que
realice las antitácidnes correspondientes en el Libro de Gobierno
de éste Juzgado," I

,
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PODER JUDICIAL~I "+ " cuenta por la Jueza de Ejecución de Sentencias, para efectos de
.p-; /1:-'" " compurgamiento de1la pena de prisión impuesta.ciJ _'''''', ••'I'>!._ ••••::.r.~••••J_...., "",' ", '
«r.t:,t .. : < En lá inteligencia 'dr'que,>aécli'~~t~eslablec¡d6en el articulo 24

. _ del código penal vIgente ~r,~hf~S!~~2,¿~~1.Méxjp?I,..,iill¡G~~9.~Q~...'r:','
insolvencla económica debidamente demosfrada- del- senleh~a~l~.~..•

ESTADODEMÉXICO podrá ser sustituid~ por DOS MIL OCHOCIENTOS"CINCUENTA
jornadas de trabajol a favor de la comunidad; y para el caso de
insolvencia' econ6rrlica e incapacidad física demostrada por el
encausado, la mult~ impuesta podrá ser sustituida 'por DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA días de confinamiento en su
lugar de residenci~, ello' a efecto de procurar la tranquilidad
pública y las necesidades del acusado como lo prevé el numeral

:::::::90:eu':t:',:it:
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3. En fecha seis de octubre de dos mil dieciséis, la defensa

pública de los sentenciados~ (p . 7&

y se mostró inconforme con

dicha resoiución, interponiendo el recurso de apelación, el cual

fue admitiqo con efectos suspensivos, substanciándose

legalmente en este Tribunal de Alzada; habiendo presentado la

inconforme su respectivo escrito de agravios, mismo que obra en-

las f01f;,~!\\IP,,,<;~'frentay nueve a la ciento cincuenta y seis, del-,..,..£~.",.~ ._,. ~origina! d~Hé::lrcaQsa"" . l'~~"";.';.J::~","Y;:I,;,:,.""i":~~"~'I~~;"~:r~\.4'!"~;'\"'~,:'_~

•• ~,'!'•.•.•~~¡;:.~,.,,-*,n~,~:I'~_~~,~,!,_c;'~~

•• ,',,'" e o N S IoI!.E.,R,i/i,il/'P'O",W'+¡l.: ".,:",",.; .,'
1. Este Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal, es

competente para conocer y resolver el recurso planteado, en

términos de lo que disponen los artículos 16, 17, 21 Y 116

fracción lIi de la.,Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos en vigor; asi como en lo establecido por los

numerales 88, 96, 98 Y 104 Bis de ia Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Méxicovigente; además, de acuerdo

a lo preceptuado por 19S dispositivos 11, 43, 44 Y 46 de ia Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de México en vigor y

articulo 1 del Código Penal para el Estadode México en vigor; y,

finalmente, en io señalado por los numerales 1, 2, 29 Y 30 del

Código de Procedimientos Penales del Estado de México

aplicable, de acuerdo a los s,iguientes argumentos:

La competencia, constituye uno de los aspectos

fundamentaies en los que se sustenta el principio de legalidad,

contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos en vigor; que por tanto, se erige

como un derecho subjetivo público para los gobernados, ya que

limita la jurisdicción de.las, autoridades al~mbito en el cual

puede!,. válidamente ejercerla. De tal manera que. la

competencia, no sólo constituye un presupuesto procesal

TOCA 513/2016
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esencial de todo ac o de autoridad, sino el respeto a los;

derechos tundamentalbs de las pers~nasl'en, t~nto exig~ ~ue las ~

autoridc:'ldes constriña~ su actuación al ejé~~¡~i'ode las 'funciones

ESTADO DE M¡;'X1C8: que la ley les faculta.

: :
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,
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Así, respecto a la competencia subjetiva, se sostiene lo

siguiente:

,

a) Los integrantes de este Tribunal, tienen

competencia sUbjbti~aen abstracto, por~ cuentan con

el nompramient¿ de Maªistrad~integrantes del
S~gundo' Tribun~1 de Alzada ~ Materia Penal de

Toluca, expedid¿ por el P~o del Consejo de la

Judicatura del EJtado de ~xico, al habe,' cubierto los
requisitosseñala~ose~ ley para acceder al cargo y

~~:;:~,ye~~at~a,}fJ~/g~~iÓ.\',"9.r~Cámara de

b) T'l'l'~I' tienen competencia subjetiva en
concreto, p'&re¡ueha se actualiza algún impedimento que

pudiera~ctar la imparcialidadque debe prevalece; en

la decisión de eS1easunto; además, las partes tampoco
plantearon algUn¡ recusación,' una vez qye conocieron

la integración de este Tribunal, lo que implica

tácitamente que reconocen que no está afectada la

imparcialidadque debe imperar al decidireste asunto,

I
i
1;¡

:1

: ¡

De igual manera se cuenta con competencia objetiva, en

razón de que los criterios que la sustenfan así 'lo exponen y que

son: I
i

'!
Li
,1

I
"

!¡,
I

H
¡:,

FUERO.#'I~sS~"S?~f.,';;~~. este órgano
jurisdiccional, en ¡VirtUdde que la£i;~~~:~:~~~~ne~ legales
y aplicables al caso, corresponfen a la a~~':ltl

TOCA 51312016



fuero local, porque el hecho delictuoso se encuentra

contemplado en el Código Penal en vigor para el Estado

de México y en el mismo, no se encuentra relacionado

algún funcionario o servidor público de la Federación

que haya actuado con motivo o en ejercicio de sus

funciones, como tampoco se ocasionó algún daño al

patrimonio o a bienes de la nación; luego entonces, el

evento de mérito y sus circunstancias, no encuadran en

ninguna de las hipótesis a que se refiere el articulo 50 ••.,

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

en vigor.

....,.
!

delito, cuyo conocimiento está asignado a un Trib\-lnaJ

especializado en materia penal; además conforme al

articulo 26 fracciones 11 y 111 del Código de

Procedimientos Penales del Estado de México aplicable,

es facultad exclusiva de este órgano jurisdiccional en

materia penal, determinar si esos hechos son o no

delictuosos y declarar si una persona es o no

responsable del mismo.

TERRITORIO. Porque los hechos por los cuales se

dictó la sentencia impugnada, tuvieron verificativo en el.

poblado de municipio de

j cual se encuentra dentro de la

demarcación territorial del Estado de México y del

,.JUZGAO'
'SENTEHCIA

CE JU~
DISTRITO ,,

,,,,,r~
,J (,''''

, 0[;\
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INSTANCIA, También asiste competencia a este

justicia penal.

.' .'

juzgado que conoció del asunto; y confo'rheal articulo

30 del Código de ~rocedimientos penales,'d~1 Estado:de

México aplicablel la com~etencia (.'~~~t:-~'_:~¿rr¡t~~i(j.'.,.-~se
I

.,
, - "." ..'.,

establece respect al lugar donde el hecho se consuma,

"I

TOCA 513/2015

I

I
i
I

11. El recurso de apelación, tiene el fin y alcance quel

señalan los artícults 406, 407 Y 420 'del Código del

Procedimientos penales del Estado de México aplicable y será

analizado con base al agravio planteado, toda vez que conforme

a este nuevo siste~a de justicia a que corresponde esta

PODER JUDICIAL

'D., e-
l. '. /.
-~~;:~ -v,~~r'~~~Órgano Revisor rles~ectode la Instancia" en Virt~d de

:W,/) que, conforme a lo dispuesto por las fracciones I parrafo

~~;,Ó",""._.:2~=",~,~~l:+ICUIO 44 de la Ley Orgánica del Poder

~~~~~~i'£'"Judicial del Est<¡do de México, cor~on~¡ :I~~,~~'/_.,
UJETC~}JCA Tribunalesde Aliada del Tribunal ~rior de Juslicia

,R'" del Estado de M+iCO' en mater~.enal, resolver de los I
•• 0.... recursos que conforme a ~ leyes procesales se I

interpongan en dontra de ~oluciones dictadas sobre I
delitos graves y abemásQ)'n las autoridades legalmente I
facultadas para co~er y resolver los' recursos de I

apelación e~ co~ cl'e resoluciones pronunciadas 'por I
los tribunales~~ces de primera instancia. I

TEMP~ALlDAD. Porque el hecho en el que se I

sustent~ sentetcia recurrida, tuvo verificativo el veinte

de septiembre de dos mil quince y el nuevo sistema de

justicia penal, inidió su aplicación en este distrito judicial,

el día uno de octJbre de dos mil nueve, según el artíCulo

6' transitorio del bÓdigo de Procedimientos Penales del

Estado de MéXich aplicable; por lo tanto, la tramlta~íón
I 'de este asunto es con base a este nuevo sistema de

.~.: "¡DlUC'"
',,- '-

ESTADO DE MÉXICO
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tramitación, la expresión de agravios se constriñe a exponer el

perjuicio que se causa en la resolución impugnada y la

exposición razonada de los motivos de inconformidad o en su.

caso, las circunstancias que afecten la validez de la resolución.

111.Una vez que se han observado las videograbaciones de los

diez segmentos de audiencia d~ juicio oral, por el hecho delictuoso

de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE COMETIDO

CONTRA UNA MUJER), en agravio de ¡lE. 75 l7Ijik

'~, que motivó el recurso de apelación que ahora se

resuelve, después de escuchar las manifestaciones realizadas por

las partes y una vez concluido el debate correspondiente, previa

discusión llevada a cabo por los integrantes de esta sala, se

procede a dictar la resolución que corresponde, de conformidad con

lo establecido por el articulo 415 párrafo tercero del Código de

Procedimientos Penales del Estado de México aplicable, en los

términos siguientes:

Previo a resolver el recurso que nos ocupa, es necesario

analizar cuestiones de debido proceso, a fin de no violentar.

derechos "fundamentales "de las partes Y, en primer término, es

importante destacar que de Joactuado, no se advierte que:

~ Se recabara algún medio de prueba obtenido ilegalmente y

posteriormente se admitiera, se desahogara en juicio y

sirviera de sustento al faHo que se revisa.." , ~:-

~ Se le ¡nadmitiera a los acusados, algún medio de prueba

ofrecido legalmente y que fuera conducentepará preservar

su presunción de inocencia y que por ende, no haya sido

considerado para el dictado del fallo que se revisa y que por

las mismas razones,. no pueda ser objeto d~ valoración por

este tribunal revisor.
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, hijo de la victima. (Disco 2,

~egmento.de audiencia de juicio oral de fecha treinta de mayo de

80Smil dieciséis, hora O :05:45).

Al ~lls'TIMONIALESDE:

!
1.

2. ermana de la victima y del

acusadq & bL i (Disco 1, segmento

de audiencia de juicio ral de fecha dieciséis de mayo de dos mil'
, I
dieciséis, hora 00:21:39).

3. , hija de la victima. (Disco 4,

~egmento de aUdiencialde juicio oral de fecha siete de julio de dos

mil dieciséis, hora 00:09:41).
4. ;. I I vecina de la occisa.

'(Disco 1, segmento de rUdiencia de juicio oral de fecha dieciséis de

mayo de dos mil dieciséis, hora 00:51:59).

TOCA51312016

..-l'-~-'--"--'-"---~ ~ -
l -.. •...... ..- _- -- ----. ---

I
PODER JUDICIAL.* ,.o<m"00, ~ ~"m, O , ., A o"', .,.,,-::; ';;"'mdo ,
I G¥;l tener por: acreditado el hecho delictuoso de HOMICIDIO

1-'" CALIFICADO (POR HAB:,~SE COMETIDO CON:r~ UNA
ESTADO DE MÉXICO MUJER), en agravio de

I ". previstoy sancionadopor los articulas241, 242 fracción II y 245
1,1) / 1'"
~';>..Q< fracción V inciso d) del Crn!t¡"gb Penal vigente en la erit-ioad; así
llf¡!~1t.,., I~,~JIi8 'r"~ como al acreditar la responsalJilidad penal de los sentenciados en

~-t~1r/ la comisión :del hecho delictuoJo de referencia.
¡W. J' .to)J ~;, '1:"" '_,.:.,.-- ',.I.~' .. " .~ .' .~.;ui.''¡
4i::CUc,i)'1l!DE. 1....' •. ' •..;...f' ••••• '

j ¡"'l)<;:''10.lJ.l~;H.M'\ Áhora,'bien, las pruebas existentes, por~ debido desahogo
..~ Rf:.l~A\.. '!.lB. I
'1~~~~\~T01J.lCAe incorporación a juici.~,',e.ntér~¡~n~f de lo~rtí~~I.~S 341 Y,342 del

I Código de; Proc.edimientospenal~el Estado del México

'.(~"¿>>., aplicable, ~alorados en cuan o .~u eficacia Y convicción, en

".' " "~:.~\ apego a los diversos21, 22 ~~3 del citado código; ~e puede

'. :¡",;; '.1 'establecer que son racional~te aptospara demostrarel hecho

:q':{ ...1 delictuosoen estudio "" .

:~,',(;;' En efecto, p~~e del agentedel Ministerio Público, se

',' '1" "~', ofrecieron YdeSeOgaron los siguientes medios de prueba:

('"

..,



4.

5. ISETH ADAI LÓPEZ CARBAJAL, elemento de la policfa

ministerial. (Disco 2, segmento de audiencia de juicio oral de fecha

treinta de mayo de dos mil dieciséis, hora 00: 18:25).

B) PERICIALES A CARGO DE:

1. perito en materia de Medicina

Legal. (Disco 4, segmento de audiencia de juicio oral de fecha siete

de julio de dos mil dieciséis, hora 00:36:41).

2. ~.. Lperito en materia de Medicina

."",~,",1c:~'~:1:-egal:'(Disco. 5, s'egmentó.,é1etaudíe~ia de juicio oral de fecha tres

de agosto de dos mil dieciséis, hora 00:29:21).

3. perito en materia de

Criminalística de Campo. (Disco 6, segmento de audie'ncia de juicio

oral de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, hora

00:29:47),

perito' en niateria de

Quimica Forense. (Disco 5, segmento de audiencia de juicio oral de

fecha tres de agosto de dos mil dieciséis, hora 00:06:53).

5. perito en materia de

Genética Forense. (Disco 6, segmento de audrtncia de juicio oral

de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, hora,pO:03:18).

6. perito en' materia de Genética

Forense. (Disco 6, segmento de audiencia de juicio oral de fecha

dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, hora 00:05:57).\.

Cl REGISTROS ANTERIORES,
"

1. ACTA PORMENORIZADA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER,

INSPECCiÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS, BÚSQUEDA,

LOCALIZACIÓN Y EMBALAJE DE INDICIOS~ de fecha veinte de

septiembre de dos mil quince. (Disco i; segmento de audiencia de

juicio oral de fecha treinta de agosto de dos mil dieciséis, hora
"'i#'~.":7;,!,,¥, ',~l'>\:\" ''l,~~•••lIt:i,:l.~"::-f.t'~"~:t00:03:37). '-' ~, "'-, ,.' . +

2. ACTA ,PORMENORIZADA DE NUEVO RECONOCIMIENTO DE

CADÁVER, de fe~~~~~~J.~~,.~~c,f~?p~i~mbr~~d~.. d?S nill quince.
(Disco 7,. segmento de audiencia de juicio oral de.fecH~ treinta de

'Xilii.~':"~:~:'.' ....••..\'''''!'I ••~ "",,p" •• ':;

agosto de dos mi! dieCiséiS, hora 00:07:13). "

3. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE CATEO, de fecha veintiuno de

septiembre de dos milf1~~ce,;. (Disso 7" ~~~.~~~t?,<~e.a~dienCia de

TOCA513/2016
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D) EVIDENCIA MATERIAL,

1. Un hacha con mango de madera de 90x4..5x2.5,centimetros y hoja

metálica con borde se1i-r'omo de 21 centímetros de longitud, por 7

cenllmetros de ancho len su parte más angosta. y' midiendo 12

centrmetros de ancho respecto a su borde semi-romo, con un peso

aproximado de 2 a ds kilo9ramos, debidamente embalada enI .
plástico transparente, con su respectiva c~a de custodIa,

2. Una cob'Ja'de color d"nda, bl~toro, con manchas de

coloración rOji~~!~.,,"J ~~.:;~~ ••~3!j~~~papel

colorca,;,~n S\{¡~~':;/~.~{'j,~~.1l~i'ri!f"'¡:':#'
Por pa.r'd~'T~~id~hW~.¿g1re~~~'~~'~'1~;~~a~~'~¥~dHíi"

• ',c.l~
I

, se ofrecieron y esahogaron lds siguientes medios

.p}C~k~.'¡;"Á:;'~;~~~j:~~
~ ~i:,¡;lj".i;$"'''

A) DEClARACIO@P A CARGO DE

, CJI
1. '. ] cusada. (Disco 8, segmento de

aud'ie-4"'~:iti¡1 aIf:Il., rVo-,~~..(14doce de septiembre de dos mil"..e. 'I"U r'-'I''t>'"''P'~',,'"''
dieciséis, hora 00:07:34).

2. ~e audienciade juicioL de fecha¿d:~~sdaed:~~~~::r:'d:e~:::~
. '-'~ "',..'" IJ1;1F';:r,;'S~;'l"eciséis,hora 00: 17:36).

. . I
Respecto a las probanzas ofrecidas por el agente del

Ministerio P:úblico, se autorizó a la defensa contra interrogar a los

órganos de prueba que ofreció, "

juicio oral de fecha treinta de agosto de dO:S',~mi!. di~ciséis, hora

;':,
()e
/

.'.,
- )

: ]JC'¡ó,H,E

1

1 :\lO'fI?J1"EMA
JM.'¡:r¡~1..
,)G. TOLUCA

, lA

. ~\
.' ,1, - . ).: ).

,''''-.

("

Asimismo, se resalta que las parles llegaron a los siguientes

acuerdos probatorios:

•••• ~lodos de

1. Se tiene por acreditado el carácter de
f-' ",

TOCA 51312016
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apelJidO~derivado de la existencia de las copias

certificadas de las actas de nacimiento donde se evidencia que son

hijosde la ahora occisa.
2. Se tiene por acreditado que la fecha de nacimiento de la vlctima

V.D.J.H. lo es el 19 de julio de 1970 y la fecha de su deceso 20 de

septiembre de 2015, teniendo al dla de los hechos la edad de 45 años

de edad, derivado de la existencia de las actas de nacimiento y

defunción de la misma.

Ahora bien, de la concatenación .de las pruebas

mencionadas, que fueron debidamente desahogadas en juicio,

valoradas de manera libre, atendiendo a las reglas de la lógica,

las máximas de la experiencia y Josconocimientos científicos, se

logró establecer que .es derto el hecho siguiente:

El veinte de septiembre de dos mil quince,

aproximadamente entre las siete y siete treinta de la mañana, la

víctima leg6 a la casa de su

ubicado en

municipio

.!/olGAOO,D!:"
.s~N':rENC-lAS DI-

'OE ,JUSTIC
,OI5rRlTO'JUO

sLel

'-.',~,..
.~ uno de l.os activos un instrumento corto

contuso tipo hacha y golpeó a la victima en la cabeza,

causándole una herida carla contusa en región temporo occipital

del lado derecho, que dejó a_,\ili¡j!.í!:¡¡,if;I!li!lR)(i'!l~,\JIg,~Jiradaen
el suelo. Entonces los activos~ ~subieron a la

víctima a' ,una carretilla, la cuprieron con una cobija y se la
~~'?\l,~,'r-""~.l'lt,;'"}¡11"'.'"'~...""': \t.;..',~;:~::

llevaron a un río conocido como "Barranca Seca",' ubicado

aproximadamente a 1131.3metros del domicilio, de ~

dejando a la víctima inconsciente en el agua, pero aún con vida.

En este lugar, la victima perdió la vida a consecuencia de una

anoxia anóxica por asfixia mecánica en su modalidad de

sumersión en medio liquido, en persona que cursaba con

TOCA 513/2016
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"Artículo 245. Las lesiones y el homicidio serán calificados
~u:ndo se cometan con atgjJna de las siguientes circunstancias:

V. Tratándose del delito d homicidio,. también se considerará
calificado cuando: j
[-- J

d) Se cometa en contra de na mujer ° de un menor de edad."

Preceptos legales de los que se desprenden los siguientes

elementos:

traumatismo craneoencefálico, secundario a h~rida corto contusa

penetrante :de cráneo, lesio es que jun~as o, separa~as, se

Hecho que como ya se dijo, tiene la adecuación típica

referida po~ el agente del ~inisterio Público al formular sus

alegatos de clausu~"lCohil;i'r#é alheC~6'%eIl1i\l1~"qU~1'1a ley

señala corno HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE

COMETlDd CONTRA UNA MUJER), en agravio de •••••

que se en~ntra previsto y

sancionado1por los articulas 2f1, 242 fra~n II y 245 fracción V

inciso d) del Código Penal vigente e~Estado de México, que a

la letra dicen: C)
"Articulo 241. Comete el~l~e homicidio''-¿Ique priva de la
vida a olro". W

: I
"Articulo 242. El délirot de homicidio, se sancionara en los
siguientestérmi~ '\."

[ .. 1 Á

11.~I re~on~~ede homicidio calificado, se le impondrán de
cuarent a setenta años 'de prisión o prisión vitalicia y de
setécient cinco mil dias Inulta."

l' I}C1Qti:OE
;\/'0 5,1~;T(;:MA
IAL'I)EI.

17; TOLUC'

."í ..' .- ......•.. -~-.-._--- ..
I
i

-/ Privar,de la vida a otro.

./' Se cometa en contra de una mujer., " .'

j
. ¡

i"

':
l..
~
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En efecto, se acreditan los siguientes:

ELEMENTOS OI;lJETIVOS I
1. CONDUCTA (PRIVAR DE LA VIDA A UNA PERSONA). De

acuerdo al hecho circunstanciado que se acreditó, se aprecia que

se desplegó una conducta de acción, de consumación instantánea

(articulas 7 y 8 fracciones I y 111del Código Penal en vigor), Es

decir, un comportamiento humano voluntario y positivo, ejecutado
por lOS sujetos activos del delito, consistente en realizar

movimientos corporales encaminados a privar de la vida a la

víctima I [o anterior, al

haberle ocasionado alteraciones en su salud, mediante la,

uti~ un objeto corto contuso tipo hacha, que le causó

una herida corto contusa en región t.~,~

derecho; así como al haberla dejado en un río conocido como

"Barranca Seca", en donde la vlctima perdió la vida a

consecuencia de una anoxia an6xica por asfixia mecánica en su

modalidad de sumersión en medio liquido, en persona que.
cursaba con traumatismo craneoencefálico, secundario a herida

corto contusa penetrante de cráneo, lesiones que juntas o

separadas, se clasifican de mortales,

Lo anterior, se corroboró de manera fundamental con los

registros de actuaciones anteriores, consistentes en el acta

pormenorizada de levantamiento de cadáver, inspección en el

lugar de los hechos, búsqueda, localización y embalaje de

indicios y en el acta pormenorizada de nuevo reconocimiento

de cadáver, ambas de fecha veinte de septiembre de dos mil

guince, que fueron Incorporadas mediante lectura por el agente

del Ministerio Público, en ei segmento de audiencia de juicio oral

de fecha treinta de agosto de dos mil dieciséis, con I?s cuales

se' constató la materialidad tanto del cadáver de la victima, como

del lugar en que éste fue hallado y de los indicios encontrados en
TOCA 51312016
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el mismo, así como las lesione que presentó al ser exáminado.

Basta :ver para ello que del contenido del "primero' de los
I ., '.

E:.5l'f1,00 DE MÉXICO registros enl cita, se. aprecia q e el veinte de septiembre del año

dos mil qu,~ce, a las trece hofas con qUince minutos, el agente

del\ Ministerio Público se constituyó plena y legalmente, en

com1pañía del perito en Cri~inalística y Fotografía Forense
I

asi como de la elemento de la
I 1, '~~ :,," policia ministerial IVETH ADA11 LOPEZ CARBAJAL, en el ri'el
'IDo l-~t:/. C--
~;;.;.-", ~,~.. ~nocid6 como "Barranca,.-Seca", ubicadrrven San Lorenzo

.\00 DE EJEC\~', ,IN '..... • I
~~~~~~~~~~~:~~~;~t~~uhtencO,municipio de A

1

lmoloya ~JUárez, Estado de
'-0 JUDICIAL DETOLUCA .-..=~•• jSECRETARil\ México; lugar que se encontraba pre~~-v.dO por elementos de la

I Policia Mun'¡cipal de AlmOIOyal de~árez y de ia Secretaria de

: .' '" ;';seguridad Ciudadana (sic), E1 e~ho lugar se observó un arroyo

I , .".' fluvial de 3.70 metros de anc~ delimitado en su extremo oriente

.,.,:.i,,'il;~!:t}'" '. por terreno natural de fO~ itregular y ascendente, provisto de

ir: pasto crecido y vege~ón p+Pia del lugar, asi como diversas

., ," edificaciones UbiC~S de forma dispersa, destinadas a casa

.,.~.i . habitación. 'Sobr. dicho arrojo fluvial y precisamente en una

,: r sección de ~ravi~ se observó a nivel del suelo, el cuerpo de una

, persona del ~o femenino, vestido y calzado, el cual presentó

signos de muerte reai y rec¡Jnte; describiéndose su posición y

orientación y destacándose q~e presentaba como lesiones, una

herida cont~so cortante en re~ión occipital y que dicho cadáver,

fue reconocido en ese lugar pbr .•••••••••••• ill!"

como el de su mad,e I 7 '7

En tanto que del segundo de los registros en mención, se

desprende que el cuerpo del la víctima fue examinado en el

interior del Servicio Médico ~orense de la Ciudad de Taiuca,

constatándose entre otras cos~s, que presentó signos de muerte

real y reci~nte, y que prese~tó como lesiones ante mortem:

herida cort~ contusa de for~a oblicua de bordes irregulares,

localizada en región tempar¿ occipital' lado derecho, de diez

,--,'._,",-'



centlmetros de longitud, ubic¡¡da a cuatro centímetros a la

derecha' de ia [Inea media posterior y a siete centímetros a la

izquierda, a través de [a región posterior del pabellón aurlcu[ar
, ,

derecho; escoriaciones rojizas por fricción en las siguientes

regiones: front¡¡1 sobre la linea media de nueve por dos

milimetros, en unión esternoclavicular izquierda de cinco por diez

milímetros; equimosis rojo vi!?láceas por contusión en las

siguientes regiones: frontal a la izquierda de la línea media a diez

milímetros, en región cigomática izquierda de sesenta por

veinticinco milímetros, en dorso de mano izquierda a nivel d~

nudo izquierdo de quince por quince milímetros. Cadáver que

vestía las siguientes ropas: pantalón de vestir gris,. blusa a

cuadros de color rosa con flore~••'¡¡t1J,¥ill~, ,1?~Qtal¡¡,\¡¡..,r¡l'gr,?" •.•••
,-:" ~ . " ':,",:, ".',-.-- "''' •......•... ,.

sostén blanco, par de zapatos negros, tipo mocasin, con tacón,
'. . ' .

liga para cabello color café, argolla dorada y arete largo con perla

blanca, Describiéndose también su media filiación,

Estas probanzas, son susceptibles de valoración, por

haberse incorporado a juicio mediante lectura, en términos del

articulo 374 fracción II inciso a) .del Código de Procedimientos

Penales del Estado de México, aplicable. Máxime que al no

haberse demostrado la falta de autenticidad de ~stos registros,

tienen eficacia probatoria. Sobre todo, porque de su contenido se

advierte que las diligencias en cita, fueron realizadas por el

agente del Ministerio Público en la investigación del delito y como

titular del ejercicio de la acción penal, facultades que le confiere

el articulo 21 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos

Mexicanos; destacándose además que dichas diligencias, se

verificaron de conformidad con lo establecido en el articulo 252

del,¡;ÓdigO"de.p~6ÉÍedimi"p.tos.Pe'!l"les para el Estado de México

aplicable, "<4escnibiendo.el esl¡ldp,<Jel,cadáv~r, de la víctima, el

lugar en que fue hallado y otros efectos materiales existentes,

útiles para el conocimiento del hecho, habiéndose realizado el

acta pormenorizada correspondiente. De ahr que adquieran

TOCA513/2016
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materia de: Medicina

Lo anterior, también se sustenta en la prueba pericial

Con relación al acta médica, precIso que la realizó en el

anfiteatro de Toluca y que erl ella, se contienen los signos- que

presentó al exterior el cadáve~ de la víctima, así como los datos

relacionados con su temperatJra, edad, media filiación, lesiones y
ropas que vestía; destacand6 que como le~iones, pr~sentaba

una herida corto contusa en región temporo occipital del lado

derecho~ con una longitud de aiez centímetros de manera oblicua

y con bordes irregulares, a~í como escoriaciones rojizas por

En efecto, ~x"~~ír~i8~~'
médico legIsta~ ai omparec6r ante la presencia jUdicial, en el

segmento de au tencia de jUi~iOoral de fecha siete de julio de

dos mil d~séis y ser Interrogada por el agente del

Ministerio ~ÚbIiCÓIdijo que s~ intervención en el casa, consistió

en realizar el acta médica y el dictamen de necropsia de la

víctima ' el veinte de
septiem bre de I~;i~fJ'~~t~R'l~-:'(~('<l~,~~_~:;;';:tlíf."

emitida por los

eficacia probatoria preponder nte, para acreditar -la existencia.. '-

PODER JUDICIAL

real del cadáver de la víctima, condiciones, (echa y',deIT)'~~c.~ción

territorial en que fue localizado y particularm~~t~"d~ I~s,'.lesionesI .,...".' .... , ...,..,.,.,' ...'
ESTADO DE Mt:XICO que presentó al ser examinado, que como 'ííiás -adelante se

: analizará, fueron las que provodaron su deceso.
'..l. "D

~
, .•,:~c,

~. ''''1'

'lIt':\)~fJ~~!;;P
IJi;JiiW!,'\'" Jkz:}i> Legal, a cargo de ; Medicina

1
,';£q{i.,PNDE (M" d Les,' nes), a c~'o de_~¡J'1',If}~.f~h0'.MLegalecanlca e _ a-q¡¡

1

: :~~g¡;~~~;~;!C(,,. ••••••••••.. Crirhinalístic~ Campo, Fotografía
rs,fA ~

I Y Mecánica de Lesiones, a carg~ I TI 2
Quimica Forense, a ~go de .' •••• 1 •••

GenétiWorense, a cargo de ••¿••• 2~

Trlpn ' stillsS y

~.¡;.:t-'!;'" '~I'-:'9'.t;_r''r'\'l'':~''~,
.' - .

" , ,

___.'.",i,' ,u ". ,•••••• "". <." ••• , ","~, -"~' •••••••• - ---- o,•..., •••-' • ,..~~••_,-----.-- ------ -
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fricción en la región frontal a nivel de la linea media y en la región

estema clavicular del lado izquierdo; también equimosis rojo

violáceas por contusión en la región frontal del lado izquierdo; en

la región cigomática izquierda y en el dorso de la mano izquierda

a nivel del nudillo del dedo medio; lesiones todas estas que eran

ante mortem.

Re$pécta al di~tamende necropsia, mencionó que en el

caso, a nivel de cráneo se encontró una fractura del hueso

occipital y fractura del ~iso medio de la báse del cráheo, que iba

del lado derecho al lado izquierdo y habia una separación

completa de la base del cráneo de la parte anterior con la parte

posterior. Además, la tráquea se encontraba llena cie liquido café

a la disección Y..Rr.es~.ntabae~~u"~a,.~,n}ed,~~Jt.extensión,desde

la~.rte .s;u~rior hasta la división con bronquiolos principales; en

tanto que los pulmones se encontraban_~_~~!1!P.~:~i~a-,q9~~,,'Y.~~,fl1:Y~It,••
CO~'If'~tivo~,';lIel)QS"d".•\í,quido café y liquido hemático, de las

misfl~s, ca.ra.cterlsticas..,~ue había encontrado en ttáquet~.¡"I),a.b,k~~;,.,_

gU~q' he~a,\oaéreas que son princípalmente..i'w/iJHja.s,.,!?,IJ)PIM,,~,..
, ~; ",

lie,'Ji}sde sangre mUY,p.scura<,dlq.uida:., ,~.. '. :'1,.':'''':"'1''"'' •.•• I!' .• ¡.•••""'~'!"',••..•.,t.'~.",~,.!i.t,

La perito concluyó que

~r~lI~c~ó ~,P9_r¡'~<~9oxi.a,r~~n~~k'?,~.,f?9X,,,~$fixiamecánica
en su modalidad de sumersión en medio liquido, en persona que

cursaba con traumatismo craneoencefálico secundario a una

lesión, secundario a herida corto contusa penetrante de cráneo,

iesiones que juntas o separadas se clasifican de mortales.

.'JU7.GADO'
!",:.:.Et,ff~,NC1Ac':'.

OE JU~'"
OISTr.JfO .,"

-"S~

.:1..G/
)F.l.

Destacando y l!f,llb!7~c:J~~J!:;nes¡Je"pucli'F.r,oR,prC)~l?carla
muerte y que , falleció por

anoxia a.nó~.casecundaria a una asfixia mecánica por sumersión

en medio líquido, ya que aún se encontraba viva cuando estaba

en ese medio líquido; precisó que la primera lesión que tuvo fue

la de la cabeza, la herida cortocontusa y aún se encontraba viva

TOCA 51312016 "
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11'1 "" -t+ " cuando de algún modo ingre ó al medio líquido Y' esa fue 'fa
-lt.. ~.

I rx] causa de la muerte, Dijo que ambas lesiones porseparadó, se

¡ .. ,~;,.: clasifican de mortales, ya que la fractura era .grande, ~ra un

ESJADO DE M,XICO traumavo craneoencefállcd severo pero como aún se
i •• "'~f~"'1~~'.",!/...:f.o-1,h¡'¡¡".h.¡t~I:'';:t-~l~~'~"~'~':tIj~

-~,l encontraba ~iva' cuando llegó ji medio líq'uldo, la primera causa

de muerte es la asfixia. La perito dijo que su intervención se llevó

a cabo a las dieciséis treinta foras y que el intervalo de mue~e

de la victima, era de ocho,adiez,horas,aproximadamente,
'.T;P!i""¡\':,;:'J~~':~~'~~"~~~¡';~~"'~~'"..;:;r~~:.r..• ', .

;

I ~:~.~:~i~-~MAAl ser contrainterrogaaa por la d~nsa, dijo' que e1

¡ '.'i;r;;~;ECt;cA c:adáver presentaba dos ..t~~f,~~J~r'~~~a etf~tSiPital X C!tra en piso
I,.IA, posterior a nivel d~odiPi¡~~;'IJc;ri';;;'~ta"d'&"d'O~"2~~imetros Y

:';~j,.la segunda de tres punto cinco ce~etros.. , ,
. ..•~.
" , 1 _ ,En reinterrogatorio d~inisterio Público) precisó que la

::/ her~tt';.:p;t~~~~~.t3b~<.~'ri~.t~tJd de diez. centímetros, .la<}~~~t~.r,a~' ,

estaba iocalizada a ~el ocbiPital, la herida a niv!l-9¿';\'ipc,lt,¡;¡1S,

occipitalderecho,~dO dos c~estionesdiferentes,

De esta f~a, la expela dio cuenta de las lesiones que

presentóel c~áver de la víct+a Yestableció la causa no natural

que privóde la vida a la victimb,

Por su parte, ¡! . ; Rperito

m.~o\~I~Wi¿{á~tlñ'eé~.adel lesiones), al ser interrogado por

el agente del Ministerio Pú¿lico en el ~egmento d~e*¡¡f,~¡\t\

de juicio oral del tres de agoJto de dos mil dieciséis, en lo que

interesa señ~ló que realizó ufa mecánica de lesiones el ocho

de octubre de dos mil quince, con base en la necropsia que se

practicó a I T I ; f I por la médico

a que el Ministerio Público le solicitó

la descripción de las lesiones, objetos con los que se pudieron

haber ocasionado las que lIev~ron a la muerte y sus mecanismos.

Ai efecto utilizó el método d~ductivo e inductivo, con sustento

',.' (! '. _.__c •.

"1' ,
'1' ,
i .

- _\-".

,1,,', ,



técnico científico, analizando las lesiones qué presentÓ la occisa

y concluyó: 1. Que la herida

corto contusa que presentÓ

fue producida por un objeto corto contuso, es decir, objetos Con

un borde filoso y que actúan con peso, objetos pesados, como

por ejemplo hachas, azadones o machetes, objetos .que actúan

por medio dé la presiÓn sobre la piel y el deslizamiento y tienden

a causar este tipo' de lesiones, esta era de carácter ante mortem,
es decir, antes de la muerte. 2. Que [as escQriaciones rojizas por

fricción q~epresentó son

lesiones superficiales de la piel que actúan por el mecanismo de'

la fri<!1:iónsobre la piel contra un objeto, estas también eran de

características ante mortem. 3. Que las equimosis rojo violáceas

por contusión que presentó

actúan por medio de contusiÓn con un objeto romo, que son los

que no tienen bordes y también tenian caractéristicas ante
morlem. 4. presentÓ una

anoxia anáxjca, secundaria a asfixia mecánica por sumersión en

medjo líquido, que cursaba con un traumatismo craneoen~efálico

severo secundario a una herida corto contusa; el conjunto de

todas estas lesiones llevÓ a la muerte a

Al ser contrainterrogado por la defensa pública, dijo que

ia lesiÓn de tipo corto contusa que refiere, tenia. una longitud de

diéz centímetros; que la herida como tal era de diez centímetros,

penetrante de cráneo, es decir, habla fracturado bóveda de

cráneo y piso de cráneo. El experto dijo que ~o había datos de

lesiones p~f!¡jij,."y~\,q~rés~as, .tieH¡¡n,"ll,le.;"V¡l'rcon defensa y

contragolpe y la herida corto contusa de

no corresponde a una herida de riña; tampoco las

equimosis y las escoriaciones, sobre todo por la ubicación de

éstas, pues en las lesiones de riña, hay lesiones de defensa,

debería haber lesiones en manos, excoriaciones, equimosis y de

J\lZGAOC
5EH1':::f~CIM

t'l-;: JUE
OiSiRITO ¿,

l
r r
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que consistieron en el

levanta'miento del cadáver, una diligencia de caté'o y la

elaboración'de un dictamen de mecánica de hechos.

Con relación al levantamiento del cadáver, su intervención

'se llevó a cabo el veinte de Jeptiembre de dos mil quince, en

el interior del Rio Barranca sbca, ubicado en los ejidos de San

LorenzoCuauhtenco,municiPibde Almoloyade Juárez,en donde

utilizó la ,;,etodología crimil~allstica y la fijación fotográfica,
recabando' setenta y cinco placas fotográficas, El lugar se

encontraba:custodiado por el mentas de la Policía Municipal de

Almoloyad~ Juárezy elementbsde la PoíicíaEstataíde la región,

• !

I
I

I
I

1

-,-, ....,.,.,,,_. ----_ ..._---- ---_._-- ------ ----------,
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_ "fuo" "O ."'""~OOO ;0'1" 'O ",=, rYaSnpOadlaosdteenlelac'hOEsl
I Gij perito fue cuestionado sobre si se realizó un

',.'" :''".' ungueales y diJoque ello correkpondía a otra área pericial, que él

ESTADO DE MÉXICO no lo pudO:apreciar ~nto, .~ue tuvo a :Iavista la

I.~ tO~~I~~<¡'¡~ inveStigaciónal momentode realizarsu
,/~ .\ di~men, pero no recuerda si contenía esas dili~f~itllliL.e __

'~ ~
-'~.~(\ raspado de uñas.

II d
,'~

!'9
I \Jot()~:OF..,
, ,'\H):~\j,.¡;rr::NlA
,"ir~L'{!!EL
Dí;' rOl_lICA

~il\

De este modo, el' perito pudo establecer los posibles

agentes vuinerante~ que caJsaron las let~es a la víctima,

destacando que pudo ser uh Objeto"~ contuso como un
. 1 ••.

hacha; así como las causas de ~~ muerte,' que guardan
.,1 "

,,;ngruencia ;on lo referid? # la médico legista'"

--¡ ~j'~>''':;.,,_, '''-;£ Al
.. ",>., '...\' . I \JJ

(diFY:¡?'j mater~: :a}t~r:~n~' :!Team o Foto ra: 'F::~::een

¡': : Mecánica de Lesi@les, al s~r interrogado por el agente del

M,ini~t~riOPÚb\k'~ el seg1ento d.eaudienciade juicio oraldel
dleClselS de a~to de dos ImIl dleclsels, en lo que mteresa

refirió que 't~ tres intervenciones periciales con relación al

homicidio de una persona del sexo femenino de nombre

":0-'\-',:'~;,

( \



Se apreció un rio con cauce fluvial, de sur a norte, de 3.70 metros

de ancho, delimitado en su extremo poniente por terreno natural

de forma ascendente, provisto por vegetación propia del lugar y

diversás casas ubicadas de manera dispersa; obserVando sobre

el extremo poniente una zona de arenilla y tierra y en el interior

del rio, el cuerpo de una persona del sexo femenino, con signos

de muerte reai y reciente, en posición decúbito dorsal, vestido y

calzado, ropas y cuerpo mojado. El cuerpo se encontró a 1.40

metros al oriente del extremo poniente del rio yen el lugar,

estaba una persOna de nombre~ quien dijo s<;>rhijo

de la occisa, que respoMia al nombre de .

~pór lo que se ordenó el levantamiento dei cadáver

y en el interior del Servicio Médico Forense, se describió su

filiación, signos t~natológicos y lesiones, destacando que

presentó una herida producida por instrumento corto

contuso, ubicada a nive~ de región temporal y occipital

derecha, de forma lineal, así como excoriaciones por -fricci6ni

ubillf.\t~ en región frontal, zona desprln>istade peió'y en la unión.

de la c1avicula esternal de cQ~~p,¡;¡:pji~a;,.,tan,;bi.én,pre~:.n,~q"."
equimosis en r<;>giónfrontal a la izquierda de la línea media y en

dorso de manol'i~\l.gi!C,¡$~;.~I!!~~;#pglO,z.?;nileq.~~ótiCO escóriativ:;¡
en región cigomática izquierda, ia m:;¡yoria de las lesiones de

predominio izquierdo. Se realizó también un examen de las ropas

del cadáver.

El perito concluyó que el lugar se protegió y se resguardó

momentos previos. a su intervención criminalística; qL!6

corresponde al lugar de los h•• h~s,~,pefPno;ahlugar,d.9nd~,.~s¡&,¡\.,.
se iniciaron; que la posición en la que se observó el cadáver no

corresponde a la última y final al ocurrirle su deceso; que en

r:;¡zón de los signos tanatológicos, se establece un

cronotan:;¡todiagnóstico de siete a tres horas anterióres a su

intervención criminaiistica, dándose un intervalo de muerte entre

las seis treinta y las diez treinta horas del veinte de septiembre de

TOCA 51312016
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aunado a lo observado en el seguimiento fotográfico de la

necropsia, que la hoy accisa estuvo en el interior del río en una

posición de sumersión,
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'. . ''I~ 1"e " dos mil quince, restándole la hora de intervención. que 'fue a las
I .¡- I: J~:L trece quince horas; que la herida producida por instrumento corto

1, contuso, u~icada en tempojal derecho y occipital derecho,

ESTI\DODEM~XICOcorresponde a ,las producidas por un agente vulneral!te" de~ 1 • . . . . .
consistencia dura de hoja laminada o de acero, de bordes semi

1 romos, mis~a que actúa a rravés del peso, la presión 0\,<;1

deslizamiento de su hoja y que la literatura refiere que las heridas

por in'strumento corto contusolprinc¡pa,mente son producida's por

un hacha o algún machet; por lo que se refiere a las

escoriaciones por fricción en ~a {€ Ión fron~y la región de la
" .•r:;~'rk";~'~~.:f~'''J~\t.i'I:It~:'''':~:':t~i":~:,,"

unión estema c!a'vicular, correspond la fricción de la

suf;~;~j::J~~~tó~~~~" tb~r:-'~n~ ;'~p;~~d;;~bWsi~'tErricia dura y _

áspera; en tant~'C;¡'1~qul ós'~ibJC1;¡~~';,'¡¡:~A;'frt"~'i\~'lió~;_
de mano izquierda, correspon~é~a'las producidas por un objeto

de consistencia dura, de bO~ romos, sin punta ni filo, mismos

q~~~~~~,;~;.~,e~~;:~~,~.:~~~~4~~~_~~~~ismo de contusión, es
deCir, -de un agenfe v~erante con1ta:"él cuerpo; mientras que la

zona equimótica Ttcoflativa, Ipresente en la región cigomática

izquierda, se ¡¡Wdul:e por uh objeto de consistencia dura y

áspera, sin punMi filo, que a1ctúaa través de un mecanismo de

contusión Y:~lizamíento; p0110 que respecta a la equimosis en

dorso de mano izquierda, lb literatura establece que estas

.-correspond~n -a las mJníobras' típicas de defensa,

estableciéndose que por ende que la hoy occisa sí realizó dichas,
maniobras 'y en la última conclusión, se establece que por lo

observado en el luga~ de inte+ención, por la situació'n, las ropas

mojadas y todavía parte del cJerpo de la hoy occisa en el interior

del cauce fluvial., se establece con ún alto grado de probabilidad,

Las placas fotográficas recabadas por el perito, fueron

proyectadas en la diligencia c ,rrespondiente, en donde el experto,
I

TOCA513/201~
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hizo notar entre atta s cosas, qwe la parte posterior de ambas

piernas y de los pies de la occisa, se encontraban todavía en ei

medio acuoso y que port<;lba como pertenencias, un arete

plateado con wna perla blanca en el pabellón auricular derecho,

sin que en el pabellón auricular izquíerdo portara arete aíguno. De

igual forma, reiteró que la herida que presentó la occisa en la

cabeza, fue producida por un instrumento corto contuso, no pudo
•

haber sido inferida por instrumento corto cortante, porque los

bordes serían nítidos; adem$.s, la principal. característica del

agente vulnerante que se usó, es el peso y la fuerza que se

aplicó sobre el objeto, en este caso, sobre la víctima. Estas

placas fotográficas, se tuvieron por incorporadas a juicio.

Respecto a la diligencia de cateo, el perito señaló que ésta

se llevó a cabo el veintiuno de septiembre de dos mil qui'nce,

en el domicilio del señor

ubicado en

Estado de

México, con el fin de intervenir en su materia y generar la

do?umentación y recolección de- indicios que hubiere en el lugar,

con el antecedente relacionado con la persona que en vida

respondía ai nombre de~ •••••••••• P
Utilizó la misma metodología que en su intervención anterior y

recabó cincuenta placas fotográficas. El lugar estaba acordonado

con cinta plástica en color amarillo con la leyenda "precaución" y

había elementos de la policía ministerial, al mando de iVETH

ADAi y otro compañero al parecer de nombre JORGE LUIS, así

como elementos de la Policía Municipal de Almoloya de Juárez.

El lugar se trataba de una casa habitación de un solo nivel,

edificada con adobe, tabique y en su extremo norte con madera,

techo de lámína y con su frente dirigido ai oríente; conformada

por una zona destinada a- cocina de humo, una cocina-comedor,
una saía comedor, una recámara, un patio frontal con piso de

TOCA 51312016
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'I~r''~ÍIJ
'concreto hi~ráulico y terreno n tural, provisto de p'.á~to.:~nalgunas

, :.

secciones; al norte de la casa, un área de pasillo-corredor, el cual

delimitaba la casa habitación y alrededor d~ ésta,.-se encontró

ESTAi?O DE MI':XICO cultivo de maíz.
!

';:,'1"- <'" "
"o.,,'l.-";i;CIAI.... ¡ .

.::

:

1'1
, ,1, ,
Ij
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.i!

I
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¡ ~'I
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El cuarto indicio, consistente en una cobija color guinda,

negro y blanco, que presentabb manchas en coloración rojiza, se

encontró sobre- una cubeta blanca, localizada en la zona

destinada a patio frontal.

El experto destacó que en ese lugar, se hallaron diversos

indicios. El primero de ellos, consistente en una carretilla de

metal con dos soportes en su parte inferior y una llanta de

neumático negro, en cuya suJerficie se observaron manchas de

coloración rojiza, de las quJ se tomaron~uestras con dos

hisopos estériles para su análisis cond~~te, se localizó en el

patio frontal: en la zona de terrlno na~_ .

Ci
El segundo indicio, ,"consistente en elementos

filamentosos (cabello), se h~ al sur oriente del acceso dos, es

decir, d~ la: cocina-~ome~ len dirección al sur oriente, sobre

terreno provisto de pa~ en la parte frontal del domicilio.

Ei ter~er ¡nd~O, consJente en manchas hemáticas con

características '\fe goteo es~ático, se ubicaron a ciento seis

centímetrosl ~ dirección al slr oriente, con dirección al acceso

dos, de la ¿ocina comedor, sdbre el piso de concreto hidráulico,

parte frontal del domicilio, m1anchasde las que se recabaron

muestras con dos hisopos.

.' :0-"-. 'r '". ,
-"~o .. 1
;". j
.., ..\,

\,,
I

-"'.

.."',,;,',

,
Este indicio, fue ofrecido como evidencia materia! por parte, .

del Ministe(io Público, por lo que en el segmento de audiencia,
correspondi.ente, se puso a a vista del perito y previo a ello

describió su envoltura Origin~l, destacando que presentaba la

TOCA51312015
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etiqueta y firma caracteristicas, describiendo dich'l evidencia y la

misma, se tuvo por incorporada a juicio.

El indiciQ cinco, consistente en el!3mentos filamentosos,

fue hallado' en el pasillo corredor, ubicado al norte del domicilio, ai

norte de la pared de madera de la casa del inmueble examinado.

El sexto indicio, consistente en una mancha de

coloración rojiza con características de embarradura, de la

que se tomaron muestn;s con hisopos, se halló al norte del pasillo

corredor.

El indicio marcado con el número 6-1, consistente en un

arete con las mismas caracteristicas que el que portaba la occisa

en el pabellón auricular derecho, se halló en la zona destinada a

pasillo corredor.

El séptimo indició, consistente en un hacha con mango

de madera (cabo), con hoja de metal o laminada, de un solo filo,

con borde semi romo, que a nivel de su hoja de metal se observó

con impregnación de Ifquido en color rojizo y con diversos

elementos filamentosos (cabello cort"do)" nivel de 1" hoja del filo

del hacha, se encontró en el interior de la cocina de humo, a

treinta y siete o treinta y cuatro centimetros al sur del aCceso; por

[o que se recabaron las muestras correspondientes y fue

embalado en película transparente.

,,'.' Este indicio, también fue ofrecido como evidencia material

por el Ministerio Público, por lo que al ponerse a la vista del perito

en el segmento de audiencia respectivo, la reconoció como la

misma que fue hallada en la cocina de humo antes mencionada,

. destacando además que se realizó una cad"na de custodia, que

en la parte posterior presenta una etiqueta con lOSdatos de la .

-llOZGf\!)O (1
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Asimismo, se proyectaro1n las cincuenta placas fotográficas'

recabadas por el perito en la diligencia de cateo, se procedió a su

.
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Por lo que dicha evidencia se
1 • '. ""j'. ' .. '. ;;.-

" ..'--

Por otro lado, el experto adujo que 8t."l l~ zona media de la.. ',' ",', ," ""
cocina de humo, a noventa centímetros tantá'"dei norte"como del

sur, a nivel del piso, se halid el indicio ocho, consistente en

diversas m~nchas en colora~ión rojiza, con características de

goteo estático y embarradJra; recabándose muestras con

hisopos.

~

Por lo que una vez realizado el pro~jm¡ento respectivo, se

llevó a c~bo la recoleccióh y ~balaje de los indicios,

suministrándolos al Ministerio ~úbJiUOactuante.
, ~ .

'\,
El perito concluyó: ~ el lugar se resguardó y protegió

momentos previos a s~tervención criminalística y que en

correspondencia a la~ancha[s en coloración rojiza, al hacha y a

la cobija, así CO~O a los elementos filamentos (cabello), se

estab'lece con 'fJ alt6 grado dd probabilidad ~ue en ese lugar, fue

lesionada por I~enos una pe~sona.

'"

investigación, su nombre y fir a.

tuvo por incorporada a juicio.

El experto refirió 'que en la diligencia de cateo, estuvieron

presentes dos personas del s&~o'4¥~';;;'eh¡nO,'qué"":'~I:-"~¡~i~~teri~

Públh:o usó como testigos, sin recordar los nombres. Por lo que

el Ministerio Público hizo u~o de la iectura para apoyo de

memoria y leyó la parte condlcente en los términos siguientes:

"dijeron llamarse 7'1 I II 22 7 dll Y
, a lo que el perito

r~~~1a'i'g:'~~D~<~JJslu':~r.o"~i~~~d~r-~~~onasque menciono en su .

dictamen.

'ti
fi ."/

'.~' -", ..

.~..-'

U,!,)

.,¡ , ,~(,n"'..',
:,; ; ..: :. ¡': i.••.J

,,,", '
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explicación por parte del experto y se tuvieron por incorpor9das a

juicio, en términos de ley.

Con relación al dictamen de mecánica de lesiones, de

fecha seis de ener9 de dos mil dieciséis, el périto manifestó

que el mismo, tiene como antecedente el homicidio de la victima,

ocurrido el veinte de septiembre de dos mil quince. Al efecto, se

le pidió por parte del agente del Ministerio Público, establecer la

dinámica del hecho, la posición victima-victimario, dónde

ocurrieron los hechos en los que se privó de la vida, la correlación

entre los 'indicios localizados en la diligencia de cateo y demás

aspectos concernientes a cómo se priv,ó,de la vida. a la v!ctima.

Para ello, consideró como elementos de estudio, el dictamen en

materia de Criminalistica de Campo que emitió, el acta médica, el

protocolo de. necropsia; un dictamen en materia de Química

Forense, en el que se determinó que en el raspado de lechos

ungueales, no se encontraron residuos de interés; un dictamen

en materia de Toxicología Forense; el dictamen realizado con

motivo de la díligencia de cateo; un dictamen en materia de

Genética, referente a establecer el perfil genético de los indicios

hallados en la diligencia de cateo, confrontadas con el perfil de la

hoy occisa y un dictamen en materia de Química Forense,

referente a establecer si los hísopos recolectados impregnados

de las manchas en coloración rojiza, correspondían a sangre.

Por lo que luego de haber realizado el estudio y análisis de

todas las periciales, dijo que se trataba del. homicidio de

y estableció que los hechos

pudieron ocurrir entre las seis quince horas y las diez quince

horas del veinte de septiembre de dos mil quince, señalando

además que antes de las seis, la victima estaba con vida y

despu$s.a...,es!a",opra ,.:Ma's<j,encomtralo¡l,<~jn.,sig!J,Osvitales. Que

los hechos en los cuales.,~~!".r;¡:«llI:iv¡¡¡ja.-d\l.,1'1, ,vidh!e"",lctima, "".
. .- . -

ocurrieron inicialmente en el

.JUlGA[H) [
!SE"Sr¡;.MCj!""~ I
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mismo que se

a 1 1,3 metros de la casa del señor
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Con rylación a la forma en que sucedieron los hechos, el

experto determinó que entre las seis quince y las diez treinta,
horas del veinte eje septiembre de dos mil quince, la occisa

estaba ubicada en la zona de~tinada a pasilio corredor y que en

ese momento, también se endontraban dos sujetos activos en la

misma z~na del domic,ilio, instbnte en el que muy probablemente

la víctima está generando mahiobras de defensa con uno de los

sujetos activos, por 10 que el segundo sujeto activo empuñó el,
hacha, estando en un mismo plano de sustentación, a nivel de

suelo natural, ofreciendo la hoy occisa su parte posterior lateral

derecha, e~ decir, el .hombrol con relación a ese sujeto activo,
I

mismo que,se encontraba atrás y a la derecha de la hoy occisa,

instante en:el cual, a través dlel uso del hacha a nivel de su filo,

generó la 'contusión, la heri~a corto contundente, de manera

sorpresiva, misma que [e ocaJ¡onó fractura a la víctima a nivel de

Respecto al objeto con 1 cual se lesionó o se privó de la

vida a la i víctima, estableció que se utilizó como agente

vulnerante len un primer mÓmento, el hacha refenda en [a

diligencia de cateo como inbicio 7, así como maniobras de
I

transportación y'la introducción del cuerpo de la hoy occisa al

medio acuoso del Rlo "sarrahca Seca", Siendo este el agente

vulnerante ~ las maniobras quk se llevaron a cabo para privar de

la vida a la víctima,

localiza aproximadamente,-,

;0-
, " ','1/."/- ' . "-.(

stado de México,

precisamente en el domic\ilio de ",~

en que se Ilevól a cabo el cateo, siendo',I,~s'zonas

, de patio frontal, pasillo-corredir y cocina de ,h.~mo'.,lasy~~, z,.<;mas

de mayor incidencia dentro dlel desarrollo de la dinámica del

hecho, el c~al culminó posteridrmente en el Río "Barranca Seca",
I

ubicado

\",",'",_",



bóveda craneana y a nivel de piso medio, asi como infiltrado

periférico sobre la lesión en región temporal y occipital derecha.

Por lo que la víctima cayó a nivel de pasillo corredor, ént6nces los.

activos la levantaron, 1'1 cargaron y la pasaron al concreto

hidráulico, en donde se produjeron las manchas hemáticas con

caracteristicas de goteo estático y después de ello, la introqujeron
,_~~, t,l!fU",~~~.'t'f~",'~!li~:.ifr"".~:",~t'" ':~':;!i:'",¡,~.;n,.(.~j"

a la zona destinada a cocina de humo; producto de dicha'"t; "",-<:,' -, .• .J•••••'.,.•.• ''',' ..l .•. ',4, •." .,.

dinámica eh la zona destinada a pasillo corredor, se produjo ,)';", .
I .."""'.

mancha hemática con características de embamidura y se

quedaron en el lugar los elementos pilosos que se córtaron,'

producto de la acción del filo del hacha; de igual forma, ello

provocó que se quedara en ese..lugar .el aret.ecorrespondiente al
'11 "-:::_~., ~. '~"", .~:', -~ ,;.< ",-'

pabellón auricular izquierdo de la ocelsa y que el borde de la hoja

laminada del hacha quedara impregnada de sangre y restos de ..r .~,,~.,:,:t
cabello de la victima.

Acto seguido, los activos trasladaron a la hoy occisa al

interior de la cocina de humo, uno de ellos fue por la carretilla y la

cobija, subieron a la victima a la carretilla, la cubrieron con la

cobija y la trasladaron al Río "Barranca Seca", realizando asi,

maniobras de transportación; en ese iapso de tiempo, 1'1 víctima
aún se encontraba con vida, pero inconsciente por la contusión

que tuvo. Entonces los activos arrojaron al rlo a la victima y ésta

quedó en sumersión, que pudo haber sido completa o incompleta,

pues lo relevante es que tuvo obturación de los dos orificios

nasales y de la boca, io que provocó que respirar" agua y aunado

al estado de inconsciencia que presentaba, falleció a causa de

una anoxia anóxica secundaria a asfixia mecánica por .sumersión

en medio liquido, cursando con un traumatismo craneoencefálico

severo, secundario a herida producida por instrumento corto

cdntundente. Finalmente, los activos regresaron al domicilio y
dejaron la carretilla y la cobija. En esa dinámica de los hechos, se

generaron las escoriaciones por fricción, 'las equimosis y la zona

equimótico escoriativa que presentó la víctima.

.utlZG/l~io
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En contrainterrogatorio de la defensa, prec,i~ó,q,t:leun hijo

de la occisa la extrajo del agua, le colocó ,una 'sabana y los
, r '.,' ';" 'l." i r\ 1

elementos de protección civil llegaron antes que 'él 'interviniera,

PU~~?,a~oraron los signos vitales y establecieron ,.el ,'d~Ceso.

Que el lugar estaba acordonado, q1~~~~~,?~~G~;~rfg:l~~tO~~~;~~~
si la protección como tal, el acordonamiento de acuerdo a a "

cuerda 09, es la delimitación del lugar en el que se va a

intervenir, en este caso, sí se intervino en la zona crítica donde

Lográhdose establecer con la opinión pericial en análisis, la

autenticidad del lugar en el qu6 la víctima fue hallada sin vida, el.

tiempo aproximado en que ésla falleció; asi como el hallazgo en

POOF.:RJUDICIAL

I.~.~~r-riJ
1 .. ~4;...

ESTADO DE Mt:XICO

I 'UOle

Jr~:
'. .'" ..+..•.

\i1."'(,'
¡ECUCliJtl CE. A estaba el cuerpo y alrededor estaban los elementos de la policía
N.1}EV<J,:'!i15TEM < I
IPl:'"NÁ1.~O¿LLuet>. estatal y municipal, mismos que diero--~tro resguardo al

¡,Al.DE , I n~
TA'RíA. momento de realizarsu intervenciónco~al. Refirió que dentro

.-;.;L.... de la criminalistica, hay dos form~de alteración: alteración

:_,.~:J~r~'.',2:~\.0,,;,:, voluntaria y alteración inVOlultar~ La alteración voluntaria es

.-:;tf~'::::~r'::\1 cuando el Obj~t~vo~e. la alterac~ es e!imin~rj~~iciOS,eVidenc.i~s
<~re, O alguna modifIcación con ~n de borrar IndicIos; la alteraclon

.-_;~~ involuntaria,se present¥ éxtraerla del río, pues quizá aún

, .c estaba con vida, pe~deSgrJciadamente no. Que el perito en

Ir i materia de QUímiC~enun pri~er momento, estableció que sí era
I ' I, " sangre y el ge?etist estableció que las muestras pertenecian al

perfil genético "al, la hoy ocbisa, entonces, por obviedad se

establece q~orresponden a sangre humana. Que las muestras
,

~:::::b~e~;ic:u:neneiop::r:~rr:~:;c::, t:v~ :~b~:a~o a~:

certeza de que si correspondib al perfil genético de la occisa, no

así ej, resto, ya que en el dict1men se decía que no se contaba

con la canti~ad suficiente de ~DN para poder establecer un perfil

como tal. Que en el' domiciliol de.-, se encontr~ron [os

indicios que se produjeron y lo considera como la' parte donde

iniciaron los hechos y culminar6n en el río, sin poder establecer la

relación de esos indicios con Ids autores del hecho.



el domicilio de los activos, de diversos indicios relacion¡¡dos con

el evento ilicito, al practicarse una diligencia de cateo, que al

contener algunos .¡;le ellbs sangre. correspondiente al perfil

genético de la hoy occisa, permitieron al perito establecer el lugar

en donde iniciaron y culminaron los hechos, los posibles agentes

causantes de las lesiones que presentó en su estructura

anatómica la víctima y establecer de este modO, la dinámica de

los hechos en los que perdió la vida.

Lo que. no resulta inverosímil, si se cQnsi~era que_
perito en materia de Quimica

Forense, al ser interrogado por el agente del Ministerio

Público, en el segmento de audiencia de juicio oral de fecha tres

de agosto de dos mil dieciséis, en lo que importa senaló que

emitió un dictamen el veintinueve de septiembre de dos mil

quince, en el que se le solicitó determinar si las manchas rojizas

presentes en unas muestras que le -fueron remitidas, pertenecfan

a sangre.

Al efecto, destacó que las muestras examinadas, fueron dos

hisopos obtenidos de diversas manch¡¡s de coloración rojiza con

características de goteo estático a nivel de suelo; dos hisopos

obtenidos de manchas rojizas con caracteristicas de goteo

estático, a nivel de suelo en concreto o asfalto hidráulico; dos

hisopos proveníentes de una carretilla; cuatro hisopos obtenidos

de un hacha; dos hisopos obtenidos de manchas de coloración

rojiza con características de embarradura a nivel de piso en suelo

natura! y un.8 c,?bija color guinda con franjas color blanco con

negro, igualmente con manchas de coloración rojiza.

Es así que después de llevar a cabo las pruebas

correspondientes, se O¡~~¡~~fjfJjetodas las muestras antes
indicadas, dieron como resultado positivo a sangre. Por lo que se

c(;,"cluyó que en los indicios entregados en el íaboratorio de

JUZGA[
SEtol1"f..NCI!

DEJ\.,
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de Genética Forense, al ser

';- -,
sí se determinó la' presencia "'de ,.sangre en

i' ' .,;

~\(:

a IQtanterior,
,'''v tJe o en ma ena

Aunado

sangre.

Qulmica Forense,

dichas muestras,

interrogada po el agente del Ministerio Público en el

segmento d~audiencia de juicio oral de fecha dieciséis de

agosto de dos mil dieciséis, kn lo que interesa refirió que emitió

un dictamen el treinta de octJbre de dos mil quince, ya que se
i

[e solicitó recabar mue tras necesarias del cadáver de

con el fin de obtener un

perfil genético para llevar a caJo futuras confrontas, Por lo que se

recabó muestra de cartilago bostal, correspondiente al cadáver
. I

en mención, que fue sometida a un proceso de lisis total con

reactivos específicos que per~iten liberar el ADN, ya que éste es

una buena herramienta para I~ identificación forense y con base

al tipo de alelas que se encJentren en un individuo, se puede

llevar a cabo un estudio d~ e1setlpq, ya que la probabilidad de

encontrar a dos individuos ¿on el mismo perfil genético, es

prácticamente de cero.

\

En coritrainte~atorio de la defensa:.dij~qu'~'n'~,'le fue

posible establecer s'I'~X~~~r''~~'2:~;~fr;d;~¡~~4~~~;M'a~'trasera

humanao ahimal, porquenos~ contabacon'~Ire~~ti~~-'~~cesario

para la det~rminac¡ón de sanJre humana, que e~ un kit que ya

viene elaborado espeCíficamerlte para ello. Dijo que las muestras

que le fueron entregadas, itan <;orrectamente etiquetadas y

embaladas por separado en bolsas de plástrc), con una cadena

de custodia -y oficio de peticiónJ ~

e,. " '¡,', ~
.'\"; Por lo 'que la opinión del xOOlto,resulta útil para establecer

1"\ 'U
o'" que en los indicios que fueron ~minados y que tienen relación
. ,
j con el evento a decir del ~o se halló

PODER JUDICIAL

I

!:...L

........1._.-'._'" "'_.-._,_._,-" .,." . ,,----,,"-." ,.,..,""'_.,
I
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La experta no fue contrainterrogadapor la defSnsa.

Finalmente, erito' en

materia de Genética Forense, al ser interrogado por el agente

del Ministerio Público, en el segmento de iludiencia de juicio

oral de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, en

esencia manifestó que realizó un dictamen el dos de noviembre
de dos mil quince, con el fin de obtener el perfil genético de seis

muestras y llevar a cabo la confronta con el perfii genético del

cadáver de

. Las muestras que,menciona y que se le remitieron para su

estudio, fueron recabadas en una carretilla metálica, en manchas

hemáticas con característicasde goteo estático localizadassobre

concreto hidráulico, en una cobija de color guinda, negro y

blanco; en una mancha hemática con características de

embarradura localizada sobre el suelo natural; en un hacha

met?lica con un cabo de madera de aproximadamente2.5 kilos y

finalmente en manchas hemáticas can característic<¡l.s de goteo

estático y em~~~[~;a¡¡~~~. sobre ei piso.

Por lo que después de aplicar las técnicas y pruebas

cor~~~=¡~~;;~1~!¡¡)é<,q~S',.,<;1,2erfil genético se hereda de
. padres a hijos, por lo que la posibilidad de encontr~r••.J,,~,'1f<.il!,
pruebas con el mismo perfil genético es completamentenula y en

el casa, el perfil genético del cadáver se observó en tres

muestras.

El perita concluyó: que las muestras recabadas en la

cobija color guinda, negro y bl~tl,f.~'I~.~!;l/¡'it&~)jYj¡@B~,,~.!~~~~~
relacionados con manchas con características de embarradura

localizadas sobre el piso natural y en el hacha metálica con

mango de madera, tienen una relación biológica directa con el

cadáver, ya que hay una probabilidaddel 99.99 por cíentode que

TOCA 513/2016
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""-¡;fst1~6piniones periciales, son susceptibles de valoración,

por haber sido desahogadas be conformii'l'aa'.'corf16 est~8'MéÍÍ'l:dO""

por 10S,artícLIOS355 Y356 del ¡CÓdigOde Procedimientos Penales

para el Estado de México aplicable, esto es, mediante el examen

del cadáver de la victima y d~ las lesiones que presentó en su

estructura a'natómica, así comb de los lugares que corresponden.

al del hallazgo y de los hec~os, los indicios y objetos que se

TOCA51312016

,
También concluyó: que el ADN de las muestras recabadas

sobre la' carretilla metálica, así como en los dos hisopos

encontrados con características de goteo estático y en los dos

hisopos con características del goteo estático y embarradura, .fue

insuficiente para obtener un ~erf¡¡ genético~or lo tanto no se
. I ~~,

pudo llevar a cabo una confronta del mlSWOcon la muestra del

cadáver. ~

a
En contrainterro~ator~l~ la defensa, se le cuestionó si

las muestras de la cobija g~a,oon negro y blanco, de los dos

hisopos de' manchas p~~barradura en piso natural y del'

hacha, est~ban con~inadOS con polvo, tierra o alguna otra

sustancia; ~ lo q~el perito contestó qu~. no recordab~ cómo,

estaba 'Ia part'l:"fi,sica de los hisopos, pero aclaró que aunque

hayan tenido tieiTl\, ello no tienle ninguna importancia en cuanto al

perfil gené~, ya que los perfiles genéticos en los

electrofiiogramas, se muestr+ puros, sin ninguna muestra de

contaminación de otro ADN. Dijo que el embalaje de las muestras

era de bOI~as plásticas y et el interior estaban los hisopos

debidamente embalados y sellados, desde el laboratorio de

Química.

"I ,,-,,- ,... ) i

pertenezcan al mismo. Asimis o, reportó'que hay,'un fik';¡-¡ood en, I :',', ..",''"
la parte de abajo de los resultados, que da un númer,ode 3,31 por

15 probabilidades de que la muestra del cadáveri1terl'ga una, '. " .,- ,

relación directa con las muestras de que se analizaron. -., ." ,. , ," _ ..

-- -_ .. -'-- ..., ..... ---_._---------_., --;-- --_._., ...--
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cietallaron en las mismas, todo ello, por especialistas en las

respectivas materias, quienes acreditaron no sólo sus

conocimientos particul?res sino también la autorización oficial con

que cuentan para desempeñar ese encargo, emitiendo sus

conclusiones mediante proposicionesconcretas y particulares.

Estas pruebas de carácter técnico, adquieren eficacia

probatoria preponderante y resultan útiles para constatar la

existencia real del lugar del hallazgo, del cacjáverde la victima y

de las lesiones que éste presentó, mismas que pudieron

apreciarse de manera objetiva, mediante la proyección de las

placas fotográficas correspondientes.

También result¡¡n eficaces y sobre todo las emitidas en

materia de Criminalistica de Campo y Medicina Legal, para

probar que las lesiones que presentaba el cuerpo de la víctima,

fueron producidas ante mortem, es decir, en el momento en que

la victima aún se encontraba con vida y que palticularmente la

herida que presentó~en la cabeza, tenia como caracteristica

principal, el ser corto contusa, pues fue producida por un objeto

canto contuso, tal como un hacha y que aunado al hecho de .

haber arrojado a la victima en el río, ello provocó su deceso, pues

ambas circunstancias (herida corto contusa y sumersión en
medio Ifqui.do), en su conjunto o en Jo individual, fueron
consideradas mortales ..

De la misma forma, resultan adecuadas para estabiecer el

tiempo en que ocurrió el deceso de la víctima, pues a decir dei

perito Criminalista, la muerte ocurrió entre las seis treinta y las

diez treinta horas del veinte de septiembre de dos mil quince,

estableciendo un cronotanatodiagnóstico de síete a tres horas

anteriores a su intervención criminalístic8, que lo fue a fas trece'

quince horas. Lo que permite establecer sin duda, que~

erdió la vida en la fecha ya citada.
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De a~í que estas opini nes, adquieren eficacia probatoria

plena; má~ime que durantJ la etapa de juicio, no fueron

También resultan de utilidad para establecer í" ex¡~¡Éincia

en el domi~ilio que habitaba1nlos activos, de varicis";'~dicios

relacionados con el evento ilí~ito -con motivo,de'-Ia práctk~' de

una dilige'nciade cateo- tales domodiversas man~h~s'hemáticasr, I ,',' ' " ,"',
elementosfilamentosos,una carretilla con manchasde coloración

rojiza, una cobija con manchaslde coloraciónrojiza, un hachaque

igualmente I se encontraba limpregnada. con manchas de
coloración r~jizay un arete ca las mismas característicasque el

que portaba la occisa en el pabellón auricular derecho;

habiéndose establecido por parte de [os ~ertos, que en las

muestras recabadas en estos indicios, ~alló la pr~senciade
saiiiré'fq'~e particularment~'lál~~nq¡\;:.liallaci;~~'i~~ ;':;¡j;sjf~~":'"

I '':.~ '"'!j.' ",<,<"fl' ..- Y
ret;abadas~n'Ia ~bija"--coí'orgllJTri~negró y blanco;'-a:sí~comÓeñ,,'-~
los dos.h!s~'pos!.e!_acio~~adosd~m~~chas co'Garacterísti,cas"elE!' -~:::
embMa'á~~~~~:-10.talifz~da'~:s~ el 'pi~b hatural y en el hacha

,
metálica c~n mango d~adera, tiene una relación biológica

directa con el cadáve~a que hay una probabilidaddel 99,99 por

ciento de q¡e pert~zca al mismo. ,

F ~AfifniJ.e(O~~i"J¡;7,;~4-ti~~Tf~;~i'on<1s.\~lec~,~,,-~:
pento cnmm~ta, la mecanlcade 1& hech'os'enlos que perdl5 la;';;'

vida la víctima, prets~hd6fq'Je fLt~-~f~~¡onada~'en~:éf'd6raiciliode

los activos por uno de éstot con un hacha en la cabeza y
estando inconsciente, ambo~ activos la trél~l~H~;¿;'rf:.~~~unr{'.:~

carretilla y cubierta con una c6bija al río, en donde [a arrojaron y

.en e~e lug~r, sufrió anoxia ahóxica por asfixia mecánica en su

modalidad de sumersión enJmedio líquido; circunstancias que

provocaron su deceso. Diná I ica de los hechos que no resulta

alejada de la realidad, pues deriva del resultado de la realización

de todas estas pruebas Ide indole técnico, que fueron

recepcionadasen términosde ley.

,\
I

"

':1
JI'

"
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controvertidas o desvirtuadas por la defensa ni los justiciables,

con otras de símil naturaleza.

Por el contrario, encuentran sustento en el registro de

actuaciones anteriores, consistente en el acta circunstanciada

de cateo, de fecha veintiuno de septiembre de'.dos mil quince,

incorporada mediante lectura por el agente del Ministerio Público,

en el. segmento de audiencia de juicio oral de fecha treinta de

agosto de dos mil dieciséis, con la cual sé constató el hallazgo

en el domicilio que habitaban los activos, de diversos indicios

relacionados con el hecho jlicito, mismos que como ya se dijo,
fueron analizados por los diversos peritos cuyas opiniones ya

fueron valoradas.

~n compañía del perito en materia de

yCriminaiistica y Fotografía

Tan es así que del ,Contenido de la diligencia en cita, se

desprende que el Ministerio Público, acudió al domicilio del activo

ubicado en '-

la occisa

diversos elementos policiacos, con el fin de dar cumplimiento a la

orden de cateo autorizada por el Juez de Control del Distrito

Judicial de Toiuca, Líc JOSÉ ALFREDO CEDILLO GONZÁLEZ.

Por io que al practicarse la diiigencia, se nombró como testigos

dé ella, a y a

la primera dijo ser hermana de

y la segunda,

propietaria del inmueble donde anteriormente vivíG!. el señor

~(quíen era su esposo); hecho lo anterior, se

Ingresó al inmueble, procediéndose a la búsqueda de indicios,

encontrándose en la zona destinada a patio frontal, el indicio uno,

consistente en una carretilla metálica con líanta neumática en

color negro, que presenta diversas manchas de coloración rojiza;

como indicio dos, se observaron diversos elementos
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filamentosos, ubicados a nivel de suelo provisto de pasto, a cinco
I '". .".'

punto cero metros del sur a oriente con relación. al "S1?9Undo

acceso de la fachada; como indicio tres, se. hallaron diversas

manchas en coloración rojiza, con características de goteo

estático, sobre "el piSO proVist~ de concreto hidráulico; el indicio

cuatro, consistente en una c¿bija de cuadros en color guinda,. I
blanco y negro, se halló sobre una cubeta en color blanco,

ubicada sobre el piso provist¿ de concreto ,hidráulico; en tanto

que en la zona destinada a pa~illO corredor, se encontró el indicio

cinco, consistente en elementds filamentoso~bicados a nivel de

suelo natu~al právisto en sJcciones ~pasto, localizados a

ochenta y seis centímetros al nort+ relación al n'ororiente,

edifiéadOde mádera del lado Joni~e; el indicio seis, consistente
, ~ . .

en una mancha de coloraci~y rojiza con características' de'

embarradura, 'se halló a ) I d~ suelo natural, localizado a

ochénta y ~eis centímet~al norte con relaCión del. muro norte

edificado, de madera~ lado poniente; el indicio seis-uno, que

consistió e~ un fr~ento de arete metálico color plateado con

perla en color blanco, fue encontrado en la zona destina a cocina

de humo; ~I in~¿io siete, CO{Siste~te en un hacha con mango

cabo de m~ra, con hoja ietálica con un borde semi romo,

impregnada con manchas en coloración rojiza y diversos

elementos filamentosos, se hJuó en la misma zona de examen y
finalmente, el indicio ocho, cdnsistente en diversas manchas de

coloración : rojiza con carabterísticas de goteo esté.tico y
embarradura, se halló en un lárea de uno punto treinta por uno

punto treinta ubicados a nivel de piso y localizados a noventa y
cinco centímetros al norte de la pared sur, parte media y a

noventa y cinco centímetros del oriente de la pared poniente

extremo sur. Por lo que se recabaron las muestras

correspondientes y se embblaron debidamente los indicios,

recabándo~e la firma de los in~ervinientes.

Esta prueba, es susceltible de valoración, por haberse

i ~
•

!'~'-::,:~,.,

, .,¡
." ..
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incorporado a juicio mediante lectura, en términos del articulo 374

fracción 11inciso a) del Código de Procedimientos Penales del

Estado de México, aplicable. Máxime que al no haberse

demostrado la falta de autenticidad de este registro, tiene eficacia

probatoria. Sobre todo, porque de su contenido se advierte que la

diligencia en cita, fue realizada por el agente del Ministerio

Público Bn la investigación del delito y como titular del ejercicio de

la acción penal, facultades que le confiere el articulo 21 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

destacándose además que dicha diligencia, se verificó de

conformidad con lo establecido por los articulas 88, 89, 90, 91 Y

93 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de

México aplicable, pues primeramente se resalta que su

realización, se llevó a cabo previa orden emitida por la autoridad

judicial correspondiente, al estimar, que se reunian los requisitos

para su emisión; en segundo lugar, se advierte que se -practicó en

presencia de dos testigos propuestos por la autoridad que

practicó la diligencia y a su término, se levantÓ un acta

Circunstanciada, eh la que se hizo constar el hallazgo y

preservación de los indiCios encontrados en el lugar.

Circunstancias que sin duda, permiten constatar la licitud en la

práctica de dicha diligencia y por ende, en la obtención de los

indicios ya mencionados. De ahí que adquiera eficacia probatoria
,

preponderante, para acreditar la existencia real del lugar en que

iniciaron los hechos, es decir, del lugar en donde fue lesionada la

vlctima en un primer momento como lo estableció el perito

criminalista; así como de los diversos indicios relacionados con

los hechos. Sustentándose asl, las opiniones periciales que ya

fueron valoradas, las cuales permitieron establecer el deceso de

[a víctima el veinte de septiembre de dos mil quince.

En ese orden de Ideas, adquiere relevancia el acuerdo,

probatorio al que llegaron las partes, marcado en el auto de

apertura a juicio oral con el número dos, a través del cual quedó
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I ,
"Se tiene por acreditado ql.!lela fecha de na9im¡~l}to,-,de...la:....
víctima V.D.J.H. lo es el_19 6e julio de 1970 Y la f~éhá 'd~'¿ü ,".:.,,, ,',
deceso 20 de septiembre 1e 2015, teniendo al día de los

hecha's la' edad de 45 JñOS de edad, derivado de la

existe~cia de las actas dJ nacimiento y defunción de la

establecido lo siguiente:

(

'.

misma. "

Al respecto, es importante establecer que los acuerdos

probatorios,'tienen la finalidad de acreditar ~hOS que no serán

motivo de debate durante l~ AUdienc~e Juicio, al resultar

evidentes por su propia y esp~cial ~~aleza; en esa tesitura, a
.'Wt•••.i~.',••.dtL 'b 1d AI1 d1fu I I .cnténo 'ae'~snY"TrI una e ía -Vse co mar?n ?:, pa~~~~.~o.:_~

implícitos en el artículo 326~el Códígo~"fb~~t¿:.
Penales del Estado de MéJ<IC&aplicable y por ello, se valora la

procedenci~, utilidad y liC~-9de los acuerdos probatorios,ya que

a través de éstos, ~stlon+ especificas del hecho delictivo

quedaron exenta~e contradicción durante la Audiencia de

Juicio, ya quers~ tuvieron p6r acreditadas. En consecuencia, .

derivado del a~rdo probato~io de referencia, este Tribunal de .

Alzada advi~ que de f~cto Je acreditó que la víctima perdió la

vida el veinte de septiembre ~e dos mil quince, a consecuencia

de los acto~ ejecutados por Ifs sujetos activos. De ahí que se

reitere la relevancia del acuerdo probatorio en mención.
, 1

I

En estas condiciones, al ver la manera como armonizan las

pruebas ap'ortadas y desaho adas en debido proceso, mismas

que al ser ~aloradas en térmInos de los artículos 22 y 343 del

Código de Procedimientos Penales del Estado de México

aplicable, se aprecia que son suficientes para acreditar que en el

particular, se privó de la vida a ' 17 T ••• "
~ a consecuenc a de la conducta desplegada por

los sujetos activos del deli o, pues uno de ellos le causó.

alteraciones en su salud medibnte la utilización de un objeto corto

,:".Jcw'" j.1E
F,.':I',;.."i$J€MA

, ~;""l;~,¡~i:i.I

':.lf~'Tü;.j,¡CA
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contuso consistente en un hacha, con el que la golpeó en la

cabeza, causándole una herida corto contusa en región temporo

occipital del lado derecho, que dejó a la vlctima sin movimiento y

tirada en el suelo; para después los activos subir a la victima a

una carretilla, cubrirla con una cobija y llevársela al río "Barranca

Seca", ubicado aproximadamente a 161.3 metros del domicilio

donde fue lesionada, dejando a la vlctima inconsciente en el
••
agua, pero aún con vida. En este lugar, la vlctima perdió la vida a

consecuencia de una anoxia anóxica por asfixia mecimica en su
modalidad de sumersión en medio líquido, en persona que

cursaba con traumatismo cranéoencefálico, secundario a herida

corto contusa penetrante de cráneo, lesiones que juntas o

separadas, se clasifican de mortales.

Lo anterior, porque los elementos de prueba méncionados,. . . . . .

valorados en una sana critica, conforme a los lineámientos de la

lógica y los conocimientos científicos, en su conjunto resultan

eficaces y suficientes para acreditar no sólo que •••••. 22
ue privada de la vida, Sino también que

ello, fue resultado del proceder desplegado por unos sujetos

activos en los términos ya precisados. Sobre todo si se toma en

consideración que por la naturaleza del objeto empleado (hacha)

y la transportación del cuerpo de la víctima. hasta un medio

liquido en que fue colocada, 'de toda necesidad se requiere que

tales actos sean ejecutados por unas personas como sujetos

activos, para causar el daño producido; el cual evidentemente no

fue consecuencia de una circunstancia accidental, sino del

comportamiento voluntario y positivo de los activos.

Por tanto, las probanzas analizadas, son suficientes para

tener por acreditada la conducta ya descrita, consistente en la
privación de la vida de una persona.
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2J~<;¡+.ij¡l.~jji,~~IDO, En el caso particular" se debe

considerar como víctima a -1 I5w'); , ••te, .••.]..,;,
por ser la persona que djrec amente resintió.; los:",efe,ctqs. de ,la

TOCA 513/2016

S' : iP, to o de apellid?S 2 V, derivado

de la eXi~ia de las copias certificadas de las actas de

naci"1~O donde se eViddnciaque son hijos de la ahora

occisa.",

Consenso que resulta relevante y que se traduce en una

verdad legal, al haberse realJado entre las partes, en términos

del artículo ,326 del Código dJ Procedimientos Penales aplicable

y el cual resulta de utiiidad pkra probar la calidad de ofeRdidos

que les asiste a las personad mencionadas, por ser hijos de la

víctima. Todo lo anterior, de cdnformidad con lo establecido por los

artículos 147 fracción I y 148 fracción II del Código de

Procedimientos Penales del Estado de México aplicable,

'3,'OBJETO JURíDICO, cLndo se :esPlegÓ la conducta

delictiva, existia el bien ¡UrídiJo tutelado por la ley, que lo era la .
I '

vida de la víctima por ende,

conducta desplegada por [os activos, es decir, fue la persona

directamente afectada por el delito, por ser quien resultó privada de
¡(iD/ I~~v la vida; siendo además, [a titu ar del bien jurídico tutelado por la

~r~~Y"\ norma en análisis, que lo es la Jicta
!J(,~J e 1
'WViY
L~Y Por otra parte, se consid ran como ofendidos a
-!JECUC¡i'I\\ [lE L....- ,
.I~~~~:~~~fcMA~ '... ; r-zs 7' .'111'•••;••••••• ; todos
'JALonOLUC' de apellidos.r '- £:",ITAR!A V

~
Al ef~cto, adquiere re ev~a el acuerdo probatorio

celebrado entre las partes, ma1éílq,ocon el número uno en el auto

de apertura lajuício oral, del ~se advierte lo siguiente:

"1, Se tiene PO[ c~Jo el carácter de ofendidos de
, , I

'n, '.'

,~
( ,

l". .',

•....
,



si era posible afectarlo y se afectó, pues asi se constató.con las

probanzas analizadas.

4. RESULTADO. Se advierte de las pruebas ofrecidas y

desahogadas en debido proceso, que con la conducta

desplegada, se ocasionó un cambio en el mundo factico, esto a

consecuencia de que se privó de la vida a
~ .••••••••."2~""""""

5. NEXO CAUSAL. Se advierte de las pruebas analizadas, que

con la conducta desplegada por los activos del delito, se privó de

la vida a la víctima. En efecto, se evidencia que el día del evento,

uno de los activos causó alteracionesen la saluC¡de la hoy occisa

mediante la utilización de un objeto corto contuso consistente en
~', ••6•.••~~

un hacha, con ei que la golpeó en la cabeza, causandole una

herida cor1rto~ft~-:'~gió~11i~~~iftd~1TJ~~~:é~~~h~6~~
.'!!l". _~_

que la dejó sin movimiento y tirada en el suelo; par'" después los

activos subir a la víctima a una carretilla, cubrirla con una cobija y
llevársela al río "Barranca Seca", dejándola inconsciente en el.

agua, pero aún con vida. En este lugar, la victima perdió la vida a

consecuencia de una anoxia anóxica por asfixia mecánica en su

modalidad de, sumersión en medio líquido, en persona que

cursaba ~oD.)f~uQW!ismll:,q,,~eo¡¡~_,,~,¡¡~rida
corto contusa pero¡W""\j;>,~",,,,~eo, lesiones q~tJ@~ o

separadas, se clasifican de mortales.

Por lo que se origina con ello, un nexo de causalidad entré

la conducta desplegada y ei resultado obtenido que fue .Ia

privación de la vida de la victime; siendo evidente que dicho

resuitado, es consecuencia causal de la acción ejecutada por los

sujetos activos. La muerte de la víctima, fue una consecuencia de

la conducta ejecutada por los activos y por ello no es ajena al

nexo causal, actualizándose la teoría de la equiv¡:¡lencia de las

condiciones, donde la causa es causa de lo causado. Sustenta lo

TOCA 513/2016
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d) Se cometa en contra de l!lnamujer o de un menor de edad,"

.:1
, I

.. :¡

1, .,,
,

, !

i
:¡

. l'

,
,,1

"í,

,..:,
"'., .

¡tido por la autorida'd Jederal, cuyo
, " ,

,
anterior, el siguiente criterio e

rubro es:

,
,

"Artículo 245. Las lesiones y el homicidio serán calificados
cuándo se cometan con algLna de'las siguientes circunstancias:

[. J l
V. Tratándose del delllo d homicidio, también se considerará
caiificado cuando:

,
[ ... 1

!,
,

"NEXO DE CAUSALIDAD. Un hecho delicluoso, en slrplano
, I ',." I •

malerial. se inlegra lanlo con la conducta como por,;.el' ,,' ,,_:
resultado y el nexo de causalidad entre ambos. La conducta
puede expresarse en forma db acción (actividad voluntaria o
involuntaria) y de omisión, tomprendiendo esta úitima la
omisiÓn simple y la comd;ión por omisión. La leorla
generalmente aceptada, sobre el nexo de causalidad no es
ol~a que la denominada de la condilio sine qua non de la
equivalencia de las condidiones positivas o negativas
concurrentes en la produccióh de un resultado y siendo las
condiCiones equivalentes, es decir, de igual valor denlro de,L
proceso causal, cada una del ellas adquiere la categoria de
caus~, puesto que si se supri~~entalmenle ~--eoryq.ición, .,....
el resultado no se produce. por lo cual bast] suponer
hipotéticamente suprimida la ,,~ctividad del tfer.1tenciado para
comprobar la existencia del ndxQde causalidád! \ ' .,..
TERCER TRIBUNAL cÓtEGIAD~ DEL; CUARTO;,...,.•

CIRCUITO. I '"
(IV.3'144 pJ. ~
Amparo directo 485/94. Andrés B~Méndez. 1° de febrero
de 1995 Unanimidad de votO$~ente Juan Miguel García

10'.' ~~I:~~r:,~;:et~'o::gelT~~;,~::,::~n'
l-<;f( '~'~L,~iCATiVA"'>.'~:'. I

'" ., di"~" "0' L, ...cl"",, " re"'"",
prevista enl~rticulO 245 ¡rabción V inciso d) del Código Penal

vigente en ,la entidad, cuyo te10 es del tenor literal siguiente:

v

2 Semanario JudidaL Octava éP6ca, rórh'I'jl;~v;11. Febrero 1995, Tribunales Colegiados~Pág, 415. 11
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En el particular y con las probanzas que ya fueron analizadas

y valoradas, se acredita plenamente que se privó de la vida a

quien evidentemente se trata

de una mujer, es decir, de una persona del sexo femenino. Tal.

como se demostró al efecto, con las periciales ya mencionadas,

particularmente con las realizadas en materia de Medicina Legal y
Criminalística de Campo, en' las cUGlles se describieron las

caracteristicas fis¡"cas y biológicas de la hoy occisa, que la

identifican como una mujer. Lo cual se constató a su vez, con los

registros anteriores consistentes en el a~ta pormenorizada de

levantamiento de cádáver, inspección en el lugar de los hechos,

búsqueda, localización y embalaje de indicios y en el acta

pormenorizada de nuevo reconocimiento de cadáver, ambas de

fecha veinte de septiembre de dos mil quince, de las cuales se

desprende, que se corroboró la existencia real del cadáver del

sexo femenino, de quien en vida respondiera al nombre dé

No se soslaya que atendiendo a las pruebas que fueron

desahogadas en juicio, se advierte la existencia de un vinculo de

parentesco entre el acusado

y la víctima pues eran

hermanos; sin embargo, ello no fue objeto de acusación por parte

del Ministerio Público. Actualizándose tan solo en la modificativa

que nos ocupa.

Por lo que se acredita la modificativa en comento y en

consecuencia, ei hecho delictuoso de HOMICIDIO CALIFICADO

(POR HABERSE COMETIDO CONTRA UNA MUJER), previsto y

sancionado por los articulas 241, 242 fracción 11 y 245 fracción V

inciso d), en relación con ei articulo 8 fracción 111, todos ellos del
Código Penal vigente en la entidad.

.~.
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comisión del hecho

delictuoso .de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE

COMETIDO CONTRA UNA MUJER), en agravIo de
Id fue en térm).nosdel articulo 11

fracción I inciso d) del CÓdlJo Penal vJ9he~en el Estado de

México al: ocurrir los hecHos, es d~r, como coautores

materiales Con dominio del ~echo. ~

C)
Sin embargo, es important~stacar que en el particular, no

se cue.nta' con medio deCkrueba directo para acreditar la

intervención de los acus~ bn el hechp delictuoso"por [o cual

se integrará a través~la prJeba indiciaria o circunstancial, que

consiste en que a~rtir de losihechos probados. resulta probado

el hecho pre~to; es dedr, no solo deben encontrarse

plenamente~bados los hec~os base de los cuales parten, sino

que también d~beexistir una bonexión ra9ional entre los mismos

y los hechos que se pretenden obtener.

,
l{><;,

!"'..":/.v

P:ODER JUDICIAL'IIP RESPONS~iILlDAD PENAL, ,~,.,.:II
. 1. FORMA DE INTERVENCION. Se observa de la dinámica del ..

E.ST,(DO OE =. ICO hecho circunstanciado antes d~scrito, que la form~"'~'~v:¡~t'~,~~~'~¡~n

, de los serltenciados y

\Ji'

.:ft1,

-- .'

-
~ I
J 01

, .

" ,"

,,::

" .,
{, ,. :.
" ",.,

La prueba indiciaria o circunstancial es de indole supletoria,
I

pues solamente debe emplearse cuando con las pruebas

primarias no es posible probar un elemento fáctico del cual derive
I

la responsabilidad penal de los acusados o cuando la información

suministrada por dichas prueb1asno sea convincente o no pueda

.ser empleada eficazmente.

Si bien es posible sosten r la responsabilidad penal de una

persona a través de la prueb~ indiciaria, lo cierto es que deben

concurrir diversos requisitos para que la misma se estime

actualizada, de lo contrario existirla una vulneración al principio
1
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de presunclon de inocenc;ia, prjncipio que no se opone a la

convicción de que en un proceso penal se pueda generar la

prueba .indiciaria, pues cu~ndo existe un cúmulo de hechos

probadoS de forma debida y de los mismos derive de forma

razonada y fundada un juicio de culpabilidad, ello por la propia

lógica de los indicios, no se podría estimar vulnerado el citado

principio.

No obstante ello, la prueba circunstancial no debe

confun¡Hrsecon un cúmulo de datos equívocos, conjeturas o de

intuici~ne/y~q~~ est~ implicaria!'ac't;pti!\' que las sospechas
"."'l';'~" .•••~,-:;' •.:..;¡.~:'~.:';'•.. ~".•;1.~','t.':f¡!.';~•.:~.t'>,':'f

constituyen una prueba válida para' sostener la culpaDilid~d"de '

una.persona3.
¡~. .::t~,

ft "'J;;- -:f''''''''''' ....••.. :.,1
Así las cosas, en relación a los,""requisitos-que""debén

concurrir para. la debida actualiz¡¡ción de la prueba indiciaria o

circunstancial, se refiere a dos elementos fundamentales: los

indicios y la inferencia lógica.

Por lo que hace a los primeros, deben cumplir con cuatro

requisitos:

al Deben estar acreditados mediante pruebas directas,

estó es, los indicios deben encontrarse corroborados por

algún medio de convicción, pues de lo contrario, [as

iriferencias lógicas carecerían de cualquier razonabilidad, al

;¡ La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido de forma re¡.terada, flue la prueba
circunstancial no violenta el principio de presunción de inocencia. Al respedo, Debe ~efjalarse que ta
presunción de inocencia ha dejado de ser un principio general del derecho que ha de Informar la
actividad judicial (in dubio pro reo) para convertirse en un derecho fundamental que vincula a lodos los
poderes públicos y que es de aplicación inmediata. Asl las cosas, la presunción de inocencia, además
de constituir un principio o critério Informador del ordenamiento procesal penal, es anta todo un
derecho fundamental, mismo que goza de un triple significado: como regla de tratamiento res pedo al
individuo (lesis aislada XCIVf2013 de la Primera Sala, de rubro 'PRESUNCiÓN DE !NOCENCIA
COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU CONTENIDO Y
CARACTERISTICAS", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima
~poca, Libro XX, Tomo 1, de mayo de 2013, pagina 564), como regla 'probatoria (tests aislada
XCV/2013 de la Primer¡:¡ Sala de rubro 'PRESUNCiÓN DE INOCENCIA COMO REGLA
PROBATORIA", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima ~poca,
Libro XIX, Tomo 1, de abril de 2013, p~gina 967), y como regla de juicio o estándar probatorio en el
proceso (tesis aislada XCVI12013 de esta Primera Sala de rubro 'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA
COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Décima E:poca, Libro XIX, Tomo 1, de abril de 2013, p~glna 966).
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,.', ..
sustentarse en .'hechos falsos. No se ~¿¡~d~nconstruir

I
certezas a partir de simpes probabilidadé~:-.I:_,'1 :1- '. \ .

b) oebei ser plurales, la Lponsabilidad pen-~(~~~e ~uede

~~~~~v~¡~?,i~~~.~~~,.~.~:?~:~~~\~~!b:~;~~;:."'i"" -' ''''''',,' "",1'., ...""-.,,'~ ¡;-.,.:.,'l: , ,,,,:~.;•.,¡~,.;'"t_
e) 'Deben ser coneomita'l tes al hecho" que se trata de

prob~r, con alguna rela¿iónmaterial y directa con el hecho

criminb! y con el"victimari1o.

~

d) Deber) estar interrelac~pnad;o,~~ye sí, ,p~rque los
indici~s forman un siste\~f a~.ent~1iV¿, 'de .'t~th~aíi'~r~ '''~

que d1ebenconverger eh ~ solución, la divergencia de

algun~ restaría eficaciJ~ la prueba circunstancial en

conjuhto. d
! I~'

En relac,ión a la ~erencia lógica, debe cumplir con dos

requisitos: ~

(;
a) La inf~ncia lógica debe ser razonable, no solamente

que no"'sea arbitraria,labsurda e infundada, sino que

responda plenamente las reglas de la lógica y la
'"v f ,;4.l,;r".,1~"f~'" I'-~' "'expériencia.En algunos casos, la hip~tesis generada por la
'";.-,O~.,~': r\,:},.~..:_~.J"'~,"',l." "-<;:'<)f.,;, " \"~.,' ._ .. '"~l:'¡:". .',..¿~,

prueba cIrcunstancial se ba'sa~' en ,-, aflrm"acronesT

--'

,. _',~tj~~ídf¿~;~lft~"'ifi;~~ibí~;fitiba 6trilaté71~'1~e~te7"~~s¡~\1~ómo-~)
inverosímiles al contenef una probabilidad mínirfiM~'qié<?t\
se hubiese actualizado, en contraste con otras hipótesis

¡ ~, •• ~.,,'-"- v.~,;;,:',-,'_/¡'_"",,~. ;.._~..,:-,.-:¡ i ....
más racioriales y con mayor"conformidacH::6hlas reglas de

';':"lk"'rÓ'gic¡;~r1~'!~;~Jfi13io.cJASi, cuando los mismos hechos'
. I .

probados permitan arribar a diversas conclusiones, el

juzga10r deberá tener + cuenta todas ellas y razonar por

qué elige-la que estima como conveniente.

" ."

(:" "

~):,l



b) Que de los hechos base acreditados fluya, como conclusión

. • natural, el dato que se. intenta demostrar, existiendo un

enlace directo entre los mismos. Ello debido a que los

indicios plenamente acredilados pueden no conducir de

forma natural a determinada conclusión, ya sea por el

carácter no éoncluyente, o excesivam'¥'te abierto, débil o

indeterminado de la inferencia.

Es asi que en el caso, las probanzas aportadas y

desahogadas en juicio, acreditan de manera circunstancial que

los justiciables PE ' ••••• ZSJC &! L
fueron las personas que en forma

conjunta privaron de la. vida a la vlctima."Lo anterior es así,'

porque como bien lo determinó el A qua, ante la ausencia de

señalamientos firmes y directos en su contra, en el sentido de

haber ejecutado actos tendientes a privar de la vida a la victima

es a través de la prueba

ciréunstancial, que el juzgador deberá calificar hechos de

distint"s fuentes, que valorados sin infringir las leyes de la lógica

y la razón, lo lleven a conocer la verdad que se busca, a efecto

de determinar si las personas enjuiciadas, fueron quienes

realizaron la conducta illcita que se les atribuye.

Por lo que se procede al análisis y valoración de las

probanzas ofrecidas y desahogadas en juicio para tal efecto. Es

así que, en atención a la mecánica del evento, " la secuencia

cronológica de los hechos y por su eficilcia probatoria para tal fin,

contamos con la prueba testimonial a cargo de

JUZGAO{
SENTENCIt..

OEJU[
DISTRITO.,

..•..~-

En
víctima y sobrino del acusado
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refirió que su

comentó que

enir del río

defensa,,
~

de la

I ' l..-! '

I '
contrainterrogatori

I

I

En

vivía con

cuñado ~ '
•••• ,,~ijo haber visto a

I
con una carretilla y con una -obija, alrededor de las ocho de la
mañana; que : le h~bia comentado esto a.-c

.~ esta a su vbz a su hija, esposa de su cuñado,

quien le infdrmó tal circunstandia a la testigo.

TOCA 513/2016
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PODER JUDICIAL

- I - - -'1_1~'í'f.¡"," ••,.,••••,.,.,"'"',,.,."".'"'
I .~,'-:~. ~:.~::Ij'l ' . "', .~t-segmento d~-a-údíeiié,ade juiciooral defech,~ t_rei?1ade-;~yO de
I -' dos mil die'ciséis, en lo que í~teresa refirió que la -occisa 'vivía en

EsrOEMEx~~o~=ltima~:::¡:i:a~iL~
% I
" r":~1, veinte de septiembre.,de dos rhil qUctitlCe"?Mque alrededor 'de las
7,' t"', 1'" 1; j-'~',..':~-~-:.m~.;:..•n;",i "";":;~~~~~ii.~l't'

l'"¡ se~i'¡.9-?)a'r!léinana: :elrá~'lo'fü'e "'a-!~'espe ar para pedirle que [a
. $ ,~t;i ':'_.:tW~':1~~t.:;.)fI*,¡,'U;.~ I
;", _.;r,; acompfi~á¡:a El-tomarú11as cerlv

l
ezas con lE ,¡ ; F, por lo que la

~'iY - ¿-"O¡¡:::¡"':l~~t.t¡a'b
~ ,,"1-0'" acompañó, 'Ilegando a la casa de • aproximcTE.f,3méñh:~"a - '
-Cti" • - I c----~~~~{;($~Mlas seis c'incuenta horas, su madre tocó a la'~erta y entró, él se
\'L'UETOl':.t:fCA I I ¿{h. .
ARL' asomó, viendo que. ¡ LaGstaba en é'liJ lugar y se regresó a

su'!~a~~'t"'~~fql~~~~í;~rtlt:~? .sueñ*.I,r;6k~~~{~as .onceJ ..
media de la1mañana,feci~ió;~a¡'iaaa ~~ slJ'cú'~ado g'-'íjJl'i

. ' I "'.':-¡ esposo de su hermana I ' diciéndole que su madre

.', I ,.\ estaba muerta en el río de~rranca Seca. Fue a ese lugar y

'.~i~-.:.t'-.._"~;. ,., encontró el ;cuerpo_.de~~ ,d1~,~Jnvida, enterándose por voz de
. 7 FI que su tí labia comentado que vio a

• b<~ ; '1 - 1 b£ J ~d',ir d~dlrio
l
c~~''''unh~-cllarretilla

ly una ca IJ~, ~r\ o que se 'I'a lan Ingl o a no y a aran e

cuerpo de s:~¿¡rre ya sin vidja. J}'~<;:..i'.

Dijo que R dt ba casado cond - 7 ti? p'
I pero desdJ hace ~proximadamente dos' años

I en el ZJ I 2

"
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Por su parte,

hermanadelav~~:q;~gelsentenciado_

a • L al ser i~~~~ por el agente del Ministerio
Público en el segmento de audiencia de juicio oral de fecha

dieciséis de mayo de dos mil dieci~h,,~l:kglencia'señaló ~ue
su hermana ~ vivia en el

.....-.Pr~cisó que su madre estaba"1Oin.la casa dé ~ Y

él vio a estas personas en I~ c~sa; no

Ie-constaque hay:;mprovocado la Rluerte'de su madre, pero él la

dejó ahí en la mañana y como había cabellos y sangre~allaron
•

las pruebas. Que aproximadamente cada quínt:e dias o un mes,

su madre iba a tomar celVezas a la'casa de ~ • .a¡:as." rara

d II b.,{. _. '~~~b'vez se juntaban; su ma re S8; eva a T::llen con no S8 e

por qué ocurrió todo eso. ~ enteró dé le muerte de su. madre,

aproximadamente a la~_.,.on.~,ey media >~y,!a mañana, Gu~nd? ;i:t~t- .-.~
~<;.~.¡~~4:"\¡"""~"!!4i;!;.n'~~,tT.w;L:.1,':e";.it~2l.i1:¥J!!.:.~'~~'J"'i:-~'¡';I'ii-'~;'p.'~t:"~,¿;, h<J~ /.rectbio la"lfamáda. ," .....-;iI.H..""••..:;.."" '"-- .',-' .. - V!II_.""'- -í .:_ i 0",..-:.'

. ...,.. """''-I'T7''''f'-'' \ '.. Ill\f--"'.~....••.-~! ". '~..., ,
" 1\di l'

I '~,:'~

y que la última vez

que la vio, fue el diecisiete de ~~1Jl~iJ¡',de dos mil quince. Con
relación a su muerte, dijo que el veínte de septiembre de dos mil

"quince, se "levantó a las siete y media de la mañana y escuchó

música en la Casa de su herman~ por.~oque fU.~h~,;,~r~f,~
,8 su cuñada ~~~~~.~~¡

si iban juntas a misa, le dijo que sí y se regresó'!l' su casa, en el

camino vio que venian del río con una
carretilla y una cobija cuadrada color roja, vino; ella le dijo a

~$j",,:,~4I:rara a su becerra••••e,'r!:~:,:~,~la ignoró.

Entonces fue a esperar a ,o,. '. .~,~.~~(,¿rl,f!"...~
•.•• .pt',g,,¡¡U~unca 1~~,~,:H~",~8!:h\1y~g"~9,,&'~U;<;'~1?nde la

. misma, ella "Ie,:p-~~,Hrili:l-.r:$.~-¡;gu.~;.~.t!,;hEf¡[lJªna.";~pq.,9~J5JJ~,,'""ft' .• , " ~- . _ .~ .. H.-,•••••" •• ,
a la misa, entonces le dijo que le hablara Elsu híja•••• y ésta

dijo que ~ estaba en la casa de~ pero ella no la

vio ahl, as! que. insiij¡'Í.:!'\~,!)H<l,I~-t>~~~?r;.!'9r"..';J,~Ru.~,:~fue a

comprar unas .q~'Y~f~.~!~.s.,.~~:..L~_~~.~ede la mc;lñana, ~~P:.~Jf~tú-"~
TOCA 51312016
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La última vez que vio a

su madre, fue el diecisiete.de eptiembre de dos mil quince y cón,

relación a 'su muerte, preciso que el veinte de septiembre del

citado año,' aproXimadamente: a las nueve de la mañana, iba a .

desayunar fi la casa de su madre con su espos~ pero

.-..- ..
I '~I . ? -k:::;:::""t!l.- _

PODER JUDICIAL ~~;"'rt~.•~.;' -~ ".,,-~~~.*'''''"'","''""'".~:;'.,~ID","'"' c,.:,,' "",,!',lii!"";t,-: ~ _1 I ( _,',J.~ l'i."

!!!J . hallada",\l'J:,7~f¿¡",~.L(,W~;~" ~.C£Rí'~¡ti\'ca ¿fU,9ió al. lugar;;ahi
I estaban SU~ familiares y espJró hasta que~,J.I.~9:~r.~,-el M.inj~J~~io

ESTADODEMéxICO Público para llevarse. el. ','cJerpo de su h~~;;;'Elr;~',""t'e'niendo ..

. coniJcimient1o por.:voz de sul sobrina
. I

___ qu~ habían mat~do a 1 ; después de ello, f~_~.~.~

casa de su'hermano ¡ para ver si estaba en ese~~ia'f
con su •• 2 , para saber qué había

J"' ••. ,,.

.,.

TOCA 51:>12016 ..
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Entonces salieron a b"uscarl",y ",1Ileg",r a la casa de su tío

~, vio en IS entrada J~"~h;';~ode sangre con cabelló;~.y~~(f

"

se dirigieron al río, -encontrando ~I cu~rpode su m~dre;se.

metieron al rio, su madre est",ba boca abajo y tenl", un", herida en

Iª cabeza, 1",s",c",ron y la pusieron en 1",orilla, Ilam",ndo a sus•
demás familiares y a la policía. Su hermano ~Ie dijo

que había dejado a su madre en la casa de: su hermano

~y que lo vio en la ent""d", de la puerta.

",1lIeg",r, solo est",b", su herm",n"" quien le dijo que su

madre no est",ba; por lo que decidió ir a saludar a su hermano

y '" su cuñad",. .., quien recibió un",

lI",m",d", telefónic", de su m",dre 3& ...-,
preguntando por ~ contestando ~ que

•••• estab'" en la c",sa de ~ i",?i~ti<;>ndoen que

fueran a buscarla, porque _ habl<l\visto venil\ del rio

Barranca Seca a la señora con

su p",reja, llevando un", c",rretilla.

Al dla siguiente, el Ministerio Público fue a la casa de su tia

~viendo que ~e Ilev",ron una c",rretilla, un h",ch", y una

cobij", color vino, est",ndo presente 1",señora

a-¡r, esposa de su tío~y su tí"'. ¡ siendo

la seña"" quien dio

permiso para que se lIev",r",n I",s cosas. Finalmente, dest",có que

a quienes reconoció en la audiencia- son

pareja desde h",ce aproxim",damente dos ",ños.

" En contrainterrogatorio de la defensa, dijo que su

hermanO ¡;',f.AQJelf!R,ll'Pí'o fue a dejar a su madre a la

casa del señoraproximad",mente '" I",s seis o seis y

media de 1", m",ñ",n"" porque decidió ir a s",ludarlo y estab",n

conviviendo, lo que haci",n regularmente, pues i1ev",ban una

buena relación; su hermano únicamente fue a dejarla, no sabe lo
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qU~.,.~~~~~~;\:cqi!O_,~U~!.ecidieron ir a busca:r.a.,~_~~adre al río,
1".r~ •. -"I ...<~ - ~-!,t., I ..1.' o"",.r

~or~ueVIO sangre en a.be~anay por lo~'~~_~?,~Ia ~o~~~;~~.~~~,.!.'~~,~
tia 1 ¡¡ i& ( en el sentldoj de que habla 'Visto a" Ir senara

I I "venir del río, auna o a que 'SlJ,~aeÍre¡j~:~~t~tJt¡' con
i I

ellos; encontrando el cuerpo de su madre alrededor de las diez

de la ma~ana. Que vio el ¿harco de sangre en la casa de

~ ~nfrente de la puJrta principal y que aun costado

tarJftiié~ Wlli\1t sangre_ Su esJoso y ella fueron los primeros que
I 1 .

intervinieron para sacar a su ladre del rfo, lugar al que llegaron

alrededor d~ q/rf¿i~~}{6~J~,:'-é~trectl;i6~\~-i'f~hi~M'iar(~f~~'ó?:t1
primero la piolicla municipal y d1esPuésel '~tKísi';rid-ipúblico,

I ~

El Vei?tiuno de septiemore ~dOS mil quince, el Ministerio

Púbíico encontró el hacha, la tl1Pija y la carretilla. Su madre y

I ¡ • cpnvivían con fre~ncia" La relación entre

y'.'.: •• ¡r' era buena,'\Q¡erf ••• _]. y ••M'•• L"~iIO se

llevaban bien, habl~ob[e1as entre ellas porque,-",

había llegado a íit::asa y ébta era de la

••• la seea 1 h

En ta~~que MARíA DE LOS ÁNGELES IBARRA saLís,

vecina de la victima, al sJr interrogada por el Ministerio

P~iiro'-~~Isegmento de aubiencia de juicio de fecha dieciséis"

de mayo de dos mil dieCiséil, en Joqué ihf~{et"é,,'~~nif€~t~'qu~"f.IiP"

la última veZ que vio a la vict+a.,rue el quince de septiembre de

dos mil qUince y sabe que funo el vernte de septiembre del

mismo año;: en esta última fecha, ella" estaba en su casa, salió

alrededor de las siete cuarent1a,le habló a su hija para ver si la

difunta iría é misa, pero le dijo que no estaba ya que había bajado,

:n~:n~;:a}:u~~o;: :~:iam;:nt:1 :~g:~s~í~

Barranca s~ca, se asomaronly ya habían encontrado el cuerpo

de la señod~"""'Después recogieron el cuerpo y se fueron

con el Ministerio Público a la cbsa del señor•••• fueron ella

TOCA 51312016,
55

¡';''''':;



y ~ El Ministerio Público le pidió autorización para

ingresar ai inmueble" por ser la esposa de ~ aunque

tienen dos años separados, por lo que firmó y entraron el

Ministerio Público y los peritos', viendo que se llevaron una

carretilla, una cobija y un hacha.

Dijo que~vive con la señora

.••••••. su segunda pareja y.que [a última vez '~~l'_~~~"~";'u

esposo"', fueel sábadodiecinuevede septiembre~~8!,,;r:,\'>>l'_
llevaba mal con él.

En contrainterrogatorio de la defensa, refirió.!.~~;;...~J~;~.~~~~~~~::~r
_ .. OEJ'JSl

regresar de misa, encontró a la senor.a DlSTRI1\J JI
SE

aproximadamente a las diez y media de la mañana; ~ue

~y se llevaban

bien. Entre ella ~o habia conflictos.

Los testimonios en mención, en concepto de este Tribunal

de Alzada, son objeto de valoración, por haberse recabado con

la""!\lf,'W'\.Y~"'¡.!esde ley establecidas en los articulas 34¡1:;ooil,5,4,.,,~,

371 Y 372.Gle!.Jlj:óQig\?de.,~ro~ed}l¡)ientosPenales para•••!"E:st~g¡¡."

d~t~lW'licable; esto es, a cuestionamientosdirectos que les

realizaron las partes con respecto a diversas cjrcunstancias

rela_.e'i,~.¡¡.&,,).~,~,he,INsF,:,p,revio ,..~f,,¡;er debida!!'.ente.~
identificados, protestados y exhortados respectivamente en

términos de ley, proporcionando sus generales. Incluso, previo a

que rindieran testimonio ante la presencia judicial y dado el

vinculo de parentesco que los une con el sentenciado•••

se les hizo saber el contenido del

articulo 345 dei Código de Procedimientos Penales para el

Estado de México aplicable y conocedores de ello, manifestaron

su deseo a declarar.
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Ciertamente del context de los testimonios e'n menci'6n, se
advierte quie no presenciaron1los hechos en Ips cu~íes resultó.i~~.~..,:"..;~ '." "., ....,0."

privada de la vida la víctima

y por ende) tampoco realizar, n un señalamient~i-"fi¡:~~~9:;~1!~~'~
contra los j~sticiables, de habbr sido las "personas que causaron

su ,~'lUert~;~i.L~embargo, su~ d~;:,I,~;~c,i~nesson tomadas en••..'''',.If.''' .• , 1_.••".'¡C".cuenta y generan convicción ~'\~S18'ifióünal, para acreditar la

e~~~~'~~~~t~&)!~soshechoJ relacionadoscon el evento ilícito,
q~':\"~¡Ra!lI.~'e entre si, pe~r;;¡;Cid~ostrar que: Witi"", ' c';""

! ",,!,¡.~,~••-,.t., ~ ," ,,' ., '-'Wl':.ff. ., ~- '-¡"'~"'(¡::;'.i ' •.

- Los ahota sentenciados,.'fuefbhí~i3~ltimas personas que,,",,,,-,1,,,,:. ~~,.l-,~ ..~estuv¡erofr~:'''i~'VíCtima;:1Jteví(jta-~'$~"'~céso,precisamente en el

domicilio que habitaban los \us~bles -y cuya existencia se
constató mediante el registr¿~nterior consistente en a1i'atta".".J

circunstanci,ada de cateo ya ~rada- tal como lo refirió el testigo

.......' {, ,. 1, al afirmar que el día de los

hechos, veihte de se~mbre be dos milquince, alrededor de ias

seis y medik de I añana, fu6 a dejar a su madre,"." 2
¡ a la ca~a de su tío

pues ella I~ pidl que la aco~pañara a ese lugar para tomarse
"'13i'f""~' ...~•.-.- ','1l.',. ,-".-';,' . . - c" • -1;..••

unmfeerii~'~clS':¿on¡!el?p'er¿at¿'rftjo'se'M té~tígociJe'-M{¡écéta~se~"''\11 ,
encontraba" W.'- ,,',d ' 'y:.-" f';1;""[' :'ya q~~''-''\

él vio a estas persona~ en ese lugar; enterándose

aproximada~ente a las once ~ media de la mañana, de la muerte

de sUmadre, cuyo cuerpo fue hallado en el río Barranca Seca.
~.".,-.".,~I,.., •. n'l-;?'~~~."""~'~~~'i";~1¡'A._'.~*t'''':í '.';.1 j ~"'•.•~••.:~••'~r.,'-.~'".,>~.•..~,,' '~,., r :,:",

, Los ah+ sentenciados, J;i6ht¡;¡~\6st;'i~~(ésand; i:le~"r;'o";'\

Barranca S,eca, con una carrbtilla y una cobija cuadrada color

vi.~~'~e\;¡,¡&~~~\:l'el~teste de~
uien fie clara en señalar que el veinte de

septiembre de dos miiquince, Ise levantó a ias siete y media de la
mañanq y escuchó música en a casa d~por lo que fue

a ver a su cuñada" ; .-nI '.
para ver si iban juntas a mis~a y al regresar a SLt casa, en el

PibER JUDICIAL
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camino vio que ~ •••• ¡¡.Sltvenian del río con una

carretilla y una cobija cuadrada color roja -a la que luego $e

refirió comOcolor vlno-, para enterarse poco despué$ de las once

de la mañana, que su hermana S i9 ue hallada muerta en

el rio de earranca Seca.

- En el dOmicilio que habitaban los justiciables, se h~lIó sangre y

ca~~lq~, ,.t~!_,cRm.q,~Ae",Jd;:i."~,~+d~I"deposado de • É '

••••••_ I l'.quien refirió que el veinte de septiembre de

dos mil quince, alrededor de ias nueVe de la mañana, iba a

desayunar en la casa de su madre, sin encontrarla, por lb que fue

a saludar a su herman~y a su cuñada" 11$
quien recibió una llamada telefónica de su madre"",-,

preguntando POI. I I contestand~

que,-estaba en la casa de •••• insistiendo en que

fueran a buscarla, porque habla visto venir del rio

Barranca Seca a la señor con

su pareja, llevando una carretilla y al acudir a la casa de su lio

••••••• vio en la entrada un charco de sangre con cabellos y

se dirigieron al río, encontr~mdo ahí el cuerpo de su madre ya sin

vida, alrededor de' las diez de la .ma~na.o",-,~¡')'''~':-''.4A'>'f'_'''';'~''''I''.'",."'/',.;;••••••/;'!.\!lo

-, '

- E""'iJ,.'9RCli.i911io".quehabitaban los justiciables, se hallaron otros

indiGi,C¡:>'¡e!¡¡'8!g\IíJ.~~~,£Ji\tlti0shechos, tales cOm"'~¡l"cW:!-UI.I,a,,~,91''''
hacha y una cobija, como se desprende de los testimonios de

quienes

fueron acordes en mencionar que el veintiuno de septiembre de

dos niil quince".es decir, un dia después de que la victima fue

privada de la vida, el agente del Ministerio Público acudió a la

casa que era habitada por

en compañia de. peritos,

quienes hallaron en el lugar los objetos antes mencionados y se

IOS~~~P~!p.~i',.t)a.PLEfl1dosid
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,.quie:n. permitió el

•,
r'",' .'

~esposa de
acceso a dicho domiciiio,

Es evidente que los testigos en cit~.:..'aec(i:ira.ro;,.~rl'torno a

circunstanci~s muy particular~s que guardan relación con los
I I '

hechos que: nos ocupan y cada una de ellas, fue apreciada por
I ' I

los testigos: en forma directa a través de sus sentidos y no por

inducciones~ ni referencias d~ terceras personas, de ahí que

adquie~an valor probatorio prJponderante, dad,a su utilidad para1:1 .",-' ,,'I""'C~ :,:.,... .'"'.'~"!;'~.( '~f"--"r.,',
acreditar los hechos especifica~en'fe,:,;r'rireDdÓ~ado~';~9rháx¡rrlk~'~•.i)í-
que la infor~ación que propordionaron, n~~ controvertida por la

defensa a tr'avés del contraintelrrogate~orrespondiente.

C) .
MenciÓn aparte merece ""'-1 testimonio de IVETH ADAI

LÓPEZ CA~BAJAL eleme ti ;;;; la oficia ministerial, quien al

ser interro~~da por las ~rtes, en el segmento de audiencia de

juicio oral d:efecha ~ta d¿ mayo de dos mil dieciséis, dio

cuenta de la inve~aclón qut llevó a cabo de los hechos, por

-mandato del t ~inisterio Público, realizando el informe

correspondienteY constató qul asistió al lugar en que fue hallado

el cadáver!~ la víctima. qJe lo' fue el ubicado en ~
I

,
~unicipio d, Estado de

México, lug~r doncf(Fsetl.S'ritb'Mtfib~~.t"~?rI5.5¡fárñir~, vecinos y

curiosos, ehtrevistándose co~ f ••• ~

hijo de la obc'sa. quien le infofmó io sucedido, en torno a que el

día de los ~echos, veinte de skptiembre de dos mil quince, por la

mañana, fu!e a dejar a su ~adre a la casa de",-

~ a en dtnde éste y la señora t ••
••• U.se encontraba; para posteriormente y alrededor de las

'diez de la ~añana, ent~rarse ~ue habían encontrado muerta a su

mamá a' u~ lado del río quJ conocen como "Barranca Seca".
¡ 1

También dijo haberse entrevistado con vecinos del lugar, quienes

1
I
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omitieron proporcionar datos sobre su identidad per temor a

represalias.

Ei testimonio en m"nción, en concepto de este Tribunal de

Alzada, es objeto de valoración, por haberse recabado con las

formalidades de ley eS~~'"fl~~.~,~"!9~,,s~~)Os 344, 354, ~~J,.,.,
372 del 'Codlgo de Procedimientos Penales para el Estado de .

México aplicable; esto es, a cuestionamientos directos que le

realizaron las partes con respecto a diversas circunstancias

relacionadas con los hechos, previo a ser debidamente

identificada, protestada y exhortada respectivamente en términos

de ley, proporcionando sus generales. Ciertamente del contexto

del testimonio en m,eneión, se advierte que no presenció los

hechos en los cuales resultó privada de la vida la victima

y por ende, tampoco realizó

un señalamiento firme y directo contra los justiciables, de haber

sido las personas que causaron su muerte; sin embargo, su

declaración es tomada en cuenta y genera convicción e,n este

Tribunal, para acreditar' ia existencia de diversos hechos,
relacionados con el evento ilicito, que fueron referidos por los

familiares de la víctima, en torno a su muerte.

Ahora bien, con las pruebas que ya fueron valoradas con

antelación, consistentes en el acta pormenorizada de

levantamiento de cadáver. inspección en el lug'ar de los

heaf'ltlli.btil;gueda, localización y embalaje de indicios y en el

aG.ta,.circUlllfU!nciada de.cateo, .en vincul'Wión con. la pericial. en ,,'0 ••
- .~." _" - -, _. " ':.' ~ ' •••."':,",'",:.flij,:, ¡t ••,'¡'/'.\ ;, ,<;; ,~~",_.'1~'";,~".,.~',

materia de Crim.inalistica"de Campo. y Fotografía, a cargo del,;.,.
1,- _ ." -' -., '."., "\(11' (,"..,..,¡; .,.- .. ~,

perito ofícial" ~ue ta';;bi";nya

fue~J¡jeJ:9:¡j¡¡"vaioraQi,Íll).,,.s".t.~'D9~tr~que efectivamente el cadáver
de la victima, fue hallado en el interior del>Rio Barranca Seca,

'como lo mencionaron los testigos antes citados y que en el

dOmil)iüo'!'Q4ee'jil habitado por los enjuiciados, se encontraron

djver:i3os"jrl~ic,::ios,tales como una carretilla de:::,metal.e'!c:,el.,p~!!p~_~;'~l,;,

,.itl ,',,¡o,DI
~3E~.r~'¥lCJA

c~.~JU!
O~~\i1~rrO
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Además, con la ericial en materia de Química Forense

a car o die' erito oficial

, 6ue ya fue valoradk en el apartado correspondienteal

hecho deliciuoso, se corrobord que en las muestras recabadasen
lo~~ih~lgT~~_~f#~~ion~~~~!:;'~J~ff6£':~a~flf~~~lfl~l5iénd¿~:~1J~~

determinadb por parte del perito oficial en materia de~éhéti.¿~¡~,~'
I

Forense que fas muestras

recabadas en la cobija color gLinda, negro y blanco, así como en .-

los dos his~pos relacionadosdon manchas con caracteristicasde

embarradur:a localizadas sob~e el piso natural y en el hacha

metálica cJn mango de mad~ra -indicios que se reitera fueron

hallados e~ el domicilio que ~abitaban los acusados- tienen una

relación biológica directa cdn el cadáver, ya que hay una

•• --, ••• ." •••••• __ o

.tl\;\¡.x.k •••_
i

.' I \k;.,~i:'je.1'~:'~':¡á.;£~,,;i.el~
frontal,' en Ir zona de terreno natural.; elementps' filamen,~osos

(cabello), sobre terreno provisto de pasto, en'la'parte,frontal del
i I :,", ,'.' .

domicilio; manchas hemáticas con características de 9,oteo

estático, s¿bre el piso de co1ncreto hidrá~;~'I';P~:~::":¡"'~'~'~~"'f~~~~aldel

domicilio; una' cobija color guinda, negro y blanco, que

presentaba 'manchas en coloración rojiza y que se encontró sobre

una cubeta blanca, localizada kn la zona destinada a patio frontal;'

, otros elem1ehtos filamentoJos en el pasillo corredor; una
,J.":.;; I I'~IE ti- 6N DE mancha de coloración r!IOjiZa con características de
lE EJECW'¡ i . f':.
ia~~~~i~~_,~~~~rE/l~Aembarradura,al norte del P1aSillOcorredcfF;)un arete con las
JoiCIJ.\LD¿ TOLUCA. 1, . ¿:);¡....
:CRETARlf\ mismas cafa~terlstlcas que lel. que po~ba la OCClsaen el

pabe~!,ó~•...~.}lr!?ularde.re..~h9~':~,~lIad?~ zona destinada a pasillo
co~~ilti;.~~h"af~~~o~il'ríi~Ii~~,~~1í\,~adera (cabo), con hoja de

~" ••'¡/j.' .", ...• ~ ..•" ,.:!lt" . "ilIo.
mernr'Oitrmf~fft1áe."6~"¿-€5i6.1,~' C "tThrdesemi romo, que a

nivel de su hoja de metal se~ervó con impregnaciónde líquido
I

en color ro/iZOy con dl~ok. elementos filamentosos (cabeHo

cortado) a nivel de la<ja dell¡'IOdel hacha, hallada en ellntenor

de la cocin~ de hu~o; y diversas manchas en coloración rojiza,

con característif'~ d'e goteo lstático y embarradura, en la zona

media de la coci'l1t,de humo.

'"

J, "

,
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probabilidad del 99.99 por ciento de que pertenezcan al mismo;

siendo claro el perito, en m~ncionar que el perfil genético-se

herl'da de padres a hijos, por lo que la posibilidad de encontrar a

dos pruebas con el mismo perfil genético es completamente nula

y en el caso, el perfil genético del cadaver de"-
I se observó en las tres muestras que se

refieren.

Lo que 'en vinculación con las periciales en mecánica de

hechos, permite demostrar que el hacha, al tener sangre de la

víctima, fue el agente vulnerante con el que fue lesionada; que la

cobija en mención se utilizó para cubrír el cadáver, ya que

también tenia sangre de la victima y que ésta fue l",sionadaen el

domicilio de los activos, al haberse encontrado sangre

correspondiente a su perfil genético en esa lugar.

falleció por anoxia anóxica por asfixia mecánica en su modalidad

de sumers,ión en medio líquido, en persona que' cursaba con

traumatismo craneoencefálico, secundilrio a herida corto contusa

penetrante de cráneo, lesion.es que juntas o separadas se

clasifican de mortales.

\:~,
I,

l, .
r" .
{ [j. '. :.:, ,
\

Es así que los hechos '.probados que se derivan de lo

expuesto por íos.testigos, asicomo de los registros anteriores y

div~,~,'i.,Rf~P!~~,~h',l ••t~_1~'lIJ_ogadas en juicio, por su
vinculación entre sí, permiten', establecer con certeza :Q!J!3;;.j;¡ -,,:-\:- rt~"".'"h1!t!'f. "
víctima fue lesionada en el domicilio que habitaban los ,acusados

y

por uno de éstos, ya que fueron ías últimas

personas que se encon,I~~Jf~~t1jl~~~~::,,:~~~J'£~para tal
efecto, uno de los acusados, mediante la utilización de un objeto

TOCA 51312016 62
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corto contuAdente consistente en el ha~ha ya d.e'scrit~;"'I~golpeó
.)'1'.•..•~~,~¡\<!\f.i-;~'r-!?~~j-.~.•?:;.~.;'.'J)~~).r"•..:;,,;,,:,,..;'.•~.¡I~•.~!l~~\;i~~;iÁ~.•:i.;;':/'~l.•b

en la cabe~a,causándole' una herida co'~o~ont,usa:é~:..ceg!~""::"
temporo OccIpitaldel lado dJrecho, que deJOa la.~tl~ sinI . :, '''-~:;:' . , .;,,',JI

movimiento y tirada en el suelo, inconsciente; ¡'pues'--se halló

sangre correspondiente a su ~erfil genético en las manchas con

caracterí~ticas de embarradur~ localizadas sobre el piso natural

del' domicilih y en el hacha d6 referencia e incluso, también se

halló un ar~te con las mismaslcaracterísticasque el que portaba

el cadáver ~e la víctima; desplés de ello, los acusados subieron

a la víctima: a una carretilla, 11 cubrieron c~una cobija y se la

llevaron al i rio "Barranca seba", UbiC~ aproximadamente a

161,3 metrds del domicilio y dbjaron~a victima inconscienteen

el agua, pelo aún con vida. AfJm~ose que fueron precisamente

los hoy sen1tenciadosquienes ~aron a la víctima en ese lugar,

pues de no I ser así, no hab~razón alguna para justificar el por

qué fUer?n vistos regr~d6 del río el día de los hechos,

alrededor ~e las o~ de la mañana, precisamente con la

carretilla y la COb~ hallada en su domicilio en la diligencia de

cateo, cobij~ errJ~ que por cieko se halló sangre correspondiente

al perfíl g~nét'j¡;-dde la ocdisa; quien finalmente, falleció a

consecuen~~e una anoxia Jnóxica por asfixia mecánica en su

modalidad de sumersión enl medio liquido, en persona que

cursaba con traumatismo cra~eoencefálico, secundario a herida

corto contu~a penetrante de crkneo.

TOCA 51312016

Todas estas circunstancias, permiten establecer .además, la, . I .
existencia de dos momentos importantes en la dinámica de los

hechos: el hrimero de ellos, cLando la victima fue lesionadapor

uno de los 1ctivos, mediante Ik utilización de un hacha, lo que le

generó uni traumatismo crJneoencefálico severo, dejándola

inconscient~ y ~J segundo, cJando la víctima fue arrojada en el

río Barrancé Seca, en donde fihalmente perdió la vida.
, I

I

., .. _. -,--- ~_ _._-_.," .. -_ _---- ., _.__ , _.
I

"'. --!f.~I:mIJW1~i..~~~;¡~~V'... 1.,
.,.- -- ----- -_. 1. - --- - . . J"'¡ ~.~i..:ó¡~•.q,"-;!';:,~'"J/k', ~,,¡'~jji:h~';'WJIII':a.¡~':~ ,-,,1~ .,"' ' ',._, ".' <', __~._._.', -"",i~.•.l."",~\

P DER JUDICIAL

'.'11":"~If".~ ilk._11,.

[~]I~~'
ESTADO DE MEXICO

I

,

U~/C,l'

I ~,

O
" (.l,

. I {:.i.•
E ~t.
~ ,
E.JECUCK!I-l DE
L NUEVO SlSTEMJ
A r;::Nfü.l)."'i..
ICIA.L DE TO\..UCI,
notARlA

.,

-

:¡1



••

Sin embargo, ante la ausencia de señalamientos firmes y

directos contra los acusados

y los hechos ya prob'ldos

permiten establecer de manera circunstancial su intervención en

el hecho, a título de coautores materiales del 'mismo; máxime

que de acuerdo con lo mencionado por la perito médico legista

falleció por anoxia anóxica secundaria a una

asfixia mecánica por sumersión en medio líquido, ya que aún se

éncontraba viva cuando estaba en ese medio e incluso, precisó

que la primera lesión. que tuvo fue la de la cabeza, la herida

cortocontusa y aún se encontraba viva cuando de algún modo

ingresó al medio liquido y esa fue la causa de la muerte. Siendo

clara en afirmar que ambas lesiones por separado, se clasifican

de mortales, ya que la fractura era grande, era un traumatismo

craneoencefálico severo, pero como aún se encontraba viva

cuando llegó al medio líquido, la primera causa de muerte es la

asfixia. Circunstancias que evidentemente implican

responsabilidad penal para los acusados y fortalece. su

intervención en los hechos, pues de no haberla lesionado uno de

ellos en un primer momento con él hacha en la cabeza y de no

haberla llevado conjuntamente al rio y arrojarla en él, en un. . .

segundo momento, no se habrla prodUcido el resultado típico ya

conocido.

En consecuencia, una vez que fueron analizados y

valorados los medios de prueba de cargo, que fueron

desahogados en debido proceso, se probaron diversos hechos

que en su conjunto y por la vinculación que existe entre cada uno

de ellos, integran la prueba circunstancial, cuya eficacia como

prueba indirecta, no parte de pruebas plenas aisladas, sino de

datos univocas, concurrentes y convergentes, de cuya

articulación, concatenación y engarce, se obtiene objetivamente

una verdad formal, a través de una conclusión natural, a la cual

TOCA 51312016
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IEn efecto, al declararen

el segment~ de ~diencia de juicio oral de fecha doce de

septiembrel derf~s mil diecis~is, en lo que interesa refirió que [a

occisa y ella tra~ una riña; qLe [a occisa llegó a su casa y trató

de pegarle,r~tonces "se ag~lTaron de las greñas" y trató de

defenderse,1pero la víctima IJ tiró los dientes y fue en defensa

propia lo q~e hizo, que su esJosa _ no se dio cuenta de

nada.

evidentemente relaciona a lo con el evento ilidto y

demuestra su intervención e~ el hecho, a título de coautores

materiales, 'al haberse demost1rada de manera circunstancial, que

ejecutaron actos tendientes a p~ivar de la vida~a víctima.

I 1 ~
Sin que sea óbice para firmar~o anterior, [o manifestado

I I .
'por los justiciables Y

[ declarar ante [a presencia

. ...- '--r
I

POdER JUDICIAL I¡ I

1
'.......t:-'.i,,~.,~:1.•~:u~;'.;r'.tj)",";'~' ,'lO. .¡o,.,.' cad~';~'dicio~~o~~;dera'do'~n¡fOrmaaislada- no pOdr;;c~2~;~:i~'!I'"

01;'] por sí mismo. Por tanto, de lo~ hechos probados.y.a trav~sde la' .
I ,,:,~,-..: prueba circ¿nstancial, se puede establecer;:-I'a.;in_t-~~en'¿i'ó~:de los'

ESTADO DE MtXICO sentenciad~s~n la comisióndel ilícitoqu~'-~~"I\E;~'~'átrú)(j~~:-:enla.,." •.... ~ .. ,~". .,'''., ..• I.Jo"':" l;r,¡'-'" ,,&,!r.••~ ,'~- '-;~r."~,~..-. _.t.;~ .forma y1re'sta 'Iécia~';-~arserprecisamente los sujetos que privaron
i..,",/./

de la vida. a Lo "q'ue ",

i ;

Al ser interrogada por la defensa, precisó que su esposo
. I

.. o se dio cuenta de nada,

porque estaba durmiendo a u1nlado de la cocina; que la occisa

llegó a ofenderla, porque estbba enojada con ella por haberse
. I

juntado con su hermanoy le dijo "ahora sí hija de tu pinche madre
• ~ . I

te va a cargar tu pinche madre", tomándola del cabello, por [o que

trató de defenderse, pero [a víctima y [e tiró [os dientes y fue

cuando ella se enojó más; además la occisa traía una piedra

grande par~ darle en la cabeda; que la víctima llegó a su casa a,

TOCA 513/2016
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las cinco de la mañana y cuando pasó todó fue a las seis; su

esposo ya lIevilba quince minutos dormido y cuando pasó todo lo

fue a despertar y le dijo que salieran de ahí para ir a dejar a los

niños con su mamá.

Por su parte, el acusado ,..

~ al rendir declaración en el segmento de audiencia

de juicio de fecha doce de septiembre de dos mil dieciséis,

adujo que en el delito por el que lo acusan, no tiene ninguna

culpabilidad, ya que la acusación' de"'es J~1~~,,;,PU~~~~9q~el~:~'}~"~T"'~~~~.~~~~_i,~nestadode
ebriedad en el interior de su casa, durmiendo y no escuchó ni vio

nada.

La declaración de los séntenciados, es susceptible de

valoración, por haberse recabado en términos de lo establecido

por el articulo 366 del Código de Procedimientos Penales para el

Estad'J,,~e'1v,léxic~.apli~abl!l' - , ,"H,",~~.
. .-' ~ •• :¡,f< .~~.,l,.,._"

. r",- .•• ,.r-- "'l!i"~''''l''''''''_.'''~-''>.'".F -".-t",:'\ ;.',' &11". ;)"¡,, •. ~ ''i~-.,..,.'-~' : _:t 1>
Ahora bien, de la declara¿iÓñ'(je' i~-;;e~tenciada ••••••• -

se aprecia que pretende hacer valer en

su favor la aten~ante,qe riña; s!~!1e')l?rrg~" :~(i,~"Tribunal de
Alzada estima que no existe dicha atenuante, por lo siguiente: La

modificativa atenuante de, RIÑA, contenida en ia fracción I del

articulo 243 del Código Penal vigente en la entidad, consiste, de

acuerdo a lo establecido en el articulo 244 del mismo

ordenamiento legal, en la contienda de obra entre' dos o más

personas con la intención de dañarse. En el caso, no existió riña.. ~ ~ - ,t - '" .
Ciertamente la justiciable aduce que la victima lIégÓa su casa el

día de los hechos y la agredió, por lo que "se agarraron de las

greñas" y además, la occisa le tiró los dientes y ella solo trató de

d~fenderse.No obstanteello, ~n11,c.as~,n~~?u:~.~~~c:edit~~q~,~9~.,~' '~'
con motivo de golpe alguno, en efecto la acusadá<hayaperdido los .

dientes, de los que 'por cierto no precisa cuáles fueron los que

<'.<;o -
o. '\. \

, \11 !

Jt' -'-",:'..'.~.P ;1-
,1;

01" ,"?",
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En consecuencia, a partir de los hechos que fueron

debidamente probados y a tra~és de la prueba circunstancial, se

perdió; tampoco se acreditó la existencia en el lugar de'l.a piedra'

que dice llevaba la victima.

Aunado a lo anterior, con la prueba perjp),qI::,~n:::rJ1.ecañica:de
-'. . . '¡.

lesiones a cargo del perito que

ya fue valorada -y no contrbvJrtida eficazmente con otra de igual
I

naturaleza-, Ise a'creditó que el cuerpo de la víctima, no presentó

lesiones c~racterísticas de una riña. Circunstancias que

evidentemente se contraponen con lo mencionado por la acusada

y permiten e'stablecerque adve so a lo que a~e, en el caso no se

tiene por aCreditada la atenu1anteque 4i"~oca; por lo' que sus

argumentosl en tal sentido, rJsultarr~erosímiles, carentes de

sustento y fundamento. Por ~I~trario, de su declaración se

desprende ¿amo indicio releva1ñ1A que en efecto la hoy occísa se
1 . .A.lY

encontraba 'en el domicilio ~tado por los enjuiciados el día de

los hechos, ¡ circunstanci~el vinculada con el resultado de las

periciales y~valorad~ permite constatar que fue lesionada en

ese lugar; e~ la fo~ ya preciLda.

Por oJo I~b,de lo manifestado por el justiciable_

. ntb la presencia judicial, se advierte

que niega su intervención en JI hecho, bajo el argumento de que
I

la acusación de es falsa, puesto

que él se encontraba en esta~o de ebriedad en el interior de su

casa, durmiendo y no escuctó ni vio nada. Sin embargo, sus

arg'umentos defenSIVOsno se vieron corroborados con medros de
I .' I

prueba para tal efecto, pues de se~rcomo lo menciona, no habria
, 1. I ,

razón alguna para justificar el por qué fue visto con _
I gre~ar el río Barranca Seca en que fue

hallada muerta ia victima, coJ una carretilla y una cobija en que

se halló sangre de'la occisa.

.... ,
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pude establecer la intervención de los sentenciados ~

n
la comisión delilicito que se tuvo por demostrado. Lo anterior es

asi, porque ante la ausencia de señalamientos firmes y directos

en su contra, es a través de la pruepa circunstancial,' que el.

juzgador deberá calificar hechos de distintas fuéntes, que

vaiorados sin infringir las leyes de la lógica y la razón, lo ileven a

conocer la verdad que se busca, a efecto de determinar si la

persona enjuiciadC,3. fue quien realizó la conducta ilfcita qu,e se le

atribuye. ,Esta pru~ba circu,net?ncialt se basa sobre el.
j, .. ," • ".... .".. '.... ~~."'-"".~

razonamiento respecto de hechos o Circunstancias que se

encuentren probados y de los cuales se trata de desprender un

hecho inquirida, esto es; un dato por complementar, una incógnita.

por determinar o una hipótesis por verificar. Sirve de apoyo a lo

anterior el siguiente criterio emitido por la autoridad federal

intitulado:

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La
moderna legislación en materia penal ha relegado a segundo
término la declaración confesora del acusado, a la que concede
un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está
corroborado con otras pruebas, y, por el contrario, se ha elevado
al rango de "reina de las pruebas",. la circunstancial, por ser más
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto,
dicha prueba está basada sobre la inferencia o el razonamiento, y
tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias que están
probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el
hecho inquirido; esto es, ya un dala por completar, ya una
incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo
sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del
culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado.

~ ¡
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL C%5i,o ~l~,y~IJ'? •

,!. ',. l.:,~~,. l.'
Amparo directo 226/93. Eulalia Dávlla Plata. 12 de mayo de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos.
Secretario: 'Eduardo Ochoa~Torres. ,
Amparo directo 2+:'>/93. JOr.QeAlberto 'Sáez Cisneros."1.f.)de mayo
de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo" Barocio
Villa lobos. Secretario: Eduardo Ochoa Torres.
Amparo directo 245/93. Miguel Gómez Aquino. 3 de junio de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos.
Secretario: Eduardo Ochoa Torres,
Amparo directo 247/93, Juan José Vázquez Gómez. 3 de junio de
1993, Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Baracio Villalobos.
Secretario: Eduardo Ochoa Tortes.

f,. Amparo, en revisión 191/93. Carlos Rivera González. 23 de
\~, septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo

JU;':;'.;I'.lO
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lugar, la víptima perdió la Vid]'a a consecuencia de una anoxia
anóxica por asfixia mecánica en su modalidad de sumersión en

~ Oclava ~poca, Registro: 213942. Insta cia' Tribunales Colegiados de Circuito,
Jurisprudencia. Fuenle: Gacela del Semanario lJudicial de la Federación. Gacela Num. : 72,
Diciembre de 1993. Maleria(s): Penal. Tesis: Ivi20. J/29. Página: 77.

i

Sarodo Villalobos. Secretario: Eduardo Ocho a Torres.~: .
,

. 1 .': ..

Por tanto, de los hechos probados y a través de. la pruebaI I . ": o.,:. .
circunstancial, se acredita la intervención de_I I . . :.".•":•..>'"

en el" hecho

delictuoso, ;a título de coautdres materiales con dominio del

hecho, en términos de lo estJblecido por el articulo 11 fracción I

inciso d) del Código Penal víg~nte en el Estado de México. Pues

de lo actuado, se advierté que en forma conjunta,. intervinieron en

la realizacibn del hecho, en los términ~ que ya quedaron
. di" '-;;¡

precisa os.;. ~

Ante ello, es que se cumple co~s siguientes requisitos: 1.

La intervención en el hechol de~uoso de dos ersonas: en,

2" Deben intervenir en el

m'omento e"ecutivo e sLmativo d~l delito. Es decir, su

intervención debe vi rse n1ecesariamenteal momento en que

se despliegue la ~ucta delictiva, así como al de consumacián

del hecho o ~do se tuvo por ejecutado. Elemento que se

satisface, P'lf de acuerdo a la dinámica de [os hechos, se

aprecia que los justiciables, Jrivaron de la vida a [a victima en

forma c~njunta. Lo anterior, porque uno de ellos tomá un
,

instrumento corto contuso tipo hacha y golpeó a la victima en la

.cabeza, ca!sándole una herid1acorto contusa en región temporo

occipital del lado derecho, quJ dejó a la v[ctima sin movimiento y

tirada en ell suelo. Entoncesjlos activos~y~
subieron a Ilavictima a una ca ¡retilla, la cubrieron con una cobija y

se la lIevardn.a un río conocido como "Barranca Seca", dejando a
,

la víctima ihconsciente en el agua, pero aún con vida. En este

"'''''].,'.
'::
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medio liquido, en persona que cursaba con traumatismo

craneoencefálico, secundario a herida corto contusa penetrante

de cráneo, lesiones que juntas o separadas, se clasifican de

mortales. Advirtiéndose la intervención fáctica de los justiciables,

en la privación de la vida de la vlctima. 3. Existencia de un

acuerdo previo, aunque éste sea rudimentario. coetáneo o

adhesivo, pues lo importante. es que su conducta se i7F
•

. 0
encuentre liqada. De la dinámica de los hechos, se aprecia que '¡'
entre 108:activos.e:kistró un acuerdo aún rudirq,¡entario, para privar

de la vida a la \A{;timai\"par.a,talefecto: uno .de ellos .Ia11í10.1Pl'¡j.en¡.

la cabeza con un hacha, causándole una herida corto contusa en

región temporo occipital del lado derecho, que dejó a la víctima

inconsciente. y después de ello, los justiciables subieron a la

víctima a una carretilla, la cubrieron con una cobija y Sé. la

llevaron a un rio conocido como "Barranca Seca", dejando a la

víctima inconsciente en el agua, pero aún con vida; lo provocó

que la perdiera a consecuencia de una anoxia anóxica por asfixia

mecánica ,en su modalidad de sumersión en medio líquido, en

persona que cursaba con traumatismo craneoenc~fáljco,

se&'ndafii'l'" hEiiida'co'rib cóntusa penetrante de cráneo, lesiones

que juntas o separadas, se cillsifican demortales.,'4: 'En la • '.,,.

actuación conjunta. "por" lo menos uno de los gue

intervinieron ejecuta materialmente la conducta típica

(núcleo del tipo) y los demás, actos cooperativos. De lo

actuado, se aprecia que fueron los justiciables quienes

materialmente privaron de la vida a la victima, ejecutando todos y

cada uno de los actos que ya fueron mencionados para tal efecto.

5. Los que intervienen tienen el dominio del hecho

delictuoso, porgue pueden impulsarlo o hacerlo cesar. En el

caso, se acredita que los sujetos activos, tienen el dominio del

hecho e impulsan su realización, desplegando una determinada

contrueta', €i'H' l1!""f6~á.,:tue ha quedado precisada. Es decir,

optaron por impulsar el hecho hasta su culminación, realizando

los actos cooperativos que se han especificado, para lograr su

JU~,fi"-
SENT~;"ef
DIS'f'.'>
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4. CULPABILIDAD, También debe estimarse como culpables a

1'111'1 I T [ n y ..

• b _ en virtud de q e no está probado en autos que

hayan tenido incapacidad pSichlógiCade conocer la antijuridicidad
de su proc~der, ni que hubies¿nrealizado su conduct'a bajo error

de tipo o Ide prohibición i+encible, o bien, que estuvieren

constreñldo.s en su autodetermlnaclon que les haya Impedido

por
I T' IU • 31afectar el bien jurídico tutelado que lo es la vida
I

de las personas, al no estar justificada con ninguna causa de

licitud o ex1clusióndel deíito, resulta ser antijurídica y de esta
I

forma se integra el injusto pen 1.
i

TOCA 513/2016
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I .
propósito. 6. Todos los quel intervienen realizan' un aporte

conductual: al momento e¡eé}utivo o consumativó,' incluso. la

actitud as1iva de al uno ubde ser eficiente como a arte si

e;r;¡f~~'~~¿~d~~croes la forma en ue ~~ :adhiere. En [a

especie, qu~g'~~';¿dit~d~~t.!jos<:~¿us'~dos;" j{{~~~i'~:¡-~~~"';~~~.'-
ejecución, del -hecho, en la for~a ya precisada, ejecutando actos

cooperativos para lograr su pr¿pósito, en la forma y modo que se
~,;.., ¿.;i f'1i'¡1J¡:~¡;'i""lr.~~t~..-r~""•••,tSMI•••,~,~~••.ha determinado. - .... . •..•. ,<. ~ ..•.. "T

j '.

2. DOLO. Se acredit~ la existencia del ld~lo como elemento
I

subjetivo genérico, en razón de que la ~ducta desplegada por
los sentenc1iados__ b ¡¡2'1d"••••. ~

I .. I ~
--::,' '\: : __£0t i2i :~::::2.:r:\~nte en privar de la vida a
,'..', . -d.'?lUld •. ~enota un contenido doloso'::/.1:) por parte d~ los activos, p0drr el objetivo final de su conducta,

'.':, 1 J'l l.,' surtiéndosel así los elel~tts cognoscitivo y volitivo de ese

, ,:',. ¡ '. ... resultado; +r lo tant';,c~ a tu,r de los sentenciados ya citados, se
;r;~~~r;;'\".!c:(.1;1 ¡ clasifica cor:nodOI~J~ términos de la fracción I del artículo 8°
,1\.\T)l.JUt;\(:I!.I del Códígo pen~en igoL
,f-T0'uu

1
1

I 3. ANTIJU~'ip¡CIDAD. Por o ra parte, la conducta desplegada
I

..

. ,



adecuar su conducta a otra diversa. Por tanto, deben responder

por su conducta mediante ia conminación penal que establece el

articulo 242 fracción 11dél Código Penal vigente en la entidad.

INDIVIDUALIZACiÓN JUDICIAL DE LA PENA Y PUNICiÓN

por la

CALIFICADO

MUJER), en

Corresponde ahora analizar en este apartado, la

individualización judicial de -la pena, como consecuencia de la

declaratoria de la responsabilidad penal de

"' __ Iry
comisión del hecho delictuoso de HOMICIDIO

(POR HABERSE COMETIDO CONTRA UNA

p t;t,f,?!~'~"'-

n,';'

agravio de •••••••••••••••• , esto, con la

finalidad de cumplimentar adecuadamente el quantum justum de

misma y con ello cumplir el imperativo de la garantía prevista por

los articulas. 14 y 16 de la Constitución Politica de los Estados

U,.,O'S .~""ióoa"r.'COe~is!ente,QP 'Í/JOOsl"iJl¥",oliwarel grado de

culpabilidad, a fin de precisarlo en form~eligil!>le'contmfllan~:..,

los factores benéficos y perjud,i¡¡itlies,.Q¡;¡,!<?~~~tenciad€l!l~.para.;¡n;,.,.

cual es preciso estabiecer que la pena que fija el juzgador, como

consecuencia de la comisión de un delito, debe ser congruente

con el grado de culpabilidad atribuido al agente, además se

atiende a que la discrecionalidad de la que se goza para

detérminar las penas aplicables por la comisión de un ilicito, se

encuentra demarcada por el legislador por medio de un conjunto

de reglas encaminadas a evitar que éste pueda imponer pena

alg\#1~,.pp,,;;il!Jillt:lQÍq,,~y""'lw.""¡;¡¡~P~~OiII1r~f!'apj3
caso concreto se encuentra el Tribunal obligadq..,..,dl\P!ivw~~

adecuadamente su determinación y con ello el precisar el por qué

establece un determinado grado de culpabilidad como base de la

individualización de la pena.

D'

,••,",

",.

. .:
o:,

Para tal efecto, el quantum de la pena debe guardar

proporciónfa naIítica.Gor¡¡".;la gr¥'ed ad,.de I•..d~ 110,. ,la,,¡¡;aJj ¡¡lad,..".>4,'
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~

Este 'Tribunal de Alzaaa, comp~ en lo general, el

pronunciamiento del juzgador respe~l grado de culpabilidad.
,

en que fU€íon ubicados los sent~ados; aún cuando para ello,

sea nece;sarioel suplir la ~a deficiente a favor de los

jUsticiables,1al advertirse.de~esolución que se revisa, que el A

qua no motivó correctam~e lel grado de culpabilidad, en virtud

de que soslkyó estab.l~r de ranera exhaustiva y adecuada, por

qué cada Jno de,f!?s'Yactores que establece el articulo 57 del

Código Penal ~ig.;'hte en lk entidad, les benefician o les

perjudican ,Lc~ base en la confrontación de tales aspectos,

señalar cuá~ deben preva ecer para sostener el grado de

punición qub advirtió. '"'.,

,

condición Jspecifica de la V¡ctima u ofendido y el grado de
I '

culpabilidad
i

del agente, del tal manera; ,~~~. e!g[,~~?" de

culpabHidad, en que se ubique a éste, detwrrjna-,..Ias-'pen.a~"que
. i' I -- .•. " -- . ."

habrán de serie impuestas sobre la base de que la

indiViqualiZ~ción de las sanCiOJ~~Sse rige por lo que en la doctrina

se c~moce como "sistema de marcos penales", eri los que hay

dos paráml~tros extremos una extensión más o menos
I

razonable dentro de un límite máximo y un mínimo fijados para

cada delito.

PODER JUDICIAL

1

Por lo que este Tribu al de Alzada, en sustitución del

natural, pr6cederá a revalora! los extremos del numeral 57 del

Código pefal Estatal, para cbn ello cumplir el imperativo de la

garantía prevista por los arti1cuIOS14 y 16 de la Constitución

Política dJ los Estados UhidOS Mexicanos, sin tomar en

co~sjderaCig'r¥~'lo\elementos ~ue forman parte de la descripción

delictiva, p~r lo que se proclede a examinar con" atención los

rubros contenidos en el precebto legal que se invoca, en la forma
I

siguiente: '

,"

l



En efecto, en el articulo 57 del Código Penal para el Estado

de México, se establecen básicamente dos aspectos a tomar en

cuenta, como es la gravedad del delito y el grado de culpabilidad

del sentenciado; por [o que se procede al análisis de las

directrices que señala dicho precepto legal para fijar [a pena, en

los términos siguientes:

""r:
",1. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios' .

. empleados para ejecutarla. Se trata de una conducta dolosa, al

advertir que los sehtenciados conocian y aceptaban sus

consecuencias en la realización del hecho; es además una

conducta de acción, de consumación instantánea, la cual tuvo

como resultado, la privación de la vida de una persona. En este

aspecto debe considerarse que la naturaleza de -la scción

constituye una circunstancia exterior de [a ejecución del delito,

por lo que resulta indispensable examinar cómo se cometió; para

ello, cabe mencionar que de la valoración realizada por esta

A[zada, se obtiene que los sentenciados, aprovechando que [a

víctima se encontraba en su domicilio, uno de ellos [a golpeó con

un hacha en la cabeza y posteriormente [a arrojaron en un r[o,

evidentemente con el fin de ocultar el cadáver y encubrir el

hecho; lo que denota que con su actuar se meditó de forma

amplia respecto a su proceder, además existla la posibilidad de

que los justiciables, lejos de actuar como lo hicieron, optaran por

conducirse de otra manera, salvaguardando [a vida de [a v[ctima

e Incluso dejar de Intervenir en los hechos a modo de que no se

consur11ara el evento; siendo ello un factor que desde luego les

perjudica, '1n virtud de que [os activos eran sabedores de que su

conducta no se encontraba ajustada a la norma, la que se creó

precisamente con la finalidad de proteger la vida de las personas.

Observando que los medios empleados para ejecutarlo, fue la

utilización de diversos movimientos corporales y un objeto corto

contuso, aprovechando que la victima estaba en e[ domicilio de

[os enjuiciados, destacándose que el sentenciado~

TOCA 51312016
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era.he mano de la victima".y:l$iiusticiable
. . -, ..~, "

, era parejá'''sentimental de

.-. por lo quese pres~meque en e~~:~~m(Cjli'~:,:I~:::~íctima
debía se~ti~se protegida y sebura; aspecto .ci-üe""tambié[l, resulta

adverso, pJes debido a la di! árnica del he~h~"~~~~.i'~nadase
I

advierte q~e, los activos no repararon en ninguna de estas

circunstancias.

,
TOCA 51312016

11.Magnitud del daño causaCl'oal bien jurídico y el peligro a

que hUbie;e sido expuesto el ofendido.~ logra evidenciar

que es de ¡máxima intensidad, pues se~vó de la vida a una

persona, aiectando con ello kl bie~ídíco tutelado de mayor

valia que Js la vida; lo que se~duce en un factor que les

perjudica a los sentenciados. ,

C1
111.Las circunstancias ~tiémpo, lugar, modo u ocasión del

hecho realizado. En4-.~a.nro a las circunstancias de tiempo, lugar

y modo de los ..;:heclí'os, han quedado plasmadas en los
, '''v I

respectivos I c?lJ~iderados de esta resolución, las cuales

evidencian bue1o's jUsticiable~ en forma conjunta privaron de la

vida a ía vídJlri'a, sin tener rep~ro alguno en el hecho de que ésta,
I I ..

era hermrna del senteiciado

, pareja sentimental de la justiciable ••••

denoiando con ello una indiferencia con

respecto a las normas que rigJn la vída del conglomerado sociaí y

particuíarmJnte al respeto a la familia; factor que les perjudica.

i ..
IV. La forma y grado de intervención de los justiciables en la

comisión del delito, así com1o su calidad y la de la víctima u .

ofendido. Se demuestra que la intervención de los sentenciados

en la comiJión del injusto, fuJ como coautores con dominio del

hecho, en tlrminos deí articulb 11 fracción I inciso d) del Código

Penal en Vi~or; sin embargo, Jstas circunstancias no trascienden,

ya que el I legislador no dis(ingUe entre el que actúa como

,
PODER JUDICIAL
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partícipé en sus diversas modalidades y los autores en estricto

sentido; advirtiéndose que en el caso, no se requiere calidad

especifica de la víctima del hecho delictuoso.

V. Por cuanto h.acea la edad, la educación, la ilustración, las

costumbres, las condiciones sociales y económicas de lOs.'_,..:~< '~" •..•.•.<1••• "

sujetos, así como los moVvo~\!.~~_e195 im.p.uls:aron o .•.

determinaron a delinquir. Cuan'~o el proce~ado pe'rte~e~ier,m ", í
a un grupo étnico, indígena, se .tomarán en cuenta, adémás,

sus usos y costumbres. Se trata de circunstancias que no se

toman en consideración, habida cuenta de éstas al vincul~rsecon

la personalidad del sujeto, únicamente pueden ponderarse en

relación con los hechos cometidos, ya que la individualización de

las penas y las medidas de seguridad, con base en el grado de

culpabilidad, impiica la relación del autor del hecho ilicito con

éste, lo cual conduce a establecer dicho indice con apoyo en

aspectos objetivos que concurrieron al hecho delictuoso, sin -que

deban considerarse circunstancias ajenas a ello. En efecto, para

determinar el grado de culpabilidad, únicamente deben

considerarse circunstancias peculiares del delincuente con

relación exclusivamente al delito, ya que la individualización de

las penas y medidas de seguridad, con base en el citado Indice,

implica la relación del autor del hecho ilicito con éste, lo cual

conduce a establecer dicho parémetro con base en aspectos

objetivos, que concurrieron al hecho delictuoso, sin que deban

considerarse circunstancias ajenas a ello, por tanto debe estarse

a ~e es aSRectofavorable. "

J' -'!l\
SEr-~ :-1.,

'~J7.e:~:<'.-
\) E:\ .. r

<. ,.,
VI. El comportamiento posterior del acus,~o, c~rl.!elaci~n,.al ",
delito cometido. Se presume como inadecuado, toda vez que

después de causar lesionesmortalesa la victima, la arrojarona un

río con el propósito de ocultar su conducta ilícita; factor que les

perjudica.

L
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Bajo ~stas premisas y COIfundamento en lo establecido por

el articulo 242 fracción 11 del ¡CódigOPenal en vigor, es correcto.

que se hay~n impuesto a los sentenciados, CINCUENTA y CINCO

AÑOS DE IpRISIÓN y DOS ~IL OCHOCIENTOS CINCUENTA
• I

OlAS MULlA, que a razón de SESENTA y OCHO PESOS CON

VEINTIOCHO CENTAVOS, q"e era el salario minimo vigente en

la zona y bpoca en que ocLrrieron los hechos (municipio de'
[

TOCA 513/2016
I,
,,

,
VII, Por lo que hace a las 1emás cOridicione~.especiales y

personales en que se encontraba el agente en el momento de

I ' .. I d I d I't . Id' . I ta comlSlon e e I o, siempre y cuan _o..~~an 're evan es

para deter~inar la POSibiljda~ de haber ajus~;do,:su .conducta
I I ., ••• ' .. ' .

a las exigencias de la norma. Las mismas le favorecen a los

sentenciado~, pues se insiste, bllo puede constituir circunstancias
I I

reveladoras de [a personalidad del sentenciado, que de ninguna

manera pueden incidir en su Pt.'jUiCiO,dado que estamos ante un

derecho penal de acto y no de autor, como se ha expuesto en

párrafos previos. ~

~ .

Ante la'serie de datos antes ap~dos que favorecen a los

acu~ados, ~sí como aquellos qu~s desfavorecen, se aprecia

que son del mayor incidenci.a i¡~que les perjudican; por lo que

este Tribunal de Alzada, es~a correcto el ~aber ubicado a los

sentenciado:s, en un gr~ dé culpabilidad MEDIO, lo que se

representa ~n la sigui~e fablJ de graduación punitiva:
. 1 ~. 4\

(;,
~ Equldl,"nle
" • enlrel,

ml"ln •• y IR
,""ola

pi D'ER JUDICIAL

1fI
;

ESTADO DE Mt:XICO
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Almoloya'de Juárez, septiembre de dos mil quince), equivale a la
, ,

cantidad de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS

NOVENTA Y OCHO PESOS,

Pena privativa de libertad, que deberán compurgar en el

lugar que designe el Juez Ejecutor de Penas, contados a partir de

la fecha en que fueron puestos a disposición del órgano

jurisdiccionál en cumplimiento a la orden de aprehensión librada

en su contra, que lo fue el veintitrés de septiembre de dos mil

quince y hasta el dictado de esta resolución, d<;>biendopor ende,

descontarles el tiempo que se han encontrado en prisión, que es

de cuatrocientos treinta y cuqtro díB:S-lo cual se precisa para.

efectos de actualización de la temporalidad de la pena privativa

de libertad-; en el entendido de que el cumplimiento de esta pena

correrá a cargo del Juez ejecutor de sentencias bajo la

supervisión del Ejecutivo del Estado, al tenor dEi los siguientes

argumentos:

Los articulas 18, 20, apartado B, fracción IX, y 21 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,

establecen los términos generales en los que se debe de cumplir

la pena de prisión impuesta, esto es, que el lugar será diverso a

aquél en donde se m,mtuvo en preventiva, así como que se debe

de computar el tiempo de detención y que el órgano jurisdiccional

es el único encargado de imponer una pena de prisión, por otra

parte el Código de Procedimientos Penales aplic<lble, en su Título

Décimo Primero, Capitulo I y 11, establece el trámite a seguir en la

etapa de ejecución de la sentencia y las atribuciones del Juez

Ejecutor, asi de los preceptos legales, en comento, se advierte

que será precisamente el órgano jurisdiccional el que deberá,

establecer la pena de pnslon que se Impuso y como

consecuencia de ello el tiempo que se deberá computar desde

que han permanecido preventivamente privado de su libertad el

sentenciado.

JL' _,:JO'
SEK; " ,A:

" ;i~
01' ,¡(),

,
J '.
:i :.
~1 '
" ,',

., 'c

"O
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Por oJ parte el articulo 81 del Código Perial en vigor alI ' " ' ~
momento de los hechos, dispmneque la ejecución de las penas

privativas yl restrictivas de 11 libertad, corresponde''alP,oder1 I " '" ,', ,,',
Ejecutivo y al Poder Judicial del Estado de México, ~n la fo¡;ma

expresada ~n ei Código de pfocedimientos pe~~les' d~1Estado

de México "IPlicabley en la Le} de Ejecución de Penas Privativas

y Restrictiva1sde la Libertaddel Estado,

TOCA51312016

Precisat!o lo anterior, de acuerdo a las reformas de los

articulas 1d y 21 de la Co~stitución POI~ de los Estados

Unidos Me1xicanos, pUblicadbs en e~iario Oficial de la

Federación lel dieciocho de jU~iOde ~ milocha y la cual entró

en vigor ell diecinueve de jU1iO~ dos mil once, entre otros,

introdujo ell modelo peni~~rio de reinserción social y

judicialización del régimen Vodificación y duración de penas;

lo que aun~do a la ref~a Ipublicada en el cilado medio de

difusión ofidial el die~e junio de dos mil once, que modificó el

párrafo sedundo~I mencidnado articulo 18 Constitucional,

representó ~I r~nocimiento dielos Derechos Humanos previstos

en la prdpia Constitución, asi como en los Tratados

Internacion~~ en los que el Estado Mexicano es parte, esquema

de protecci¿n que se extendió lal modelo penitenciario, de ahi que

la facultad de administrar las drisiones es encomendada al Poder

Ejecutivo. ¿onfiriéndose al ~oder Judicial (Juez Ejecutor de

Sentencias¡lla de ejecutar, aSilcomo vigilar lo juzgado, De donde

se sigue qJe a partir de la r forma constitucional en comento,

quedaron bajo la supervisión 6e la autoridad judicial en materia

penal lo rel~tivoal cómputo de la pena de prisión, el inicio y fin de

éstas y el IGgaren donde habrán de cumplirse o ejecutarse, la

aplicación de penas alternativbs a la de prisión, además de los

aspectos r~lacionados con los problemas aplicados con la

"1 'd 1,VlglanCla e as penas.

I
1

:'JU~:~(;i,l

.I)C.~



En consecuencia, es el Poder Judicial a través del Juez

Ejecutor' el q4e se encargará de la ejecución judicial de la

sentencia y como consecuencia de las penas impuestas, en tanto

que la ejecución material, es decir, el cuidado, vigilancia y

administración de los centros carcelarios quedará a cargo del

Podér Ejecutivo. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio emitido

por la autoridad judicial, que a la letra dice:

"PENAS. su EJECUCiÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL
PODER JUDICiAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011. Con
la entrada -en vigor el 19 de junio de 2011 de la reforma a los
articulds 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
junio de 2008, se introdujo el modelo penitenciario de reinserción
social y judicCal¡zación del régimen de modificación y duración de
las penas, al ponerse de manifiesto que no seria posible
transformar el sistema penitenciario del país si la ejecución de las
penas seguia bajo el control absoluto del Poder Ejecutivo; de ah!
que para lograr esa transformación se decidió reestructurar el
sistema, circunscribiendo la facultad de administrar las prisiones al
Poder Ejecutivo y confiriendo exclusivamente al Poder. Judicial la
de ejecutar lo juzgado, para lo cual se creó la figura de los
"Jueces de ejecución de sentencias", que dependen del
correspondiente Poder JudiciaL Lo anterior pretende, por un lado,
evitar el rompimiento de una secuencia derivada de la propia
sentencia, pues será en definitiva el Poder Judicial, de donde
emanó dicha resolución, el que vigile el estricto cumplimiento de la
pena en la forma en que fue pronunciada en la ejecutoria y, por
otro, acabar con la discrecionalidad de las autoridades
administrativas en torno a la ejecución de dichas sanciones, de
manera que todos [os eventos de trascendencia jurídica que
durante la ejecución de la pena puedan surgir a partir de la
reforma constitucional, quedan bajo la sl,.lperuísiónde la autoridad
judicial en materia penal, tales como la aplicación de penas
alternativas a la de prisión, los problemas relacionados con el trato
que reciben cotidianamente los sentenciados, la concesión o
cancelación de beneficios, la determinación de los lugares donde
debe cumplirse la pena y situaciones conexas. Semanario Judicial
de la Federación. Décima .t.poca. ~esis P/J 17/2012, Libro XJlI,
octubre de 2012, tomo 1.Pleno. Página 18.

En esta tesitura, como ya se dijo, la pena de prisión impuesta

a los sentenciados, la deberán compurgar en los términos y lugar

que señale el Poder Judicial del Estado de México, a través del

Juez Ejecutor de penas, siendo esta la autoridad encargada de

su ejecución.

Finalmente, como ya se mencionó, corresponde al Poder

Ejecutivo, a través de la Dirección General de Prevención y

Readaptación Social de la entidad, y propiamente dei Centro
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Preventivo, el cuidado, vigilancia y administraCión del ,l~g~r en
:,. -., , , ", .\,

donde el Juez de Ejecución determine ',¡¡quel en .donde los

sentenciados deban cumplir la pena de prisióri~im'puest~.,',es:'decir,
,.....", .... ".

su ejecución materIal.

Por lo que respecta a la multa impuesta, en su momento
I

deberá ser integrada al Fondo Auxiliar para la Administración de
I

Justicia del Poder Judicial del Estado de México; sanción

pecuniaria q1ue,en caso de inJolvencia debidamente demostrada

por parte d~ los sentenciados,se podrá su~ij}Jir en términos del

artículos 241párrafos quinto y sexto del ~o Penal envigor, por

DOS MIL ObHOCIENTAS CI~CUE~jOrnadaS de trabajo en

favor de la 'comunidad sin qU~ IGfan remuneradas, o bien por

MIL OCHOCIENTOSVEINTlclN.CODíAS DE CONFINAMIENTO, I.~
_y no DOS MIL OCHO~TOS CINCUENTA DiAS como

, '

erróneamente \0 determ¡~1 t qua, en virtud de que ello excede

el plazo máximo de c~o años, que al efecto establece el artículo
: "'J I

49 del Código pe~en vigor, lo que implica la modificación de

la sentencik r~rrida para Jtectos de precisión- para el caso

d I I ' d I t' 'd d f' .e que os se encla os Piesen en Incapacl a ISlca para

desempeña~, en el lugar q¡uedesigne el órgano ejecutor de

penas, ate~diendo a. las necesidades y tranquilidad del orden

público y pe1rsonalesde los se~te'nciados.

I
Respecto al pago de la reparación del daño, se estima

correcta la determinación del j~Zgador, al haber condenado a los

sentencia'dos al' pago de estJ pena pública en forma solidaria,

con base e; lo establecido enl el artículo 30 párrafo segundo del

Código Pen'alvigente en la entidad, por el equivalentea DOSMIL

CIENTO N6vENTA DíAS DiE SALARIO MíNIMO GENERAL
I ,

VIGENTE MAS ALTO EN EL ESTADO, que a razón de $70.10

(SETENTA PESOS CON DIEZ CENTAVOS) se traduce en la
I '

cantidad de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUiNIENTOS.

DIECINUEVE PESOS, todo ello a favor de los ofendidos

.. ,,","o,
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. todos de. apellido~ en su calidad de

descendientes de la victima, siendo el representante común

•
Por otra parte, se tiene que en cuanto a la suspensión de f7

,1(

derechos (civiles y politicos) a que condenó el "A qua" debe;:
"decirse que es correcta, porque en términos de lo dispuesto por \i

los artículos 43 fracción 1, penúltimo párrafo y 44 del Código

Pénal en vigor, la prisión impuesta como pena a los justiciables,

es privativa de la libertad personal y considerando que dentro de

los derechos civiles (tuteia, curatela, apoderado, defensor,

albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y representante de

ausentes) como ios politicos requieren no sólc para su ejercicio

sino para ser titular de los mismos, la libertad personal. Luego, la

condena resultante en cuantG.a [a suspensión de esos derechos

debe abarcar a los citados, ya sea que se estén ejercien.do o la

posibilidad de ser titular de ellos, pues seria incongruente que se

suspendiera sólo respecto de derechos en ejercicio cuando se

estuviera privado de la libertad, posibilitando ser titular respecto

de los que no se estimen en ejercicio; es decir, los que se

pudieran adquirir (civiles), pues respecto de ellos, la naturaleza

de la punición de prisión, también imposibilita su ejercicio durante

todo el tiempo que dure la privación de la libertad, por lo que

debe de estimarse el término "suspender" en su concepto amplio

y no restringido de interrumpir. Por lo que debe entenderse que

los derechos que se suspenden son todos ios derechos (civiles y

politicos) a que se refiere el articulo 44 primer párrafo del Código

Penal en vigor. En la inteligencia de que esa suspensión

comenzará a partir de que los sentenciados empiecen a

compurgar la punición de prisión y concluirá cuando se tenga por

compurgada, sin necesidad de declaratoria judicial, tal y como lo

preceptúa el articulo 43 penúltimo párrafo y 44 párrafo último del

':-
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~lC.-'~_<'\,.; ':- ,u

;:"~~ T

TOCA 513/2016 82



, "

I•

, .

:,:
i!

j
"!

, ;

!,
, ,
, !

i,
, ,,

-.,',.','.

PÚBLICA DE L' S SENTENCIADOS

Código Penal en vigor en el E tado de México; porque opera por

ministerio d~ ley por ser consebuencia de I? p'unición,de,~ri;ión,

lf. ' !,:"',' . ,- , 'e' . ' '
En cuanto a la amonestación pública' de'-ros sentenciados,

I I
deviene aplicable en virtud de operar por ministerio de ley y

constituir un1aconsecuencia lóJica de toda sentencia de condena,

así como p~rtiendO de que se vincula directamente con la teoría

. de prevención especial positiva, luego entonces, al no revestir

aquella el c~rácter de pena: sifO de medida de seguridad, resulta

constituc¡onbl su aplicación, criterio que enc~tra sustento en la

tesis ~~m~áTC81'6H~'rf~irii~r~;'~~ela segunda época,

emitida porl ei Pleno del Tribunal ~perior de Justicia de la

entidad, que a la letra estableck: ~
, I ~ '

"AMONESTACiÓN. SU N~RALEZA, FINALIDAD y
ALCANCE CONFORME A' LOS ARTíCULOS 22 Y 55 DEL
CÓDIGO PENAL PARA E~STADO DE MÉXICO, TEXTO: De
conformidad con los art{~~os 122 apartado B, fracción V y 55 del
Código Penal para el ESlpao de México, la amonestación es una
medida de seguriclAconsistehte en la advertencia que el órgano
jurisdiccionall1ace~ntenci~do, explicándole las consecuencias
del delito queAPmetió, excitáhdole a la enmienda, Ésta, a juicio
del juez, se har~n forma priJada o pública y se ha de ordenar al
momento qé-emitir un fallo co~ efectos condenatorios, haciéndose
efectivo al~~énto de causár ejecutoria, toda vez que, durante
los a~eriores estadios p1ocesales, debe privilegiarse la
presun de inocencia, misma que termina justamente, con la
declarac ón de la responsJbilidad penal del justiciable. Su
finalidad, así entendida, no eslotra que la de evitar futuros delitos,
constituyéndose en prevención especial, cuyo objetivo radica en
que el individuo que ha cdmetido un ilicito no ejecute otro
posteriormente, coadyuvando la su reinserción social. Por ello, fa
amonéstación debe ceñirse exclusivamente a hacer saber al
senterlciado, de manera clara, en su propio beneficio y sin que
ello irhplique una violación e~ sus derechos fundamentales, las
consecuencias del delito que cometió, exhortándolo a la
enmienda".

I, . '

CONTESTACION DE AGRAVIOS DE LA DEFENSA
I

PQÓER JUDICIAL

".'.' '.-,.i', ....
,',.' :'.';"", I

:',' 1',. ~ ,
"", .; ".' ;
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~~;':;~.;:,,)'
'J"-","~')\"'i \.' "., .",' ,

li:!;;,',. ,,,

En el primer motivo de linconformidad, la defensa señaló

que el perito que realizó la

mecánica d6 lesiones, dijo que de las lesiones ante mortem no se

advertía la existencia de riña, ya que ese tipo de lesiones no se

TOCA 513/2016
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encontraban en brazos, antebrazos y manos; sin embargo, del

contrainterrogatorio de la defensa, se obtuvo que nunca se

realizó raspado de uñas, por lo que no se agotaron de forma

científica todas las lineas de Investigación, para descartar la riña,

lo que denota una ineficiencia en la investigación.

Agravio infundado, pues al analizar el contenido de ia prueba

pericial de referencia, se aprecia que el experto en ningún

momento negó de manera. categórica que no se haya llevado a

cabo el raspado de uñas que menciona la defensa, pues al

responder a las preguntas que le fueron formuladas por ésta, dijo

no recordar si tales pruebas se contenían en la carpeta de

investigación que se le proporcionó en su momento para emitir su

dictamen, lo que de ninguna forma implica que no se hubiesen

realizado. Aunado a 10 anterior, de la pericial en mecanica de

lesiones a cargo del experto

desprende que si se practicaron esas pruebas, tan es así ,que al

mencionar los elementos de estudio que consideró para emitír su

opinión técnica, hizo referencia a un dictamen en materia de

Química Forense, relativo a lechos ungueales, en el que se

determinó que no se encontraron residuos de interés; situación

reveladora de que esa prueba que menciona la defensa, si se

practicó; supuesto sin conceder que ésta no se haya desahogado

en juicio, en ,nada favorece a los justiciables, pues dicha omisión,

no constituye un obstáculo para acreditar el hecho delic!uoso y la

responsabilidad penal de los sentenciados en su comisión en la

forma ya precisada, ante la existencia de diversas pruebas que

acreditaron de manera circunstancial su intervención en el

evento, Aunado al hecho de que el perito que menciona la

defensa, fue claro en afirmar que no se apreciaron en el cadáver

de la victima, lesiones características de riña, descartándose asl

la existencia de esta atenuante,

, .~-', ,

JU:' ~",í"Ol
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L,I, .".'51
rJIf """.) J'

"

{ . c;

.¡

l/r

TOCA513120t6 B'



;~¡., :,

1',
I
d
li

!
: !, ¡
:~

,.:

!

I,
, ,

, :¡
: :1: :¡
l',l.

¡ ~

:1

:'-.¿
\ ,.,, .

I
I

"!

1
.!

:j
,.,
I
I
!

,
I

JI

I. ,
" ,

TOCA 51312016

En el segundo agravio, I ~efensa pú'p[ic~' realizó una serie

de éonsideracionescon reladión a los testigos de. cargo que
I . ,,' .,' ... ;,

fueron desahogados en juicio, señalando; que no -les:constan los
: ."""

hechos, ya rque ermana

di 't.l) di .. 'di'e a VIC Ima -8 pesar e mencIonar que VIO venir e no a

IR y ~,~o~,~na~c,;r:e~i~a}.~.n~.~obija,.:su narrativa
es muy es~ma, Sin detalles reveladores de su confrabllldad,

pues no dijb a qué distancia los vio, cómo era la visibilidad, en

qué POSiCIÓrse encontraban,lcuálera su conductao actitud;en

cuanto a esposa del

sentenciad~ ~ su inltervenció~ limitó a firmar una

constancia Ide intervención e1n un~genCia de cateo en el

domicilio del los acusados, parb rf'CQger una cobija, una carretilla
I .1 ~

y un hacha; en torno al testl

, (hijo de la ~ictirria),éste ú~mente fue a dejar a la victima al

dOrriicilio del a"cusado, alr~dbr de las seis treinta de. la mañana,

del día veinte de se~ml5re ~e dos mil quince, diciendo que la

victima se :lIevab~ien con su hermano~ pero no

abarcó estk pu~na relación con la sentenciada

~) re~ta que esta última, refirió de viva voz la mala

relación que~ía con la víctima, destacando que cada vez que la
i I

occisa tomaba aícohol, ésta la insultaba y la iba agredir a su

casa, porqu1eno estaba de acLerdoen que se hayajuntado con

su hermanJ~ por lo que lógicamenteno seria factible

que los acu~ados invitaran a la occisa a compartir en su domicilio,

si la victima no aceptabasu ~elaciónde pareja &1fu'~t'q'1it.ellos

.vivían juntos; respecto a la testigo ••• IÍI ••••••• ~

~hijk de la victima), ella ~:¡~~¡pr¡mera en"m\dificar

involuntaria~ente e~f';~eI hallazgo donde se encontraba la

occisa, al realizar acciones ¡¡>ara sacar a su madre del río y

además refirió que su hermal:lO 1 le dijo que fue a dejar
I

a su madre a la casa de••••• entre seis y seis treinta, lugar. I
en donde la víctima y~convivían con frecuencia y dice

I 7que no tenían nínguna rencilla, [o que corrobora que £ no

I
PODER JUDICIAL
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Con rel~~,~)~~I?J.~£~.N'"90l!t'_~.'¡~,E~.ww~~ue si bien del .~,:~
cqntexto de los testimonios que cita, se advierte que no \-':-, -tOO:"~
presenciaronlos hechosen los cualesresultó~B~~~r¿i;~:,:?e'~~~;.~!!~~l~",L,JUi,","¡","lQE

t,E.NT£,';';~ . '.' \JI;
la víctima Y en {Jf ,,,.,";.j\C:

D1S~ ,C:(i\, ;-UDi

consecuencia, no realizaron un señalamiento firme y directo .;::.Cl

contra los justiciables, de haber sido las personas que causaron

su muerte; sin ,~~~f18\~i~.usvQ~e,I.~~~i9n.~t!~~~~r.~~?~~adasy
generaron convicción en este Tribunal, para"'iª¡;:reditar la'.t.~,.,,!:,;4j-:_.':,', .••
existencia de diversos hechos relacionados con el evento ¡licito,

que al vincularse entre si y relacionarse a su vez.con el resultado

deJ~,~pJ.áSJ~.'tAi~,~,~l.ve~~~,~:.it!:9..~~~ciasy el desahogo de varias
opiniones periciales, permitieron' demostrar de manera

circunstancial la intervención de los justiciables en el hecho. Sin

que sea óbice para afirmarse lo ahterior, el hechO de que los

testigos no p.t~JeQ,"r mayores detalles de la información que

pw;i.er.o.l'L,oo.:~onodmientodel juzgador, pues para ello, la propia

defensa al llevar a cabo 10$ contrainterro~3~~:tp';18~ll,~_
correspondientes, tuvo la oportunidad para obtener mayores

precisiones, sin que se aprecie que haya formulado preguntas

tendientes a ello.

teníá ningún motivo pilra privar de la vida a su hermana y en

consecuencia, no intervino en la privación de la vida de la misma,

porque además se encontraba durmiendo y. bajo el influjo de

bebidas embriagantes como éste lo declaró. Concluyendo que

existén contradicciones entre las declaraciones de los testigos de

cargo, respecto a las ropas que vestla la occísa, por lo que no

son confiables en sus percepciones.

Por lo que hace a la mala relación que se dice había entre la

occisay,-, en razón de que ésta vivía con el hermano de

aql4l!liij,,.i<I:.,Gualno, fue,.c,'lf;erida por los de cargo y si por la

acusada , ello en nada favorece .•• lo.s .,.;+..... o." ,,"'.

justiciables, pues el hecho de que ~haya referido tal

TOCA513/2016 "
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También dentro del segundo agravio, la inconforme

argumenta Ique la testigo ItETH ADAi L6PEZ CARBAJAL, '

elemento de la policía ministe1rial, no cumple con sus fundones,

con los extr~mos de su 'enco~ienda, ya que no es objetiva en su

investigació:n,al decir que la distancia que existe entre la casa de
. I

~ ylel testigo , es de cien,

metros, mie1ntrasqu dice que es de medio kilómetro,

I
TOCA 513/2016

I

situación, no implica necesariamente q.ue la ví~t~ma,dejara de.
I '

frecuentar a su hermano ; • y tampoco,que::se haya,

privado de la vida a la vlctimalpor ese motivo, sobré todo porque

las prueb~s, de cargo revelan ~ue los jUStiCiab-I_~~,-y'a":I¡~~-~~~~:"'dOS
I ,-

años viviendo juntos y durante ese tiempo,1"n9",:.~"~_~."?Pfeci:a,"(rÚe

hayan tenido algún altercado de importancia como el que dio

pábulo a la presente,

Ciertamente de los deposados de cargo, se desprenden

algunas divergencias respectb a la distan~ existente del río

Barranca S~ca en el que se halló a la<'~tima, con relación al

domicilio de:1acusado, ~~íco,~o en r~ón a las ro~,asque dicen

vestia la v+ma ellíl<ii:''¡¡~,'IGS<A'e~;''Sinembargó!i.ste Tribunal

de Alzada e'stimaque las mis~",son accidentales y no de fondo,

pues en ~I caso, pa!~ clcid,ar estas contradicciones, se
desahogaroh entre li'¡~¡plC;hañzas;'~el" 'r~gi;;~o anterior

consistente en el ~ circJnstanciada de levantamiento de

'cadáver, así com~versas o~lnlones periciaíes, paiOcularmente

en materia di' Medicina LJgal, Criminaíística de Campo y

mecánica d~ le~~ne~, con laJ cuales se constató que entre los

lugares ant~~:iíc'i'b¡~~~d~' hky;;Uffa distancia de 161.3 metros,

así como lak características d¿ las prendas de vestir que portaba

la occisa el'díiffl~;J:IS¡(~El¿hos;De >m¡;quedi¡J¡"s divergenciasno

incidan en demérito de los señalamientos de los de cargo como 10

pretende hclc~r valer la defens1ay por tanto, sus inconformidades

en tal sentido devienen infundJdas,

'~;i'¡"'~1
'.,,'

,'::,

I
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existiendo un margen muy amplio de distanCias; además

mencionó que en el lugar del h.allazgohabia muchos curiosos, lo

que confirma que a su intervención, ya existía conocimiento del

cadáver por terceras persohas que estaban en el lugar. Aunado a

que dice haberse entrevistado con personas del lugar, pero no

registró ei nombre de personas Ciertas y conoCidas, por lo que su

investigación se reduce a técniJ.:~;¡"&;,~;jentes1con resultados no
confiables y subjetivo; que no da certeza alguna. .

Agravio infundado, pues contrarió a lo que aduce, el hecho

de que existan divergencias entre lo mencionado por los testigOs

que cita la recurrente, con relación a la distancia entre los lugares

que precisa, no incide en demérito de sus afirmaciones, porque

ello, se dilucidó a través de las diversas opiniones periciales que

ya fueron valoradas. Como tampoco incide ,,1 hecho de que a su

llegada al lugar del hallazgo. del cadáver, se encontraran diversos

familiares y curiosos, puesto que el experto en materia de

Criminalistica fue claro en

señalar que el área en que intervino estuvo acordonada e incluso

bajo el resguardo de los elementos policiacos. Ciertamehte del

deposado de se aprecia que ella

.Y su esposo fueron los primeros en modificar de forma

involuntaria el lugar del hallazgo, al sacar del agua el cuerpo de la

víctima, sin embargo, ello no implica que haya contaminado el

mismo de alguna forma, pues de ser asl, ello se hubiese

manifestado por el experto qu que acudió

a ese lugar, lo que no sucedió. Por el contrario, se estima que los

actos ejecutados por obedecen

como 10 estableció el A qua, a una reacción natural, al observar el,
cuerpo de su madre en el interior del rlo y sacarlo para verificar si

estaba o no con vida. Finalmente, si bien no se proporcionaron

r)1ayoresdatos de las personas a las que entrevistó la elemento

ministerial, ello tampoco incide en demérito de sus

señalamientos, al haberse desahogado diversos testimonios en

TOCA 513/2016
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juicio, con
l

los cuales se tuvo conocimiento de d,versa~,'"

circunstancias relacionadas con el evento ilícito Y;'.,la,intervención'I I ,.. ..
de los sentenciados en su comisión. '''''.': '.-:'.',",::.--:.1, ',:: .. : ....

Dentro I del segundo agravio, la recurrente argumenta

. además, q¿e no se practicó sobre los objetos hallados en la
1

diligencia de cateo, ninguna prueba en materia de dactiloscopía,

a efecto de determinar la id~ntidad de la o las personas que
Ihayan utilizado o manipulado dichos objetos y dilucidar de esta
I

forma sobre los autores del hecho y notq,sarse en simples

conjeturas 1suposiciones,pOi haber si~calizados los objetos

en el domicilio de los acusados, ~

I C)
Agravi¿ infundado, pues~ hecho de que no se haya

practicado Ln dictamen en(~teria ?e dactiloscopia, sobre los

objetos hallados en el d"í{&Cili6de los'justiCiablescon motivo de

la diligencia de c~' de ninguna manera los exime de

consecuencias j~iCaS; lo anterior, considerando que se

probaron diver~~ hechos qu al vincularse con el resultado de

otras prueb~s, 2lefuuestran la ¡htervenclón de los sentenciados en

la comisión ~hecho delictu'ó~b en la forma ya precisada, a título

de coautores materialescon d¿miniodel hecho.

,,
, \

J

I
I.........••..•... ~ .

,¡.

" .'
c
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En otro orden de ideas y también dentro del segundo

agravio, lal inconforme aduce que la diligencia de cateo, se

re.'vari~s horas después dbl hallazgodel cadáver, es decir, al
dia siguiente del evento. \$¡, .•:,~,,,,,,',,,,'"."" ... ,::..

I

i, I
l ,

Agravio infundado, pues e conformidad con lo establecido

por el artiCUlO 89 del Código de Procedimientos Penales

aplicable, para la 'práctica del un cateo, basta la existencia de

indicios o batos que hagan presumir fundadamente, que la

persona a quien se trata de aprehender, se encuentra en el lugar.

en que de~a efectuarse la diligencia ; o que estén en él los

"'C"

l',j
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objetos, instrumentos o efectos del delito, libros, papeles u otras

cosas que puedan servir para la comprobación del hecho

delictuoso o que exista la probabilidad de que el indiciado lo.

cometió o participó en su. comisión, como sucede en el caso, sin

que can ello se exija ulterior requisito.

Dentro del apartado correspondiente a su segundo agravio,

la apelante también señala que no existen testigos presenciales

que demuestren fehacientemente que sus defendidos hayan

ocasionado lesiones a la víctima.

Agravio infundado, pues a pesar de no existir imputaciones

firmes y directas contra los sentenciados de haber' sido las

personas que causaron lesiones a la víctima en un primer

momento, .lo Cierto es que se demostraron diversos hechos que
trajeron como' consecuencia la integración de la prueba

circunstancial, que conllevó a establecer su intervención en el

evento, como coautores materiales del misma, en la forma ya

puntualizada Déstacándose que por lo que respecta al segundo

momento, que se traduce en el hecho de que la víctima fue

arrojada al Rio Barranca Seca, en donde finalmente perdió la

vida; existen pruebas de las que se desprendé que ios

sentenciados fueron vistos regresar de ese lugar con una

carretilla y una cobija, objetos que fueron hallados en el domicilio'

,que habitaban y en uno de ellos -cobija- fue hailadasangre de la

victima; lo que sin duda los vincula can la ejecución de! hecho y

les genera responsabilidad; sobre todo si se considera que con

independencia de que ambas circunstancias -goipe con el hacha

y sumersión en medio Iiquido- fueron consideradas mortales, lo

cierto es que la pri,;,era causa de la muerte, según lo establecido

en la pericial oficial en materia de Medicina Legai a cargo de"
lo fue la anoxia por asfixia

en su modalidad de sumersión en medio liquido, De ahí que

90
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como ya se dijo, los justiciables hayan sido considerados como
"1 1:'
pemilmente¡,esponsables de Ir hechos, "<,""',,:, .. ,, •• ,:' ,.• ,

DentroIdel mismo apartako, la d¡SConfor~-~"'~r~'~'~:~~aque
1 I '

el perito enlmateria de Química Forense,'--70 pudo determina1 si la sangre que le fue remitida en

hisopos, correspondía a sangre humana o no, ya que como él lo

dijo, no se: contaba con el ~itpara determinar si era sangre

humana o a1nimal y en consecLencia, no se puede dar por cierto

lo declarado por la testigo en el

sentido de :que afuera de la casa de.••••••. en la puerta

principal, ,h~bía un charco de sangr~n cabellos y menos aún

que haya visto sangre en la b~a que llegaba hasta el rio,

'Además res1ultaevidente la ca~ia de la cadena de custodia de

los hisopos! recibidos, deri~ de las manifestaciones vertidas

por el perito! en mención~r lb que no se cumplió con el debido

proceso, I ~

,,'.,.~m?'l1\:~.J'¡;'~JM':'~1¡.l
"]!(gi'avicJ'inf(U'daélO';,,!!uescon independencia de que el perito

de referenci~ nMl~~'¡T¡;~Td~.f¡¡8¡;f1\'fi'é1t''¡i.~~fé~-h'';iil1diJ~;{:'"''

las muest~ que se le remitieron para su estudio,

correspondieran a un ser humano, lo relevante en el caso es que

a través de 'los resultados obt~nidos en la pericial en materia de

Genética Forense, a cargo di , se

pudo establecer que en a!gLnas de ellas, se halló sangre

correspondirnte al perfil genériCO de la víctima, lo que viene a

constatar que se trataba de sangre humana. Además, en el caso

no se aplecia que se hJya dejado de cumplir con la

correspondilnte cadena de cu1stodiade las muestras recabadas

I h' 1 1 I rt 't' ,en os ISO pos, pues os expe os que In ervlnleron en su

obtención y: análisis, fueron dlaros en establecer que estaban

debidament~ embaladas en Jolsas plásticas, con los sellos y
I

firmas corre?pondientes.

1 '

I

1,



En el tercer agravio, la defensa pública menciona que en el

caso, no tiene aplicación la prueba circunstancial, ya que no

pueden ni deben construirse certezas, sobre la base de simples

probabilidades, al no existir pluralidad ni variedad de hechos

demostrados, generadores de indicios, en atención a que cada

uno de ellos es escueto, insuficiente, sin claridad del alcance de

la información que proporCiona y no existe concordancia entre

ellos para demostrar la intervención de sus defendidos, por su

carente fuerza probatoria, hay que son tan débiles que impiden

su~~J~~i~}.~~~t~~*.aprueba circunstancial. Apoya sus

argumentos, con el criteri.o de jurisprudencia: "p~.~~,~~,

CIRCUNSTANCIAL O INDICIARIA EN MATERIA PENAL'"SOLO

DEBE HACERSE USO DE ELLA CUANDO EXISTAN HECHOS

ACREDITADOS QUE SIRVAN PARA PRESUMIR LA

EXISTEN~!,ft~,fZl!';~9Ri5:'jY,¿g~~~ PARA SUPLIR LA
INSUFICIENCIA ~,,:?'B~EB! QUE PUEDAN RESULTAR
CARENTES DE VERACIDAD EN PERJUICIO DEL REO",

Agravio infundado, pues adverso a lo que plantea, en el

caso, los hechos probados que se derivan de lo expuesto por los

testigos, así como de los registros anteriores y diversas periciales

que fueron desahogadas en juicio, por su vinculación entre sí,

permiten establecer con certeza que la victima fue lesionada en

el domicilio que habitaban los acusados

éstos, ya que fueron las últimas personas que se encontraban

con ella en ese lugar y para tal efecto, uno de los acusados,

mediante la utilización de un objeto corto contundente consistente,
en el h<l,cQªixa;.~~~.;',la g,:,lp,~.n la cabeza, causándole una
herida corto contusa en región temporo occipital del lado derecho,

que dejó a la. víctima inconsciente; pues se halló sangre

correspondiente a su perfil genético en las manchas con

características de embarradura localizadas sobre el piso natural

del domicilio y en el hacha de referencia e incluso, también se

TOCA 51312016
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halló un arete con las mismas características que 'el que portaba
I

el ~~'9..~d~)~¡;~~.t5~ki~:después de ello, los acu~a:dos su.bier~n
a la'~i6"tliniJ~a.~~~r~tcár~étilla,I~ cubrieron con uná cobija y,se la

llevaron al ~río "Barranca seba", ubicado apr~;i~a"~¥~'r-~~:~;,:L~~

161.3 metrds del domicilioy dbjaron a la vlctima inconscienteen

el agua, perb aun con vida. AfiJmándose que fueron precisamenteI . .
los hoy sentenciados quiénes dejaron a la vídima en ese lugar,

pues 98 no :s8r así, no habría razón alguna para justificar el por
qul¡¡;f~~jí¡JI\~vistos regresand, del rlo el dla de los hechos,
alrededor de las ocho de a mañana, '~~'i.~~~e~t~.~.,!J~\¡.~~;lA
carretilla y la cobija hallada en su dO~ en la diligencia de

b.. : l' . 1 Aa') d'cateo, ca 11!,en a que por clero se ~-ll(Jsangre corres pon lente

al perfil genético de la occisaC)iulen finalmente, falleció a
l. d . 1""",- f' . . .consecuencia e una anoxla a. ""i1ca por as IXIa mecanlca en su

modalidad pe sumersión <t1medio liquido, en persona que

cursaba CO~ trauma~~mVJariZ}~e~c~:~::~~~~S~l~~D~~~~~<..a herida
corto cont~sa pen~ril'e ~e craneo.'. Por'.' lo 'quJ tales

ci~C~_~:~~,a:~ias,n~~~ta~t~ la ausencia de señalamientos firmes

y 4t"e~:rá "los Jac,usados <lk''''''
_ permuen~\

establecer d~anera circunstkncial su intervención en el hecho,

a título de I coautores materikles del mismo, en la forma ya

precisada. I Circunstancias que evidentemente implican

responsabili'dad penal para los acusados y fortalece su

intervencióneri~HiéC:h~~:1J~ui~'deíi1;'hab~i¡;{lisionado uno de

ellos con el hacha en la cabeza y de no haberla llevado

conjuntamenteal río y arrojarlb en él, no se habria producidoel
:

resultado típico ya conocido.
I .

Finalmente,la defensaalega la existenciade riña, por lo que
I I

hace a la sentenciada l

, I
señalando respecto a que él, estaba en

estado de ~briedad y no esduchó ni vio nada; de ahí que no

existe aporte conductualalgu~o,ni pruebasdirectasen contrade

I
ESTADO DE Mt::XICO

I

f
C-;'

e., ,
~:1 (¡ .

+'
• 1

lucióN or:-
E'JO gISTE ~",ll

.NAll UEL
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menos aún existe ninguna

prueba en particular por parte del Ministerio Público, que

demuestre el aporte conductual de cada uno de los acusados en

su intervención para realizar el hecho.

-". '"

, ,,'

. ., ::~
"

/'.

;:' "

¡:. ,
,\.;

Agravio infundado, pues como ya se dijo, este Tribunal de

Alzada estimó que no se acreditaba la atenuante de riña, pues a

pesar de lo manifestado por la sentenciad

1respecto, en el caso no quedó acreditado que con

motivo de golpe alguno propinado por la occisa, la activo haya

perdido los dientes, de los que por cierto no precisa cuáles fueron

los que perdió; tampoco se acreditó la existencia en el lugar de la,
piedra que dice llevaba la vlctima. Maxime que con la prueba

pericial en mecanica de lesiones a cargo del perito••••••

se acreditó que el cuerpo de la víctima,

no presentó lesiones características de una riña. Circunstancias

que evidentemente se contraponen con lo mencionado por la

acusada y permiten establecer que adverso a lo que aduce, en el

caso no se. tiene por acreditada la atenuante que invoca; por lo que

sus argumentos en tal sentido, resulta'n inverosímiles,. carentes de

sustento y fundamento. Por otro lado, de lo manifestado por el

justiciable ante la presencia

judicial, se advierte que niega su intervención en el hecho, bajo el

arg~,mento :de, q~e~l~~.?,e~sación de

_ es'f't.~, .. pue~~::!~ue~! .se••~n?ontrab~ erlestado .de ¡..;
ebriedad en el interior de su casa, durmiendo y no escuchó nj vio
nada. Sin embargo, sus argumentos defensivos no se vieron

corroborados con medios de prueba para tal efecto, pues de ser

como lo menciona, no habrla razón alguna para justificar el por

qué fue visto con regresar el

río Barranca Seca en que fue hallada muerta la víctima, con una

carretilla y una cobija en que se halló sangre de la oecisa.

TOCA 51112016"..'1 ~
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formulados por la

TOCA 513/2016

I
1

I
PRIMERO. ~ron infundad s los agravios¡''\.- I
defensa pública de los

,
suplencia de su deficiencia, SE MODIFICA para efectos de,

,
precisión, 1:' SENTENCIA CO¡NDENATORIA de fecha treinta de

septiembre I de dos mil dieciséis, dictada por el JUEZ DEL

TRIBUNAL: DE ENJUICIAMIENTO DEL DISTRITO JUDICIAL

l. IDE T~LU~A, MEXICO, en contra de

DICilNICIOSEVERIANO, por el hecho'

delictuoso de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE:

COMETIDO CONTRA UNA MUJER), en agravio de __
I '1 I

en el apartado correspondiente a I
" I t I t: IpunlClon y pun o reso u IVOsegundo, para quedar de la sigUlen

manera, ; I

, I ".'" '," ,,'
pero al suplirse en su deficiencia, SE MODIFICA para efectos de

Precisión I~ SENTENCIA CO~DENATORIA de fecha treinta de
, I I

septiembre Ide dos mil dieciséis, dictada por el JUEZ DEL

TRIBUNAL: DE ENJUICIAMléNTO DEL DISTRITO JUDICIAL
,. 1

DE TOLUC,A, MEXICO, en contra de

, y por ei hecho

dellctuoso Ide HOMICIDIO CALlFICADÓ?{POR HABERSE

COMETIDo' CONTRA UNA MUJER), ~graViO de •••

en el a~dO correspondie.nte a la

punición y Runto resolutivo segun~ Lo anterior, en términos del

articulo 420 del Código de proNmientos Penales del Estado de

México aplicable, 'cl '
¡ '" IPor lo :anter¡orm~eexpuesto, es de resolverse y se:

~~ RESUELVE

I
¡

En consecuenci;:¡, resl!lltan infundados' '.los agravio.s

'formulados por la defensa pÚblica de los sentehciados_

..- - ,

...---1-.-------
,

¡.
I

"

(' ..•'.,



"SEGUNDO Se .. • Impone
penalidad, que habrán de
resolución:

a los sentenciados la
cumplir en los términos

siguiente
de esta

Del,.l¡'Jl
D"i
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2.- ~ULTA ,DE DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DíAS del
sajan? tnfnlmo vigente al acontecer los hechos (68.28) que
cuanllfica CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS.

;~_ Priv.ativél de libertad que deberán compurgar en el lugar que
designe 1a Juez de Ejecución de sentencias, para lo cual deberá

',., c~nsid~r~~se . qu~ i. fo~s.~rjt~nc~~dos .~:¥u.erort. :.I;lUestos .~
diSposIcIón del Juez de control, ¡ngresados ..ral Centro
Preventivo y de Readaptación Social de esta localidad, a
partir del día veintitrés de septiembre de dos mil quince, y
sujeto a la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa.- siendo
que a la emisión de la presente sentencia llevan recluidos
cuatrocientos treinta y cuatro días, tiempo durante el cual han
estado privados de su libertad, conforme a los datos que fueron
proporcionados por el Juez que apertura el Juicio Oral. Lo cual

. \ deberá ser tomado~~,n.,cuenla por la Jueza de Ejecución de
Sentencias;- para efecttls de compurgamiento de la pena de
prisión impu~;ta. '. <.-.. "~<\.: 'J, ,'.•••~\ ''f., ,;
En la inteligencia de que, acorde a lo establecido en ei' artículo 24
del Cór;ligo Penal vigente en el Estado de México, en caso de
insolvel\cia económica debidamente demostrada del sentenciado
podrá ser sustituida por DOS MIL OCHOCIENTOS CIt-¡ftUENTA . )".
jornadas de trabajo a favor de la comunidad;.:Y,lIP.~ra'ei~aso de'--;'-". "'"v:; •.••t
insolvencia económica e incapacidad flsica' dfimoslrada por el v' $.. ~ t
encausado, la multa impuesta podrá ser sustituida por MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO días de confinamiento en su
lugar de residencia, ello a efecto de procurar la tranquilidad
pública y las necesidades del acusado como lo prevé el
numeral 49 del código punitivo en cita, el cual establece que
el confinamiento no podra exceder de cinco años. "

TERCERO. Se tiene por notificada personalmente esta resolución a

las partes que se encuentran presentes, en términos del articulo

1O.~del Código de Procedirwentos Penales aplicable.~ . ,

1.- PRIVATIVA DE LIBERTAD DE CINCUENTA Y CINCO AÑOS
DE PRISION. -. .

\. • ~': :', ;.r¡;.,\.,~~ ~"-{.,.t~~.,,~•.¡ ",.... , ~1'1•.1t,
CUARTO. Con copia por duplicado de la video grabación de esta

audiencia, devuélvase el original de la causa penal 91/2016 y las

copias certificadas de las video grabaciones de la audiencia y de la

resolución impugnada, al TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL

DISTRITO JU.DICIAL DE, TOLUCA, MÉXICO, solicitando que en
" . .1, . .,. .

SEGUNDO. Se dejan intocados los restantes puntos resolutivos.
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MGDA. MARIA DE LA LUZ qUtROZ CARBAJAL

, .

I '...
un plazo breve, informe a esta alzada la forma. en: que se

cumpiimentd la misma. l
I . "

QUINTO. E~ su oportunidad, ar hivese este Toca ccimo.écincluído
I

A 5 í 11 resolvió el 5eguoIdo Tribunal de Alzada en Materia
1 .

Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
,. I

México, por unanimidad de votos de los Magistrados:
l.

ALEJANDRp VERA VILCHI5 (Presidente), MARIA DE LA LUZ

QUIROZ C1.RBAJAL y VICENTE GUA~RAMA GARCíA,

siendo pon~nte el tercero de los nomb'ht,ros, firmando al calce

para debida constancia legal. ~

CJ.,
d

, ~

MGDO. ALEJANORJ VERA VILCHI~
PRESIDENTE I ~

iCJ
~,

\

.', ~.. " '.

". -

PO~I2RJUDICIAL

I

: ( .:~~

"n

:TOlUS¡\• I

,( -

,
i...

I .
MGOO. VICENTE GUADARRAMA GARCIA

I ,
"

1il
,1,

ELOJSA GUADARRAMA NIETO
SECRETARIO

, ~,
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SENTENCIA CONDENATORIA

CAUSA PENAL: 9112016.

DELITO: HOMICIDIO CAliFICADO (MUJER).

SENTENCIADO: ',~"",.•• ~ S" ~,__~¡,. .r,' , a;,
TRIBUNAL OE ENJUICIAMIENTO DE TOLUCA, MÉXICO.

TOLUCA, MÉXICO; 29,OE NOVIEMBRE,DE 2016.
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: A RAMIREZ.

I
I
GUILLERMO PERA

HAYA LUGAR. DOY FE.

,-

CERTIFICACiÓN QUE ,SE REALIZA PARA LOS EF,

1, C'.

"1ft /SPUESTO POR EL ~RTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

~+,JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN RELACIÓN CON LOS

~ I
f{~r~¡~~'~RALES 40, 41 y'42 DEL CÓDIGO¡ DE PROCEDIMIENTOS PENALES
.AL Oro TÚL'JCA I
TARl, PARA EL ESTADO DE :MÉXICO DE APLICACIÓN ULTRACTIVA, CERTIFICA:

,QUE LAS PRESENTES COP'IAS FOTOSTÁJICAS CONSTANTES DE NOVENTA

'í I
I Y TRES FOJAS SON COIPIA FIEL DE ALGIlJ

1

NAS CONSTANCIAS QUE OBRAN

....~i.. :[.EN LA CAUSA DE JUICIO ORAL 911201

1

6, RADICADA EN CONTRA DE

T~' .., I ' POR
~IYf.' EL HECHO DELlCTUÓSO DE HOMICIDIo CALIFICADO POR HABERSE

COMETIDO EN CONTRA DE UNA MUJE~ EN AGRAVIO DE VICTIMA DEL

SEXO FEMENINO DE ¡IDENTIDAD RESE~VADA DE INICIALES V. D. J. H.

CERTlFICACIÓN.- ALM6LOYA DE JUÁREZ, MÉXICO, OCHO DE DICIEMBRE

. ! I
DE DOS MIL DIECISEIS, EL JUEZ DE JUICIO ORAL, CON RESIDENCIA EN

. I
ALMOLOYA DE JUAREZ, MEXICO. EL MAESTRO EN DERECHO PROCESAL

.1 I
_.....•~. ! •

PENAL GUILLERMO PERALTA RAMIREZ, CON FUNDAMENTO EN LO

,
'.. '1

U
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j.;I!IIIT>Q;'i~otiJ¡'d DEJUÁREZ, E
DOS MIL DIECISEIS. I

I
Vista la razón de cuenta así como el contenido de oficio signado por el Juez de Juicio Oral del
Distrito Judicial d~ Toluca, con Reside~~,~.A?Jat:ahq~~,É[,~?,_~ por medio del cual
comun,ic~ a este ~rgano Ju:risdiccional q~e ~n fecíll

l
a oc ~dic;e"t'1~ dos .mil dieciséis, se

-~aro firme y eJecutable, la sentenCia dictada en autos de la Causa de JUICIOOral 91/2016
que~se instruyó en contra ~e ¿ • por el hecho delietuoso de
HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE ~OMETIDO CONTRA UNA MUJER), en
agravio d~ I &) se procede¡

1.- RadiC4:"'lción de expediente

JEFE

• CINCUENTA Y CINCO AÑOS de pnslOn, a partir del veintitrés de
septiembre ;de dos mil quince.

• Multa por la cantidad de $194, 598.9°, CIENl.0NO)!.E.r>o!¡~~r,~a.M~L__
QUINIENTOS NOVENTAY OCHO PESO@\¡¡I~.'!Mdii!1'''~~
insolvencia económica plenamente dehlOstrada, se le podrá sustituir por 2850
JORNADAS: DE TRABAJO NO REMUNERADAS A FAVOR DE LA
COMUNIDA? o en caso, de insolvenfia e incapacidad física por 1825 días de
CONFINAMIENTO. L
Se condenalal pago de la reparación del daño.

• Suspensión :de derechos políticos ~-civiles.
• Amonestad~n Pública.
• No se concede beneficio alguno.

En consecuencIa, con fund~mento en los ~ltíCUIO$ 1, 14, 16, 18 pán"afo segundo, 20 y 21 de
la Constitución Política de lbs Estados Unidos Mexitanos; 104 bis de la Constitución Política del
Estado Ubre y Soberano dé México; tercero transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal,
2, 3, 4, 26, fracción IV, 27,1fracción IV, 444, 445 Y 446 del Código de Procedimientos Penales
del Estado de México abrogado pero aplicable a los hechos, SE DA INICIO A LA ETAPA DE
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES, impuestas a i!S TE
••••••• al ser penal mente responsable len la comisión del hecho delictuoso de
HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE COMETIDO CONTRA UNA MUJER), en
agravio de I
Por tanto, con las constancias remitidas por el Juez de Juicio Oral de este Distrito Judicial,
radíquese el asunto formán'dose originai y duplica~o del expediente de ejecución de sentencias

I I
I I

~,
\ '1r"

'1
""f' I
I Téngase por recibidas las constancias que remite el Juez de Juicio Oral, de las cuales se advierte

),~~(:.'~..ra"Sentencia condenatoria dictada en contra de J ~, fechada
:~~;:'" . enreinta de septiembre de dos mil dieciséis, y mbdificada por el Segundo Tribunal de Alzada
'~',' en Materia Penal de Toluca, México de fecha veihtinueve de noviembre de dos mil dieciséis,
'1 cuyas penas y medidas de seguridad impuestas qLedaron de la siguiente manera:

RAZON. Almoloya de Juárez, Estado de México,jdoce de diciembre de dos mil dieciséis, el
Licenciado José Octavio López Núñez, Jefe de Seguimiento de causas, en cumplimiento a lo
dispuesto por el articulo 89, fracción III de la lJy Orgánica del Poder Judicial vigente en el

¡Ip..oe México, da cuenta a la Jueza de Ej~cución de Sentencias del Sistema Procesal
us~rio. d~1Distr¡.t~Jud\cial de Toluca, MéXjC~~con el ofi¡j~,,~ig¡l$~r.~~~.~tº-e.Juicio

Oral del Distrito Judicial de To[uca, con ResldenCIB en Almoloya-'i11t"uar~~'¿~glstrado
con la promoción4274, a kfecto de prov:e~:s~c"cente.

•

'<



bajo el número 527j2Q16, que le corresponde de acuerdo al seguimiento del Libro de
Gobierno de éste Juzgado de Ejecución. Asimismo, con fundamento en los artículos 89, fracción
XIV, y 196, fracciones n y VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se
ordena realizar las anotaciones respectivas en dicho libro.

De conformidad con el artículo 446 del Código Adjetivo de la Materia, como primeras
disposiciones necesarias para la ejecución, se ordena:

1. Con el objeto de establecer la SituaciónJuridica del sentenciadoasí como para realizar el cómputo
correspondienteen el que iniciaráacontar la penaprivativa de libertadque fue impuestaa!. • b..:fti de ocurrir :)h~~~~o;m~e~i:n~~u~~c~~lf~~~~~ó~II'D~:~~~d~ge~~:~~~~a~~:~~ti~~~g~~
ReadaptaciónSodal de "Santiaguito", en Aimoloyade Juarez, Estadode México, requiéraselepara
que en un plazo de DOS DIAS HABILES,contados a partir de la legal recepción del oficio
correspondiente, remita el expediente clínico formado en la persona de la sentenciada en
cita. Con el apercibimiento para el casode no rendir el informe en el término V plazo solicitado, le
será impuesta unade lasmedidasde apremioseñaladasen el artículo76 de la LeyProcesalabrogada
en la entidad.

2. A efecto de dar cumplimiento al artículo 68, fracción 1de la Leyque Creael Instituto de Servicios.
PeriCialesdel Estarlode México,medianteoficio dingido al Directordel Instituto de ServiciosPericiales
del Estado de México, requiérasele para que por su conducto se instruya a quien corres onda
verifique si a la fecha han sido inscritos 105antecedentes penales de
~I ser responsablepor el hecho delictuoso de HOMICID O (POR.
~METIDO CONTRA UNA MUJER), en agravio de

'-'-"apercibido que de no dar cumplimiento al presente mandato le sera I puesto uno
~ apremio preceptuadosen el ordinal 76 del CódigoAdjetiVOPenalabrogado. ~...~

(~;:,'.';'';,.
3. Comuníqueseal Vocal Electoral en el Estado de México, lo relativo a la suspensión ~echos:?'""",

POldítícos dheD &7 d4%, ... d 1, ;¡ travdésd.e!fordmobt?"dN5t:Vp°rtr ,'~la,'Pd.tdó',~.~~'~i'
con ena y asta en tanto se ecrare a extlnclon e a pena e pnSlon, e len ose Inse ,.,os a .~',:;.-o:.
de identidad personalde la sentenciadamencionada,así como la causaseguida en su ca tr.e.. \>: ,~'J;~

~. ' -~-r.ti"¡,,. \ ,~" ,L . ,',,.~j:'ti:'J".~r~<"!f?!~,,'I,C,,~II•.:o-.\ •• "'i .", , ,j,. '." ':::f:~,
4. Encuanto hacea la suspensiónde derechosde tutela, cúratela, apoderado, defensor, alb.f1cea,.-'~

perit~, interventor de quiebra, arbitr~,,"~~~JP.~.9~flt~,,~.":~!\~E;~~i~l~~~twce refe~~~ci~:~ "
el articulo 44 del CódigoPenalvigente en esta EntidadFederativa,dadal¿i~.trn¡J:rivati~nbertad('-'"
impuesta y atendiendo a que en esta etapa de ejecuciónde sancionesla sentenciada~óé¿;''p'q'drá1 ~I
acceder a beneficio o tratamiento alguno contempladoen nuestra LegislaciónProcesalv¡¡f'E!D.t~;','p'q¡".<'.i\
contener restriCCIónexpresa, entendiéndose que los derechos civiles descritos e1iJt'frrt¥As'~q~e__r.:::YJ
anteceden, se deducen tácitamente suspendidospor el tiempo que la enjuiciada permanezcainterna
eOCI"F'~Q~Mr~ar~i'lI~-;t9r.t9!~¡Jeclare la extinción de la pena de prisión impuesta.

En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 447 del Código de Procedimientos Penales
para el Sistema Penal Acusatorio en la Entidad, abrogado pero aplicable al caso que nos ocupa,
previa consulta del Sistema de Gestión Judicial Penal y la Administración de este Juzgado, se
señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE ENERO DE DOS MIL
DIECISEIS ara que se lleve a cabo la audiencia de ejecución de sentencia de

donde se dictarán las demás disposiciones tendentes al
eump ¡miento de las penas, aSI como medidas de seguridad impuestas en el fallo de condena.

Por otro lado, hágase del conocimiento de la sentenciada que en la presente etapa cuenta con
los derechos siguientes:

a) Defensa técnica y adecuada, en tanto que esta constituye un derecho inviolable en toda
etapa del procedimiento, en términos del articulo 20 Constitucional, en relación con los
ordinales 7, 8, 153 fracción VIII, del Código Procesal Penal, vigente en la época de
ocurrencia de los hechos; además de que deberá cumplir con los prinCipios de calidad, es
decir, un Defensor con conocimientos en la materia, aceptabilidad, lo que significa que
deberá existir confianza entre el sentenciado y la defensa que lo representa,
disponibilidad, dado que la defensa siempre deberá estar al alcance del sentenciado con
la debida oportunidad y, accesibilidad, en atención a que la defensa deberé ser en su
caso, costeable para quien la solit;ita y, para el caso de no ser así, valerse de la defensa

~~. ;..,l!I.r.,W'lPlJa¡i~ •. el Estado, qUien deberá cumplir con las obligaciones propias de su encargo
Impuestas por la legislaCión correspondiente. "'.w~~Yii''"";~t,t.:f"~

------------~¡



,,
•

. !
'. ':

. ;.

M, EN A, DEJ,

b)

e)

1
Que se respete su dignidad e íntegridad lfísica, psicológica y moral, sin ser sometido a
tOltura ni tratos áueles, inhumanos o degl~adantesl libre de cualquier tipo de discriminación
por razón de gén~ro, raza, color o nacion lidad conforme a los articulos 11 y 15 de la Ley
Procesal Penal, podiendo hacer del conoci~iento del órgano ejecutor las peticiones relativas
al tratamiento indtaurado por el Centro.

Aplicación del prdgrama de actividades de reinserción SOCialcon absoluta imparcialidad, sin
ningún tipo de diJcriminacJón a través de la incorporación a las areas técnicas de psicología,
trabajo social, educativa, laboral, médica ylseguridad y custodia, con la finalidad de obtener
alguno de los b~neficios previstos para Ir esta etapa siempre y cuando no cuente con
prohibición expreb para su concesión, conforme a los artículos 18 Constitucional y 3 de la
Ley de Ejecución [dePenas Privativas y Re~trictivas de la Libertad.

Ahora bien, en CUmp1imien~Oal artículo 20 aparta1do B de la Carta Magna, además de cumplir
con lo dispuesto por los 6rdjnales 153, fracciónl VIII, 166, 168, 169 Y 170 del Código de
Procedimientos Penales vigente para el Sistemal Penal Acusatorio, Adversarial y Oral en el
Estado de Mé .co, se designa al Defensor Público. Estatal en turno, a fin de que represente a
la sentenciada en esta instancia judicial hasta en tanto,
la penada en cita nombre defensor que a patrocirle, en ese tenor, se requiere a la sentenciada
para que al momento de I~ notificación del pres~nte proveído manifieste si desea continuar
con la representación del Defensor Público o bien bi es su deseo nombrar defensor privado, de
ser así, proporcione númerb telefónico o correo e!~ctrónico de éste último a fin de ser notificado
del presente proveído y cqmparezca a la aceptabón y protesta del cargo, apercibiendo a la
sentenciada que de no hacerlo se entenderá que bstá conforme con la asistencia del defensor
público. ; I

1 .
Así mismo requiérase a la sentenciada para que dentro del plazo de TREINTA OlAS HABILES
siguientes a la notificación! del presente proveído: realice de manera voluntaria el pago de la
multa impuesta, apercibida' que de no realizar el pago de la multa en el plazo establecido, se
dará inicio al procedimiento fiscal coactivo, Multa que en caso de insolvencia económica y, ,
w~via justificación podrá ser sustituida por 2850 Jornadas no remuneradas a favor de la

~1" I comunidad o bien por 1825 días en confinamientd.

~~~~~l~rrrtérmin?~ .de los a.rtícuIO~~03 y 105 de la ley ~n!cita, notifíquese.al ~.
NAIL~P'~o que tienen senalado en autos, aSI como a la sentenClad~
~ 'JO~en el interior del Centro Carceiario ~e esta Localidad. .

Finalmente, una vez cumpllmentadas las penasl en su defecto agotado el procedimiento
especial de ejecución de sentencias, archívese el asunto como concluido previo las anotaciones
en el libro de gobierno que; se lleva a cabo en esté juzgado.

, NOTIFÍQUESE Y!CÚMP,LASE,
ASI lO PROVEYO y FIRMA lA JUEZA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DEL SISTEMA
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, ADVERSARIAl y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN AlMOl01A DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO,

DOY FE

I '
lMA GUZMAN ROMERO

'1'
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:,
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PODER ¡UDlClAL DEL USTADO DE MÉxICO~.~ I OOII(.~~

CONSEJO DE lA JUDICATURA .
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\ CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN V CITACION EN INTERIOR DE,
CERESO.- Almoloya de Juárez, México, veintiuno de diciembre de
dos mil dieciséis, siendo las cator¿e horas, el suscrito Notificador,
Adscrito al Juzgado de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de
Tóluca, con residencia en Almol6ya de Juárez, México, con
fundamento en lo dispuesto por los articulas 100, 101, 102 Y 103 del
Código de Procedimientos Penales ~igente para el Nuevo sistema
Acusatorio, Adversarial Oral en el Estado de México, me constituyo
fisica y legalmente en el interiorl del Centro Preventivo y de
Readaptación Social de"SANTIAGU TO" en Almoloya de Juárez,
KILÓMETRO 4,5, lugar en el ~ue de acuerdo a informes
proporciona?os por o personal ad~inistrativo del CERESO, DE
ALMOLOVA DE JUAREZ, se' encuéntra Interno la sentenCiada

•••• tT l' 't I "" LIT pondde Iprev
t
ia idedntific¡ación

f
ddel

SUScrlo so lelO a presencia a area e OCUOrlOS e a re en a
sentenciada a quien le hago saber la rbzón de mi visita y procedencia y
le notifico el proveido de fecha doce de diciembre del año en curso,

o ,

CITANDOLE para que comparezca a las DIEZ HORAS CO~I TREINTA
MINUTOS DEL DíA TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

'(c~ DIECISIETE, donde se dictaran las d~más disposiciones tendientes al

f''I~cumplimientos de las penas, así cÓmo las medidas de seguridad
,. ímpuestas en el fallo de condena al ~entenciado, emitido en los autos
, (' del expediente de ejecución de senten'cías 527/16, a lo que de viva voz~i'omanifesto: Que se da por enterado Iy notificado de dicha acuerdo,
cue,ó" slendo todo lo que se asienta y se da fe por parte del suscrito,
"';e}," .•',,,,, Dbv FE '
,NA¡j r,¡~_(,_, .

_DEJOU&t,
,,<l!< .

"
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• CONSLIO DE LA IUDICATIJRA
~ . 2016. ANO DI L CI"NI ENARTO DE LA INS IALAClON DL'LCONGRESOCONSTrrUYr':NTE'

DEFENS
L/e FORTlNO MI

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN YI CITACION EN INTERIOR DEL
L0CAL DE ESTE JUZGADO (MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA
PUBLlCA).- Almoloya de Juárez, veihtiuno de diciembre de dos mil
dieciséis, el suscrito Notificador Adsclito al Juzgado de Ejecución de
Sentencias del Distrito Judicial de To/~ca, con residencia en Almoloya
de Juárez, México, L/C. EN O ROGERIO SABINQ BENITEZ SOTO,
co'n fundamento en lo dispuesto por IÓs artIculas 100, 102, 103 Y 105
del Código de Procedimientos PenaleS abrogado, en cumplimiento a lo
ordenado por la Juez de Ejecución Ide Sentencias de este Distrito
Judicial y encontrándose presentes en el local de este H. Organo, -
Jurisdiccional la Ministerio Público L/rENCIADA LETlCIA COUTlNO
ZEPEDA, quien se identifica con gafete AMP-167, asi como el
Defensor Público L/CENCIADO FO~TlNO MIRANDA MEDRANO,
qtlien se identifica con gafete DP-193, ~rocedo a notificartes el acuerdo
de fecha doce de diciembre del al70 en curso, además CITÁNDOLES,
para que comparezcan a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DELQíA TRES DE ENERO DEL AÑO bos MIL DIECISIETE, donde se

¡j¡¡¡i~dictar~n las demás disposiciones tendientes al cumplimientos de las
~> enas; asi como las medidas de se~uridad impuestas en el faifa de
~," 'é ndena al sentenciado, emitido en, los autos del expediente de~Ii' ecución de sentencias 527/2016, a Jo que de viva voz manifestaron:
~,.' que se dan por enterados y notificados del cont Ido de dicha
,~( resolucion y firman al calce de la p¡'esen para ida constancia
'JEcY""'leW,,/siendo todo de lo que se da fe. /
NUE\ .~;""".~\.~ A
,PENh,_ 1":,'1.. DO E.
fALOE 1~,U.lGA
;TARJA
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SEas

I
DELITO(S)

t

I
IMPUTADO(S)

¿Detenido?: Si I
Fecha de ingreso al cereso: N/A
Cereso: - SIN PRBSENTACION -
Domicili

-

I
~~ q[""" e PODER JUDICIAL

'~I DEL ESTADO DE 11ÉXICO

I,
, DATOS DE LA AUDIENCIA

Causa: I 527/2016 INumjAuxiliar: NIA
Audienci~:

AUDIENCIA PARA EJECUCION DE SENTENC1A(DET) y, EN SU CASO, AMONESTACION PARA
, SENTENCIADO PRIVADO DE SU LIBERTAD'

Fecha au:diencia: 03/01/2017 10:30:00 IFech'a final 103/01/201710:50:00

Sala: I SALA 8 ALMOLOYA DE JUAREZ T1 - T
Juez I EJECUCION- THELMA GUZMAN ROMERO 1
Carpeta 1.r1V: 241970550012215 NUC:: 241970550012215
Naturaleza: PUBLICA ¿Det.enido? S

, MARIA DE lOS ANGELES QUIROZ I
Usuario que solicitó, MARTINEZ

Estatus: POR CELEBRAR,
Notas: , I

I DATOS DE LA SOLICITUD

Estalus: I ENVIADA ¿Det.enido? S

Tipo de a:udiencia: URGENTE Tipo ~e naturaleza: PUBLICA, ETAPA DE EJECUCION DE usu~riOque solicitó:
MARIA DE lOS ANGELES QUIROZ

IFase del ;proceso: SENTENCIA MARTINEZ

Fecha soiicilud: 12/12/2016 Hora' solicitud: 16:21:02

I
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EXPEDIENTE: 527/2016.
CAUSA DE JUICIO ORAL: 9112016.

I
ASUNTQ: Se solicita expediente clínico.

MéXiL; 12 de diciembre de 2016.

o"

M.EN A.

PODER IUDICIAL DEL JrADO DE MÉXICO
c-C't.. ""l.P '>

-

DIRECTOR DEL CENTRO PREVENTIVO
Y DE READAPTACIÓN SOCIAL DE
"SANTIAGUITO", MÉXICO,

Con fu'nd.'ªíento en lo dispuesto por el ar¡tículo 64 en relación con el 479 del
:¡rm9' digo de' rocedimientos Penales abrogado en el Estado de Ivléxico, solicito a

I
'~,:u~e'dteng"a a bien remitir a esta autorida~ jurisdiccional el ex ediente clínico

r lr/'fr¡~{lOlógko formado a la sentenciada . al ser
, '.. resp'ohsablel por el hecho delictuoso de HOMf 10 CALlFICAD~ (POR ~ABERSE
. .. COf.lETIDO CONTRA UNA MUJER), en agravio de~ II!,
:m-¡.~'eJflpara efecto de realizar los trámites quk en erecho correspondan en Etapa
~..£.,,:'~~'éEjecución de Sentencia.
'1; r.:,,'E:.;~,~¡ór,1 OF.
EL Ne,-.'''' '''.':';T;'"W\
;1/' rf.-~". ;"l " 'JIC'A!:.¡;P~,5~.:~9.cual se le concede un TERMINO DE DOS OlAS HABllES, para que
RETARLremi'tael expediente solicitado, con el apercibimiento de que en caso de ser

omiso se aplicará medio de apremio de cbnformidad con el artículo 76 de la
Ley Procesal Penal abrogada aplicable al daso.

ATENTAMLTE.

JUEZ DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL S~STEMA PROCESAL ACUSATO O DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESiDENCIA EN ALMOLOYA _~Il.EZ'0.

• I , (J ¡¡-';"-':l"";':;. • /'
ESTADO DE MEXICO. '~n"-;,!:;;.~r¡'~¡'~;",~:,,:,,

1
;;r¡¿f.'~,~"l~~-_~~:,k¡:Jr\. ":I~ <1' ••• r-"' ,
, ,"'[i~?--~'-". ~"h' i. \\;~\~~~:iW~l~l'(./

, • 11". \~ll-,{.;,;~;.~;'.:f,i\-'
J. THELMA UZMAN ROMERO \':':'7!!J.'!::.'1b'{;;;"l0?+,0'

,..•~,..tr,,. ~ '-!'i -(S.y
' ••~'.;:.~~••~?•.•'"

~,.%(;¡f.,),) ;~\•..: !lj¡;:',~ LJGIU¡.:o'
cf:;:Y,_:~',t:¡.':;r- DS~_NU;:;VO

N:":r.,i,~¡',~1"..JU~)rtCli, Pf:Mtbn:r..¡;¡:;tn;.¡ >"0 J\.l,,},CII',l.
(.:JFTUI"('f>
[~~~,':i:¡'I-~,~~;~.
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'Q-eClb I ~ ~c1li1lCO 11-rr~fr"f!i'~~'~i'"P-; ECCION: SECRETARIA GENERAL.

l 1
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, m:cg~uu.<¡1l. . I

JUEZ! DE E !,!,'1T!':'!CIAS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL
A!CUSATOP! , AI)V~ :~!~j".~If.,1,,'. nl.'.,\~ Dr:U DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE IVIEXICO.1R E S E N TE.
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, RAZON. Almoloya de Juárez, Estado de México; veinte de diciembre del año dos

mil dieciséis, el Licenciado en Derecho bosé Octavio López Núñez, Encargado de
Seguimiento de Causas, en cumplimiento a lb dispuesto por el artículo 89 fracción III de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Est1adode México; da cuenta a la Jueza de
Ejecución de Sentencias del Sistema de Justicia Penal, Acusatorio, Adversarial y Oral del
Distrito Judicial de Toluca, México, con el olficio signado por el Secretario General del
Centro Preventivo y de Readaptación Sodial de "Santiaguito", Almoloya de Juárez,
Estado de México, mediante el cual rernit~ ex ediente clínico, registrado con número
de promoción 4383, a efecto de pravo' que conf e a derecho proceda.
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AUTO. ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE M XICO; VEINTE DE DICIEMBRE
.DE DOS MIL DIECISÉIS. J' . ,

D~ .
~ •..\ Vista la razón de cuenta, así como el ca tenido del oficio signado por el Secretario~r";~I. General del Centro Preventivo y de Readap,tación Social de ~'Santiaguito", Almoloya de
~~.,j . Juárez, Estado de México, mediante el c~al remite expediente clínico criminológico
~:, '., formado a la sentenciada' b 7 I al ser penalmente
~ (,' .'~~'"}'/I . responsable en el hecho delictuoso de HOMICIDIO CALIFIC':'DOf.f...}JR HABERSE
!Y COMETIDO CONTRA UNA MUJER), Ien agravio de •••••••••••••.
,caG!'}! ')£ : , por lo anterior, visto el estado procesal en que se encuentra el presente y
~:~X~~~~;TH1Aprivil~%\g~If$~f!~?ChP?,i!=lu,e'.t~'.i;:ley,~?,¡.s.?n:~grana favor de la sentenciada de mérito,
L iJ"i:: nh.;)CA una vez que la suscrita cuenta coi, el expediente clínico criminológico, se le hace saber a
)i1¡.'~ la sentenciada la situacian jurídica que gUarda respecto al delito antes descrito, se

procede; I
1.- Restricción legal para otorgamiento de beneficios

Conforme lo previsto en el numeral 1~, 16,118párrafo primero y 22 parte "in fineNde la
Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos, en relación con los numerales 444
y 454 fracción 1 del Código de Procedimientos Penales abrogado para el Estado de
México, pero aplicable al caso que nos acuda conforme el artículo tercero transitorio del
Código Nacional de Procedimientos Penales,1hágase notar a la sentenciada que el hecho
delictuoso por el cual resulto responsable e! de una pena de cumplimiento efectivo,
es decir que deberá compurgar de principio ja fin, pues conforme al hecho delictuoso por
el. cual fue sentenciada que es HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE
COMETIDO CONTRA UNA MUJER), Y eh atención a la reforma al Código Penai del
Estado de México, publicada en el Periódicb Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de
México el veinte de agosto de dos mil trece, (aplicable al día de los hechos "veinte de,
septiembre de dos mil quince) en la cual se establece (a limitante de otorgar tales
beneficios, entre otros, cuando se trate del delito de HOMICIDIO CALIFICADO que es
precisamente por el cual fue sentenciada en ese
sentido al día de esta resolución no es posibie otorgarle beneficio alguno al tratarse de un
delito grave y como consecuencia no es susteptible de ser considerada para la obtencJón
de algún beneficio preliberacional o sustitu1tivo penal, pues incluso el articulo 69 del
Código Penal vigente al día de los héchds en el Estado de México, no procede la
concesión de beneficios, sustitutivos nJ la suspensión condicional de la pena de
prisión por tratarse de un delito de HOMICIDIO CALIFICADO.
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Por tanto, al ser el delito de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE COMETIDO
CONTRA UNA MUJER), uno de los cuale la tienen posibilidad jurídica para la
obtención de algún beneficio, debe excluirse para
ser considerada a estos, y dado que el actuar de esta uzgadora no puede Ir mas allá de
lo que le permite la ley, no es posible el otorgamiento de algún beneficio o sustitutivo
penal a favor de la misma.

También, es importante señalar que la garantía de seguridad jurídica prevista en el citado
artículo 14 de nuestra carta Magna, establece la prohibición de aplicar una ley de manera
retroactiva en perjuicio de cualquier persona, por tanto, en estricto apego a los derechos
humanos y garantías individuales de la sentenciada, esta autoridad tiene la obligación de
emitir sus proveídos con fundamento en las leyes del derecho positivo vigente.

Por lo que se refiere a la garantía de legalidad, prevista en el artículo 16 que igualmente
se ha señalado, establece la obligación a las autoridades de emitir sus acuerdos o
resoluciones, fundando y motivando las mismas, entendiéndose que la fundamentación
consiste en la obligación de señalar los preceptos legales apliCables al caso concreto, que
justifiquen su actuar con apego a la normatividad vigente, en tanto que en la motivación,
deberán expresarse las razones y motivos en los cuales la autoridad justifica su actuar,
apegados a resolver la petición de los gobernados.

Establecido lo anterior, se debe señalar que el artículo 18 de la Carta Magna, señala:
"Sólo por delito que merezca pena prívativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva.
£! sitio de esta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán
completamente separados.

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos.
del trabajo, la capaCItación para el mismo¡ la educación¡ la salud y. el deporte como [.~"{:~1:
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a (f0 ~J2!;
delinquir, observando los beneficios que para él prevé la lev. Las mujeres .• í '.>.~:
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal \~ 1{?
efecto. N '~',,~:~.~~

De la transcripción que se hace de los párrafos primero y segundo del artículo 18 de la JUZI}'Ar~;,

Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos, se establecen dos cuestiones ~NTE¡~c¡".:.'?'~~I'
considerar: la primera''eS'-1cí'prisión~-~~velitivMp6f.'d~6 qtJe merezca pena privativa de~ ..'!f. ,~t;í~~:,;.~
libertad y; la segunda, que se refiere a las bases del sistema penitenciario y IO~:¡¡.sliUIC-,_~:}-'.I.~

belieJiaios q~"'Paráel st:íitenciado prevé la ley. ...._'.."t

En este sentido, debe considerarse que se
encuentra interna en el Centro Preventivo y e Readaptación Social "Santl,!guito , para
compurgar la pena privativa de libertad de CINCUENTA Y CINCO ANOS, por la
comisión del hecho delictuoso de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSE
COMETIDO CONTRA UNA MUJER), misma que deberá computarse a partir del día
veintitrés de septiembre de dos mil quince, día en que fue puesto a disposición del
Juez de Control e Ingresado al Centro Preventivo y, con motivo del hecho delictuoso de
que se trata, no es procedente la concesión de beneficios, sustitutivos, ni la suspensión
condicional de la pena de prisión.

Por lo anterior, al actualizarse la hipótesis prevista por el artículo 69 del Código Penal
vigente al día de los hechos en el Estado de México, este Juzgado no puede conceder a la
sentenciada algún beneficio, sustitutivo o el beneficio de la suspensión condicional de la
pena.

Con diversa naturaleza, existen en la legislación procesal penal del Estado de México
aplicable al momento de la comisión del hecho delietuoso atribuido a la sentenciada, los
BENEFICIOS y TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL, dentro de los cuales se
encuentran los siguientes:

,
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a) REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA (i1rtíCUIl del 455 al 458 Código de Procedimientos
Penales abrogado en el Estado de México para el Sistema de Justicia Penal Acusaton.o,
Adversarial y Oral en el momento en que ocutrió el hecho delictuoso). Por cada dos dias de
trabajo del interno se hará remisión de uno de prisiÓn, siempre que observe buena conducta, participe
regularmente en las actiVidades educaliv8s, recreatiVas de salud y deporte, que se organicen en el
centro de internamiento Y que él juicio del ¡uhz ejecutor de sentencias, revele otros datos de
efectiva reinserción del sentenciado a la sociedad. La remIsión parcial de la pena no se
'concederá en los casos de internos a disposición del EjecuUvo del Estado que hayan sido
sentenciados por los deUtos de EXTORSi':JN, ROBO CON VIOLENCIA, SECUESTRO,
HOMICIDIO DOLOSO CON MODIFICATIVAS QUE LO CALIFIQUEN O LO AGRAVEN,
VIOLACIÓN Y ROBO ~UE OCASIONE LA MUERITE.

b) TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL (artículos del 459 al 464 y 467 del Código de
Procedimientos Penales abrogado en el Estado de México para el Sistema de Justicia
Penal, Acusatoria, Adversarial y Oral en el mo'mento en que ocunió el hecho delictuoso): El
tratamiento prefiberacional tiene por objeto la re/nserción social del sentenciado; comprenderá:
información Y orientación al interno sobre los aspeCtospersonales y prácticos de su Vida en libertad/
concesión de mayor fibertad dentro del cer1tro de internamiento; aplicación de técnicas
,socioterapéuticas y psicoterapias colectivas y de todas aque/ias que coadyuven a lograr una mejor
li¡tegraclón social; traslado a institución abiertal y el régimen de prelibeltad. El Régimen de
Prelibertad na se concederá en los casos de internos a disposición del Ejecutivo del EstadQ,
que ha van sido sentenciados por los deUtos de EXTORSIÓN, ROBO CON VIOLENCIA,
SECUESTRO, HOMICIDIO DOLOSO CON MODIFICATIVAS QUE LO CALIFIQUEN O
LO AGRAVEN, VIOLAqÓN y ROBO QUE OCASIONE LA MUERTE. La preiibertad se podrá
otorgar: DOS AÑOS antes del cumplimiento de las Itres quintas partes de fa pena de prisión Impuesta,
tratándose de delitos dolosos; o DOS AÑOS ante} del cumplimiento de las dos cuartas partes de la
pena de prisión impuesta en el caso de los delit01 culposos, La prelibertad debera ser cOI¡cedida en

.4 forma gradual y sistemática por el juez ejecutor {te sentencias, atendiendO a los dietamenes tecnico
Jurí~icos emitIdos por lo,sCOllsejos lntemos lllteldlf~ip¡¡nario~.~o.r¡.~esJX?or¿~cntes.,¥,s_m~alj~s.de/fI .•
prelibertad son las sigUIentes: Salida del centro del rnternamlento 'dos drdSa la semana; ?.lE' dwrna/
reclusión nocturna y de sábados y domingos; salida diuma y reclusión nocturna; salida diurna y
reclusión nocturna con salida de sábados y domingos; recluSión dos dias a la semana; presentaClon
semanal al centro de internamiento y presentatión quincenal al centro de internamiento. Al ser
concedida la prelibertad en cualquiera de sus mod~/idades, el juez ejecutor de sentencias competente,
deberá advertir al preliberado que tendrá que ocJrrlr a la Institución que le haya sido señaiada para
{¡acer sus pr~f:rltar;¿o,n~eptile.~nf~rmal:de s~s c~nL!?í~S,d,¥omicilfo; de la obíigación de desempenar
actividades iñJitas,".iJe'j5 ~rolirDiClt;n qUe.tenga dE\~;~.;Io"t'lugares que se haya determinado en la
resolución respectiva; asi como observar una Gondi¡da intachable para con los demás y consigo mismo
y cumplir con fas demás medidas terapéuticas qu~ se le lIayan señalado. Las causas de revocación
del tratamiento prelíberacional son por cometer nuevo delito y que del1lTo tlel término
constitucional se le dicte auto de vinculación a proceso; dejándose sin efecto la revocaCión al
existir resolución que lo deje en iibertad definitiva; cuando incumpia las condiciones con que fue
otorgada, sliJ causa Justificada y, cuando el ¡¡¡t~mo presente conductas no acordes al tratamiento
preiiheraciolJal instaurado.

c) LIBERTAD CONDICIONADA AL SISTEMA DE LOCAUZAaÓN y RASTREO (artículos del
465 al 467 del Código de Procedimientos Penales abrogado en el Estado de México P¡UiI el
Sistema de Justicia Penal, Acusatorio, Advetsarial y Oral en el momento en que ocurrí6 _el
hecho delictuoso). Es un medio de ejecutar !ra sanción penal hasta en tanto se alcance alqún
beneficio de preIJbertad, remisión parcial de la bena o libertad condicional. Este beneficio no- se
concederá en los casos de internos a dispo~íción del Ejecutivo del Estado que hayan sido
sentenciados por los delitos de EXTORSIÓN, ROBO CON VIOLENCIA, SECUESTRO,
HOMICIDIO DOLOSO CON MODIFICATiVAS OUE LO CALIFIQUEN O LO AGRAVEN,
VIOLACIÓN Y ROBO QUE OCASIONE LA MUERTE. Para ia concesión de este beneficio el juez
fijará las condiciones para Sil otorgamiento Y se Apoyará en el dictamen que emita el Consejo Interno
lnterdiscipiinario correspondiente. Este belleriClo se concederá al sentenciado que cumpla COII los
siguientes requiSitos: 1

Ser delincuente pnmario; que la pena privativa de liúeltad no sea menor a siete alias ni mm:or cfg
quince años; que falte UII año par¡¡ que alcancJ el úenefrClo de pleffÍJerl'adi que cubra ia repar;;non
del da/fa; que alguna persona COII leconoClda solvencia mo/al y all"8igo, se ob/igue a supervlsal y
CUidarque el liberado cumpla con sus obligacione~ contra/das af momento de su IiberaciÓlli compruebe
fel¡aClentemente contar en el extenor con un oficio, arte o plOfcsión o exhiba las constancias que
acrediten que continúa estudiando; acredite apoyo familiar; cubra el costo del dispositivo ek'clránlco
de monitoreo ¡¡¡dividua!, en las condiciones que para ello establezca el Reglamento y las demás que
establezca el Regfamento que regula este beneficio. Las causas de revocació¡f de este beneficio
son por cometer nuevo delito y que dentro del término constitucional se le dicte auto de
vinculación a proceso; dejándose sin efectq la revocación al existir resolución que lo deje
en libertad definitiva; cuando incumpla las condiciones con que fue otorgada, sin causa
justificada.
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102, 103 Y 105 de la ley Adjetiva
Social y Defensa

quien se
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Del anterior análisis, se advierte que precisamente, el delito de HOMICIDIO ~ h,{~:~~f~
CALIFICADO (POR HABERSE COMETIDO CONTRA UNA MUJER), por el cual se o;. ~:,,),'o%
dictó una sentencia de condena en la que se impuso una pena privativa de libertad a -r¡~,~,'~_~:'~

limitado para la concesión di=>. .• .,.":'
JUZGADO QI¿ EJi:;

S£'t'HENCIA!j; l.iEL M.
DE .t1J:.;",IG1!, PI:

QIj:';'_1;9XtO J'"i\"!~('1"'L
SEG';,':' ;:-\1Finalmente, con fundamento en los

aplicable, notifíquese el presente
Publica, así como a la sentenciad
encuentra en el interior del Centro Carcelano

r--=--=--=--=--=-~~=_\
d) LIBERTAD CONDICIONAL (Artículos 468 al 473 del Código de Procedimientos Penales
abrogado en el Estado de México para el Sistema de Justicia Penal, Acusatorio, Adversaria!
y Oral en el momento en que ocurrió el hecho delictuoso). Se otorgaráa /0$ internos
sancionados con penas de privación de la libertad POR DOS AÑOS O MÁS, cuando se satisfagan 105
siguientes requisitos:Haber cumplido las tres quintas partes de la pena corporal impuesta
cuando se trate de delitos dolosos, y haber cumplido las dos cuaitas partes cuando se trate de
delitos culposos; haber observado durante su Internamiento buena conducta Sin limitarse al simple
cumplimiento de los reglamentos sino a su mejoramiento cultural, de salud y deportivo as! como la
superación en el trabajo, que revele un afán constante de reinserclon social,' ofrecer dedicarse en el
plazo que la resolución determine a un oficia, arte, industria, profesión o cualquier otro medio honesto
de vivir y cubni- los requisitos que detem¡ine el juez ejecutor de sentencias,' que alguna persona con
reconocida solVEncia moral y de arraigo, se obligue a supervisar y cuidar que el liberado cumpla con
sus obligaciones contra/das al momento de su liberaCión y que el benefiCiado con li6ertad condicional
resida en el IlIgar que se determine y del cual no pOdrá ausentarse Sin el permiso previo del juez
ejecutor de sentenCias. La designación se hará conCiliando las Circunstancias de que al interno no
pueda proporcionársele trabajO en el lugar que se fije, con el hecho de que su permanencia en él, no
sea un obstáculo para su retirserción. la libertad condicional no se concederá por los deNtas de
EXTORSIÓN, ROBO CON VIOLENaA, SECUESTRO, HOMICIDIO DOLOSO CON
MODIFICATIVAS QUE LO CALIFIQUEN O LO AGRA VEN, VIOLAaÓN y ROBO QUE
OCASIONE LA MUERTE. El interno que lÍ¡tente fugarse o bien el que habiéndose fugado sea
aprehendido, perderá el derecho a la libertad condicional y quedará sujeto a la determinación del juez
ejecutor de sentencias. El Juez Ejécutor de SentenCiasprogramará de oficio un sistema de oficio, para
la revisión de 105expedientes de todos los internos para verificar si se encuentran en el término legai
para la obtenCión de su libertad condicional- en base al prmcipio de no discriminación y al respeto
lí¡tegro de 105derechos humanos. Los individuos que disfruten de la libertad condicional quedarán
slljetos a la vigilancia discreta por quien designe el Juez ejecutor de sentencias y por todo el tiempo
que fes falle para cumplir su sanCión. La libertad condicional será revocada por el juez ejecutor
de sentencias, en los siguientes ca~'os: Por haber dejado de cumplir con alguna de las
condiciones establecidas en este Código y por cometer un nuevo delito, y que dentro del
término constitucional se le vincule a proceso, dejando sin efecto la revocación al existir
resolución que lo deje en libertad definitiva. Cuando se verifique la condición de alguna oe
estas circunstancias, el juez ejecutor de sentencias, revocará el beneficio concedido ¡;el
infractor cumplirá toda la parte de la pena que falte por compurgar.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ Y FIRMA LA JUEZ DEL JUZGADO DE EJECUCiÓN DE
SENTENCIAS DEL SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO DEL DISTRiTO JUDICIAL DE
TOLUCA, CON RESIDE N AlMOlOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.

DOY FE ..

E J. THElMA GUZMÁN ROMERO.
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'"',. PODER JUDICIAL.r--..••.DEL ESTADO DE MIOXICO. I

EXP. DE EJEC. 527/2016.
CAUSA DE JUICIO ORAL:
91/2016.
OFICIO:
ASUNTO: INSCRIPICION DE
ANTECEDENTES PENALES.

Almoloya de Juárez, México, 12.de didembr:e-de-2016.
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DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ..... _._ ....-... _.... _~

SERVICIOS PERICIALES DE LA i 1 5 Die 1016 I
~$\I~~~,~~~g~~IEA M~~~~~AL DE JUSTICIA , +",,~f~s.l~n\).~'
~rt ': 1 En cumplimiento a lo ordenado por auto del día de la fecha, dic~aoo~e.ñ:'~-Jt~fd~~\~~~~ea1.~nteP (,¡; que Cito al rubro y a lo previsto por el numeral 68\, fracción 1 de la Ley que Crea el Instituto
t:.:j};Y I de ServiCIOSPeriCialesdel Estado de México, requi~rase al Director del Instituto de Servicios
: t l.~enClalesdel Estado de MéxIco para que por su ~onducto se instruya a quien corresponda
.UCl ~" '. 1 .•••••.•••••••••
;-\{O ~._l:i-r.:¥gÁ.'fiquesi a la fecha han sido inscritos los antec~dentes penales de.••-

O
j)i~Ll)l.:r. al ser responsable por el hecho delictuoso de HOMICIDIO CALIFICADO
::;TOLllC~( I eoI •••••••••:IA I OR HABERS~ COMETWO CONTR: U~A.MU~ER), e~ a9r;'Iio de.

b
'
d

d a d
, .e no ser aSI,se proce a a a mscrlpClon e es os; aperCI I o que e no ar

cumplimiento al presente mandato le será impuesto uno de los medios de apremio
preceptuados en el ordinal 76 del Código Adjetivo Penal abrogado de aplicación ultractiva.

Loque hago de su conocimiento para los efectos Itales Q que haya lugar.¡,,
•

ATENTAMENTE

. JUEZA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL,

'ACUSATORIO, ADVERSARIALY ORAL DE~ DISTRITO JUDICIAL DE TOlUCA,

ESTADO DE JÉXICO G{!5~"
Cl 'f"l"..f,;",,, -:~

~. (-.!' ..:-~.t~~Gi~~
- ~:~,;!t0~~~),

¡¡o """[;rr;;_d

e J. THElMA GUZMAN Ro~~;~'"ffji'

JU.?GAíJO D'" .,- (""'q ')
~(N'fI:r,.'vrAs DE;' 'í';:':'-'I -'~i~0E

o'., lU"""" . "'"'¡~"o ,.,r~TEMr.
"_:;- ~.I,L,,"lPEwrll;";El

IX.fR!W J~lJfCII~Lo:,: 'WUI(:¡\
:SH:aETI\R¡J~,
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I
DEUTO(SJ:

1

I
IMPUTADO(S)

¿Detenido?:~
Domicilio:~.F ••••••••• -.

Defensor: DEFE~SOR PUBUCO

I
SUJETO(S) PASIVO(S) bEL DELITO

D.T~7D~~~~~~:S~

..

PPODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

I
.J. DATOS DE LA AUDIENCIA

~~iliar_, ____ LNiA
..

Causa: 527/2016
-"'1 AUDIENCIA PARA EJECUCION DE SENl;ENCIA(DET) Y, EN SU CASO, AMONESTACION
Audiencia: PARA SENTENCIADO PRIVADO DE SU !lIBERTAD

FeJh8 audiencia:
-

~afinal =B-~---. 0310112017 09:30:00 03/01f2017 09:50:00
o •• -+--

SALA 8 ALMOLOYA DE JUAREZ T1 1Sala:----t-.--
NUC:~

--_._-_.
~_a!:peta Inv: 163130580021915 163130580021915

¿Detenido?
~~._--------_.~,

Naiuraleza: PUBLICA N--r-
ESt8,tS:

-----------_._-
MARIA DE LOS ANGELES POR CELEBRARUsuario que solicitó: QUIRDZ MARTINEZ-1 - ------

Notas:

I
I DATOS DE LA SOk.ICITUD

Est'alus: ¿Detenido?
. - - .

ENVIADA N

Tipb de audiencia:
, -

URGENTE Tipo de naturaleza: PUBLICA

FaJe del proceso:
ETAPA DE EJECUCION DE U L l' . MARIA DE LOS ANGELES

SENTENCIA
suano que so ICltÓ: QUIROZ MARTINEZ_L 1

Fecha solicitud: 12/1212016 Hora 'solicitud: 16:09:26

..........;..
,

ruNO,~bre: RUB~~ ROMERO SAMANIEGO

""j" " r.,\;!;.;'.'J.
h:,~Jt!I'
"( ~ ,
~«"' I i;m} '--;;h;bre:
,.,1ll ,
W,;'.£' (VICTIMA

~!i.:', 'i
[.l: ••.",' .'
,l ~----J., " ,',!\
It; l' 1 ," ,INCU!V1PUMIENTO DE OBLIGACIONES

\Clf,l ! ,,-,,,:JeA
~El"j..r..J).
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JUZGADO DE E.JECUCIÓN DE SENTENCJA::; DEL 0I::;T:;1ITO JUDICIAL DE TOLUC~ ••
CON Hr:SIDéNCIA r:NIALMOL.OYA DE JUÁRr:Z, r:STADO DI; rl'iÉXIGO,

'¡".,,.---- -
I

I

I

I

I ACTA JíNIMA
AUDIENCIA PARA EJE4UC'6N DE SENTE~C1A.

SALA: 8. EXP:527/2016 y 528/2016 CAUSA DEJ.O.: 91/2016 CARPETAAOVA: 1770/2015

En Almoloya de Juórez, México; a las diez hOrJS del tres de enero de dos mil diecisIete, en la
sala 8, lo JUEZA DE EJECUCiÓN DE SENTENCIASIOEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, ACUSATORIO,
ADVERSARIAl y ORAL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOlUCA, CON RESIDENCIA EN AlMOlOYA DE
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. MAESTRA EN ADMINISTRACiÓN DE JUSTICiA THElMA GUZMAN
ROMERO, celebra la audiencia senalada en loJ expediente 527/2016 y 528/2016, derivado de
io causa de Juicio Oral 91/2016. carpeta administrotiva 1770/2015 que se instruyó a • ¡: 1
~y.. ; ,! f 'por el hechodelictuosode
~DO (mi HABERSECOMETIDO CONTRA UNA MUJER), en agravio de
~ • ".'; por lo que, coh fundamento en el artículo 46 ?el Código de
Procedimientos Penales vigente en la Entidad, ~e levanja la presente "ACTA MINIMA", bajo el
~enor siguiente: 1

JUEZA.- Declara abierta la audiencia e indiVid¡OliZÓo los partes: '~~;~~~;\.;~~~~ll~::l:;<.T;.,_1~~~,

AGENTEDELMINISTERIOPÚBLICO:LICENCIADA RUTHBETANCOURTPÉREZ,quien se identifico
con gafete número de folio AMp.691 se~alando como domicilio para oír y recibir
notificaciones el correo electrónico mp.ruth.betancourt@pjedomex,qob.mx y GUADALUPE
SERRANOCUEVAS,quien se identifica con gafete número de folio AMp.1119 señalando como
don11cilio paro oir y recibir . t7l¡1 otificas¡nes ~I correo electrónico

J Ui) 'J:"'- mp guadalupe.serrano~pjedomex.gob.mx .
G'j'¡ I ,,\~4tf ~ \ DEFENSORPÚBLICO: EVELYNSALGADO CASTILLO,gafete DP, 272, quien señala como
~L,f:l\ >11 . p0n:Jlclho poro oír y recibir rlotilicaciones el correo elecirónico
ti~:J,t r;' _s~/vely~.s~l.qadO@p,ie,?"omex.gOb,mX I~
i<llJJL'f/'" r"
HE'.Ji' SENTENCIADOS:,,- ¿ b SI á' (Presentes
~f~:{,GUC:i,:;'-'en el área de Seguridad de lo Sala de udienciasJ, quienes ratifican sus datos de
E1..I-:"í;¥O! Iderttiflcaclón j
;¡,\pa!Ai.. t

:dG1(:"~~fl£:ft. JOhA. _Tuvo por presentes o los portes. indicó el objeto de la misma e Informó 10garantía de
.P..F..l.~I . defensa, a efecto de que los sentenciados d signen un defensor en la etapa de eJeCUCión,

, por lo que, cuestionó a los sentenciados SIdesbnan al defensor qUien se encuentra presente
en la salo.

"

SENTENCIADOS.• Manifiestan que sí.

DEFENSORPÚBLICO.• Aceptó y protestó el cargo conferido.

I
JUEZA.- Tuvo por aceptado y protestado a lo LICENCIADAEVElYNSALGADOCASTILLO,como
defensor de los sentenciados, concede el uso be la palabra a las portes.

, I
MINISTERIOPUBlICO.- Solicito se amoneste públicamente o los sentenciados. se gire oficio al
director del Centro Preventivo y de ReodaptÓción Social a efecto de que se le asignen las
actividades de reinserción social. se les cdnceda el término de treinta días para dar
cumplimiento o lo multo impuesta y un términb de cinco días paro que exhiban el pago de
lo reparación del dono, se deje o los senlendiodos o disposición del ejecutivo del estado a
efecto de cumplir con la pena impuesta. 1
DEFENSORPUBLICO.- Solicita se lleve a cabo I amonestación público de los sentenciados.

,SENTENCIADOS.-Sinmanifestaciones. 1
JUEZA. - Tiene por hechas las manilesfoci, nes de las partes y procede a realizar lo
amoneslación pública de los penados en térrhinos del artículo 55 del Código Penal en vigor,
conminándolos o lo enmienda de sus actosl para que no reincidan, ya que en caso de
reincidir la pena seró mós grave, en relación ton los articulas 1 pórrafo 111,16,17.18párrafo 11,
.19. 20, 2~. párrafo 111y 22 de ,1,0consti!~ción! Políti.ca ~: los Estoc:os Unidos Mexiconos, la
Convenclon para la Prevenclon, SanCion y Erradlcoclon de la Violencia contra la mujer,
Convención de Belem en su artículo 9, Con~ención Intramerícana contra toda forma de
discriminación e inlolerancio, 444 al 459 del CÓdigo de Procedimientos Penales.
, ' I
SENTENCIADOS.- Se comprometieron a tener buen comportamiento., I

mailto:mp.ruth.betancourt@pjedomex,qob.mx


JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
CON RESIDENCIA EN ALMO LO YA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.

JUEZA,• Al no haber mós que hacer constar dio por terminada lo audiencia.

\DEFENSORPUBLICO.- Sinmanifestación,
"

JUEZA.-Respecto o la sentencia, proveyó lo siguiente: Se hace saber a los sentenciados que
no cuentan con beneficios dentro de lo etapa de ejecución de sentencia. por lo que,
deberán compurgar lo pen ,impuesto en su to1alídad; en consecuencia, ordeno girar oficio
al Director del Centro Pr entivo y de Readaptaclón Social ¿an;aguito" poro comunicarle
que los sentenciados r p.
quedan a disposición del Ejecutivo del Estado y boja su más estricto responsabilidad para
compurqar lo peno de prisión de CINCUENTAY CINCO AÑOS, a partir del día VEINTITRÉSDE
SEPTIEMBREDELDOSMil QUINCE, con copia al Director de Prevención y Readaptación Social
del Estado de México. por lo que se le requiere al primero de los mencionados poro que
instaure en la persono de los sentenciados el programa de actividades de reinserción social
preceptuado en el artículo 18Constitucional y 453del Código Procesal Penal en el Estado de
México, abrogado pero vigente al momento de los hechos, asimismo, paro que informe o
esta autoridad, cuól es el tratamiento de reinserción que está instaurando en lo persona de
los sentenciados de mérito, Asimismo, en términos de los artículos 18, 19 Y 21 de lo
Constitución Politico de los Estados UnidosMexicanos, para el caso de que los sentenciados
sean trasladados o un Centro Preventivo diverso, que no sea competencia de esta
autoridad, deberá solicitar autorización de manera inmediata a este Juzgado de Ejecución
de Sentencias para acordar lo que en derecho proceda, ya que en caso de no hacerlo se le
impondrá una multa de las que señala el artículo 76 del ordenamiento legal antes invocado.
E~~ a la sanción económica que les fue impuesto o los sentenciados, se les concede
un término de treinto días hábIles _iMWt.I~'t~f~,,"
de manera voluntaria exhibo la cantidad impuesta por loqüeF;~ a ló"""rñU'1fcj;Bn"cas¿i'Ct'e-'
incumplimiento se ordenara el inicio del procedimiento fiscal ••. ~pg\._~~
cumplir con el pago de la reparación del dono en un término de cinco días hábiles a pa~ ~'l;¡:..'\t j lJ,
del cinco de enero al once de enero de la mismo anualidad, se les condeno a la suspensión -<t>li
de derechos polí' y civiles, amonestación pública, y se hace del conocimiento a 'tl.r::: ' _,

deberá inscribirseal nivel primaria. .' "
~ "' ""'" ',~"~

SENTENCIADOS:Sinmanifestaciones ..•.-1 '."".'
o"~'OE--V;)YHI.'110 [ 'C E.

Sl:~1'f".¡(.~i••511:L l.
~lI'~,JUSTo ,:lA I

O'lSTRtrO JI, ¡(et,
SE' ~El

MINISTERIOPÚBLICO.- Sinmanifestaciones.

ATENTAMENTE.
JUEZADEEJECUCIÓNDESENTENCIASDELNUEVOSISTEMADEJUSTICIAPENAL

DELDISTRITOJUDICIALDETOLUCA,ESTADODEMÉXICO.
•• ,~••• t;I:¡7MS 'F: .~~j)ol;'~.t,,-.,.:<.;.\':~AIIt.,:.-"~;:~~"w:",, '.

M. ENA. DEJ. THELMA UZMANROMERO,
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Poder Judicial del Estado de MéxIco.
Juzgado de EjecucIón de Sent~nclas del Sistema de Justicia Penal. Acusatorio.

___ . Adversarlal y Oral del Dlstrlto Judicial de Teluca, México.
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101del hl,,<!o d~ M,;.lcoe.c.p. O~~cto<~ Pre""nd6n y R~"doplocI6n.l

¡ G08!~ilNOÓ DE MEXICO ,
AGENCIA O [) ESTATAL ,\

DlA[CCIO~ljGH,!r:Ri\L DE PREVUiCION y REJ\DAf2&¥7j'AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCiÓN".
C,PRJ. 'Si,I,TIi,GUITO' ALMOLOYA ., ," ¡. ' .. ',,,._

! ; 'f . EXPEDIENT -EJECUCiÓN: 527/2016.
fECHAC;S--6:~~OriiORP,fi~I" CAUSADEIJ,O.; 91/2016,
ce OPIlR' . ,CARPETA ADMVA..1770/2015.
,..• 1E1O . • -_ .. : OFICIO; ;;<g .

ANEXOS)CoCl ~ :!e..,) ASUNTO:Se deja bajo responsabilidad ?el Ejecutivo
_.J..

n
,,-_, ••__ ~~ del Estado Iv se devuelve expediente cllnlco.

Almoloya de Juárez. México; 03 de enero de 2017.

I
DIRECTOR DEl CENTRO PREVENTIVO Y DE
READAPTACiÓN SOCIAL "SANTlAGUITO"

. EN AlMOlOYA DE JUÁREZ, MÉXICO. I ,.,.-
:CUClt~NIl)I'._~.Por este mediO, hago de su conoClmlentG que en la audlenCIO de eJecuclon de
-JEVO,ISTE:."A t . t .. I'bl' d t'd . d d:.NAL,El.. sen encla y. en su caso amanes oCian pu Ica e sen encla o pnva o e su
lDE10UUCA libertad, la cual tuvo verificativo el día 8e fecho, se dejó a disposición del
\RlA. Ejecutivo Estatal,a la sentenciada , a quien se le dietó

sentencia defirirflva' de 'c'ondena, tad6 en la Causa"~"Juiclo Oral 91/2016,
relacionado con la carpeta Administrativd 1770/2015, seguida en su contra por el
hecho delictuoso de HOMICIDIO CALIFICADO (POR HABERSECOMETIDO CONTRA
UNAMUJER) en agravio d , donde se le impuso la
pena de prisión de CINCUENTA Y a partir del día VEINTITRÉS DE
SEPTIEMBREDEl DOSMil QUINCE. I
Con fundamento en losartículos 1 párrafo tercero, 16,17,18 párrafo segundo, 19, 20,
21 párrafo tercero y 22 de la Constitución política de los EstadosUnidosMexicanos,
ademé.s de La Convención para la PreVención, Sanción y Erradicación de la
violencia contra la mujer "Convención Ide Belén Do Para" en su artículo 9;
Convención Interamericano contra toda f0rma de discriminación e intolerancia, en
relación con el artículo 444 al 454 fracció+ primera del Código de Procedimientos
Penalesdel Estado de México de aplicación ultroctiva, instaure en la persona de la
sentenciada el programa de actividade1s de reinserción social, y ubique ° la
sentenciada en el lugar acorde a lossentetciadOS. separada de los procesados.

Loque se hace de suconocimiento para losefectos legales a que haya lugar.

ATENTAkENTE.
JUEZA DE EJEC IÓN DE SENTENCIA'S DEl NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA

PENAL DEl DI TRITO JUDICIAL DE:TOlUCA, CON RESIDE,tiprAiE:f,¡0,
AlMOlOYA, ESTADO DE MEXICO, {<> /';"'\' <:'/~

I
f'.,) .,.....-.< ",'.' ,.,~:o..1"
1", < ,~!s~~:sf'"¡-¡: ';"¥J!F"'r;i .

DE J. THElMA GUZMAN ROMERO. V;,kt'f!~~~~o
,-'::: '(~:::.l:\'.tiJ.:;.í' ,e,

"(!)o CEt1~~-....:::..._.-
.'UZGr,.úD 02 E::Ji::CU''::IClrf Dr~

;.;::.:.r!TI::¡,~r;:II'.SIJr::L ~:urovo ',:;!$n::~.'I."
[';o:.~~nn!cr!\P~~1i¡\lD::L.

~~,';)'r.AW;) .!U!;lC-IAL DE TQUJO'\
~~r:c;:n':TJ:"f;J~,
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